
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y

ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS - 

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédito,
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, y de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros

Proposición con punto de acuerdo

Minuta con proyecto decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros y la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros

Considerandos

1. Que en fecha 4 de diciembre de 2008, esta Cámara re-
cibió minuta con proyecto de Decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, Ley para la Transparencia y
Ordenamiento de servicios Financieros y la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
aprobado por el Senado de la República.

2. Que con fecha 5 de diciembre de 2008 fue turnado a
la Comisión de Hacienda, la cual aprobó un dictamen en
el sentido de modificar la minuta señalada, en lo que
respecta a los artículos 46 bis 1, fracción VI de la Ley
de Instituciones de Crédito y 68 bis de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

3. Que el dictamen anterior fue sometido al pleno de es-
ta Cámara y fue aprobado en sus términos por lo que se
acordó su devolución a la Cámara de Origen.

4. Que con fecha 11 de diciembre, la Cámara de Sena-
dores rechazó las modificaciones planteadas por esta
Cámara con 92 votos en pro y devolvió en términos del
artículo 72, fracción E, de la Constitución el citado pro-
yecto.

5. Que con la devolución anterior, la Cámara de origen re-
solvió solicitar a esta Cámara de Diputados que, en caso
de que ésta última insistiere en las correcciones a la mi-
nuta original, tenga a bien aprobar la expedición del De-
creto, sólo con los artículos aprobados por ambas cáma-
ras, y que se reserven los adicionados o reformados para
su examen y votación en las sesiones subsiguientes.

6. Que toda vez que resultaría sumamente positivo para
el país y, en particular, para los usuarios de servicios fi-
nancieros, lograr la actualización del régimen legal vi-
gente, de manera que permita una defensa más efectiva
de sus derechos, esta Cámara igualmente aprobó la ex-
pedición del Decreto sólo con los artículos aprobados
por ambas cámaras, en el entendido de que se reserva el
46 bis 1, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, para su examen y votación en las sesiones subsi-
guientes; esta Cámara de Diputados, con fundamento en
el artículo 72, fracción E, de la Constitución General de
la República:

Y visto que el referido artículo 72, fracción E de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que el acuerdo se tome por la mayoría absolu-
ta de los presentes, solicitamos que este Acuerdo se re-
suelva en votación nominal. 

Por lo anterior y una vez analizada la minuta y el acuerdo
materia de este dictamen, la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público se permite someter a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de: 

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo que establece el artículo 72,
fracción E de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, acuerda que se expida el Decreto por el
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que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros y de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser-
vicios Financieros, excluyendo del mismo el artículo 46
Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, no aprobado
por esta Cámara.

Segundo. Visto que existe el acuerdo de la Cámara de Se-
nadores en el mismo sentido, la Cámara de Diputados
acuerda enviar al Ejecutivo de la Unión, el decreto con los
artículos aprobados por ambas Cámaras, para los efectos
constitucionales correspondientes, en los siguientes térmi-
nos:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros y la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros

Artículo Primero. Se reforman los artículos; 94 Bis; 96
Bis; 98 Bis; 106, fracción XX; 107 Bis, primer párrafo y
fracción VI; 109 Bis, último párrafo; 109 Bis 1, primero,
cuarto y último párrafos; 109 Bis 2, primer párrafo y frac-
ción I; 109 Bis 3; 109 Bis 5, segundo y último párrafos;
109 Bis 6; 109 Bis 8; 110, primero, segundo y último pá-
rrafos; 110 Bis 1, tercero, cuarto y último párrafos; 119, úl-
timo párrafo; 133; 134; 135 y 136 primer párrafo; se adi-
cionan los artículos 48 Bis 5; 81 Bis; 108 Bis 2; y se
deroga el inciso i) de la fracción IV del artículo 108, y 118-
A de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como
sigue:

Artículo 48 Bis 5. Las instituciones de crédito están obli-
gadas a realizar las acciones conducentes para que sus
Clientes puedan dar por terminados los contratos de adhe-
sión que hubieren celebrado con las mismas en operaciones
activas y pasivas, mediante escrito en el que manifieste su
voluntad de dar por terminada la relación jurídica con esa
institución. Los Clientes podrán en todo momento celebrar
dichas operaciones con otra institución de crédito. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, tratán-
dose de operaciones pasivas que no sean líquidas y exigi-
bles, la solicitud de cancelación surtirá efectos a su venci-
miento. 

Por lo que respecta a la liquidación de operaciones activas,
la institución receptora una vez cubierta la deuda respecti-

va, será acreedora del Cliente por el importe correspon-
diente. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros establecerá mediante
disposiciones de carácter general los requisitos y procedi-
mientos para llevar a cabo la mecánica de terminación de
operaciones, así como los trámites de liquidación y cance-
lación por parte de la institución receptora. Dicha Comi-
sión atenderá las reclamaciones que se susciten por la apli-
cación de este artículo en términos de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Artículo 81 Bis. Las instituciones de crédito deberán con-
tar con lineamientos y políticas tendientes a identificar y
conocer a sus Clientes, así como para determinar sus obje-
tivos de inversión respecto de las operaciones con valores
y operaciones derivadas que realicen en cumplimiento de
fideicomisos, mandatos, comisiones y contratos de admi-
nistración. Asimismo, las instituciones de crédito deberán
proporcionar a su clientela la información necesaria para la
toma de decisiones de inversión, considerando los perfiles
que definan al efecto ajustándose a las disposiciones de ca-
rácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. 

Las instituciones de crédito al celebrar las operaciones a
que se refiere el párrafo anterior con sus Clientes se ajusta-
rán al perfil que corresponda a cada uno de ellos. Cuando
se contraten operaciones y servicios que no sean acordes
con el perfil del Cliente, deberá contarse con el consenti-
miento expreso del mismo. Las instituciones de crédito, se-
rán responsables de los daños y perjuicios ocasionados al
Cliente por el incumplimiento a lo previsto en este párrafo. 

Artículo 94 Bis. La Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá
emitir disposiciones de carácter general en las que se defi-
nan las actividades que se aparten de las sanas prácticas y
usos relativos al ofrecimiento y comercialización de las
operaciones y servicios financieros por parte de las institu-
ciones de crédito, buscando en todo momento la adecuada
protección de los intereses del público.

Artículo 96 Bis. Las instituciones de crédito y demás per-
sonas morales reguladas por esta Ley deberán cumplir con
las disposiciones generales de carácter prudencial que emi-
ta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la
demás normativa que, en el ámbito de su competencia,
emita el Banco de México, orientadas a preservar la sol-



vencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en
su caso, de las personas morales reguladas por esta Ley, así
como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones
que son materia de esta Ley.

Asimismo, las instituciones de crédito y demás personas
reguladas por este ordenamiento legal deberán cumplir con
las disposiciones generales que emita la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros, en el ámbito de su competencia.

Las instituciones de crédito que abran cuentas propias con
el objeto de captar recursos cuyo destino sea la asistencia
de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catás-
trofes naturales, deberán cumplir con los requerimientos
que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros establezca a través
de disposiciones de carácter general relativas a la transpa-
rencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre
otros aspectos, los relativos al destino específico de los re-
cursos y plazos en que éstos serán entregados.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las insti-
tuciones de crédito deberán establecer una adecuada coor-
dinación con el Gobierno Federal y las entidades federati-
vas.

Artículo 98 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros publicarán en el Diario Oficial de la
Federación las disposiciones y reglas de carácter general
que emitan en ejercicio de las facultades que esta u otras
Leyes les otorgan, así como los actos administrativos que,
en cumplimiento de las leyes, deban publicarse en el mis-
mo medio.

Artículo 106. …

I. a XIX. ...

XX. Proporcionar, para cualquier fin, incluyendo la co-
mercialización de productos o servicios, la información
que obtengan con motivo de la celebración de operacio-
nes con sus Clientes, salvo que cuenten con el consenti-
miento expreso del Cliente respectivo, el cual deberá
constar en una sección especial dentro de la documenta-
ción a través de la cual se contrate una operación o ser-
vicio con una institución de crédito, y siempre que dicho
consentimiento sea adicional al normalmente requerido
por la institución para la celebración de la operación o

servicio solicitado. En ningún caso, el otorgamiento de
dicho consentimiento será condición para la contrata-
ción de dicha operación o servicio, y

XXI. ...

Artículo 107 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y
de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para determinar si la infracción administra-
tiva cometida en términos de lo dispuesto por la presente
Ley, se considera como grave, tomarán en cuenta cualquie-
ra de los aspectos siguientes:

I. a V. …

VI. Las demás circunstancias que las Comisiones Na-
cionales Bancaria y de Valores y para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros esti-
men aplicables para tales efectos.

Artículo 108. ...

I. a III. …

IV. ...

a) a h) …

i) Se deroga

V. ...

...

Artículo 108 Bis 2. Las infracciones a esta Ley o a las dis-
posiciones que sean emitidas con base en ésta por la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros serán sancionadas con multa
administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón
de días de salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con
las disposiciones previstas en el artículo 48 Bis 5 de
la presente Ley, así como las disposiciones que de és-
te emanen, y
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b) A las instituciones de crédito que no cumplan con
las obligaciones previstas en el artículo 94 Bis de la
presente Ley o en las disposiciones a que dicho artí-
culo se refiere.

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario a las institu-
ciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en
los párrafos tercero y cuarto del artículo 96 Bis de esta
Ley.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá abstenerse de san-
cionar a las entidades reguladas por esta Ley, siempre y
cuando justifique la causa de tal abstención y se refiera a
hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de ter-
ceros.

Cuando una institución de crédito, por una acción u omi-
sión, incurra en una infracción que se refleje en múltiples
operaciones o documentos, se considerará como una sola
infracción, para efectos de la sanción.

Artículo 109 Bis. ...

...

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros podrán allegarse de los medios de prueba que consi-
deren necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad
de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las prue-
bas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofreci-
das conforme a derecho, no tengan relación con el fondo
del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a
la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará
conforme a lo establecido por el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles.

Artículo 109 Bis 1. Las facultades de las Comisiones Na-
cionales Bancaria y de Valores y para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros para impo-
ner las sanciones de carácter administrativo previstas en
esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen,
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día
hábil siguiente a aquél en que se realizó la conducta o se
actualizó el supuesto de infracción.

...

...

Las multas que las citadas Comisiones impongan deberán
ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al
de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro
del plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará
desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el
mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el
Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por
las mencionadas Comisiones dentro de los quince días re-
feridos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en
un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se
hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de
dicha multa.

Artículo 109 Bis 2. Las Comisiones Nacionales Bancaria
y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, en la imposición de sanciones de
carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujeta-
rán a lo siguiente:

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo
de diez días hábiles contado a partir del día hábil si-
guiente a aquél en que surta efectos la notificación co-
rrespondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos.
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, a petición de parte, podrán ampliar por una
sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, has-
ta por el mismo lapso, para lo cual considerará las cir-
cunstancias particulares del caso. La notificación surtirá
efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique.

II. y III. …

Artículo 109 Bis 3. Las sanciones serán impuestas por las
Juntas de Gobierno de las Comisiones Nacionales Banca-
ria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros, según corresponda, las que
podrán delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la
infracción o del monto de la multa, al presidente o a los
demás servidores públicos de esas comisiones.

Artículo 109 Bis 5. ...

Las multas impuestas por las Comisiones Nacionales Ban-
caria y de Valores y para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros a las instituciones de
crédito se harán efectivas mediante cargos del importe res-



pectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de
México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las mul-
tas a personas distintas a las instituciones de crédito.

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuan-
do las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros se lo soliciten, por tratarse de multas contra las
cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la
institución de crédito manifieste por escrito a las citadas
Comisiones, según corresponda, su conformidad para que
se realice el referido cargo.

Artículo 109 Bis 6. Las Comisiones Nacionales Bancaria
y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros considerarán como atenuante en
la imposición de sanciones administrativas, cuando el pre-
sunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la
presente Ley, informe por escrito de la violación en que hu-
biere incurrido a la Comisión correspondiente y corrija las
omisiones o contravenciones a las normas aplicables en
que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la Comi-
sión que corresponda, un programa de corrección que ten-
ga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su ca-
so, la persona moral regulada por esta Ley, se ubique de
nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se con-
siderará como atenuante la acreditación que el presunto in-
fractor haga ante las Comisiones de haber resarcido el da-
ño causado, así como el hecho de que aporte información
que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las Co-
misiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar
responsabilidades.

Artículo 109 Bis 8. En ejercicio de sus facultades sancio-
nadoras, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, ajustándose a los lineamientos que aprueben
sus Juntas de Gobierno, deberán hacer del conocimiento
del público en general, a través de su portal de Internet, las
sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado fir-
mes o sean cosa juzgada, para lo cual deberán señalar ex-
clusivamente la denominación o razón social del infractor,
el precepto infringido y la sanción.

Artículo 110. Los afectados con motivo de los actos de las
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, según corresponda, que pongan fin a los procedi-
mientos de autorizaciones, de modificaciones a los mode-
los de contratos de adhesión utilizados por las instituciones
de crédito o de la imposición de sanciones administrativas,
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo re-
curso de revisión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión que
corresponda, cuando el acto haya sido emitido por dicha
Junta o por el presidente de esa misma Comisión, o ante es-
te último cuando se trate de actos realizados por otros ser-
vidores públicos.

...

I. a VI. …

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los re-
quisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este ar-
tículo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, según sea el caso, lo prevendrán, por
escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión
prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en
que surta efectos la notificación de dicha prevención y,
en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo in-
dicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no
interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por
no ofrecidas.

Artículo 110 Bis 1. ...

I. a V. ...

...

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión
deberá atenderlo sin la intervención del servidor públi-
co de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros que haya dictami-
nado la sanción administrativa que haya dado origen a
la imposición del recurso correspondiente.
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La resolución de los recursos de revisión deberá ser
emitida en un plazo que no exceda a los noventa días há-
biles posteriores a la fecha en que se interpuso el recur-
so, cuando deba ser resuelto por los presidentes de las
Comisiones, según corresponda, ni a los ciento veinte
días hábiles cuando se trate de recursos que sean com-
petencia de sus Juntas de Gobierno.

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros deberán prever los mecanismos que eviten
conflictos de interés entre el área que emite la resolu-
ción objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

Artículo 118 A. Se deroga

Artículo 119. ...

I. y II. ...

...

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros darán vista a la Comisión Federal de Com-
petencia, cuando en el ejercicio de sus facultades detec-
ten la existencia de alguna de las prácticas mencionadas
en este artículo, a efecto de que esta última en el ámbi-
to de su competencia, resuelva lo que conforme a dere-
cho corresponda.

Artículo 133. La supervisión de las entidades reguladas
por la presente Ley estará a cargo de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose
a lo previsto en su Ley, en el Reglamento respectivo y en
las demás disposiciones que resulten aplicables. La citada
Comisión podrá efectuar visitas a las instituciones de cré-
dito, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y
evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, los
procesos, los sistemas de control interno, de administra-
ción de riesgos y de información, así como el patrimonio,
la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los ac-
tivos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición
financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a
fin de que las instituciones de crédito se ajusten al cumpli-
miento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prác-
ticas de la materia.

La supervisión de las entidades reguladas por la presente
Ley respecto de lo previsto por los artículos 48 Bis 5, 94

Bis y 96 Bis, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como
de las materias expresamente conferidas por otras Leyes,
estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, quien
la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en
el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que
resulten aplicables. La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores a solicitud de la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
efectuará visitas a las instituciones de crédito, que tendrán
por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar que las
instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las
disposiciones a que se refiere este párrafo.

Asimismo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valo-
res y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, en sus respectivas competencias, po-
drán investigar hechos, actos u omisiones de los cuales
pueda presumirse la violación a esta Ley y demás disposi-
ciones que de ella deriven.

Las visitas que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores podrán ser ordinarias, especiales y de investiga-
ción, las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el
programa anual que se establezca al efecto; las segundas
serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual
referido, se practiquen en cualquiera de los supuestos si-
guientes:

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones es-
peciales operativas.

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en
una visita de inspección.

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en
la situación contable, jurídica, económica, financiera o
administrativa de una institución de crédito.

IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones
después de la elaboración del programa anual a que se
refiere el tercer párrafo de este artículo.

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en
una institución de crédito que no hayan sido original-
mente contempladas en el programa anual a que se re-
fiere el tercer párrafo de este artículo, que motiven la re-
alización de la visita.



VI. Cuando deriven de la cooperación internacional.

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga indicios de
los cuales pueda desprenderse la realización de alguna con-
ducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta
Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen
de ella.

En todo caso, las visitas a que se refiere este artículo se su-
jetarán a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, en los Reglamentos a que
se refiere el primer y segundo párrafos de este mismo artí-
culo, así como a las demás disposiciones que resulten apli-
cables.

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artí-
culo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores así lo re-
quiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros
profesionistas que le auxilien en dicha función.

La vigilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores se efectuará a través del análisis de la infor-
mación contable, legal, económica, financiera, administra-
tiva, de procesos y de procedimientos que obtenga dicha
Comisión con base en las disposiciones que resulten apli-
cables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa
que rige a las instituciones de crédito, así como la estabili-
dad y correcto funcionamiento de éstas.

La vigilancia por parte de la Comisión para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros se efec-
tuará a través del análisis de la información que obtenga di-
cha Comisión con base en las disposiciones que resulten
aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a las nor-
mas jurídicas que sean de su competencia que rigen a las
instituciones de crédito, así como la adecuada protección
de los usuarios de servicios financieros.

Sin perjuicio de la información y documentación que las
instituciones de crédito deban proporcionarle periódica-
mente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá,
dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, solicitar-
les la información y documentación que requiera para po-
der cumplir con su función de vigilancia.

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros como resultado de sus facultades de supervisión, po-
drán formular observaciones y ordenar la adopción de me-

didas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones
irregulares que hayan detectado con motivo de dichas fun-
ciones, en términos de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio
de las atribuciones que le confiere el artículo 5o. de la pre-
sente Ley, resolverá las consultas que se presenten respec-
to del ámbito de competencia en materia de supervisión
que corresponde a las Comisiones Nacionales Bancaria y
de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros.

Artículo 134. La vigilancia consistirá en cuidar que las
instituciones cumplan con las disposiciones de esta Ley y
las que deriven de la misma, y atiendan las observaciones
e indicaciones de las Comisiones Nacionales Bancaria y de
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, como resultado de las visitas de ins-
pección practicadas por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.

Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores en ejercicio de esta facultad serán preventivas
para preservar la estabilidad y solvencia de las institucio-
nes, y normativas para definir criterios y establecer reglas
y procedimientos a los que deban ajustar su funcionamien-
to, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros en ejercicio de su facultad de supervisión serán pre-
ventivas para la adecuada protección de los usuarios de ser-
vicios financieros, conforme a lo previsto en esta y otras
Leyes.

Artículo 135. Las instituciones de crédito y las sociedades
sujetas a la inspección y vigilancia de las Comisiones Na-
cionales Bancaria y de Valores y para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros, estarán
obligadas a prestar a los inspectores todo el apoyo que se
les requiera, proporcionando los datos, informes, registros,
libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y
en general, la documentación que los mismos estimen ne-
cesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo te-
ner la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acceso a
sus oficinas, locales y demás instalaciones.

Artículo 136. Los servidores públicos de las Comisiones
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrán
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prohibido realizar operaciones con las instituciones sujetas
a supervisión de dichas comisiones, en condiciones prefe-
rentes a las ofrecidas al público en general.

...”

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3, fracciones
I, IV, V, VIII y IX; 4, primer párrafo; 7, primer párrafo; 11,
primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo
párrafos y las fracciones V y VI; 12, primero, segundo,
cuarto y último párrafos; 13; 15, primer párrafo; 18, primer
párrafo; 20, primer párrafo; 23, primero y segundo párrafos
y las fracciones I, tercer párrafo y IV; la denominación de
la Sección V, “Sanciones que corresponde imponer a la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros”; 41; 42, primer párrafo y las
fracciones III, IV y V; 43, primero y último párrafos y las
fracciones II, III y VI; 44, fracción I, inciso e); y 51; y se
adicionan los artículos 2 Bis; 3 con una fracción V Bis; 6,
sexto párrafo; 10 Bis; 10 Bis 1; 10 Bis 2; 11, fracciones II
Bis, VII y VIII; 11 Bis; 11 Bis 1; 12, fracción IV reco-
rriéndose en su orden las fracciones actuales; un Capítulo
III Bis “De los créditos, préstamos o financiamientos re-
volventes asociados a una tarjeta”, con sus artículos 18 Bis;
18 Bis 1; 18 Bis 2; 18 Bis 3; 18 Bis 4; 18 Bis 5; 18 Bis 6;
18 Bis 7 y 18 Bis 8; 42, fracciones VI, VII, VIII y IX; 43,
fracciones IX, X y XI; 44, fracción I, incisos f), g) y h) y la
fracción II, los incisos l) y m), se derogan los artículos 14;
la Sección VII “Sanciones que corresponde imponer a la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros”, con sus artículos 45 y
46 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

“Artículo 2 Bis. La supervisión y vigilancia del cumpli-
miento de lo dispuesto por esta Ley y las disposiciones que
de ella emanen corresponderá a la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros y al Banco de México respecto de Entidades Fi-
nancieras, en el ámbito de sus respectivas competencias y
a la Procuraduría Federal del Consumidor respecto de las
Entidades Comerciales.

Artículo 3. ...

I. Autoridades: al Banco de México, a la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y a la Procuraduría Federal del
Consumidor;

II. y III. …

IV. Comisión: a cualquier cargo, independientemente de
su denominación o modalidad diferente al Interés, que
una Entidad cobre a un Cliente. Tratándose de Entidades
Financieras, se considerarán los cargos que se realicen
por operaciones pasivas, activas o de servicio, y tratán-
dose de Entidades Comerciales se considerarán los car-
gos que se efectúen por las operaciones de crédito, prés-
tamos o financiamientos. En todos los casos, se
considerarán los cargos por el uso o aceptación de Me-
dios de Disposición;

V. Contrato de Adhesión: al documento elaborado uni-
lateralmente por las Entidades para establecer en forma-
tos uniformes los términos y condiciones aplicables a la
celebración de las operaciones que lleven a cabo con sus
Clientes. Tratándose de Entidades Financieras, se consi-
derarán las operaciones pasivas, activas o de servicio, y
tratándose de Entidades Comerciales, se considerarán
las operaciones de crédito, préstamos o financiamientos;

V Bis. Crédito al Consumo: a las siguientes operaciones
celebradas por las Entidades: créditos directos, denomi-
nados en moneda nacional, extranjera o en UDIs, así co-
mo los intereses que generen, otorgados a personas físi-
cas, derivados de operaciones de crédito, préstamo o
financiamiento revolvente asociado a una tarjeta, de
créditos personales cuyo monto no exceda el equivalen-
te a tres millones de unidades de inversión, de créditos
para la adquisición de bienes de consumo duradero y las
operaciones de arrendamiento financiero que sean cele-
bradas con personas físicas.

VI. y VII. …

VIII. Entidades: a las Entidades Financieras y a las En-
tidades Comerciales

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a
las sociedades financieras de objeto limitado, a las
arrendadoras financieras, a las empresas de factoraje fi-
nanciero, a las sociedades financieras de objeto múltiple
reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras
populares, sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mo y a las entidades financieras que actúen como fidu-
ciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o
financiamiento al público;

X. a XII. …



Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta
Ley, el Banco de México estará facultado para emitir dis-
posiciones de carácter general para regular las tasas de in-
terés, Comisiones y pagos anticipados y adelantados de las
operaciones que realicen con sus Clientes, las instituciones
de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y las
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así co-
mo para regular Cuotas de Intercambio tratándose de Enti-
dades.

...

...

...

...

...

...

Artículo 6. ...

…

...

...

...

El Banco de México compartirá con la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros la información de las Comisiones registradas
en términos del presente artículo, a través de los medios
que se pacten para tales efectos, con la finalidad de que di-
cha Comisión las de a conocer en su página electrónica en
la red mundial “Internet”.

Artículo 7. Las Entidades deberán contar en sus sucursales
o establecimientos con información actualizada relativa a
los montos, conceptos y periodicidad de las Comisiones en
carteles, listas y folletos visibles de forma ostensible, y per-
mitir que aquélla se obtenga a través de un medio electró-
nico ubicado en dichas sucursales o establecimientos, a fin
de que cualquier persona que la solicite esté en posibilidad
de consultarla gratuitamente, y cuando cuenten con página
electrónica en la red mundial “Internet”, mantener en ésta

dicha información. La Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
mediante disposiciones de carácter general, especificará li-
neamientos estandarizados para que la información sea ac-
cesible a los Clientes. 

...

...

Artículo 10 Bis. Las Entidades que otorguen crédito, prés-
tamo o financiamiento de cualquier tipo, incluidos los ma-
sivamente celebrados a personas incapaces por minoría de
edad en términos de la legislación común, independiente-
mente de la nulidad de dichos actos, se harán acreedoras a
las sanciones que establece la presente Ley. 

Artículo 10 Bis 1. En los créditos al consumo otorgados
por Entidades, la terminación del contrato podrá hacerse en
cualquier momento por parte del Cliente acreditado, en cu-
yo caso la relación jurídica derivada de los recursos pre-
viamente dispuestos, solo continuará en vigor para efectos
del pago del principal con los intereses y accesorios que
correspondan al crédito otorgado, procediendo a la cance-
lación del Medio de Disposición, en su caso.

Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposicio-
nes de carácter general que emita la Comisión Nacional pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros.

Artículo 10 Bis 2. Las Entidades podrán contactar a sus
Clientes, que expresamente así lo hayan autorizado, única-
mente en su lugar de trabajo, directamente o por vía tele-
fónica para ofrecer algún servicio financiero, en el horario
acordado. Las Entidades en todo caso deberán verificar el
registro de usuarios a que se refiere el tercer párrafo del ar-
tículo 8 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros.

Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las
Entidades Financieras para documentar operaciones masi-
vas deberán cumplir con los requisitos que mediante dis-
posiciones de carácter general establezca la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros. Las disposiciones señalaran los ti-
pos específicos de Contratos de Adhesión a los que les se-
rán aplicables las mismas y lo que debe entenderse por
operaciones masivas en términos de este artículo.
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Los Contratos de Adhesión que empleen las Entidades Co-
merciales deberán cumplir con los requisitos que mediante
disposiciones de carácter general establezca la Procuradu-
ría Federal del Consumidor.

…

I. y II. …

II Bis. La utilización de una carátula para los contratos
de adhesión que se definan en las disposiciones citadas
para que faciliten su lectura, comprensión, y compara-
ción, deberán contener entre otros aspectos, lo siguien-
te:

a) Los elementos esenciales de la operación que per-
mitan al Cliente comparar los servicios del mismo ti-
po ofrecido por diversas Entidades;

b) Las advertencias en materia de tasas y Comisiones
que representen penalidades para el Cliente y los su-
puestos en los que serían aplicables;

c) Campos claros que permitan distinguir términos y
condiciones tales como las Comisiones y Tasas de In-
terés, el CAT y el monto total a pagar en el caso de
créditos, préstamos o financiamientos, y

d) Las demás que contribuyan a transparentar y faci-
litar su lectura, la comprensión y comparación.

III. y IV. …

V. El procedimiento a seguirse para la cancelación del
servicio; 

VI. Los conceptos de cobro y sus montos;

VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u obli-
gado solidario, en todo contrato de adhesión que docu-
mente un crédito, préstamo o financiamiento, incorpo-
rando una advertencia respecto de las consecuencias de
firmar el contrato, en caso de que el obligado principal
incumpla por cualquier causa, y

VIII. La Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá re-
querir la inclusión de leyendas explicativas.

Adicionalmente, la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros señala-
rá los tipos de Contratos de Adhesión que documenten las
operaciones o servicios que celebren las Entidades Finan-
cieras, que requieran autorización previa de la citada Co-
misión.

Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, los modelos de Contratos de Adhe-
sión, a efecto de que ésta integre un Registro de Contratos
de Adhesión para consulta del público en general.

La Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, en el ámbito de sus competencias,
revisarán los modelos de Contrato de Adhesión para verifi-
car que éstos se ajusten a lo previsto en las disposiciones
emitidas conforme a este precepto.

Asimismo, las referidas Procuraduría Federal del Consu-
midor y Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de
sus competencias, podrán ordenar que se modifiquen los
modelos de Contratos de Adhesión a fin de adecuarlos a las
leyes y otras disposiciones aplicables y, en su caso, sus-
pender su uso respecto de nuevas operaciones hasta en tan-
to sean modificados.

Todo Contrato de Adhesión celebrado en territorio nacio-
nal, para su validez, deberá estar escrito en idioma español
y deberá contener la firma o huella digital del Cliente o su
consentimiento expreso por los medios electrónicos que al
efecto se hayan pactado. 

...

Artículo 11 Bis. Las personas a quienes el titular de un cré-
dito revolvente asociado a una tarjeta haya autorizado el
uso de tarjetas adicionales, en ningún caso podrán ser obli-
gados solidarios o subsidiarios de éste. En el evento de que
los tarjetahabientes autorizados a utilizar tarjetas de crédi-
to adicionales, continúen usándolas con posterioridad al fa-
llecimiento del titular de la tarjeta, la Entidad emisora po-
drá exigir a cada uno de tales tarjetahabientes el pago
derivado de las transacciones que haya efectuado con car-
go a la cuenta. 

Artículo 11 Bis 1. Los Clientes contarán con un período de
gracia de diez días hábiles posteriores a la firma de un con-



trato de adhesión que documenten operaciones masivas es-
tablecidas por las disposiciones de carácter general a que se
refiere el artículo 11 de la presente Ley, con excepción de
los créditos con garantía hipotecaria, para cancelarlo, en
cuyo caso, las Entidades no podrán cobrar Comisión algu-
na, regresando las cosas al estado en el que se encontraban
antes de su firma, sin responsabilidad alguna para el Clien-
te. Lo anterior, siempre y cuando el Cliente no haya utili-
zado u operado los productos o servicios financieros con-
tratados. 

Artículo 12. Las Entidades Financieras se ajustarán a las
disposiciones de carácter general que emita la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, en las que establezca la forma y tér-
minos que deberá cumplir la publicidad relativa a las carac-
terísticas de sus operaciones activas, pasivas y de servicios. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de
su competencia, expedirá disposiciones de carácter general
en las que regule lo establecido en el párrafo anterior para
los créditos, préstamos o financiamientos y Medios de Dis-
posición que emitan u otorguen las Entidades Comerciales.

…

I. a III. …

IV. Transparencia en los requisitos para el otorgamiento
de créditos con tasas preferenciales o determinados lí-
mites de crédito.

V. La formación de cultura financiera entre el público en
general;

VI. Puntos de contacto para información adicional, y

VII. Los mecanismos para que las Entidades den a co-
nocer al público en general, las comisiones que cobran.

La Comisión Nacional para Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar la sus-
pensión de la publicidad que realicen las Entidades Finan-
cieras cuando a su juicio ésta implique inexactitud, o com-
petencia desleal entre las mismas, o que por cualquier otra
circunstancia pueda inducir a error, respecto de sus opera-
ciones y servicios, o bien, no se ajuste a lo previsto en es-
te artículo, así como en las disposiciones de carácter gene-
ral que con base en este precepto se emitan.

La Procuraduría Federal del Consumidor en el ámbito de
su competencia, podrá ordenar la suspensión de la publici-
dad que realicen las Entidades Comerciales, en los térmi-
nos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 13. Las Entidades deberán enviar al domicilio
que señalen los Clientes en los contratos respectivos o al
que posteriormente indiquen, el estado de cuenta corres-
pondiente a las operaciones y servicios con ellas contrata-
das, el cual será gratuito para el Cliente.

Los Clientes podrán pactar con las Entidades para que en
sustitución de la obligación referida, pueda consultarse el
citado estado de cuenta a través de cualquier medio que al
efecto se acuerde entre ambas partes.

Los mencionados estados de cuenta, así como los compro-
bantes de operación, deberán cumplir con los requisitos
que para Entidades Financieras establezca la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros; y para Entidades Comerciales, los que
establezca la Procuraduría Federal del Consumidor, igual-
mente mediante disposiciones de carácter general.

Las citadas disposiciones de carácter general, deberán con-
siderar los aspectos siguientes:

I. Claridad y simplicidad en la presentación de la infor-
mación contenida en los estados de cuenta y en los com-
probantes de operaciones, que permita conocer la situa-
ción que guardan las transacciones efectuadas por el
Cliente en un periodo previamente acordado entre las
partes;

II. La base para incorporar en los estados de cuenta y
comprobantes de operación, las Comisiones y demás
conceptos que la Entidad cobre al Cliente por la presta-
ción del servicio u operación de que se trate, así como
otras características del servicio;

III. La información relevante que contemple el cobro de
Comisiones por diversos conceptos, el cobro de intere-
ses, los saldos, límites de crédito y advertencias sobre
riesgos de la operación y el CAT, entre otros conceptos.

IV. La incorporación de información que permita com-
parar Comisiones y otras condiciones aplicables en ope-
raciones afines;
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V. Tratándose de Entidades Financieras deberán conte-
ner los datos de localización y contacto con la unidad
especializada que en términos de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben
mantener, para efectos de aclaraciones o reclamaciones
vinculadas con el servicio o producto de que se trate, así
como los plazos para presentarlas. Tratándose de Enti-
dades Comerciales, deberán contener, al menos, los nú-
meros telefónicos de servicios al consumidor para los
efectos antes señalados;

VI. Para estados de cuenta de operaciones de crédito al
consumo incorporar las leyendas de advertencia para el
caso de endeudamiento excesivo y el impacto del in-
cumplimiento de un crédito en el historial crediticio, y

VII. Las demás que las autoridades competentes deter-
minen, en términos de las disposiciones aplicables.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar modifi-
caciones a los estados de cuenta que expidan las Entidades
Financieras cuando éstos no se ajusten a lo previsto en es-
te artículo o en las disposiciones de carácter general que
del propio precepto emanen.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá formular observa-
ciones y ordenar modificaciones a los estados de cuenta
que documenten las operaciones o servicios que celebren
las Entidades Financieras.

La Procuraduría Federal del Consumidor podrá ordenar
modificaciones a los estados de cuenta que expidan las En-
tidades Comerciales cuando éstos no se ajusten a lo previs-
to en este artículo o en las disposiciones de carácter gene-
ral que del propio precepto emanen.

Artículo 14. Se deroga

Artículo 15. Tratándose del otorgamiento de créditos,
préstamos o financiamientos que otorguen las Entidades a
los que les sea aplicable el CAT de acuerdo con las dispo-
siciones a las que se refiere el artículo 8 de esta Ley, la pu-
blicidad y los Contratos de Adhesión deberán contener di-
cho CAT, cuando así lo establezcan las disposiciones de
carácter general que conforme a lo previsto en los artículos
11 y 12 de esta Ley, emitan la Procuraduría Federal del
Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

...

Artículo 18. Los trabajadores tendrán derecho a solicitar a
la institución de crédito en la que se realice el depósito de
su salario, pensiones y de otras prestaciones de carácter la-
boral, que transfiera la totalidad de los recursos deposita-
dos a otra institución de crédito que elija el trabajador, sin
que la institución que transfiera los recursos pueda cobrar
penalización alguna al trabajador que le solicite este servi-
cio. Las instituciones de crédito deberán sujetarse a las dis-
posiciones de carácter general que al efecto emita el Ban-
co de México.

...

Capítulo III Bis
De los Créditos, Préstamos o Financiamientos 

Revolventes Asociados a una Tarjeta

Artículo 18 Bis. Tratándose de créditos, préstamos o fi-
nanciamientos revolventes asociados a una tarjeta y crédi-
tos personales de liquidez sin garantía real masivamente
celebrados, las Entidades documentarán por escrito las re-
feridas operaciones en los formularios que contengan las
solicitudes que utilicen para contratar con sus Clientes, en
los términos siguientes:

I. En los citados formularios conste que fue hecho del
conocimiento del Cliente el contenido del respectivo
clausulado.

II. En los respectivos formularios se señalen los datos
de inscripción del Contrato de Adhesión en el registro a
que se refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la ley.

III. Se envíe el respectivo Contrato de Adhesión y su
carátula adjunto con el Medio de Disposición o de iden-
tificación, tratándose de aperturas de crédito en cuenta
corriente o créditos personales de liquidez sin garantía
real, o se mantengan a disposición de sus Clientes mo-
delos de contratos relativos a las operaciones en sus ofi-
cinas, sucursales e Internet, cuando así se pacte con di-
chos Clientes.

Las Entidades sólo podrán emitir y entregar tarjetas aso-
ciadas a nuevos créditos, previa solicitud del Cliente en tér-



minos del presente artículo. Igual restricción resultará apli-
cable a los créditos personales de liquidez sin garantía re-
al, por lo que no podrán mantener líneas de crédito ejerci-
bles salvo que medie solicitud expresa del Cliente. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la renova-
ción de créditos mediante la entrega de nuevos medios de
disposición.

Artículo 18 Bis 1. Las Entidades sólo otorgarán créditos,
préstamos o financiamientos revolventes asociados a una
tarjeta previa estimación de la viabilidad de pago por parte
de los solicitantes valiéndose para ello de un análisis a par-
tir de información cuantitativa y cualitativa que permita es-
tablecer su solvencia crediticia y capacidad de pago. 

Las Entidades sólo podrán elevar el límite de crédito en
créditos, préstamos o financiamientos revolventes asocia-
dos a una tarjeta, a Clientes que tengan un comportamien-
to de cumplimiento en sus compromisos crediticios, en cu-
yo caso la Entidad deberá formularle una oferta para elevar
el límite de su crédito, préstamo o financiamiento, la cual
deberá ser aceptada expresamente por el Cliente en forma
verbal, escrita o por medios electrónicos en términos de la
legislación aplicable.

Artículo 18 Bis 2. En los créditos, préstamos o financia-
mientos revolventes asociados a una tarjeta que otorguen
las Entidades, se deberá pactar una sola tasa de interés or-
dinaria máxima y, en su caso, una sola tasa de interés mo-
ratoria máxima. 

Adicionalmente, las Entidades podrán otorgar tasas de in-
terés promocionales, las cuales en todo caso deberán ser in-
feriores a la tasa de interés ordinaria máxima, siempre y
cuando sus términos y condiciones estén claramente esti-
pulados.

Artículo 18 Bis 3. La tasa de interés ordinaria que reflejen
los estados de cuenta que reciban los Clientes de las Enti-
dades en las operaciones de créditos, préstamos o financia-
mientos revolventes asociados a una tarjeta podrá variar sin
necesidad de notificación o aviso alguno al Cliente, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando los Cambios a la tasa de interés ordinaria se-
an inherentes a las variaciones en el nivel de la tasa de
referencia, y

II. En caso de que por su vigencia o por comportamien-
to crediticio del Cliente conforme a lo pactado en el
contrato, expire una tasa de interés promocional.

En cualquier otro supuesto, el aumento en la tasa de interés
ordinaria que se pretenda reflejar en los estados de cuenta,
deberá ser notificado a los Clientes en dicho estado de
cuenta por lo menos con treinta días naturales de anticipa-
ción a la fecha prevista para que surta efectos el aumento.

Las tasas de interés en este tipo de operaciones se sujetarán
a las disposiciones de carácter general que emita el Banco
de México conforme al artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 18 Bis 4. Las disposiciones de carácter general en
materia de estados de cuenta que se emitan en términos del
artículo 13 de la presente Ley, para el caso de Créditos al
Consumo otorgados por Entidades deberán prever la ma-
nera de informar al Cliente la fecha límite y condiciones de
pago, así como la mención de que en caso de que dicha fe-
cha límite corresponda a un día inhábil, el pago podrá efec-
tuarse el día hábil siguiente.

Asimismo, en las disposiciones de carácter general a que se
refiere el artículo 13 de esta Ley se deberá incorporar para
el caso de estados de cuenta de Créditos al Consumo el pla-
zo que necesitaría el Cliente para finiquitar un adeudo si
sólo cubriera el pago mínimo del saldo correspondiente a
la fecha de emisión del mismo. 

Artículo 18 Bis 5. Si en los contratos de créditos, présta-
mos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta,
así como de créditos personales de liquidez sin garantía re-
al, al momento de la contratación se ofrece al Cliente un
seguro con cargo a éste, de los no previstos como obliga-
torios por virtud de la normatividad que resulte aplicable o
que no se establezcan como requisito de contratación por la
Entidad, el costo y consentimiento para contratar dicho se-
guro deberá constar expresamente y deberá señalarse en la
misma sección en la que habrá que recabarse el consenti-
miento del Cliente, que la contratación de dicho seguro es
opcional y que la cancelación del seguro no implica la can-
celación del contrato.

Artículo 18 Bis 6. En los créditos, préstamos o financia-
mientos revolventes asociados a una tarjeta que las Entida-
des otorguen, sólo podrá cobrarse intereses sobre los saldos
diarios insolutos comprendidos dentro del período de cál-
culo de intereses del estado de cuenta de que se trate.
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Artículo 18 Bis 7. El Banco de México mediante disposi-
ciones de carácter general determinará los montos de pago
mínimo que deberán cobrar las Entidades Financieras, en
los créditos, préstamos o financiamientos revolventes aso-
ciados a una tarjeta. 

El Banco de México al emitir las citadas disposiciones de-
berá prever que no existan amortizaciones negativas en el
crédito conferido y se procure que las deudas sean cubier-
tas en un periodo razonable.

Artículo 18 Bis 8. Queda prohibido cobrar cualquier Co-
misión por concepto de sobregiro o intento de sobregiro en
créditos, préstamos o financiamientos revolventes asocia-
dos a una tarjeta, así como de créditos personales de liqui-
dez sin garantía real.

Artículo 20. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros estará fa-
cultada para supervisar y vigilar el cumplimiento de la pre-
sente Ley por parte de las Entidades Financieras, así como
para conocer de cualquier controversia relacionada con la
aplicación de la presente Ley entre los Clientes y las Enti-
dades Financieras y entre los Clientes en términos de las
disposiciones aplicables.

...

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las
Entidades Financieras celebren por medio de Contratos de
Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos
máximos que establezca la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán pro-
porcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilida-
des necesarias para atender las aclaraciones relacionadas
con dichas operaciones y servicios.

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y re-
quisitos que impongan otras autoridades financieras facul-
tadas para ello en relación con operaciones materia de su
ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo si-
guiente:

I. ...

...

Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas
mediante cualquier mecanismo determinado al efecto

por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposi-
ciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho
de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así como
el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pa-
go, hasta en tanto se resuelva la aclaración conforme al
procedimiento a que se refiere este artículo;

II. y III. ...

IV. En caso de que la institución no diere respuesta
oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el
dictamen e informe detallado, así como la documenta-
ción o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Ser-
vicios Financieros, impondrá multa en los términos pre-
vistos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por
un monto equivalente al reclamado por el Cliente en
términos de este artículo, y

V. ...

...

Sección V
Sanciones que corresponde imponer a la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros

Artículo 41. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de doscientos a dos mil días de salario, a las
Entidades Financieras que infrinjan cualquier disposición
de esta Ley cuya conducta no competa sancionar a otra de
las Autoridades y que no correspondan a las conductas in-
fractoras de los artículos 42 y 43, así como cuando infrin-
jan las disposiciones de carácter general que la propia Co-
misión expida en términos de esta Ley.

Artículo 42. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de dos mil a cinco mil días de salario, a las
Entidades Financieras: 

I. y II. ...

III. Empleen modelos de Contratos de Adhesión que in-
cumplan lo previsto en el artículo 11 de esta Ley o en las
disposiciones de carácter general que expida la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-



rios de Servicios Financieros, que regulen Contratos de
Adhesión, o utilicen con los Clientes cualquier Contra-
to de Adhesión que no haya sido remitido a dicha Co-
misión Nacional en términos de lo previsto en el mismo
artículo 11 de la presente Ley.

IV. Difundan publicidad que incumpla lo previsto en el
artículo 12 de esta Ley o las disposiciones de carácter
general que expida la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, que regulen la publicidad relativa a las caracte-
rísticas de las operaciones activas, pasivas y de
servicios.

V. Expidan estados de cuenta o comprobantes de opera-
ciones, que no cumplan con lo previsto en el artículo 13
de la presente Ley o no se ajusten a los requisitos que
establezca la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a tra-
vés de disposiciones de carácter general.

VI. Se abstengan de enviar a la propia Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros los modelos de Contratos de Adhe-
sión, en contravención al artículo 11 del presente
Ordenamiento;

VII. Eleven el límite de crédito en un crédito, préstamo
o financiamiento revolvente asociado a una tarjeta, que
incumpla con las formalidades establecidas en el artícu-
lo 18 Bis 1 de la presente Ley.

VIII. Contravengan lo dispuesto por el artículo 18 Bis 4
de la presente Ley, y

IX. Aplique tasas de interés en contravención a lo seña-
lado por el artículo 18 Bis 6.

Artículo 43. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de cuatro mil a veinte mil días de salario, a
las Entidades Financieras que:

I. ...

II. No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme
a lo ordenado por la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-
ros, en términos del artículo 11 de esta Ley.

III. No acaten la orden de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros de suspender el uso de los Contratos de Ad-
hesión, respecto de nuevas operaciones, de acuerdo con
el artículo 11 de la presente Ley.

IV. y V. ...

VI. No modifiquen los estados de cuenta en los térmi-
nos que señale la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
cuando éstos no se ajusten a lo previsto en el artículo 13
o en las disposiciones de carácter general que del propio
precepto emanen.

VII. y VIII. ...

IX. Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en
contravención a lo dispuesto por el artículo 10 Bis, de la
presente Ley.

X. No den respuesta oportuna a la solicitud del Cliente
o no le entreguen el dictamen e informe detallado, así
como la documentación o evidencia a que se refiere el
artículo 23, fracción IV de la presente Ley.

XI. Cobren comisiones por sobregiro o intento de so-
bregiro en un crédito, préstamo o financiamiento revol-
vente asociado a una tarjeta.

En los casos a que se refiere la fracción V de este artículo,
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá, en adición a la
imposición de la multa que corresponda, solicitar a las au-
toridades competentes en materia de radio, televisión y
otros medios de prensa, ordene la suspensión de la difusión
de la publicidad.

Artículo 44. ...

...

I. ...

a) a d) ...

e) Expidan estados de cuenta o comprobantes de ope-
raciones, que no cumplan con lo previsto en el artí-
culo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los re-
quisitos que establezca la Procuraduría Federal del
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Consumidor, a través de disposiciones de carácter
general.

f) Eleven el límite de crédito en operaciones de cré-
dito, préstamo o financiamiento revolvente asociado
a una tarjeta que incumplan con las formalidades es-
tablecidas en el artículo 18 bis 1 de la presente Ley.

g) Contravengan a lo dispuesto por el artículo 18 Bis
4 de la presente Ley, y

h) Aplique tasas de interés en contravención a lo se-
ñalado por el artículo 18 Bis 6.

II. ...

a) a k) ...

l) Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en
contravención a lo dispuesto por el artículo 10 Bis,
de la presente Ley

m) Cobre comisiones por sobregiro o intento de so-
bregiro en un crédito, préstamo o financiamiento re-
volvente asociado a una tarjeta, y

...

Sección VII. Se deroga

Artículo 45. Se deroga

Artículo 46. Se deroga

Artículo 51. Las multas que imponga la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros a las instituciones de crédito, se harán
efectivas cargando su importe en la cuenta que lleve el
Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá al
Servicio de Administración Tributaria hacer efectivas, con-
forme al Código Fiscal de la Federación, las multas im-
puestas a las Entidades Financieras distintas a instituciones
de crédito.

El Banco de México realizará los cargos respectivos en la
fecha en que la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros se lo so-
licite por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya
medio de defensa alguno. Para tales efectos, la institución
de crédito afectada dará aviso por escrito a la citada Comi-

sión simultáneamente al ejercicio de cualquier medio de
defensa ante la autoridad competente.”

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o. fracción
IV; 5o.; 8o. quinto párrafo; 11 fracciones III, IV, V, VI y
XXVI; 24; 26, fracciones I y XVIII; 31; 67, segundo pá-
rrafo; 68, fracciones I, IV, V, y VII y X; 94, fracción II,
fracción III inciso b), fracciones IV y XII; 99; 100 y 101,
se adicionan los artículos 11, fracciones XXVIII a la XLI
pasando la actual fracción XXVIII a ser fracción XLII; 22,
fracción XXV; 22 Bis; 26, fracción XIX, pasando la actual
fracción XIX a ser fracción XX; 68, fracción I Bis, fracción
VI segundo párrafo y una fracción XI; 68 Bis; 68 Bis 1; el
Título Séptimo, “De la Supervisión” con los artículos 92
Bis y 92 Bis 1, pasando el actual Título Séptimo denomi-
nado “De las Sanciones y del Recurso Administrativo” a
ser Título Octavo; 94, fracción IV Bis, se derogan los artí-
culos 94 fracción X; 102, 103 y 104, de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para
quedar como sigue:

“Artículo 2o. ...

I. a III. ...

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las so-
ciedades controladoras, instituciones de crédito, socie-
dades financieras de objeto limitado, sociedades finan-
cieras de objeto múltiple, sociedades de información
crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, socie-
dades de inversión, almacenes generales de depósito,
uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas
de factoraje financiero, sociedades de ahorro y présta-
mo, casas de cambio, instituciones de seguros, socieda-
des mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, ad-
ministradoras de fondos para el retiro, empresas
operadoras de la base de datos nacional del sistema de
ahorro para el retiro, y cualquiera otra sociedad que re-
quiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones
Nacionales para constituirse y funcionar como tales y
ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios.

V. a IX. ...

Artículo 5o. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá
como finalidad promover, asesorar, proteger y defender los
derechos e intereses de los Usuarios frente a las Institucio-



nes Financieras, arbitrar sus diferencias de manera impar-
cial y proveer a la equidad en las relaciones entre éstos, así
como supervisar y regular de conformidad con lo previsto
en las leyes relativas al sistema financiero, a las Institucio-
nes Financieras, a fin de procurar la protección de los inte-
reses de los Usuarios. 

La Comisión Nacional procurará el establecimiento de pro-
gramas educativos, y de otra índole en materia de cultura
financiera, para lo cual los elaborará y propondrá a las au-
toridades competentes.

Artículo 8o. ...

...

...

...

Los usuarios se podrán inscribir gratuitamente en el Regis-
tro Público de Usuarios, a través de los medios que esta-
blezca la Comisión Nacional, la cual será consultada por
las Instituciones Financieras.

...

Artículo 11. …

I. y II. ...

III. Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre el
Usuario y la Institución Financiera en los términos pre-
vistos en esta Ley, así como entre una Institución Fi-
nanciera y varios Usuarios, exclusivamente en los casos
en que éstos hayan contratado un mismo producto o ser-
vicio, mediante la celebración de un solo contrato, para
lo cual dichos Usuarios deberán apegarse a lo estableci-
do en el último párrafo del artículo 63 de esta Ley, así
como emitir dictámenes de conformidad con la misma.

IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en
juicio arbitral de estricto derecho, de conformidad con
esta Ley o con los convenios de colaboración que al
efecto se celebren con las Instituciones Financieras y las
asociaciones gremiales que las agrupen en los conflictos
originados por operaciones o servicios que hayan con-
tratado los Usuarios con las Instituciones Financieras,
así como emitir dictámenes de conformidad con esta
Ley.

V. De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de
esta Ley, procurar, proteger y representar individual-
mente los intereses de los Usuarios, en las controversias
entre éstos y las Instituciones Financieras mediante el
ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones
que procedan ante autoridades administrativas y juris-
diccionales, con motivo de operaciones o servicios que
los primeros hayan contratado por montos inferiores a
tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose
de reclamaciones en contra de instituciones de seguros
en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis mi-
llones de unidades de inversión.

VI. Promover y proteger los derechos del Usuario, así
como aplicar las medidas necesarias para propiciar la
seguridad jurídica en las relaciones entre Instituciones
Financieras y Usuarios;

...

VII. a XXV. …

XXVI. Denunciar ante el Ministerio Público cuando se
tenga conocimiento de hechos que puedan ser constitu-
tivos de delitos en general y ante la Secretaría cuando se
trate de delitos tipificados en leyes que establezcan que
el delito se persiga a petición de dicha Secretaría.

Asimismo, denunciar ante las autoridades competentes,
los actos que constituyan violaciones administrativas y
asistir al Usuario que pretenda coadyuvar con el Minis-
terio Público, cuando a juicio de la Comisión Nacional
sea víctima u ofendido por algún delito derivado de la
contratación de productos o servicios financieros, co-
metido por las Instituciones Financieras, sus consejeros,
directivos, funcionarios, empleados o representantes.

XXVII. ...

XXVIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en esta Ley y en las leyes relati-
vas al sistema financiero, en el ámbito de su competen-
cia, así como, en su caso, determinar los criterios para la
verificación de su cumplimiento;

XXIX. Actuar como consultor en materia de productos
y servicios financieros y elaborar estudios relacionados
con dichas materias;
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XXX. Requerir a las Instituciones Financieras que to-
men medidas adecuadas para combatir, detener, modifi-
car o evitar todo género de prácticas que lesionen los de-
rechos de los Usuarios, así como publicar dichos
requerimientos, en cumplimiento del objeto de esta Ley
y al de la Comisión Nacional;

XXXI. Promover nuevos o mejores sistemas y procedi-
mientos que faciliten a los Usuarios el acceso a los pro-
ductos o servicios que presten las Instituciones Finan-
cieras en mejores condiciones de mercado;

XXXII. Informar a los Usuarios sobre las acciones u
omisiones de las Instituciones Financieras que afecten
sus derechos, así como la forma en que las Instituciones
Financieras retribuirán o compensarán a los Usuarios;

XXXIII. Supervisar a las Instituciones Financieras en
relación a las normas de protección al usuario de servi-
cios financieros cuando tal atribución le esté conferida
en las leyes relativas al sistema financiero;

XXXIV. Emitir en el ámbito de su competencia la regu-
lación a que se sujetarán las Instituciones Financieras,
cuando tal atribución le esté conferida en las leyes del
sistema financiero;

XXXV. Expedir disposiciones de carácter general en las
que se establezca la información que deberán propor-
cionarle periódicamente las Instituciones Financieras en
el ámbito de sus atribuciones, cuando así lo prevean las
leyes relativas al sistema financiero;

XXXVI. Fungir como órgano de consulta del Gobierno
Federal en materia de protección al Usuario, en el ám-
bito de su competencia;

XXXVII. Procurar a través de los procedimientos esta-
blecidos en las leyes que regulan el sistema financiero,
que las Instituciones Financieras cumplan debida y efi-
cazmente las operaciones y servicios, en los términos y
condiciones concertados, con los Usuarios;

XXXVIII. Imponer sanciones administrativas en el ám-
bito de su competencia por infracciones a las leyes que
regulan las actividades e Instituciones Financieras, suje-
tas a su supervisión, así como a las disposiciones que
emanen de ellas;

XXXIX. Conocer y resolver sobre el recurso de revisión
que se interponga en contra de las sanciones aplicadas,
así como condonar total o parcialmente las multas im-
puestas;

XL. Elaborar y publicar estadísticas relativas a las Ins-
tituciones Financieras y mercados financieros, en el ám-
bito de su competencia;

XLI. Regular y supervisar en el ámbito de su compe-
tencia el cumplimiento de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en los tér-
minos señalados en el referido texto legal, y

XLII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o
cualquier otro ordenamiento.

Artículo 22. ...

I. a XXIV. …

XXV. Imponer sanciones administrativas por infraccio-
nes a las leyes que regulan las actividades, Instituciones
Financieras y personas sujetas a la supervisión de la Co-
misión Nacional, así como a las disposiciones que ema-
nen de ellas. Dicha facultad podrá delegarse en el Presi-
dente, así como en otros servidores públicos de la
Comisión Nacional, considerando la naturaleza de la in-
fracción o el monto de las multas. A propuesta del Pre-
sidente de la Comisión Nacional, las multas administra-
tivas podrán ser condonadas parcial o totalmente por la
Junta de Gobierno.

Artículo 22 Bis. La Comisión Nacional prestará los servi-
cios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su
Junta de Gobierno y a los servidores públicos que laboren
en la propia Comisión, con respecto a los actos que las per-
sonas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las
funciones que por ley les estén encomendadas.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que para estos fines cuente la Comi-
sión Nacional de acuerdo con las disposiciones legales
aplicables y con los lineamientos de carácter general que
apruebe la Junta, en los cuales deberá preverse el supuesto
de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en
su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la Comisión Na-
cional los gastos y cualquier otra erogación en que se hubie-
re incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal.



Para tales efectos, la Secretaría oyendo la opinión de la Co-
misión Nacional, establecerá los mecanismos necesarios
para cubrir los gastos que deriven de la asistencia y defen-
sa legal previstos en este artículo.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la
obligación que tienen los sujetos de asistencia y defensa le-
gal, de rendir los informes que les sean requeridos en tér-
minos de las disposiciones legales aplicables como parte
del desempeño de sus funciones. 

Artículo 24. El nombramiento del Presidente deberá recaer
en persona que reúna los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos;

II. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años,
cargos de alto nivel en el sistema financiero mexicano o
en las dependencias, organismos o instituciones que
ejerzan funciones de autoridad en materia financiera;

III. No desempeñar cargos de elección popular, ni ser
accionista, consejero, funcionario, comisario, apodera-
do o agente de las entidades.

No se incumplirá este requisito cuando se tengan inver-
siones en términos de lo dispuesto por el artículo 16 Bis
7 de la Ley del Mercado de Valores;

IV. No tener litigio pendiente con la Comisión, y

V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable
por delito intencional que le imponga más de un año de
prisión, y si se tratare de delito patrimonial, cometido
intencionalmente, cualquiera que haya sido la pena, ni
inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en
el sistema financiero mexicano.

A los Vicepresidentes, Contralor Interno y Directores Ge-
nerales les será aplicable lo establecido en las fracciones I,
y III a V de este artículo.

Artículo 26. ...

I. La representación legal de la Comisión Nacional y el
ejercicio de sus facultades, sin perjuicio de las que esta
Ley u otras Leyes confiere a la Junta;

II. a XVII. …

XVIII. Ejercer las más amplias facultades de dominio,
administración y pleitos y cobranzas, aun de aquellas
que requieran de autorización especial según otras dis-
posiciones legales o reglamentarias;

XIX. Informar a la Secretaría respecto de los casos con-
cretos que ésta le solicite; y

XX. Las demás que le atribuya la Junta, esta Ley u otros
ordenamientos.

…

Artículo 31. Para los efectos de la fracción I del artículo
26, el Presidente estará investido de las más amplias facul-
tades que para ese caso exigen las leyes, comprendiendo
las que requieran cláusula especial conforme a las mismas.

En los procedimientos judiciales, administrativos o labora-
les en los que la Comisión Nacional sea parte o pueda re-
sultar afectada, el Presidente directamente o por medio de
los servidores públicos de la propia Comisión Nacional que
al efecto designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará
las acciones, excepciones y defensas, producirá alegatos,
ofrecerá pruebas, interpondrá los recursos que procedan,
podrá presentar desistimientos, y en general realizará todos
los actos procesales que correspondan a la Comisión Na-
cional o a sus órganos, incluyendo en los juicios de ampa-
ro la presentación de los informes de Ley.

El Presidente, los Vicepresidentes y los Directores Genera-
les, sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir
declaración en juicio, en representación de la Comisión
Nacional o en virtud de sus funciones, cuando las posicio-
nes y preguntas se formulen por medio de oficio expedido
por autoridad competente, mismo que contestarán por es-
crito dentro del término establecido por dicha autoridad.

Artículo 67. ...

La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar a
la Institución Financiera información, documentación y to-
dos los elementos de convicción que considere pertinentes,
siempre y cuando estén directamente relacionados con la
reclamación. 

...
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Artículo 68. ...

I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a ca-
bo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres
millones de unidades de inversión, salvo tratándose de
reclamaciones en contra de instituciones de seguros en
cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millo-
nes de unidades de inversión.

I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una au-
diencia de conciliación que se realizará dentro de los
veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fe-
cha en que se reciba la reclamación.

La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por
otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional
o las partes podrán solicitar que se confirmen por escri-
to los compromisos adquiridos.

II. y III. …

IV. La Comisión Nacional podrá suspender cuando lo
estime pertinente o a instancia de cualquiera de las par-
tes, la audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones.
En caso de que se suspenda la audiencia, la Comisión
Nacional señalará día y hora para su reanudación, la
cual deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábi-
les siguientes. La falta de presentación del informe, no
podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia re-
ferida.

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que
la Comisión Nacional valore la procedencia de las pre-
tensiones del Usuario con base en los elementos con que
cuente o se allegue conforme a la fracción VI, y para los
efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se
refiere el artículo 68 Bis. 

VI. ...

Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que
permitan acreditar los hechos constitutivos de la recla-
mación.

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes
a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador
formulará propuestas de solución y procurará que la au-
diencia se desarrolle en forma ordenada y congruente.
Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión
Nacional las invitará a que, de común acuerdo, designen

como árbitro para resolver su controversia a la propia
Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros
que ésta les proponga, quedando a elección de las mismas
que el juicio arbitral sea en amigable composición o de
estricto derecho. El compromiso correspondiente se hará
constar en el acta que al efecto se firme ante la Comisión
Nacional. En caso de no someterse al arbitraje se dejarán
a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tri-
bunales competentes o en la vía que proceda.

En el evento de que la Institución Financiera no asista a
la junta de conciliación se le impondrá sanción pecunia-
ria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual de-
berá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días
hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una
nueva sanción pecuniaria.

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra
pago de su costo, copia certificada del dictamen a que se
refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer
valer ante los tribunales competentes;

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución
Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte los elementos y pruebas que estime
convenientes en un plazo que no excederá de diez días
hábiles.

Si la Institución Financiera no hace manifestación algu-
na dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dicta-
men con los elementos que posea.

VIII. y IX. ...

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso
de que las partes no lleguen a un acuerdo, la Comisión
Nacional levantará el acta respectiva. En el caso de que
la Institución Financiera no firme el acta, ello no afecta-
rá su validez, debiéndose hacer constancia de la negati-
va. 

En el caso de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros, ordenará la constitución e inversión conforme
a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua-
listas de Seguros de una reserva técnica específica para
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no de-
berá exceder de la suma asegurada y dará aviso de ello,
en su caso, a la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas. Dicha reserva se registrará en una partida contable
determinada. Ese registro contable podrá ser cancelado



por la Institución o Sociedad, bajo su estricta responsa-
bilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales
después de su anotación, el reclamante no ha hecho va-
ler sus derechos ante la autoridad judicial competente o
no ha dado inicio al procedimiento arbitral conforme a
esta Ley.

Si de las constancias que obren en el expediente respec-
tivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la
improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta po-
drá abstenerse de ordenar la reserva técnica.

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Na-
cional no admitirán recurso alguno.

Artículo 68 Bis. Cuando las partes no se sometan al arbi-
traje, y siempre que del expediente se desprendan elemen-
tos que a juicio de la Comisión Nacional permitan suponer
la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa
solicitud por escrito del Usuario, un acuerdo de trámite que
contenga el dictamen, siempre y cuando la obligación con-
tractual incumplida que en él se consigne sea válida, cier-
ta, exigible y líquida a juicio de la autoridad judicial, ante
la que la Institución Financiera podrá controvertir el mon-
to del título, presentar las pruebas y oponer las excepciones
que estime convenientes.

Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional
podrá allegarse todos los elementos que juzgue necesarios.

El dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá
emitirse en asuntos de cuantías inferiores a tres millones de
unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones
en contra de instituciones de seguros en cuyo caso la cuan-
tía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de in-
versión.

Artículo 68 Bis 1. El dictamen que puede emitir la Comi-
sión Nacional en términos de los artículos 68 y 68 Bis con-
tendrá una valoración técnica y jurídica elaborada con ba-
se en la información, documentación o elementos que
existan en el expediente, así como en los elementos adicio-
nales que el organismo se hubiere allegado.

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior deberá con-
tener lo siguiente:

I. Lugar y fecha de emisión;

II. Identificación del funcionario que emite el dictamen;

III. Nombre y domicilio de la Institución Financiera y
del Usuario;

IV. La obligación contractual y tipo de operación o ser-
vicio financiero de que se trate;

V. El monto original de la operación así como el monto
materia de la reclamación; y

VI. La determinación del importe de las obligaciones a
cargo de la Institución Financiera.

La Comisión Nacional contará con un término de sesenta
días hábiles para expedir el dictamen correspondiente. El
servidor público que incumpla con dicha obligación, será
sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

Título Séptimo
De la Supervisión

Artículo 92 Bis. La supervisión que realice la Comisión
Nacional se sujetará al reglamento que al efecto expida el
Ejecutivo Federal y comprenderá el ejercicio de las facul-
tades vigilancia, prevención y corrección que le confieren
a la Comisión Nacional esta Ley, así como otras Leyes y
disposiciones aplicables. 

La supervisión de las Instituciones Financieras tendrá por
objeto procurar la protección de los intereses de los Usua-
rios. 

La inspección se efectuará a petición de la Comisión Na-
cional por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a
través de visitas en las instalaciones de las Instituciones Fi-
nancieras, para comprobar el cumplimiento de normas cu-
ya supervisión se encuentre expresamente conferida a la
Comisión Nacional.

La prevención y corrección se llevarán a cabo mediante el
establecimiento de programas de cumplimiento forzoso pa-
ra las Instituciones Financieras, tendientes a eliminar irre-
gularidades. 

Artículo 92 Bis 1. Las Instituciones Financieras sujetas a
la supervisión de la Comisión Nacional respecto del cum-
plimiento de esta Ley, así como de otras Leyes en las que
expresamente se le confiera tal supervisión, estarán obliga-
das a proporcionarle la información que la misma estime
necesaria, en el ámbito de su competencia, en la forma y
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términos que les señale, así como a permitir el acceso de la
Comisión Nacional a sus oficinas, locales y demás instala-
ciones, cuando proceda. 

Título Octavo
De las Sanciones y del Recurso Administrativo

Capítulo I
De las Sanciones

Artículo 93. …

Artículo 94. …

I. …

II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución
Financiera que no proporcione la información que le so-
licite la Comisión Nacional, para el cumplimiento de su
objeto, de acuerdo con los artículos 12, 53, 58 y 92 Bis
1 de esta Ley; 

III. …

a) …

b) El informe a que se refieren las fracciones II, III,
IV y V del artículo 68, o no lo rinda respondiendo de
manera razonada a todos y cada uno de los hechos a
que se refiere la reclamación, y

c) …

IV. Multa hasta por el importe de lo reclamado por el
Usuario, a la Institución Financiera que no comparezca
a la audiencia de conciliación a que se refiere el artícu-
lo 68 de esta Ley, siempre que dicho importe sea menor
a diez mil unidades de inversión; y para el caso de que
el importe reclamado por el Usuario sea igual o superior
al monto antes señalado, la sanción máxima será de diez
mil unidades de inversión.

IV Bis. Multa de 300 a 1500 días de salario, a la Insti-
tución Financiera que no comparezca a la audiencia de
conciliación a que se refiere el artículo 68 de esta Ley
cuando la reclamación presentada por el Usuario no re-
fiera importe alguno.

V. a IX. ...

X. Se deroga

XI. ...

XII. Multa de 250 a 2000 días de salario, a la Institución
Financiera que envíe directamente o por interpósita per-
sona cualesquiera publicidad relativa a los productos y
servicios que ofrezcan las mismas Instituciones Finan-
cieras a aquellos Usuarios que expresamente hayan so-
licitado que no se les envíe dicha publicidad, que asi-
mismo hayan pedido no ser molestados en su domicilio,
lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier
otro medio, para ofrecerles bienes, productos o servicios
financieros o que estén inscritos en el Registro Público
de Usuarios que no Deseen que su Información sea Uti-
lizada para Fines Mercadotécnicos o Publicitarios, pre-
visto en esta Ley.

XIII. …

…

…

Artículo 99. Los afectados con motivo de los actos de la
Comisión Nacional en resoluciones dictadas fuera del pro-
cedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento o de
la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir
en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revi-
sión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá
presentarse ante la Junta, cuando el acto haya sido emitido
por dicha Junta o por el Presidente, o ante este último cuan-
do se trate de actos realizados por otros servidores públi-
cos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de re-
visión deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recurren-
te;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones;

III. Los documentos con los que se acredita la persona-
lidad de quien promueve;



IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto se-
ñalado en la fracción IV anterior, y

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán te-
ner relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisi-
tos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo,
la Comisión Nacional lo prevendrá, por escrito y por única
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de
los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la no-
tificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no
sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, la Co-
misión Nacional lo tendrá por no interpuesto. Si se omitie-
ran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.

Artículo 100. La interposición del recurso de revisión sus-
penderá los efectos del acto impugnado cuando se trate de
multas.

Artículo 101. El órgano encargado de resolver el recurso
de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente;

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan.

III. Confirmar el acto impugnado;

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dic-
tar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente.

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión de-
berá atenderlo sin la intervención del servidor público de la

Comisión Nacional que haya dictaminado la sanción admi-
nistrativa que haya dado origen a la imposición del recurso
correspondiente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emiti-
da en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuan-
do deba ser resuelto por el Presidente, ni a los ciento vein-
te días hábiles cuando se trate de recursos que sean com-
petencia de la Junta.

La Comisión Nacional deberá prever los mecanismos que
eviten conflictos de interés entre el área que emite la reso-
lución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

Artículo 102. Se deroga

Artículo 103. Se deroga

Artículo 104. Se deroga

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las nuevas atribuciones de la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros para emitir disposiciones de ca-
rácter general previstas en las reformas y adiciones a la Ley
de Instituciones de Crédito y la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros previstas en
este Decreto entrarán en vigor a los ciento ochenta días na-
turales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo Tercero. Las reformas, adiciones y derogaciones
a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros entrarán en vigor a los doscientos setenta días
naturales siguientes al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo Cuarto. La Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
deberá efectuar las gestiones que sean necesarias para con-
tar con una estructura orgánica que le permita dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el presente decreto en los plazos
de inicio de su vigencia.
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Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, se sancionarán con-
forme a la Ley vigente al momento de cometerse las cita-
das infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos que se encuentren
en trámite, el interesado podrá optar por su continuación
conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o
por la aplicación de las disposiciones aplicables a los pro-
cedimientos administrativos que se estipulan mediante el
presente decreto.

Artículo Quinto. En tanto la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros emita las disposiciones de carácter general a que se
refieren las reformas contenidas en el presente Decreto, se-
guirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vi-
gencia de la misma, en las materias correspondientes, en lo
que no se oponga al presente decreto.

Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artícu-
lo, se señalarán expresamente aquéllas a las que sustituyan
o que queden derogadas.

Artículo Sexto. Se deroga la fracción XXXVII del artícu-
lo 4 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores.

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 23 de
abril de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Pa-
dilla, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez
(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rú-
brica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio
Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonse-
ca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Samuel Aguilar
Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Con-
suelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada
Vázquez, Ramón Ceja Romero, José de la Torre Sánchez, Javier Gue-
rrero García, Mariano González Zarur, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rú-
brica), José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rú-
brica), Luis Xavier Maawad Robert, Octavio Martínez Vargas
(rúbrica), José Murat (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Ji-
ménez (rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya, Mario Alberto Sala-

zar Madera, Jorge Alejandro Salum del Palacio, Pablo Trejo Pérez (rú-
brica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na los artículos 21 y 33 de la Ley General de Educación, en
materia de educación indígena

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con opinión de la Comisión de Asuntos Indígenas, de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión de la LX Legislatura, fue turnada, para estudio y
análisis, minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 21 y 33 de la Ley General de Educación,
en materia de educación indígena.

De conformidad con lo enunciado en los artículos 71 y 72
constitucional, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 88, 93 y
94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al
análisis de la minuta, presentando a consideración de esta
honorable asamblea el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. El 8 de febrero de 2007, el senador Gabino Cué Mon-
teagudo, del Grupo Parlamentario de Convergencia,
presentó ante el Pleno del Senado iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Educación, de
manera que se garantice que la educación indígena sea
bilingüe e intercultural. La iniciativa fue suscrita, ade-
más, por el senador Guillermo Enrique Marcos Tambo-
rrel Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

2. El 6 de septiembre de 2007, el senador Adolfo Tole-
do Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó ante el Pleno del Senado de la



República iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción I del artículo 33 de la Ley Gene-
ral de Educación, con el propósito de garantizar que se
atienda de manera especial a las escuelas de las comu-
nidades indígenas y se impulsen la matriculación, la
asistencia escolar y la conclusión de estudios de las ni-
ñas y los niños indígenas.

3. El 29 de octubre de 2007, el senador Andrés Galván
Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación, con el propósito de incorporar la fi-
gura de la educación básica intercultural y bilingüe y
propiciar la formación de profesores especializados en
lenguas indígenas, así como generar los contenidos edu-
cativos, materiales didácticos, escuelas y demás proce-
sos educativos necesarios para la especialidad.

4. En esa misma fecha, y por disposición de la Presi-
dencia de la Mesa Directiva del Senado de la Repúbli-
ca, las iniciativas fueron turnadas, para estudio y dicta-
men, a las Comisiones Unidas de Educación, y de
Estudios Legislativos y, en particular, la del senador An-
drés Galván Rivas se turnó, además, a la Comisión de
Asuntos Indígenas.

5. El 21 de abril de 2008 el dictamen se aprobó en la Cá-
mara de Senadores por 70 votos y, en esa misma fecha,
la minuta se turnó a la Cámara de Diputados para los
efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. El 22 de abril de 2008 la minuta se recibió en la Cá-
mara de Diputados, y la Presidencia de la Mesa Directi-
va acordó turnarla a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos, con opinión de la Comisión de
Asuntos Indígenas.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
llevó a cabo el análisis de la minuta en cuestión y el pre-
sente dictamen, en el que se considera la opinión de la Co-
misión de Asuntos Indígenas, da cuenta de las observacio-
nes, comentarios y conclusiones expresadas en relación
con el contenido de ésta.

II. Contenido de la minuta 

La minuta da cuenta del contenido de las tres iniciativas
dictaminadas, en las cuales los senadores promoventes ex-

presan preocupación por la calidad de la atención educati-
va que reciben los hablantes de lenguas indígenas que cur-
san por los distintos niveles del sistema educativo nacional.
Las iniciativas proponen un conjunto de reformas y adicio-
nes a la Ley General de Educación, cuyo contenido se sin-
tetiza en las siguientes líneas:

1. Iniciativa del senador Cué Monteagudo

a) Incorporar el derecho de los indígenas a recibir edu-
cación bilingüe e intercultural en sus pueblos y comuni-
dades. 

b) Establecer un sistema de becas para los estudiantes
indígenas de todos los niveles educativos.

c) Establecer un sistema de educación, formación y ca-
pacitación que asegure la atención educativa de la po-
blación indígena.

d) Promover la preservación y difusión de la cultura in-
dígena.

e) Elaborar y mantener actualizados libros de texto gratui-
tos en lenguas indígenas.

f) Incorporar las necesidades y propuestas de las comu-
nidades indígenas en las acciones federales y estatales
dirigidas a apoyar la función social educativa.

g) Tomar medidas para garantizar el acceso a la educa-
ción y la permanencia de los alumnos provenientes de
comunidades indígenas.

h) Facultar a los consejos municipales de participación
social para que promuevan la cultura de los pueblos in-
dígenas.

i) Incorporar a representantes de las comunidades indí-
genas en los consejos estatales de participación social.

2. Iniciativa del senador Toledo Infanzón

a) Especificar que la atención de las escuelas situadas en
comunidades indígenas, junto con las que se encuentran
en localidades aisladas y zonas urbanas marginadas, de-
berá ser prioritaria para las autoridades educativas, esta-
bleciendo incentivos que impulsen el ingreso, la asis-
tencia y la conclusión de los estudios.
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3. Iniciativa del senador Galván Rivas

a) Añadir el texto “y educación básica intercultural y bi-
lingüe” en todas las referencias que se hacen a la “edu-
cación básica”, específicamente en las fracciones I, II,
VI y XIII del artículo 12; las fracciones I a VI del artí-
culo 13; la fracción IV del artículo 14; los párrafos pri-
mero y segundo del artículo 16; la fracción I del artícu-
lo 20; primer párrafo del artículo 37; el artículo 38; el
primer párrafo del artículo 48; el primer párrafo del ar-
tículo 51; primer párrafo del artículo 53; segundo párra-
fo del artículo 54; fracción III del artículo 55; primero y
cuarto párrafos del artículo 69; segundo párrafo del ar-
tículo 70; y fracción III del artículo 77.

III. Consideraciones del Senado

En sus consideraciones, la Cámara de Senadores señala
que “las iniciativas en análisis representan un esfuerzo de
reflexión de parte de los iniciantes por tratar de incidir en
el hecho de que la educación indígena en general mantiene
índices de eficiencia terminal y deserción por debajo de la
media nacional y un índice superior de reprobación, no
obstante la puesta en marcha de planes y programas para
lograr mayor equidad y cobertura en la educación en las
comunidades en las que habitan. Asimismo, también son
muestran del interés de los senadores por encontrar fórmu-
las que permitan mantener el patrimonio cultural intangible
que representan los idiomas indígenas, cuya pérdida se
acrecienta cuando las propias comunidades dejan de escri-
bir y comunicarse en su propia lengua”.

Sin embargo, la codictaminadora destaca diversos argu-
mentos en los cuales fundamenta modificaciones a las pro-
puestas de los promoventes. Los principales argumentos se
citan a continuación:

1. La reforma a los artículos 1o., 2o., 4o., 8o. y 115
constitucionales, promulgada el 14 de agosto de 2001,
otorga mayor presencia en el orden jurídico nacional a
las inquietudes y demandas de los pueblos y comunida-
des indígenas, pues se reconoce la autonomía de los
pueblos para preservar y enriquecer sus lenguas, así co-
mo para fortalecer su cultura e identidad; también se es-
tipula la obligación del Estado para garantizar e incre-
mentar los niveles de escolaridad de la población
indígena, favoreciendo la educación bilingüe e intercul-
tural, la alfabetización, la conclusión de la educación
básica, la capacitación productiva y la educación media
superior y superior, además de establecer un sistema de

becas para los estudiantes indígenas de todos lo niveles
y definir programas educativos de contenido regional
que reconozcan el legado cultural de los pueblos indí-
genas.

2. En congruencia con lo anterior, el 13 de marzo de
2003 se adicionó la fracción IV del artículo 7o. de la
Ley General de Educación, que establece como uno de
los fines de la educación que imparta el Estado la pro-
moción, mediante la enseñanza, del conocimiento de la
pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los de-
rechos lingüísticos de los pueblos indígenas, así como
que los hablantes de lenguas indígenas tendrán acceso a
la educación obligatoria en su propia lengua y en espa-
ñol.

3. Asimismo, se publicó la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en cuyo artículo
11 se establece que las autoridades educativas federales
y estatales garantizarán que la población indígena tenga
acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultu-
ral, y adoptarán las medidas necesarias para que en el
sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e
identidad de las personas, independientemente de su
lengua; también se establece que en los niveles medio y
superior se fomentará la interculturalidad, el multilin-
güismo y el respeto a la diversidad y los derechos lin-
güísticos. En el artículo 13 de la citada ley se señala lo
siguiente:

“Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de
gobierno la creación de instituciones y la realización
de actividades en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia, para lograr los objetivos generales de la pre-
sente ley y en particular las siguientes:

I. Incluir dentro de los planes y programas, naciona-
les, estatales y municipales en materia de educación
y cultura indígena las políticas y acciones tendientes
a la protección, preservación, promoción y desarro-
llo de las diversas lenguas indígenas nacionales,
contando con la participación de los pueblos y co-
munidades indígenas;

...

IV. Incluir en los programas de estudio de la educa-
ción básica y normal, el origen y evolución de las
lenguas indígenas nacionales, así como de sus apor-
taciones a la cultura nacional;



V. Supervisar que en la educación pública y privada
se fomente o implemente la interculturalidad, el
multilingüismo y el respeto a la diversidad lingüísti-
ca para contribuir a la preservación, estudio y desa-
rrollo de las lenguas indígenas nacionales y su lite-
ratura;

VI. Garantizar que los profesores que atiendan la
educación básica bilingüe en comunidades indíge-
nas hablen y escriban la lengua del lugar y conozcan
la cultura del pueblo indígena de que se trate;

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión,
estudios y documentación sobre las lenguas indíge-
nas nacionales y sus expresiones literarias;

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros cultu-
rales u otras instituciones depositarias que conser-
ven los materiales lingüísticos en lenguas indígenas
nacionales;

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reser-
ve un lugar para la conservación de la información y
documentación más representativa de la literatura y
lenguas indígenas nacionales;

...”

4. La Secretaría de Educación Pública, a través de la Di-
rección General de Educación Indígena (DGEI), ha
constituido una red de servicios educativos en el territo-
rio nacional para atender el rezago educativo en la po-
blación indígena y para dar solución a la demanda edu-
cativa bilingüe e intercultural. 

5. De acuerdo con datos de la DGEI, para el ciclo esco-
lar 2004-2005 “de los 62 grupos indígenas que existen
en el país, 54 grupos étnicos cuentan con los servicios
de educación inicial, preescolar y primaria indígena, así
como de apoyo y asistenciales. Estos servicios se en-
cuentran situados en 25 entidades federativas, siendo las
lenguas con mayor captación de matricula la náhuatl, la
mixteca, la tseltal, la tsotsil, la zapoteca, la hñahñu y la
maya”. 

6. En preescolar se brindan servicios en 46 lenguas in-
dígenas, principalmente la náhuatl, la mixteca, la maya,
la zapoteca y la tseltal. El servicio de primaria se brinda
en 51 lenguas indígenas, siendo la náhuatl, la mixteca,

la tseltal, la tsotsil, la hñahñu, la mazateca, la zapoteca
y la chol las que mayor número de alumnos concentran.
Los servicios de educación indígena se ofrecen en enti-
dades en las que no existen grupos originarios, pero que
por efectos de la migración interna cuentan con pobla-
ción indígena.

Con base en las consideraciones anteriores, el Senado
formula el siguiente proyecto de

Decreto que reforma los artículos 21 y 33 de la Ley
General de Educación, en relación con la educación
indígena

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artí-
culo 21; se reforma la fracción I y se adiciona una frac-
ción XIII, recorriendo la actual a la XIV del mismo ar-
tículo 33, para quedar como sigue:

Artículo 21. El educador es promotor, coordinador y
agente directo del proceso educativo. Deben proporcio-
nársele los medios que le permitan realizar eficazmente
su labor y que contribuyan a su constante perfecciona-
miento.

Para ejercer la docencia en instituciones establecidas
por el Estado, por sus organismos descentralizados y
por los particulares con autorización o con reconoci-
miento de validez oficial de estudios, los maestros de-
berán satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen
las autoridades competentes. En el caso de los maes-
tros de educación indígena que no tengan licenciatu-
ra como nivel mínimo de formación, deberán parti-
cipar en los programas de capacitación que diseñe la
autoridad educativa y certificar su bilingüismo en la
lengua indígena que corresponda y el español.

....

....

....

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las autoridades educativas en el ámbito de
sus respectivas competencias llevarán a cabo las activi-
dades siguientes:

I. Atenderán de manera especial las escuelas en que, por
estar en localidades aisladas, zonas urbanas marginadas
o comunidades indígenas, sea considerablemente ma-
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yor la posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la
asignación de elementos de mejor calidad para enfrentar
los problemas educativos de dichas localidades;

II. a XII. …

XIII. Proporcionarán materiales educativos en las
lenguas indígenas que correspondan en las escuelas
en donde asista mayoritariamente población indíge-
na.

XIV. Realizarán las demás actividades que permitan
ampliar la calidad y la cobertura de los servicios educa-
tivos, y alcanzar los propósitos mencionados en el artí-
culo anterior.

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

IV. Consideraciones de la comisión

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
coincide en lo general y en lo particular con el dictamen
elaborado por la Cámara de Senadores, así como con el
proyecto de decreto que se propone en la minuta. 

De manera específica, esta comisión coincide con la codic-
taminadora cuando señala que la educación bilingüe e in-
tercultural a que se refieren los preceptos constitucionales
no implica la puesta en marcha de un sistema paralelo a la
educación básica que atienda específicamente a esa pobla-
ción, ni tampoco se orienta al establecimiento de un nuevo
tipo educativo. La educación bilingüe e intercultural forma
parte de la educación básica, integrada por los niveles pre-
escolar, primaria y secundaria, de acuerdo con lo estipula-
do en el artículo 37 de la Ley General de Educación. 

Como señala el Senado, algunos de los temas propuestos
por los senadores promoventes están expresados en la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, así como en los fines educativos señalados en la frac-
ción IV del artículo 7o. de la Ley General de Educación.

“IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento
de la pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas tendrán acceso a la
educación obligatoria en su propia lengua y español.”

Sin embargo, como complemento a la disposición citada
anteriormente, esta comisión considera pertinente la refor-
ma al artículo 33 de la Ley General de Educación, que pro-
pone proporcionar materiales educativos en las lenguas in-
dígenas correspondientes, en aquellas escuelas a las que
asista población indígena, ya sea de manera mayoritaria o
no. Es importante mencionar que en este sentido hay un
gran avance, ya que –como los señala el dictamen del Se-
nado- actualmente la Secretaría de Educación Pública
(SEP) ha publicado libros de texto gratuitos en las 42 len-
guas indígenas que se hablan en nuestro país.

Interesa destacar que la distribución y uso pedagógico de
libros de texto en lengua indígena –elevada a rango de ley-
constituye, sin duda, un elemento importante en la cons-
trucción de una sociedad plural, entendiendo que esto sig-
nifica el reconocimiento de los sectores culturalmente dife-
renciados “como gente que no son iguales que nosotros,
pero que son legítimamente diferentes”.1 De acuerdo con
Díaz (2001), “no es lo mismo tratar de utilizar el instru-
mento educativo del Estado (los libros de texto gratuitos)
para crear una nación unitaria, culturalmente homogénea,
que para construir una nación plural”. 

Respecto con la formación de los educadores, la fracción I
del artículo 20 de la misma ley establece las instancias res-
ponsables del sistema de formación, actualización, capaci-
tación y superación profesional para maestros con nivel li-
cenciatura. Este sistema también incluye la formación de
maestros indígenas, encargados de la atención educativa en
las 24 entidades federativas en las que se prestan servicios
de educación indígena.

Sin embargo, es necesario reconocer que nuestro sistema
educativo aún enfrenta el reto de lograr que todos los niños
y jóvenes indígenas sean atendidos por maestros profesiona-
les y bilingües, cuya lengua materna además coincida con la
de los alumnos que atienden. Por esta razón, se considera
pertinente la reforma propuesta al artículo 21 de la Ley Ge-
neral de Educación, en el sentido de que los docentes de edu-
cación indígena que no cuenten con estudios de licenciatura,
participen de manera obligatoria en programas de profesio-
nalización, además de que acrediten su bilingüismo. 



Esta propuesta no pretende constituirse en un mecanis-
mo que permita a personas sin la formación adecuada
acceder, en un futuro, como docentes de educación in-
dígena, sino garantizar que todos los profesores adscri-
tos actualmente a este subsistema cuenten con estudios
profesionales en la docencia. 

De acuerdo con datos de la SEP,2 los jóvenes maestros que
atienden a los niños indígenas tienen una “insuficiente ca-
pacitación y actualización”, pues sólo tienen estudios de
secundaria o preparatoria. Sólo 9 por ciento (4 mil 626) del
total de los maestros indígenas han logrado acreditar exá-
menes para profesores en servicio. Sin embargo, esa con-
dición se complica porque de un catálogo de 539 progra-
mas de actualización, sólo 30 por ciento son orientados
específicamente a los maestros de las comunidades indíge-
nas.

Por su parte, el Observatorio Ciudadano de la Educación3

destaca que “los docentes indígenas todavía son contrata-
dos sólo con estudios de bachillerato y enviados, después
de un curso de inducción de tres meses, a laborar frente a
grupo. Se les pide que se inscriban en la licenciatura se-
miescolarizada de la Universidad Pedagógica Nacional
(UPN), que cursan en cuatro o cinco años. Hace algunos
años, los docentes eran contratados con secundaria. Esto
explica porqué en las escuelas indígenas ahora poco menos
de 50 por ciento de los maestros no cuentan con estudios
de licenciatura”.

En este sentido, la dictaminadora hace hincapié en que los
programas de capacitación que la autoridad educativa dise-
ñe, deben cumplir con los criterios de calidad y pertinen-
cia, por lo cual es necesario que no se limiten a cursos
breves sino que consideren diversas estrategias que ase-
guren una preparación profesional sólida de todos los
docentes que atienden actualmente población indígena. 

En relación con el tema de la equidad educativa –en cober-
tura, permanencia y eficiencia terminal- esta comisión
coincide con el Senado cuando señala que es suficiente la
normatividad vigente, pues la Ley General de Educación
incluye un capítulo sobre el tema. Los distintos apartados
del artículo 33 incluyen a la educación indígena como su-
jeto implícito, aunque también se coincide con el Senado
en que es pertinente retomar la propuesta de enfatizar que
los esfuerzos educativos deben establecer como prioridad
la atención de las escuelas indígenas, además de  las es-
cuelas ubicadas en zonas rurales y urbanas de alta margi-

nación, debido a que es en ellas donde se concentran los
mayores rezagos.

Respecto con la propuesta de entregar materiales educati-
vos en lengua indígena en las escuelas en donde asista ma-
yoritariamente población indígena, es importante destacar
que su inclusión en el artículo 33 de la Ley General de
Educación implica una obligación concurrente de los dis-
tintos órdenes de gobierno, debido a que el citado artículo
establece explícitamente las actividades que deberán llevar
a cabo “las autoridades educativas en el ámbito de sus res-
pectivas competencias”. Por tanto, dicha labor no es ex-
clusiva del gobierno federal, sino de las entidades fede-
rativas y municipios, en concurrencia.

En apoyo a lo anterior debe mencionarse que en el presen-
te ciclo escolar la SEP, a través del subsistema de educa-
ción indígena, atiende a más de 1.3 millones de alumnos de
primaria y secundaria, para quienes se producen materiales
educativos en las 42 lenguas indígenas de nuestro país, más
algunas variantes dialectales. La producción actual de li-
bros de texto en lengua indígena asciende a más de 1.5 mi-
llones de ejemplares.4

Los datos anteriores permiten apreciar que existe un avan-
ce considerable respecto a la propuesta de reforma del artí-
culo 33, por lo cual la medida no implicaría erogaciones
extraordinarias. Además, es importante mencionar que la
reforma se plantea en un sentido más amplio que la sola
producción de materiales educativos, ya que la “entrega de
materiales” incluye también la distribución oportuna de los
mismos, lo cual es competencia de las autoridades educati-
vas estatales; de esta manera, un efecto probable de la re-
forma sería la mejora de los sistemas de distribución.

Otro señalamiento en que se coincide con el dictamen del
Senado, es que el artículo 38 de la citada ley señala que en
los tres niveles de la educación básica se realizarán las
adaptaciones necesarias para responder a las características
lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos
indígenas del país, así como de la población rural dispersa
y grupos migratorios. En este sentido, resulta redundante la
propuesta de añadir el término “intercultural y bilingüe” en
cada uno de los artículos en los que se habla de la educa-
ción básica.

De manera más general, esta comisión destaca que la re-
forma propuesta por el Senado refrenda el compromiso ad-
quirido con la sociedad para reivindicar los derechos de to-
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dos los mexicanos, en particular de los pueblos indígenas.
Es importante recordar que el artículo 2 de nuestra Carta
Magna decreta que la Nación Mexicana es única e indivi-
sible, y reconoce su composición pluricultural, sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas. El mismo artículo
impone la obligación a la federación, estados y municipios
para promover la igualdad de oportunidades de los indíge-
nas y eliminar cualquier práctica discriminatoria. 

Asimismo, la reforma propuesta está en armonía con los
esfuerzos internacionales para preservar la diversidad cul-
tural de los pueblos. En la Declaración Universal de la
UNESCO sobre la Diversidad Cultural,5 Koichiro Matsuu-
ra, director general del organismo, señala que “la riqueza
cultural del mundo reside en su diversidad dialogante”,6 y
sostiene que el documento “ aspira a evitar toda tentación
segregacionista y fundamentalista que, en nombre de las
diferencias culturales, sacralice esas mismas diferencias y
desvirtúe así el mensaje de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos”. De acuerdo con el artículo 1o. de De-
claración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad
Cultural,  ésta es patrimonio común de la humanidad.

En este sentido, la comisión considera importante cual-
quier esfuerzo por preservar la riqueza cultural de nuestros
pueblos indígenas. La escuela en nuestro país debe ser un
fuerte impulsor del respeto por la diversidad cultural y la
igualdad de todos los pueblos y de todas las personas, a fin
de evitar cualquier tipo de privilegio no sólo de razas, reli-
giones, grupos, de sexos, sino también y, en particular, de
cualquier persona. 

Adicionalmente, esta comisión subraya que la reforma pro-
puesta en la minuta es congruente con los planteamientos
formulados por los distintos grupos parlamentarios de LX
Legislatura, en la Comisión Ejecutiva para la Negociación
y Construcción de Acuerdos (CENCA), creada en el marco
de la Ley para la Reforma del Estado (Diario Oficial de la
Federación, 13 de abril de 2007).

Al igual que las reformas propuestas por el Senado a la Ley
General de Educación, las aportaciones de la CENCA, res-
pecto a la educación indígena, se orientan al reconoci-
miento y atención de la diversidad cultural y lingüística de
nuestro país y a la promoción del respeto a las diferencias.
Con estas reformas se robustece el fortalecimiento de la
identidad local, regional y nacional, así como con el desa-
rrollo de actitudes y prácticas que tienden a la búsqueda de
libertad y justicia para todos, que favorezcan el desarrollo

y consolidación tanto de la lengua indígena como del espa-
ñol y eliminen la imposición de una lengua sobre otra.

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Di-
putados, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción E
del artículo 72 constitucional, somete a la consideración de
la honorable asamblea de esta Cámara el siguiente proyec-
to de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 21 y 33 de
la Ley General de Educación, en materia de educación
indígena

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo
21 y se reforma la fracción I y se adiciona una fracción XIII,
recorriendo la actual para pasar a ser XIV al artículo 33 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 21. El educador es promotor, coordinador y agen-
te directo del proceso educativo. Deben proporcionársele
los medios que le permitan realizar eficazmente su labor y
que contribuyan a su constante perfeccionamiento.

Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el
Estado, por sus organismos descentralizados y por los par-
ticulares con autorización o con reconocimiento de validez
oficial de estudios, los maestros deberán satisfacer los re-
quisitos que, en su caso, señalen las autoridades competen-
tes. En el caso de los maestros de educación indígena
que no tengan licenciatura como nivel mínimo de for-
mación, deberán participar en los programas de capa-
citación que diseñe la autoridad educativa y certificar
su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y
el español.

....

....

....

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo
anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus res-
pectivas competencias llevarán a cabo las actividades si-
guientes:

I. Atenderán de manera especial las escuelas en que, por
estar en localidades aisladas, zonas urbanas marginadas
o comunidades indígenas, sea considerablemente ma-



yor la posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la
asignación de elementos de mejor calidad para enfrentar
los problemas educativos de dichas localidades;

II. a XI. …

XII. Concederán reconocimientos y distinciones a quie-
nes contribuyan a la consecución de los propósitos men-
cionados en el artículo anterior;

XIII. Proporcionarán materiales educativos en las
lenguas indígenas que correspondan en las escuelas
en donde asista mayoritariamente población indíge-
na; y

XIV. Realizarán las demás actividades que permitan
ampliar la calidad y la cobertura de los servicios educa-
tivos, y alcanzar los propósitos mencionados en el artí-
culo anterior.

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar
cumplimiento con el presente decreto, se sujetarán a los re-
cursos aprobados en sus respectivos presupuestos para ta-
les fines por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, las legislaturas de los estados, así como
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en términos
del Apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos. 

Notas:

1Díaz Couder, Ernesto (2001). “Sociolingüística y planeación lingüís-
tica”, en Revista Mexicana de Investigación Educativa, mayo-agosto,
volumen 6, número 12, páginas 283-315.

2 SEP (2008). Diagnóstico de la educación indígena en México. 

3 OCE (2008). La educación indígena en México: inconsistencias y re-
tos. Septiembre.  

4 SEP (2008). Segundo informe de labores. México, SEP.

5 Adoptada por la 31 reunión de la Conferencia General de la UNES-
CO París, 2 de noviembre de 2001. 

6 http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001271/127160m.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de abril de 2009.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Ma-
nuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica),
Abundio Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbri-
ca), Odilón Romero Gutiérrez (rúbrica), Arnoldo Ochoa González,
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas
Hernández (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Jesús Vicente
Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela González Martínez (rúbrica),
Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), Sergio Hernández Her-
nández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Adol-
fo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier Murillo Flores (rúbri-
ca), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Ignacio Alberto Rubio
Chávez (rúbrica), Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica),
Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbri-
ca), José Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 72, 73, 74, 75, 76 y 77, y adicio-
na el 74 Bis a la Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada, para su estudio y dic-
tamen, la iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, a cargo de las diputa-
das Martha Angélica Tagle Martínez, Elsa de Guadalupe
Conde Rodríguez, Maricela Contreras Julián y Lorena
Martínez Rodríguez, integrantes de la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, nume-
rales 1o. y 3o., 45, numeral 6o., y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a consideración de los miembros
de esta honorable asamblea el presente dictamen, que se re-
aliza de acuerdo con la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada, desarrolló su trabajo conforme al proce-
dimiento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo “Antecedentes” consta el trámite del
proceso legislativo, del recibo en turno para dictamen de
la minuta y los trabajos previos de la comisión dictami-
nadora. 

II. En el capítulo “Contenido” se sintetiza el alcance de
la propuesta en estudio. 

III. En el capítulo “Consideraciones”, la comisión dicta-
minadora presenta los argumentos de valoración que
sustentan la propuesta o rechazo de la proposición en
análisis. 

I. Antecedentes

En sesión ordinaria de fecha 8 de noviembre de 2007, fue
presentada ante el Pleno de la Cámara de Diputados la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Martha An-
gélica Tagle Martínez y otras integrantes de la LX Legisla-
tura.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legis-
lativo turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de Sa-
lud para su estudio y posterior dictamen. 

II. Contenido

Como manifiestan en su exposición de motivos las promo-
ventes, por las especificidades de las características espe-
ciales exclusión y discriminación de las personas con dis-
capacidad, en la actualidad y a partir de los tratados
internacionales se busca en gran parte del mundo estable-
cer y hacer efectivos los derechos que consagra la Declara-

ción Universal de los Derechos Humanos y la Convención
Internacional de los Derechos Humanos de las Personas
con Discapacidad, a fin de proteger su vida e integrarlos
plenamente a la sociedad en equidad de circunstancias. 

Por tanto, a razón de las promoventes, se debe generar un
marco jurídico nacional que incorpore plenamente el dere-
cho internacional a sus preceptos a fin de garantizar y ha-
cer exigibles sus derechos humanos, económicos y socia-
les. 

Con la participación de México en la Convención Interna-
cional de los Derechos Humanos de las Personas con Dis-
capacidad, se está ante un avance que podría cambiar el tó-
pico de cómo se conciben tradicionalmente los derechos de
las personas con discapacidad. 

En este orden de ideas, las personas con discapacidad, en
apego al artículo 25 de la convención antes citada, tienen el
derecho a acceder al más alto nivel posible de salud sin dis-
criminación, debido a su condición, y deberán gozar la
misma gama, calidad y nivel de servicios de salud gratui-
tos o asequibles con calidez y eficiencia que se proporcio-
nan a otras personas, o buscar los servicios de salud que ne-
cesiten debido a sus discapacidad. 

Es así que el confinamiento o internamiento involuntario
para el tratamiento de las personas con discapacidad inte-
lectual puede ser contraproducente, ya que las priva del de-
recho a la libertad y lesiona su dignidad, más aún porque
no han violado ley alguna. Dicen las proponentes que esta
práctica, por su carácter discriminatorio, debe abolirse, ga-
rantizándoles a estas personas, desde el espíritu del legisla-
dor y la interpretación de las leyes, el pleno goce de todos
sus derechos humanos. 

Un aspecto más a considerar en la exposición de motivos
de la propuesta y que es trascendente para las personas en
esta situación, se refiere a la figura del consentimiento in-
formado sobre el tratamiento a realizar para recuperar su
salud mental y los criterios en que se basa; desde luego, tie-
ne derecho a recibirlo de manera completa, objetiva, deta-
llada, justa y verdadera sobre los riesgos conocidos, subya-
centes y predecibles sobre los peligros del tratamiento que
se propone y, en su caso, de los beneficios comprobados
científicamente. Al mismo tiempo, se debe garantizar su
derecho a la información sobre otros tratamientos alterna-
tivos. Este proceso permitirá que el paciente, cliente o re-
ceptor de los tratamientos de salud mental o el tutor ejerci-



te un juicio libre e independiente sopesando en forma ra-
zonable sobre los posibles riesgos existentes en compara-
ción con los posibles beneficios. 

Mencionan las proponentes que las personas con discapa-
cidad intelectual, en su calidad de pacientes, tienen el de-
recho de no estar bajo el efecto de medicamentos durante
el procedimiento legal, mediante el cual se determine su
confinamiento o internamiento involuntario, para facilitar
la determinación del estado de interdicción o similar y du-
rante cualquier entrevista con su abogado, persona de con-
fianza o representante en cualquier juicio. 

Por estos motivos consideran prudente reformar y adicio-
nar los artículos 72, 73, 74, 75, 76 y 77 de la Ley General
de Salud. 

III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide con lo expuesto por
las diputadas proponentes, en cuanto a que es de suma im-
portancia revisar en su integridad la situación de las perso-
nas que padecen trastornos mentales, comenzando por el
marco regulatorio que establece la Ley General de Salud.

Los trastornos mentales aquejan a un gran número de per-
sonas. Son el contenido de una de las materias que confor-
man la salubridad general, según lo estipulado en el artícu-
lo 3 fracción VIII. Asimismo, el artículo 27 de la ley señala
en su fracción VI que para los efectos del derecho a la pro-
tección de la salud, se consideran servicios básicos de sa-
lud los referentes a la salud mental. 

Los gastos en servicios de salud y sociales y la pérdida de
producción debida a las altas tasas de desempleo entre las
personas con trastornos mentales y sus familias, son algu-
nos de los costos más evidentes y mesurables de estos pa-
decimientos. Sin embargo, menos evidentes resultan los
costos financieros, la reducción de la calidad de vida y la
tensión emocional padecidos por los pacientes y sus fami-
lias al someter a aquel a un tratamiento. 

Para efectos del dictamen de la presente iniciativa de re-
forma, es importante tomar en cuenta que se deben garan-
tizar los derechos humanos, las libertades fundamentales y
los derechos generales de las personas bajo el principio de
que todas las personas tienen derecho una atención dispo-
nible e integral de alta calidad en materia de salud mental.
Es decir, quienes padezcan una enfermedad mental, o que
estén siendo atendidas por esa causa, serán tratadas con

respeto a la dignidad inherente de la persona humana en el
marco de la doctrina de los derechos humanos.

Resulta relevante abordar el tema, a casi 10 años de publi-
cado el reporte Derechos humanos y salud mental en Mé-
xico, por parte de la organización Mental Disability Rights
International, y cuyo objeto fue documentar el estado de
los derechos humanos en el sistema de salud mental de Mé-
xico y ofrecer recomendaciones en conformidad con los
tratados internacionales de derechos humanos.

A lo largo de las casi 150 páginas que conforman el docu-
mento, los especialistas de Mental Disability Rights Inter-
national atestiguan una serie de graves violaciones a los de-
rechos de las personas que son tratadas en instituciones
destinadas al tratamiento de personas con trastornos men-
tales y del comportamiento. Las observaciones de los ex-
pertos resultan escandalosas: a lo largo del país existen es-
tablecimientos destinados a la atención de personas con
trastornos mentales, que no cumplen con un mínimo están-
dar de calidad y salvaguarda de la dignidad de dichas per-
sonas. Entre las faltas más documentadas, se encuentran las
irregularidades en los internamientos en estos estableci-
mientos; condiciones de vida indignas para muchas de las
personas que ahí se encuentran; la falta de atención profe-
sional; la ausencia de una representación que vea por los
intereses de estas personas; restricciones innecesarias im-
puestas a muchos de los pacientes; medicación con psico-
trópicos en muchos casos innecesaria; y muchas otras que
son expuestas y que muestran las falta de atención de las
autoridades en este rubro.  

Entre las recomendaciones formuladas por los especialistas
de Mental Disability Rights, se pone un especial énfasis en
las siguientes:

• Corregir las condiciones inhumanas y degradantes en
las instituciones psiquiátricas.

• Implementar tratamientos y rehabilitación adecuados.

• Regular la admisión involuntaria.

• Establecer el derecho a una representación personal.

• Eliminar las detenciones arbitrarias o injustas en insti-
tuciones psiquiátricas.

• Crear servicios comunitarios para la atención de tras-
tornos mentales.
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Destaca el estudio realizado por la Organización Mundial
de la Salud con motivo del Día Internacional de los Dere-
chos Humanos del año 2005, titulado Los olvidados: salud
mental y derechos humanos, en el cual se establece que
“…el 64 por ciento de los países o bien carece de legisla-
ción en materia de salud mental o la que tiene está obsole-
ta…”, a lo cual sigue la siguiente afirmación: “…Gran par-
te de las leyes vigentes sobre salud mental no protege los
derechos de las personas con trastornos mentales…”.1 Si
atendemos a lo dispuesto por la Ley General de Salud y los
reglamentos respectivos, podremos apreciar que injustifi-
cadamente México aparece en la lista de esos países a los
que se refiere el informe.

Por otra parte, la comunidad internacional ya tiene tiempo
en haber puesto atención a este tema. Así por ejemplo, en
el año de 1971 fue emitida la Declaración de los Derechos
del Retrasado Mental por parte de la Organización de las
Naciones Unidas, documento vanguardista en la materia,
que establece los derechos básicos que son detentados por
toda persona que posee este tipo de trastornos.

En el año 1990, la Organización Mundial de la Salud y la
Organización Panamericana de la Salud, convocaron a una
Conferencia sobre la Reestructuración de la Atención Psi-
quiátrica en América Latina dentro de los Sistemas Locales
de Salud, la cual desembocó en la adopción de la Declara-
ción de Caracas. 

El documento mencionado parte del hecho de que el hos-
pital psiquiátrico convencional, como única modalidad
asistencial para personas que padecen trastornos mentales
y del comportamiento, crea condiciones desfavorables que
ponen en peligro los derechos humanos y civiles del enfer-
mo. En este tenor, en la declaración 4 del documento, los
países participantes (entre los que se incluyó México) esta-
blecieron lo siguiente:

4. Que las legislaciones de los países deben ajustarse de
manera que:

a) Aseguren el respeto de los derechos humanos y civi-
les de los enfermos mentales,

b) Promuevan la organización de servicios comunitarios
de salud mental que garanticen su cumplimiento;

La Declaración de Caracas es un documento de gran im-
portancia sobre la salud mental en Latinoamérica. Ha ser-

vido de referencia para defensores de los derechos huma-
nos en el continente y con el paso del tiempo ha demostra-
do la necesidad de mantenerse en vigor. Por esta última ra-
zón, los convocantes de la Conferencia mencionada,
ratificaron lo asentado en la Declaración de Caracas me-
diante los Principios de Brasilia, proclamados en el año
2005, y en los cuales se destacó lo siguiente:

Que la Declaración de Caracas consideró que el mejora-
miento de la atención era posible por medio de la supera-
ción del modelo asistencial basado en el hospital psiquiá-
trico y su reemplazo por alternativas comunitarias de
atención, y por acciones de salvaguarda de los derechos
humanos e inclusión social de las personas afectadas por
trastornos mentales…

Como se puede observar, los documentos emitidos y ava-
lados por las entidades internacionales de mayor importan-
cia en la materia, ponen un especial énfasis a la protección
de los derechos fundamentales de las personas con trastor-
nos mentales, lo que obliga a que en nuestro carácter de le-
gisladores atendamos el tema. 

Con todo, es generalmente aceptado que el documento de
mayor importancia en esta materia es el emitido por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución
46/119, del 17 de diciembre de 1991, y denominado “Prin-
cipios para la protección de los enfermos mentales y el me-
joramiento de la atención de la salud mental”. 

El anterior documento funge como una carta de derechos
de las personas que padecen trastornos mentales y del com-
portamiento. Estos principios han servido de estándar para
toda la actividad regulatoria sobre esta materia en todo el
mundo, siendo que fue lo preceptuado por estos principios
sobre lo que se fundaron las observaciones realizadas en el
estudio Derechos humanos y salud mental en México”, ya
abordado con anterioridad.

Es importante destacar que, por las características de los
documentos mencionados con anterioridad, ninguno de
ello resulta vinculatorio para los países signatarios, pues se
tratan de principios y declaraciones que, por su propia na-
turaleza, están destinados únicamente a servir como direc-
trices para la toma de decisiones de las autoridades de ca-
da Estado. En este sentido, ninguna de las reglas ahí
establecidas son obligatorias para nuestras autoridades, lo
que hace aún más necesario la adopción de lo ahí dispues-
to para tener un marco regulatorio que en efecto obligue a



las autoridades a actuar en respeto a los derechos de las
personas con trastornos, así como garantizar a estas los me-
dios para defenderlos.

También hay que aclarar que ya se han hecho importantes
esfuerzos para dotar a este campo de la regulación requeri-
da. Fue así que en 1995 se publicó la NOM-025-SSA2-
1994, titulada “Para la prestación de servicios de salud en
unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiá-
trica”. Aunque esta norma oficial retoma muchas de las re-
glas contenidas en los Principios de la ONU, parece inade-
cuado que la normatividad sobre derechos catalogados
como fundamentales se encuentre en un cuerpo regulatorio
de naturaleza terciaria como lo es una norma oficial, y no
en el cuerpo legislativo que regula el derecho a la protec-
ción a la salud, que no es otro más que la Ley General de
Salud.

En suma, la iniciativa de las diputadas proponentes presta
atención a un tema que ha sido olvidado por la legislación
mexicana. Sin embargo, los diputados integrantes de esta
comisión dictaminadora consideramos que el decreto pro-
puesto en la iniciativa en estudio es perfectible, y las apor-
taciones que pueden hacérsele las encontramos básicamen-
te en el documento de Principios para la protección de los
enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la
salud mental, elaborado por la Organización de las Nacio-
nes Unidas.

Así, es de aprobarse en lo general la iniciativa en estudio,
mientras que en lo particular es de proponerse las siguien-
tes adecuaciones al texto del decreto:

a) En primer lugar, se modifica el término “enfermedad
mental” por el de “trastorno mental y del comporta-
miento”. Esto es debido a que este último es el término
que se emplea hoy en día para referirse a esta clase de
padecimientos, según consta en la clasificación de tras-
tornos mentales CIE10, emitida por la Organización
Mundial de la Salud. Creemos importante que al refor-
mar la ley en los diversos temas que componen a la Ley
General de Salud, se adopte la terminología que de he-
cho se emplea en el campo respectivo, a fin de que la
normatividad no quede rezagada frente a los cambios
que se han presentado en esta materia.

b) Se reforma el artículo 72, para establecer que la pre-
vención de los trastornos mentales y del comportamien-
to deberá basarse en el control multidisciplinario de di-
chos trastornos. Esto es debido a que conforme más se

estudia la materia, se ha caído en cuenta que este tipo de
padecimientos se debe a muchos factores que rebasan el
ámbito puramente médico, lo que motiva a que sean
muchos campos a los que incumbe la materia.

c) Se reforma la fracción II del artículo 73, para incluir
dentro de las actividades que las autoridades apoyarán,
el conocimiento y la prevención de los trastornos men-
tales y del comportamiento. Esto se debe a que consti-
tuye una parte muy importante del quehacer de la auto-
ridad en esta materia y que no se encuentra en el texto
actual de la ley.

d) Se adiciona una fracción III Bis al artículo 73, para
establecer entre las actividades de la autoridad, la difu-
sión de los derechos de las personas con trastornos men-
tales y del comportamiento, lo cual es un aspecto medu-
lar de la presente propuesta legislativa.

e) Se reforma la fracción I del artículo 74, a fin de in-
cluir la evaluación diagnóstica y tratamiento dentro de
la atención de las personas con trastornos mentales y del
comportamiento, esto a fin de colmar una laguna que se
encuentra en el texto vigente de la ley.

f) Como punto fundamental de la propuesta, se adiciona
una fracción III al artículo 74, a fin de establecer que la
atención en esta materia incluirá la reintegración de la
persona con trastornos a su comunidad. Esta es una ten-
dencia global de la atención psiquiátrica, y es enfatiza-
da en la Declaración de Caracas y los Principios de Bra-
silia, así como es merecedora de una importante
mención en los principios de la ONU.

g) La adición de un artículo 74 Bis a la Ley General de
Salud es la parte medular de la presente propuesta le-
gislativa. La ausencia de cualquier mención a los dere-
chos de las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento es el vacío más importante con el que
cuenta la Ley General de Salud en esta materia. El artí-
culo está previsto como un catálogo de derechos que son
especiales para estas personas y de los cuales gozan in-
dependientemente de sus derechos humanos u otros es-
tablecidos en el sistema jurídico, tales como los dere-
chos de los usuarios de servicios de salud, regulados en
el Capítulo IV, Título Tercero, de la Ley General de Sa-
lud.

Los derechos que se establecerían en este artículo, son
los siguientes:
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• Derecho a la atención acorde con los antecedentes
culturales de la persona.

• Derecho a una representación adecuada, enfatizan-
do que no debe existir un conflicto de intereses, ya
que en muchos casos la representación de estas per-
sonas recae en personas que trabajan en el mismo es-
tablecimiento en el que son tratados.

• Derecho al consentimiento informado, mismo que
merece una mención especial por las excepciones a
las que está sujeto debido a las características de es-
tos padecimientos.

• Derecho a que le sean impuestas únicamente las
restricciones necesarias para garantizar su protec-
ción y la de terceros. Consideramos que este es un
derecho esencial para las personas con trastornos
mentales y del comportamiento, ya que en algunos
casos son sujetos a restricciones excesivas.

• Derecho a que todo tratamiento a recibir sea con
las características de un tratamiento médico. Esto es
debido a que no son poco frecuentes los interna-
mientos que no están sujetos a ningún tratamiento o
bien que este es defectuoso.

• Derecho a no ser sometido a un tratamiento irre-
versible o que modifique la integridad de la persona.

• Derecho a ser atendidos en su comunidad o lo más
cerca posible, lo que constituye una nueva forma de
tratamiento y rehabilitación de estos padecimientos.

• Derecho a la confidencialidad psiquiátrica sobre su
persona, a fin de impedir que, bajo la excusa de pro-
cedimientos judiciales, etc., se ventile información
que vulnere su derecho a la identidad.

h) Se reforma el artículo 75. Este artículo es el que se re-
fiere al internamiento involuntario y actualmente se li-
mita a remitir las reglas de dicho internamiento a lo dis-
puesto por normas administrativas. Consideramos que
esto es incorrecto, ya que un asunto tan delicado como la
privación de la libertad de una persona, no debe dejarse a
una norma que no sea constitucional o legislativa. 

Debido a la afectación de derechos que conlleva, se li-
mita el supuesto de internamiento involuntario, estable-
ciendo que debe ser decidido por un médico calificado

y que sólo puede presentarse cuando la libertad de esa
persona implique un riesgo para sí misma o para terce-
ros, debiendo ser dicho internamiento a solicitud de per-
sona interesada. Con esto se limita mucho el supuesto
del internamiento involuntario y se cumple con un es-
tándar básico de protección de derechos humanos.

Se establece que todo internamiento involuntario debe-
rá ser notificado y podrá ser revisado por la autoridad
judicial, con lo que se concede participación a la única
autoridad que puede decidir la privación de la libertad,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En este sentido, se estipula que la decisión judicial de-
berá estar basada en un dictamen pericial, a fin de dotar
a la resolución del fundamento científico requerido en
estos casos.

Por último en lo que respecta a este artículo, se estable-
ce la participación de las comisiones de derechos huma-
nos en la supervisión de los establecimientos dedicados
a la atención de personas con trastornos mentales y el
comportamiento, lo que es muy importante dada la es-
pecial condición de vulnerabilidad en la que se encuen-
tran los pacientes de estos establecimientos.

i) Se reforma el artículo 77, a fin de incluir el término
custodia, una figura prevista en la legislación civil y que
también puede aparecer en esta materia.

j) Por último, se adiciona un párrafo al artículo 77, con
lo que se pretende que la autoridad sea cuidadosa con el
internamiento de menores de edad, así como proteger a
estos señalando que su tratamiento deberá ser en un es-
tablecimiento o área específicamente destinada al cui-
dado y atención de los menores.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura ponen a su considera-
ción el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 72, 73, 74, 75,
76 y 77; y se adiciona un artículo 74 Bis a la Ley General
de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 72. La prevención de los trastornos mentales y
del comportamiento es de carácter prioritario. Se basará



en el conocimiento de los factores que afectan la salud
mental, las causas de las alteraciones de la conducta, los
métodos de prevención y control multidisciplinario de di-
chos trastornos, así como otros aspectos relacionados con
la salud mental.

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la pre-
vención de los trastornos mentales y del comporta-
miento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y
los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación
con las autoridades competentes en cada materia, fomenta-
rán y apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, sociocultura-
les y recreativas que contribuyan a la salud mental, pre-
ferentemente de la infancia y de la juventud;

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de
la salud mental, así como el conocimiento y preven-
ción de los trastornos mentales y del comportamien-
to;

III. La realización de programas para la prevención y
control del uso de substancias psicotrópicas, estupefa-
cientes, inhalantes y otras substancias que puedan cau-
sar alteraciones mentales o dependencia;

IV. Las acciones y campañas de promoción de los de-
rechos de las personas con trastornos mentales y del
comportamiento, y

V. Las demás acciones que directa o indirectamente
contribuyan al fomento de la salud mental de la pobla-
ción.

Artículo 74. La atención de los trastornos mentales y del
comportamiento comprende:

I. La atención de personas con trastornos mentales y
del comportamiento, la evaluación diagnóstica inte-
gral y tratamiento integrales, y la rehabilitación psi-
quiátrica de enfermos mentales crónicos, deficientes
mentales, alcohólicos y personas que usen habitualmen-
te estupefacientes o substancias psicotrópicas;

II. La organización, operación y supervisión de institu-
ciones dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación
de personas con trastornos mentales y del comporta-
miento; y

III. La reintegración de la persona con trastornos
mentales y del comportamiento a su comunidad, me-
diante la creación de programas extrahospitalarios y
comunitarios para la atención de estos trastornos.

Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y
del comportamiento tendrá los siguientes derechos:

I. Derecho a la mejor atención disponible en materia
de salud mental y acorde con sus antecedentes cultu-
rales, lo que incluye el trato sin discriminación y con
respeto a la dignidad de la persona;

II. Derecho a contar con un representante que cuide
en todo momento sus intereses. Para esto, la autori-
dad judicial deberá cuidar que no exista conflicto de
intereses por parte del representante;

III. Derecho al consentimiento informado de la per-
sona o su representante, en relación al tratamiento a
recibir. Esto sólo se exceptuará en el caso de interna-
miento involuntario, cuando se trate de un caso ur-
gente o cuando se compruebe que el tratamiento es el
más indicado para atender las necesidades del pa-
ciente;

IV. Derecho a que le sean impuestas únicamente las
restricciones necesarias para garantizar su protec-
ción y la de terceros. En todo caso, se deberá procu-
rar que el internamiento sea lo menos restrictivo po-
sible y a que el tratamiento a recibir sea lo menos
alterador posible;

V. Derecho a que el tratamiento que reciba esté ba-
sado en un plan prescrito individualmente con histo-
rial clínico, revisado periódicamente y modificado
llegado el caso;

VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irrever-
sibles o que modifiquen la integridad de la persona;

VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comuni-
dad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten
sus familiares o amigos; y

VIII. Derecho a la confidencialidad de la informa-
ción psiquiátrica sobre su persona.

Artículo 75. El internamiento de personas con trastornos
mentales y del comportamiento en establecimientos des-
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tinados a tal efecto, se ajustará a principios éticos y socia-
les, además de los requisitos científicos y legales que de-
termine la Secretaría de Salud y establezcan las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Será involuntario el internamiento, cuando por encon-
trarse la persona impedida para solicitarlo por sí misma,
por incapacidad transitoria o permanente, sea solicitado
por un familiar, tutor, representante legal o, a falta de los
anteriores, otra persona interesada, que en caso de ur-
gencia solicite el servicio y siempre que exista la inter-
vención de un médico calificado, que determine la exis-
tencia de un trastorno mental y del comportamiento y
que debido a dicho trastorno existe un peligro grave o in-
mediato para si mismo o para terceros. 

La decisión de internar a una persona deberá ser notifi-
cada a su representante, así como a la autoridad judicial.

El internamiento involuntario será revisado por la auto-
ridad judicial a petición de la persona internada o de su
representante. La resolución de la autoridad judicial de-
berá estar fundada en dictamen pericial y, en caso de que
se resuelva la terminación del internamiento, deberá es-
tablecer un plazo para que se ejecute la misma. En todo
caso, durante dicho procedimiento deberá garantizarse
la defensa de los intereses de la persona internada. 

Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con los
organismos públicos de protección a los derechos hu-
manos para que los establecimientos dedicados a la
atención y tratamiento de las personas con trastornos
mentales y del comportamiento sean supervisados con-
tinuamente, a fin de garantizar el respeto a los derechos
de las personas internadas

Artículo 76. La Secretaría de Salud establecerá las normas
oficiales mexicanas para que se preste atención a las per-
sonas con trastornos mentales y del comportamiento
que se encuentran en reclusorios o en otras instituciones no
especializadas en salud mental.

A estos efectos, se establecerá la coordinación necesaria
entre las autoridades sanitarias, judiciales, administrativas
y otras, según corresponda.

Artículo 77. Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria
potestad de menores, los responsables de su guarda o cus-
todia, las autoridades educativas y cualquier persona que

esté en contacto con los mismos, procurarán la atención
inmediata de los menores que presenten alteraciones de
conducta que permitan suponer la existencia de un tras-
torno mental y del comportamiento.

A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento en
las instituciones públicas dedicadas a la atención de perso-
nas con trastornos mentales y del comportamiento.

En caso de que el diagnóstico confirme la existencia de
un trastorno mental y del comportamiento, y que se re-
quiera el internamiento del menor, deberá respetarse lo
dispuesto por el artículo 75 de esta ley y dicho interna-
miento deberá efectuarse en un establecimiento o área
específicamente destinada a la atención de menores.  De
igual manera, se deberán tomar las medidas necesarias
a fin de proteger los derechos que consigna la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría contará con el plazo de 180 días
naturales para emitir las disposiciones administrativas ne-
cesarias para la aplicación de este decreto.

Nota:

1 Publicado en http://www.who.int/mediacentre/news/releases/2005/
pr68/es/index.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez (rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de
Jesús (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe
(rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar
(rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel Dehesa Mo-
ra (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de León
Torres, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia Gar-
cía Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbri-
ca), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías, María
Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo, Roberto Mendoza Flores,



Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero,
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio
Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela
García (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE POBLACION

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Pobla-
ción

Honorable Asamblea:

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios de la LX Legislatura, con fundamento en las atribu-
ciones conferidas en los artículos 39, fracciones 1 y 2, y 45,
fracción 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, emite y so-
mete a consideración del Pleno de esta honorable Cámara
de Diputados el siguiente dictamen a diversas iniciativas en
materia de Ley General de Población, de acuerdo con los
siguientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

Que en fecha 1 de febrero de 2009 se recibió en esta comi-
sión oficio de la Cámara de Senadores mediante el cual se
remite la minuta proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Población.

Que en esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva dictó el siguiente trámite: túrnese a la Comisión de Po-
blación, Fronteras y Asuntos Migratorios.

Que en fecha 26 de febrero de 2009 se presentó la iniciati-
va que reforma el artículo 138 y deroga el artículo 143 de
la Ley General de Población, a cargo del diputado Alejan-
dro Chanona Burguete.

Que en esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directi-
va dictó el siguiente trámite: túrnese a la Comisión de Po-
blación, Fronteras y Asuntos Migratorios.

Contenido de la minuta

La minuta de referencia propone incorporar en su modifi-
cación al párrafo segundo de la fracción III, del artículo 42,
los “trabajos remunerativos en el sector agrícola, en la ra-
ma de la construcción y en la prestación de los servicios”.

En la reforma al artículo 138 del mismo ordenamiento, se
propone incrementar la pena de prisión y la multa a aque-
llas personas que pretendan llevar o lleven a mexicanos o
extranjeros a internarse a otro país sin la documentación re-
querida, lo que comúnmente se denomina “tráfico de indo-
cumentados”.

En este mismo artículo se propone incorporar como un ele-
mento más que puede aumentar las sanciones o como agra-
vante, los tratos inhumanos que vulneren los derechos fun-
damentales de las personas.

En la reforma al artículo 143 se propone que los delitos
contenidos en el artículo 138 serán perseguidos de oficio,
debiendo en todo momento la autoridad migratoria propor-
cionar al Ministerio Público Federal todos los elementos de
convicción para la persecución del delito.

Contenido de la iniciativa

Con la reforma propuesta al artículo 138 de la ley, se pre-
tende incorporar la acción de pretender introducir sin do-
cumentación correspondiente a extranjeros o bien que pre-
tenda ayudar o ayude a evadir la revisión migratoria.

Con esta reforma se busca que las acciones que se casti-
guen no sólo sean las concernientes a los actos consuma-
dos sino también aquellos que se pretendan llevar a cabo.

Asimismo, pretende incorporar la protección de los dere-
chos humanos, evitando con esta inserción, que las autori-
dades o personas que incurran en las violaciones de lo es-
tipulado por este artículo violen dicha garantía universal.

Por último, se pretende derogar el artículo 143, con el ar-
gumento de que la redacción actual de dicho artículo retar-
da la actuación del representante social en las diligencias
iniciales, quien se encuentra obligado a intervenir ante la
probable existencia de un delito de la gravedad, como es el
tráfico de indocumentados, tal como lo establece la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.
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Consideraciones de la comisión

Esta comisión, después del estudio y análisis de la minuta
y la iniciativa mencionadas en la parte de antecedentes,
procede a expresar lo siguiente:

Esta comisión ha tomado como base para la elaboración
del presente dictamen, la minuta enviada por el Senado de
la República, y tomando en consideración los objetivos que
dieron origen a la iniciativa presentada por el diputado
Chanona Burguete, así como las aportaciones que la mis-
ma nos brinda.

Que si bien esta comisión en todo momento ha luchado y
apoyado la protección de los derechos humanos de los mi-
grantes, y aquellas actividades que realizan y que son re-
creativas, de manera lícita, y que pueden llegar a generar
oportunidades de empleo en el país, es ahora cuando más
debemos otorgarles la garantía de que sus actividades o de-
rechos están asegurados con reformas tendientes a la pro-
moción de este tipo de actividades.

Esta comisión considera que es prudente y útil reforzar y
endurecer las sanciones hacia aquellos que incurren en ac-
tividades relacionadas al tráfico de indocumentados, para
que estén en sintonía con la gravedad de los delitos que se
cometan, respetando el criterio de proporcionalidad.

También consideramos viable establecer que este tipo de
delitos sean perseguidos de oficio y no necesariamente por
medio de una querella, por lo que creemos que debe pre-
valecer la celeridad, la eficacia y la rapidez para la aplica-
ción de la justicia, así como la facilitación de los procedi-
mientos requeridos para ello.

Es de esta manera que la Iniciativa presentada por el dipu-
tado Chanona Burguete, en su objetivo esencial en la re-
forma que propone al artículo 138, coincidente con lo ex-
presado en la minuta, al manifestar que “el bien jurídico
protegido que regula este artículo es el registro y control de
los movimientos migratorios del país, el cual desde nuestro
particular punto de vista debe ser tutelado por el Estado
mexicano; es decir, es un delito que debe perseguirse de
oficio por el Ministerio Público Federal”.

De esta manera, esta comisión no encuentra impedimento,
pero sí hay razones y elementos coincidentes en los objeti-
vos esenciales de la iniciativa que sirven de apoyo para
aprobar en sus términos la minuta enviada por el Senado y

que el presente dictamen sea puesto a consideración del
Pleno de la honorable Cámara de Diputados, para que, en
caso de ser aprobado, se envíe de inmediato al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales y pueda entrar próxima-
mente en vigor, después de su publicación.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Pobla-
ción, Fronteras y Asuntos Migratorios sometemos a consi-
deración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados el
presente dictamen con carácter de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Población

Artículo Único. Se reforma: la fracción tercera del artícu-
lo 42; el párrafo primero y el párrafo cuarto del artículo
138; y se reforma el artículo 143, para quedar como sigue:

Artículo 42. …

I. a II. …

III. Visitante. Para dedicarse al ejercicio de alguna ac-
tividad lucrativa o no, siempre que sea lícita y honesta,
con autorización para permanecer en el país hasta por un
año.

Cuando el extranjero visitante: durante su estancia viva
de sus recursos traídos del extranjero, de las rentas que
éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del
exterior; su internación tenga como propósito conocer
alternativas de inversión o para realizar éstas; se dedi-
que a actividades científicas, técnicas, de asesoría, artís-
ticas, deportivas o similares; realice trabajos remunera-
tivos en el sector agrícola, en la rama de la construcción
y en la prestación de servicios, se interne para ocupar
cargos de confianza, o asistir a asambleas y sesiones de
consejos de administración de empresas; podrán conce-
derse hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad ca-
da una, con entradas y salidas múltiples.

IV. a XI. …

…

Artículo 138. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años
de prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal en el mo-
mento de consumar la conducta, a quien por sí o por inter-



pósita persona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o
lleve mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin
la documentación correspondiente.

…
…

Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en
los párrafos precedentes, cuando las conductas descritas se
realicen respecto de menores de edad; o en condiciones o
por medios que pongan en peligro la salud, la integridad o
la vida de los indocumentados, o cuando sean sometidos a
tratos inhumanos que vulneren sus derechos fundamentales
o bien cuando el autor del delito sea servidor público.

Artículo 143. El ejercicio de la acción penal por parte del
Ministerio Público Federal, en los casos de delito a que es-
ta ley se refiere, estará sujeto a la querella que en cada ca-
so formule la Secretaría de Gobernación, no así en relación
con el artículo 138 de esta ley, pues este delito se perse-
guirá de oficio, quedando obligada la autoridad migratoria
a proporcionar al Ministerio Público Federal, todos los ele-
mentos de convicción necesarios para la persecución de es-
te delito.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Población, Frontera y Asuntos Migratorios, dipu-
tados: Antonio Valladolid Rodríguez (rúbrica), presidente; José Nico-
lás Morales Ramos (rúbrica), José Jacques y Medina (rúbrica), José
Edmundo Ramírez Martínez (rúbrica), secretarios; Carlos Augusto
Bracho González (rúbrica), Bernal Frausto Federico (rúbrica), Susana
Sarahí Carrasco Cárdenas (rúbrica), Rosaura Virginia Denegre Vaught
Ramírez (rúbrica), Elia Hernández Núñez, Omeheira López Reyna,
María Dolores González Sánchez, Francisco Javier Gudiño Ortiz (rú-
brica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Ivette Jacqueline Ramírez Corral
(rúbrica), Silbestre Álvarez Ramón, Alberto Amaro Corona, Miguel
Ángel Arellano Pulido, Joaquín Conrado de los Santos Molina, Érick
López Barriga, Camerino Eleazar Márquez Madrid, Cuauhtémoc San-
doval Ramírez, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Guillermina Ló-
pez Balbuena, Isael Villa Villa, José Luis Aguilera Rico (rúbrica), Irma
Piñeyro Arias, Pascual Bellizza Rosique (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y
ORDENAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS FINANCIEROS - 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACION CREDITICIA - 

LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA
COMPETENCIA EN EL CREDITO GARANTIZADO -

LEY DEL BANCO DE MEXICO

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de las Leyes para la Transparencia y Or-
denamiento de los Servicios Financieros, de Instituciones
de Crédito, para regular las Sociedades de Información
Crediticia, de Transparencia y de Fomento a la Competen-
cia en el Crédito Garantizado, y del Banco de México

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos la H. Cámara de Se-
nadores remitió Minuta Proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de
Crédito, de la Ley para regular las Sociedades de In-
formación Crediticia, de la Ley de Transparencia y de
Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado,
y de la Ley del Banco de México.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente dictamen:

La comisión que suscribe se abocó al análisis de la minuta
antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis
que de la misma realizaron los miembros de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

Antecedentes

En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del 21 de
abril de 2009, fue presentado el dictamen correspondiente,
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y aprobado en lo general por 71 votos, 11 en contra y se
turnó a la Cámara de Diputados, para los efectos constitu-
cionales.

En sesión de la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la mi-
nuta en comento a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para su estudio y dictamen.

Descripción de la minuta

La minuta aprobada por la colegisladora implica la reforma
de cinco ordenamientos legales diferentes, a saber, la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para
regular las Sociedades de Información Crediticia, la Ley de
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédi-
to Garantizado y la Ley del Banco de México.

Se establecen modificaciones de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, que
otorgan mayores atribuciones al Banco de México en ma-
teria de regulación de tasas de interés y comisiones con la
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y la Comisión Federal
de Competencia.

Se incorporó en la ley que cuando la Comisión Federal de
Competencia detecte prácticas que vulneren la competen-
cia y libre concurrencia, ésta actuará conforme a las atri-
buciones que le otorga la Ley Federal de Competencia
Económica, y lo informará al Banco de México.

Por otra parte, se incorporó que la regulación que emita el
Banco de México propiciará que se otorguen préstamos en
condiciones accesibles y razonables, para lo cual deberá to-
mar en cuenta las condiciones de financiamiento prevale-
cientes en el mercado nacional, el costo de captación, los
costos para el otorgamiento y administración de los crédi-
tos, las probabilidades de incumplimiento y pérdidas pre-
visibles, la adecuada capitalización de las instituciones, así
como otros aspectos pertinentes.

Asimismo, dicho banco central vigilará que las institucio-
nes de crédito otorguen créditos en condiciones accesibles
y razonables, y tomará las medidas correctivas que corres-
pondan, incluso estableciendo límites a las tasas de interés
aplicables, para lo cual podrá tomar en cuenta fórmulas de
derecho comparado relevantes.

La regulación que emita el Banco de México podrá dife-
renciarse por productos o segmentos de mercado, con esta
atribución se otorga mayor flexibilidad para que se emita
regulación adecuada a la situación que se pretenda comba-
tir.

La regulación que emita el Banco de México con base en
sus nuevas atribuciones procurará que los sectores de la po-
blación de bajos ingresos no queden excluidos de los es-
quemas de crédito.

Se prevé que el Banco de México emita reglas que limiten
o prohíban comisiones que no tienen justificación con ba-
se en ciertos principios claramente establecidos en ley en-
tre los que se encuentra que sólo se pueden cobrar comi-
siones que efectivamente se vinculen con servicios
prestados al cliente o por operaciones realizadas por este,
que las entidades no pueden cobrar más de una comisión
por un mismo hecho generador, y se prohíbe toda comisión
que inhiba la movilidad o migración de los clientes de una
institución a otra, esto último, a efecto de fomentar la com-
petencia entre prestadores de servicios financieros.

Se establecen principios de transparencia y claridad en la
información relativa a las comisiones que se cobren por
servicios financieros que deberán cumplir todos los obliga-
dos conforme esta ley, a efecto de que los clientes de las
entidades financieras cuenten con elementos que les per-
mitan tomar una decisión informada para elegir o cambiar
de prestador de servicios financieros según le convenga.

Por otra parte, el Banco de México estará obligado por ley
a publicar periódicamente indicadores sobre el comporta-
miento de las tasas de interés y comisiones, a efecto de que
los resultados de la implantación de estas nuevas normas
puedan ser medidos en su eficacia a través de esta infor-
mación.

Asimismo, se faculta al Banco de México para vetar la en-
trada en vigor de los aumentos en las comisiones cuando
estos no sean justificables.

Por otra parte, en la propia Ley para la Transparencia y Or-
denamiento de los Servicios Financieros se incorpora el
concepto de la Ganancia Anual Total o GAT, a semejanza
del CAT con la finalidad de que la población en general es-
té informada de los rendimientos reales que otorgan las ins-
tituciones de crédito y las entidades de ahorro y crédito po-
pular.



Con dicha inclusión se fomenta la transparencia en las ope-
raciones de depósito y se fortalece la posición de los clien-
tes de este tipo de entidades financieras, con la finalidad de
que puedan tomar decisiones informadas sobre la elección
de la entidad con la que les conviene contratar sus inver-
siones.

Este nuevo concepto será determinado por el Banco de Mé-
xico en disposiciones de carácter general a semejanza del
CAT. También se prevé que el GAT deba aparecer en la pu-
blicidad y los contratos de adhesión, en términos de las re-
glas de carácter general que se emitan sobre dichos con-
ceptos.

Por otra parte, se regula que Banxico autorice para organi-
zarse y operar a las Cámaras de Compensación y se les
obliga a enlazar sus sistemas de procesamiento de opera-
ción de medios de disposición, a efecto de que no existan
barreras a la competencia en este tipo de enlaces.

Para tales efectos se prevé que el enlace no genere contra-
prestación alguna, salvo por los gastos de instalación.

Asimismo, se prevé que los cargos que cobren las cámaras
de compensación por sus servicios a sus participantes no po-
drán determinarse en función de la participación accionaria
o ausencia de participación, con la finalidad de que no haya
barreras a la competencia a través de dichas Cámaras.

En la Ley de Instituciones de Crédito, se prevé que las ins-
tituciones de crédito que ofrezcan tarjetas de crédito al pú-
blico en general, ofrezcan obligatoriamente un producto
básico de tarjeta de crédito para los clientes elegibles. Con
este producto básico se garantiza la difusión y expansión
de los servicios de crédito a la población que actualmente
no accede a ellos.

Este tipo de producto tiene limitaciones en las comisiones
que puede cobrar por anualidad. Asimismo, este producto
se estandariza en cuanto a su funcionamiento y se limita en
cuanto al monto del crédito a efecto de homologarlo al pro-
ducto básico de depósito que ya se prevé en la Ley de Ins-
tituciones de Crédito.

Asimismo, se refuerza la regulación en materia de produc-
to básico de depósito a efecto de disminuir los costos del
mismo.

Por otra parte, se incorporan reglas para facilitar la movili-
dad de los clientes entre instituciones, para lo cual se fa-

culta a las instituciones receptoras de estas operaciones pa-
ra llevar a cabo el traspaso de las mismas.

Asimismo, se facilitan los medios a través de los cuales se
pueden llevar a cabo la cancelación de operaciones.

En la Ley para regular las Sociedades de Información Cre-
diticia se establece que los reportes de crédito y los repor-
tes de crédito especiales contengan obligatoriamente la in-
formación de las demás sociedades de información
crediticia, sin perjuicio de que los reportes se puedan con-
sultar de forma separada en cuyo caso es obligatorio con-
sultar a las demás sociedades de información crediticia.

Para tales efectos se prevén reglas para la fijación de pre-
cios de intercambio de información y otros conceptos.

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
podrá suspender actividades de las sociedades de informa-
ción crediticia en casos que se especifican en la propia ley
con la finalidad de que se fortalezca el cumplimiento a di-
cha ley.

Las nueva normatividad en materia de Sociedades de In-
formación Crediticia, tiene como finalidad resolver el pro-
blema de competencia que actualmente existe entre este ti-
po de sociedades.

Por ello se considera que la alternativa de obligar a las so-
ciedades de información crediticia a emitir reportes que con-
soliden la información de otras sociedades de ese mismo ti-
po, elimina las barreras a la competencia y la asimetría en la
información entre los reportes que emite cada una.

Asimismo, se prevé un régimen adecuado de sanciones pa-
ra reforzar las atribuciones de la autoridad, tales como la
facultad de ordenar la suspensión de operaciones en ciertos
casos.

Asimismo, se faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores para supervisar de forma más adecuada el borrado
de la información de las bases de datos. Adicionalmente se
refuerzan las normas que obligan a los usuarios de las so-
ciedades de información crediticia a entregar la informa-
ción de manera completa.

La Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia
en el Crédito Garantizado, establece la obligación de los
otorgantes de créditos a la vivienda de otorgar la escritura
en la que se acredite la extinción de un crédito hipotecario.
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Con ello se agiliza el trámite de cancelación de una hipote-
ca en beneficio del acreditado.

En la Ley del Banco de México se otorgan las atribuciones
para regular comisiones, tasas de interés y cualquier otro
concepto de cobro de las entidades financieras, en los mis-
mos términos de las normas adicionadas a la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros.

Asimismo, establece la obligación de que el gobernador
del Banco de México comparezca una vez al año ante Co-
misiones del Senado a rendir un informe del mandato de
esta institución.

Se refuerza en dicha ley la obligación de presentar un in-
forme trimestral sobre la evolución económica y el com-
portamiento de los indicadores económicos del país.

Asimismo, se establece la responsabilidad de los servido-
res públicos del Banco de México a través de un juicio po-
lítico en caso de incumplir con las disposiciones de dicha
ley.

Consideraciones de la comisión

Primera. Esta comisión comparte el criterio de la colegis-
ladora en el sentido de que resulta imprescindible modular
la legislación vigente a efecto de dar una reorientación al
sistema bancario y una correcta aplicación de la política
monetaria que favorezca la pronta reivindicación de la
economía nacional.

En ese tenor, esta comisión dictaminadora comparte la ne-
cesidad de implantar de manera inmediata normas en ma-
teria de comisiones y tasas de interés, evaluación de com-
petencia, transparencia y protección de los usuarios de
servicios financieros, así como lo relativo a sus sanciones.

Segunda. Esta comisión considera que la crisis económica
nacional hace necesario un marco jurídico más eficiente
que permita dotar de protección, certeza y cultura financie-
ra a todos los agentes que participan del sistema financie-
ro.

Tercera. Esta comisión coincide en que resulta de funda-
mental importancia que las autoridades financieras del pa-
ís regulen con toda precisión y oportunidad, lo relativo a
los costos de las operaciones y servicios bancarios, favore-
ciendo a todos los agentes económicos y a la estabilidad

del sector financiero. Se coincide en la necesidad de que el
Banco de México tenga la facultad de vetar el incremento
o aplicación de comisiones bancarias, cuando distorsionen
el mercado.

Cuarta. Esta comisión considera que es impostergable la
obligación de resolver lo relativo a los niveles de tasas de
interés y comisiones por los servicios bancarios, protegien-
do juiciosamente a los usuarios, por lo que es importante la
nueva obligación del Banco de México para publicar pe-
riódicamente los indicadores sobre el comportamiento de
tasas de interés y comisiones, así como reglas que limiten
o prohíban la distorsión de sanas prácticas bancarias.

Quinta. Esta comisión coincide en la presencia claramen-
te marcada de una asimetría entre las tasas aplicables para
los ahorradores (tasas pasivas), frente a las aplicables a los
acreditados (tasas activas), resultando a todas luces des-
proporcionadas e inclinando la balanza en detrimento de
los usuarios y con un desmedido nivel de utilidades para
los bancos que operan en México, por lo que se coincide en
la necesidad de establecer acciones contundentes frente a
los abusos denunciados y demostrados de la banca comer-
cial, en general por las excesivas tasas de interés y comi-
siones bancarias, que han producido el enojo social.

Para tales efectos, en la minuta se establecen nuevas dis-
posiciones en la Ley para la Transparencia y Ordenamien-
to de los Servicios Financieros, las cuales dan mayores
atribuciones a dicho instituto central para emitir regulación
en materia de tasas de interés y comisiones.

Cabe resaltar que la regulación que emitirá el Banco de
México con base en sus nuevas atribuciones procurará que
los sectores de la población de bajos ingresos no queden
excluidos de los esquemas de crédito.

En ese sentido, esta comisión dictaminadora considera via-
ble la aprobación de las normas que propone la minuta pa-
ra la regulación de tasas de interés y comisiones.

Sexta. Esta comisión dictaminadora considera imprescin-
dible aprobar las propuestas que establecen la minuta en
materia de principios de transparencia y claridad en la in-
formación relativa a las comisiones que se cobren por ser-
vicios financieros.

Por otra parte, se considera acertado establecer que el Ban-
co de México estará obligado por ley a publicar indicado-
res sobre el comportamiento de las tasas de interés y comi-



siones, a efecto de que los resultados de la implementación
de estas nuevas normas puedan ser medidos en su eficacia
a través de esta información.

Séptima. Esta comisión dictaminadora considera muy re-
levante la propuesta de que los bancos bajo ninguna cir-
cunstancia puedan cobrar comisiones que inhiban la movi-
lidad o migración de los usuarios de una institución a otra.
Asimismo, la prohibición de cobro entre las cámaras de
compensación generará mayor competencia entre las mis-
mas lo que redunda en beneficio para los usuarios de los
servicios financieros.

Octava. Resulta de vital importancia la propuesta de la mi-
nuta de que el Banco de México autorice la organización y
operación de las cámaras de compensación y se les obligue
a enlazar sus sistemas de procesamiento de operación de
medios de disposición, a efecto de que no existan barreras
a la competencia en este tipo de enlaces.

Para tales efectos, es muy relevante la propuesta de que el
enlace no genere contraprestación alguna, salvo por los
gastos de instalación.

Asimismo, se prevé que los cargos que cobren las cámaras
de compensación por sus servicios a sus participantes no
podrán determinarse en función de la participación accio-
naria o ausencia de participación, con la finalidad de que
no haya barreras a la competencia a través de dichas cáma-
ras.

Resulta de especial relevancia que se eliminen las barreras
competitivas para la entrada de nuevos participantes, pro-
hibiendo los cobros que pudieran impedir dicha entrada.

Novena. La que dictamina coincide en la necesidad de que
se prevea que las instituciones de crédito que ofrezcan tar-
jetas de crédito al público en general, ofrezcan obligatoria-
mente un producto básico de tarjeta de crédito para los
clientes elegibles.

Con este producto básico se garantiza la difusión y expan-
sión de los servicios de crédito a la población que actual-
mente no accede a ellos, ya que este tipo de producto tiene
limitaciones en las comisiones que puede cobrar por anua-
lidad, así como se estandariza en cuanto a su funciona-
miento y se limita en cuanto al monto del crédito, a efecto
de homologarlo al producto básico de depósito que ya se
prevé en la Ley de Instituciones de Crédito.

Décima. Esta comisión coincide en la relevancia de incor-
porar reglas para facilitar la movilidad de los clientes entre
instituciones, para lo cual se faculta a las instituciones re-
ceptoras de estas operaciones para llevar a cabo el traspaso
de las mismas.

Asimismo, se facilitan los medios a través de los cuales se
pueden llevar a cabo la cancelación de operaciones.

Décima Primera. Esta comisión coincide en la necesidad
de establecer la obligación para el gobernador del Banco de
México de comparecer anualmente ante el Senado de la
República, a fin de informar sobre el cumplimiento de su
mandato, lo que abona en el criterio de transparencia.

Décima Segunda. La comisión que dictamina considera
acertadas las reformas de la Ley para regular las Socieda-
des de Información Crediticia.

Entre las reformas más relevantes se encuentra que los re-
portes de crédito y los reportes de crédito especiales con-
tengan obligatoriamente la información de las demás so-
ciedades de información crediticia.

Para tales efectos se prevén reglas para la fijación de pre-
cios de intercambio de información y otros conceptos, en-
tre las que destaca el que la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores pueda suspender las actividades de las socieda-
des de información crediticia en ciertos casos, con la fina-
lidad de que se fortalezca el cumplimiento a la ley.

Por ello se considera que la alternativa de obligar a las so-
ciedades de información crediticia a emitir reportes que
consoliden la información de otras sociedades de ese mis-
mo tipo, elimina las barreras a la competencia y la asime-
tría en la información entre los reportes que emite cada
una.

Asimismo, debe resaltarse que en la minuta se prevé un ré-
gimen adecuado de sanciones para reforzar las atribuciones
de la autoridad, tales como la facultad de ordenar la sus-
pensión de operaciones en ciertos casos y la mejora en la
supervisión del borrado de información negativa de las ba-
ses de datos.

Décima Tercera. La que dictamina coincide en la necesi-
dad de que se establezca la obligación de los otorgantes de
créditos a la vivienda de otorgar la escritura en la que se
acredite la extinción de un crédito hipotecario. Con ello se
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agiliza el trámite de cancelación de una hipoteca en bene-
ficio del acreditado.

Por todo lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público pone a consideración del Pleno el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley para la Transparencia y
Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley
de Instituciones de Crédito, de la Ley para regular las
Sociedades de Información Crediticia, de la Ley de
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el
Crédito Garantizado, y de la Ley del Banco de México

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3; 4; 6, cuar-
to párrafo; y se adicionan los artículos 4 Bis; 4 Bis 1; 4 Bis
2; 8, segundo párrafo; 13 Bis; 15 Bis; 19, segundo párrafo;
19 Bis; 43 Bis; 49, fracciones V, VI, VII y VIII; y 49 Bis,
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

I. …

II. Cámara de compensación: a la entidad central o me-
canismo de procesamiento centralizado, a través del
cual se intercambian instrucciones de pago u otras obli-
gaciones financieras, relacionadas con cualquier medio
de disposición;

III. a X. …

XI. GAT: a la Ganancia Anual Total Neta expresada en
términos porcentuales anuales, que, para fines informa-
tivos y de comparación, incorpora los intereses nomina-
les capitalizables que generen las operaciones pasivas a
plazo, retirables en días preestablecidos y de ahorro, que
celebren las instituciones de crédito y las entidades de
ahorro y crédito popular con sus Clientes, menos todos
los costos relacionados con la operación, incluidos los
de apertura;

XII. Medio de Disposición: a las tarjetas de débito aso-
ciadas a depósitos bancarios de dinero a la vista, a las
tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de
apertura de crédito, a los cheques, a las órdenes de trans-
ferencia de fondos incluyendo el servicio conocido co-
mo domiciliación, tarjetas prepagadas no bancarias para

la adquisición de bienes, así como aquellos otros que el
Banco de México reconozca mediante disposiciones de
carácter general.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la emisión
de tarjetas prepagadas para la adquisición de bienes no
autoriza a quienes las coloquen a captar recursos del pú-
blico ni a realizar intermediación financiera; y

XIII. Sistema de Pagos: a la serie de instrumentos, pro-
cedimientos, reglas y sistemas para la transferencia de
fondos.

Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta
ley, el Banco de México emitirá disposiciones de carácter
general para regular las tasas de interés, activas y pasivas,
comisiones y pagos anticipados y adelantados de las ope-
raciones que realicen con sus clientes, las instituciones de
crédito, sociedades financieras de objeto limitado y las so-
ciedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como
para regular cuotas de intercambio tratándose de entidades.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere este artícu-
lo, el Banco de México regulará las comisiones y tasas de
interés, así como cualquier otro concepto de cobro de las
operaciones celebradas por las entidades financieras con
clientes. Para el ejercicio de dichas atribuciones el Banco
de México podrá solicitar la opinión de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros o de la Comisión Federal de Competencia.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, las instituciones de crédito, las sociedades finan-
cieras de objeto limitado o las sociedades financieras de
objeto múltiple reguladas, podrán solicitar al Banco de
México se evalúe si existen o no condiciones razonables de
competencia, respecto de operaciones activas, pasivas y de
servicios de las citadas entidades.

Al efecto, el Banco de México podrá también actuar de ofi-
cio, y podrá solicitar la opinión de la Comisión Federal de
Competencia para que ésta, en un plazo no menor a treinta
días y no mayor a sesenta días naturales posteriores a su so-
licitud, en términos de la Ley que la rige, determine entre
otros aspectos, si existe o no competencia efectiva, infla-
ción, y los mercados relevantes respectivos.



Con base en la opinión de la citada dependencia, el Banco
de México, en su caso, tomará las medidas regulatorias
pertinentes, las que se mantendrán sólo mientras subsistan
las condiciones que las motivaran. En la regulación, Banco
de México establecerá las bases para la determinación de
dichas Comisiones y Tasas de Interés, así como mecanis-
mos de ajuste y periodos de vigencia.

El Banco de México o las entidades sujetas a dicha regula-
ción, podrán solicitar a la Comisión Federal de Competen-
cia que emita opinión sobre la subsistencia de las condi-
ciones que motivaron la regulación.

Independientemente de las sanciones previstas en esta Ley,
el Banco de México podrá suspender operaciones con las
instituciones de crédito que infrinjan lo dispuesto en este
precepto.

Lo previsto en este artículo no impide que el Banco de Mé-
xico ejerza en cualquier momento las facultades a que se
refiere el artículo 48 de la Ley de Instituciones de Crédito,
así como las previstas en la Ley del Banco de México; ni
limita que la Comisión Federal de Competencia pueda, en
términos de la Ley Federal de Competencia Económica,
evaluar directamente si existen o no condiciones razona-
bles de competencia.

La Comisión Federal de Competencia, cuando detecte
prácticas que vulneren el proceso de competencia y libre
concurrencia en materia de tasas de interés, impondrá las
sanciones que correspondan de conformidad con la Ley
que la rige e informará de ello al Banco de México.

El Banco de México propiciará que las instituciones de cré-
dito, sociedades financieras de objeto limitado y las socie-
dades financieras de objeto múltiple reguladas otorguen
préstamos o créditos en condiciones accesibles y razona-
bles. Para ello, deberá tomar en cuenta las condiciones de
financiamiento prevalecientes en el mercado nacional, el
costo de captación, los costos para el otorgamiento y ad-
ministración de los créditos, las probabilidades de incum-
plimiento y pérdidas previsibles, la adecuada capitaliza-
ción de las instituciones y otros aspectos pertinentes.

El Banco de México vigilará que las mencionadas institu-
ciones otorguen préstamos o créditos en condiciones acce-
sibles y razonables, y tomará las medidas correctivas que
correspondan a fin de que tales operaciones se ofrezcan en
los términos antes señalados, incluso, estableciendo límites
a las tasas de interés aplicables a operaciones específicas;

en cuyo caso podrá tomar en cuenta fórmulas de derecho
comparado relevantes. El Banco de México podrá diferen-
ciar su aplicación por tipos de crédito, segmentos de mer-
cado o cualquier otro criterio que resulte pertinente, así co-
mo propiciar que los sectores de la población de bajos
ingresos no queden excluidos de los esquemas de crédito.

Artículo 4 Bis. El Banco de México deberá incorporar, en
las disposiciones de carácter general que emita en materia
de Comisiones, normas que limiten o prohíban las que dis-
torsionen las sanas prácticas de intermediación, o resten
transparencia y claridad al cobro de las mismas.

En materia de regulación, el Banco de México, la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros y la Procuraduría Federal del
Consumidor, en el ámbito de sus respectivas competencias
conforme a esta ley, deberán considerar lo siguiente:

I. Las entidades únicamente podrán cobrar comisiones
que se vinculen con un servicio prestado al cliente, o
bien por una operación realizada por él;

II. Las entidades no podrán cobrar más de una comisión
por un mismo acto, hecho o evento. Este mismo princi-
pio aplicará cuando así lo determine el Banco de Méxi-
co tratándose de actos, hechos o eventos en los que in-
tervengan más de una entidad financiera; y

III. Las entidades no podrán cobrar comisiones que in-
hiban la movilidad o migración de los clientes de una
entidad financiera a otra.

Asimismo, las entidades financieras tienen prohibido co-
brar comisiones a clientes o usuarios por los siguientes
conceptos:

a) Por la recepción de pagos de clientes o usuarios de
créditos otorgados por otras entidades financieras;

b) Por consulta de saldos en ventanilla; y

c) Al depositante de cheque para abono en su cuenta,
que sea devuelto o rechazado su pago por el banco li-
brado.

Lo previsto en este artículo no limita o restringe las atribu-
ciones del Banco de México en los términos del artículo 4
de esta ley.
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Artículo 4 Bis 1. Las comisiones que las entidades deter-
minen deberán ser claras y transparentes, para lo cual se
sujetarán a lo siguiente:

I. Utilizar lenguaje sencillo y comprensible al establecer
el concepto de la comisión y los elementos que la inte-
gran;

II. Informar el importe al que asciende la comisión o, en
su caso, el método de cálculo;

III. Identificar de manera clara el hecho, acto o evento
que la genere;

IV. Señalar la fecha en la que se realizó el hecho que la
haya generado, así como la fecha en la que debe efec-
tuarse su pago; y

V. Prever el periodo que comprende o, en caso de ser co-
bro único, señalar esta circunstancia, así como su fecha
de exigibilidad.

Artículo 4 Bis 2. Con objeto de incrementar la competen-
cia en el sistema financiero, el Banco de México publicará
bimestralmente información e indicadores sobre el com-
portamiento de las tasas de interés y comisiones corres-
pondientes a los diferentes segmentos del mercado, a fin de
que los usuarios cuenten con información que les permita
comparar el costo que cobran las instituciones de crédito,
sociedades financieras de objeto limitado y las sociedades
financieras de objeto múltiple reguladas en los diferentes
productos que ofrecen.

Esta información deberá publicarse por dichas Institucio-
nes y sociedades en los estados de cuenta que se envían a
los clientes en forma clara y visible, ya sea por escrito,
electrónico o de cualquier otra forma, refiriendo las tasas,
comisiones y comparativos al segmento de operaciones
que se incluyen en dicho estado de cuenta y que realiza el
cliente.

Artículo 6. …

…

…

El Banco de México tendrá la facultad de formular obser-
vaciones a la aplicación de dichas comisiones cuando sean
nuevas o impliquen un incremento, dentro de los quince

días hábiles siguientes a aquél en que las citadas entidades
financieras las hagan de su conocimiento. Antes de ejercer
la citada facultad el Banco de México escuchará a la enti-
dad de que se trate. El Banco de México hará públicas las
observaciones que en su caso formule conforme a este pá-
rrafo. En el supuesto de que el Banco de México haya for-
mulado y publicado observaciones en cuanto a la creación
o incremento de las comisiones, y las entidades a que se re-
fiere el primer párrafo de este artículo, decidan aplicar las
nuevas comisiones o el incremento observado, el Banco de
México podrá vetarlo. De no existir observaciones, las co-
misiones entrarán en vigor.

…

Artículo 8. …

El Banco de México establecerá a través de disposiciones
de carácter general, la fórmula, los componentes y la me-
todología de cálculo de la GAT. En dichas disposiciones el
Banco de México establecerá los tipos y montos de las ope-
raciones a los que será aplicable la GAT.

Artículo 13 Bis. La Comisión Nacional y la Procuraduría
Federal del Consumidor, en el ámbito de sus respectivas
competencias, cuando se trate de faltas graves y reiteradas,
podrán ordenar la suspensión de la celebración de nuevas
operaciones y servicios similares, hasta en tanto los estados
de cuenta sean modificados, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13 de esta ley.

Artículo 15 Bis. Tratándose de operaciones pasivas que re-
alicen las instituciones de crédito y las entidades de ahorro
y crédito popular a las que les sea aplicable la GAT de
acuerdo con las disposiciones a las que se refiere el artícu-
lo 8 de esta ley, la publicidad y los Contratos de Adhesión
deberán contener dicha GAT, cuando así lo establezcan las
disposiciones de carácter general a que se refieren los artí-
culos 11 y 12 de esta ley.

Artículo 19. …

Los cargos que las cámaras de compensación cobren por la
prestación de sus servicios a sus participantes, no deberán
determinarse en función de la tenencia accionaria que, en
su caso, tengan en las citadas cámaras de compensación.

Artículo 19 Bis. Para organizarse y operar como cámara de
compensación se requerirá autorización que corresponderá
otorgar al Banco de México.



Para tales efectos la interesada deberá presentar la infor-
mación y documentación que dicho banco central señale a
través de disposiciones de carácter general.

Las cámaras de compensación estarán obligadas a enlazar
sus sistemas de procesamiento de operación de medios de
disposición para responder las solicitudes de autorización
de pago, devoluciones y ajustes que les envíen otras cáma-
ras de compensación, en los términos que, mediante disposi-
ciones de carácter general, establezca el Banco de México.

Las cámaras de compensación no podrán cobrar a otras cá-
maras de compensación contraprestación por dicho enlace
y por la transmisión de información entre ellas o cualquier
otro concepto, salvo los gastos directos de instalación. Adi-
cionalmente, las cámaras de compensación tendrán prohi-
bido establecer cualquier tipo de barrera de entrada a otras
cámaras de compensación.

Los estándares, condiciones y procedimientos aplicables
serán establecidos por el Banco de México mediante dis-
posiciones de carácter general. En dichas disposiciones se
deberá propiciar la eliminación de barreras de entrada a
nuevas cámaras de compensación.

Artículo 43 Bis. La Comisión Nacional sancionará con
multa de cuatro mil a veinte mil días de salario, a las enti-
dades financieras que no acaten la orden de suspender la
celebración de nuevas operaciones, de acuerdo con el artí-
culo 13 Bis de la presente ley.

Los funcionarios, empleados o apoderados de las Entida-
des Financieras que sean responsables de las infracciones a
que se refiere el artículo 43 de esta ley y el párrafo anterior,
podrán ser suspendidos, inhabilitados o removidos de su
encargo por la propia comisión.

Artículo 49. …

I. a IV. …

V. Incumplan con las disposiciones de carácter general
que emita el Banco de México en términos del artículo
4 Bis de esta ley.

VI. Se abstengan de observar la fórmula, los compo-
nentes y la metodología de cálculo de la GAT, que al
efecto establezca el Banco de México a través de dispo-
siciones de carácter general.

VII. Incumplan con lo señalado en los artículos 19 y 19
Bis, o en las disposiciones de carácter general que emi-
ta el Banco de México en términos de tales preceptos.

VIII. Se abstengan de otorgar la información a que se re-
fiere el inciso a) de la fracción II del artículo 22 de esta
ley.

Artículo 49 Bis. El Banco de México podrá, previo derecho
de audiencia, suspender o limitar de manera parcial las
operaciones de las cámaras de compensación que incum-
plan de manera reiterada lo previsto en los artículos 19 y 19
Bis, o en las disposiciones que de ellos emanen.

Asimismo, el Banco de México podrá revocar las autoriza-
ciones mencionadas en el artículo 19 Bis, en caso de que se
infrinja de manera reiterada y grave lo previsto en los artí-
culos señalados en el párrafo anterior o en las disposicio-
nes que de éste emanen.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 48 Bis 2 y
49 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como
sigue:

Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que reciban
depósitos bancarios de dinero a la vista de personas físicas,
estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de
nómina de depósito o ahorro, en los términos y condicio-
nes que determine el Banco de México mediante disposi-
ciones de carácter general, considerando que aquellas
cuentas cuyo abono mensual no exceda el importe equiva-
lente a ciento sesenta y cinco salarios mínimos diarios vi-
gente en el Distrito Federal, estén exentas de cualquier co-
misión por apertura, retiros y consultas o por cualquier otro
concepto en la institución que otorgue la cuenta. Además,
estarán obligadas a ofrecer un producto con las mismas ca-
racterísticas para el público en general.

El Banco de México considerará la opinión que las institu-
ciones de crédito obligadas, le presenten sobre el diseño y
oferta al público del producto señalado en el párrafo que
antecede.

Las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas
aperturas de crédito en cuenta corriente asociados a tarjetas
de crédito, estarán obligadas a mantener a disposición de
sus clientes que sean elegibles como acreditados, un pro-
ducto básico de tarjeta de crédito cuya finalidad sea única-
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mente la adquisición de bienes o servicios, con las siguien-
tes características:

I. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fe-
deral;

II. Estarán exentos de comisión por anualidad o cual-
quier otro concepto; y

III. Las instituciones no estarán obligadas a incorporar
atributos adicionales a la línea de crédito de dicho pro-
ducto básico.

Artículo 49. Las instituciones de crédito deberán recibir los
requerimientos de sus clientes para dar por terminados los
contratos de adhesión que hubieren celebrado y, en su ca-
so, liquidar las operaciones activas o pasivas pendientes, en
términos de la normatividad aplicable, en cualquier sucur-
sal o en las oficinas de la institución de crédito correspon-
diente, cuando ésta no cuente con sucursales para la aten-
ción al público.

El cliente, siempre y cuando así se hubiere pactado con la
institución de crédito, podrá presentar la citada manifesta-
ción a través de equipos, medios electrónicos, ópticos o de
cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de pro-
cesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya se-
an privados o públicos.

Los clientes de las instituciones de crédito podrán realizar
los requerimientos a que se refiere este artículo por medio
de otra institución de crédito que vaya a actuar como re-
ceptora de las operaciones respectivas, en cuyo caso podrá
efectuar los trámites para llevar a cabo la cancelación de
los referidos contratos y, en su caso, la liquidación de las
operaciones, bajo su responsabilidad y sin comisión por ta-
les gestiones. Para los efectos de lo dispuesto en este pá-
rrafo la institución receptora deberá recibir las solicitudes
por escrito en la sucursal.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, establecerá mediante
disposiciones de carácter general, los requisitos y procedi-
mientos para llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo ante-
rior.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2, fracciones
VIII y IX; 20, párrafo primero; 36; 36 Bis; se adicionan

los artículos 17, con un párrafo tercero; 19, con las frac-
ciones VI y VII, recorriéndose en su orden la actual frac-
ción VI para ser VIII, 19 Bis; 42, sexto y séptimo párrafo;
62, fracciones V, VI y VII; y se deroga el artículo 66, frac-
ciones VI, VII y VIII de la Ley para regular las Sociedades
de Información Crediticia, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. a VII. …

VIII. Reporte de Crédito, la información formulada do-
cumental o electrónicamente por una Sociedad para ser
proporcionada al Usuario que lo haya solicitado en tér-
minos de esta ley, que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 36 Bis de esta ley, sin hacer mención de la deno-
minación de las Entidades Financieras, Empresas
Comerciales o sofomes E.N.R., acreedoras;

IX. Reporte de Crédito Especial, la información formu-
lada documental o electrónicamente por una Sociedad
que contenga el historial crediticio de un Cliente que lo
solicita en términos de esta ley, que cumpla con los re-
quisitos del artículo 36 Bis de esta ley, y que incluye la
denominación de las Entidades Financieras, Empresas
Comerciales o sofomes E.N.R., acreedoras;

X. a XV. …

Artículo 17. …

…

La Comisión estará facultada para solicitar un informe tri-
mestral a las Sociedades sobre el estado que guarda el pro-
ceso de borrado de registros en los términos de la presente
ley. Las bases de datos que las Sociedades proporcionen a
la Comisión podrán ser conservadas por ésta durante tres
meses para su cotejo, estando obligados a destruirlas cuan-
do haya fenecido éste último plazo. La Comisión no podrá
proporcionar esta información a ningún tercero.

Artículo 19. …

I. a IV. … 

V. Altere, modifique o elimine reiteradamente algún re-
gistro de su base de datos, salvo los supuestos previstos
en esta ley;
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VI. Omitan de manera reiterada aplicar las tarifas que
determine la Comisión en términos de los artículos 36 ó
36 Bis de esta ley;

VII. Omitan de manera reiterada transmitir o actualizar
a otras Sociedades la información prevista en esta ley; y

VIII. Infrinja de manera grave o reiterada esta ley o
cualquier otra disposición aplicable.

Artículo 19 Bis. La Comisión podrá, previo derecho de au-
diencia de las Sociedades, suspender o limitar de manera
parcial la realización de las actividades necesarias para la
realización de su objeto, en términos de esta Ley, cuando
dichas actividades se ubiquen en cualquiera de los supues-
tos siguientes:

I. Se incumpla de manera reiterada con lo dispuesto en
esta Ley o en las disposiciones de carácter general que
de ella emanen;

II. Se realicen operaciones prohibidas o que no le estén
expresamente permitidas o autorizadas en términos de
esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen.

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin
perjuicio de las sanciones que puedan resultar aplicables en
términos de lo previsto en esta ley y demás disposiciones.

Artículo 20. La base de datos de las Sociedades se integra-
rá con la información sobre operaciones crediticias y otras
de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los
usuarios. Los usuarios que entreguen dicha información a
las sociedades deberán hacerlo de manera completa y ve-
raz; asimismo, estarán obligados a señalar expresamente la
fecha de origen de los créditos que inscriban y la fecha del
primer incumplimiento. Las sociedades no deberán inscri-
bir, por ningún motivo, créditos cuya fecha de origen no
sea especificado por los usuarios, o cuando éste tenga una
antigüedad en cartera vencida mayor a 72 meses. Lo ante-
rior, de conformidad con lo establecido en los artículos 23
y 24 de esta ley.

…
…
…
…
…

Artículo 36. Las Sociedades que por primera vez propor-
cionen su Base Primaria de Datos a otras Sociedades debe-
rán transmitírselas en su totalidad, a más tardar dentro del
mes siguiente a aquél en que éstas se lo soliciten.

A fin de mantener actualizada la información, en adición a
lo señalado en el párrafo anterior, las Sociedades deberán
proporcionar la información capturada cada mes en su Ba-
se Primaria de Datos a todas aquellas Sociedades que así lo
hubieren solicitado. La citada información deberá ser pro-
porcionada dentro de los quince días naturales siguientes al
mes en que hayan realizado la citada captura de informa-
ción.

Las Sociedades deberán acordar en un plazo no mayor a
treinta días contados a partir del requerimiento que formu-
le la Comisión, los estándares, condiciones, procedimien-
tos, así como las cantidades a pagar entre sí por el inter-
cambio de información a que se refiere este artículo. Los
acuerdos respectivos deberán presentarse a la Comisión
para su autorización, al igual que sus modificaciones.

En caso de que las Sociedades no lleguen al acuerdo pre-
visto en el párrafo anterior, deberán sujetarse a las disposi-
ciones de carácter general que emita la Comisión, para lo
cual, ésta contará con un plazo de treinta días. Las Socie-
dades deberán sujetarse a dichas disposiciones en un plazo
no mayor a quince días, en las que podrá determinar las ta-
rifas, entre otros supuestos.

Cada Sociedad, al proporcionar información a otras Socie-
dades, deberá evitar distorsiones en la información trans-
mitida respecto de la que originalmente fue recibida de los
Usuarios. Asimismo, las Sociedades deberán eliminar de
su base de datos la información de aquellos registros que
reciban en forma repetida por cualquier causa, a efecto de
no duplicar información dentro de los Reportes de Crédito
ni de los Reportes de Crédito Especiales que emitan.

Artículo 36 Bis. Las Sociedades al emitir Reportes de Cré-
dito y Reportes de Crédito Especiales, además de la infor-
mación contenida en sus bases de datos, deberán incluir, la
contenida en las bases de datos de las demás Sociedades.
En todo caso, los reportes de crédito a que se refiere el pre-
sente artículo, deberán incluir, respecto de cada operación,
al menos la información siguiente:

I. El historial crediticio;

II. Las fechas de apertura;
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III. Las fechas del último pago y cierre, en su caso;

IV. El límite de crédito;

V. En su caso, el saldo total de la operación contratada
y monto a pagar; y

VI. Las claves de observación y prevención aplicables.

La Comisión podrá, mediante disposiciones de carácter ge-
neral, exceptuar o adicionar requisitos, así como precisar el
contenido de los conceptos citados en las fracciones ante-
riores.

Los usuarios podrán optar por consultar los reportes de las
diferentes sociedades de forma separada. En caso de optar
por esta forma de consulta los usuarios deben avisarle a la
sociedad, quien le deberá proporcionar un Reporte de Cré-
dito que contenga únicamente la información de ésta. En
caso de que se solicite esta modalidad, los usuarios estarán
obligados a solicitar a las demás sociedades su reporte in-
dividual correspondiente.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las So-
ciedades estarán obligadas a compartir información entre
ellas.

Las sociedades deberán divulgar la existencia de los repor-
tes de crédito a que se refiere este artículo.

Las sociedades que proporcionen información a otra socie-
dad en términos de este artículo no serán responsables de
cumplir las obligaciones previstas en los artículos 29 y 30
de esta ley.

Las sociedades a las que otra sociedad les requiera infor-
mación conforme a los párrafos anteriores, estarán obliga-
das a proporcionarla a más tardar al día siguiente de la fe-
cha en que les haya sido solicitada.

Las tarifas que las sociedades deberán ofrecer a sus usua-
rios por los Reportes de Crédito a que se refiere este artí-
culo, serán autorizadas por la Comisión. A la tarifa autori-
zada, las sociedades, de manera conjunta, podrán aplicar
descuentos con base en: a) la cantidad de consultas realiza-
das por el usuario de que se trate respecto de este tipo de
Reportes de Crédito, y b) cualquier otro factor que incida
en la determinación del precio.

Los ingresos que las sociedades obtengan de la venta de es-
tos reportes de crédito, serán distribuidos entre ellas en la
forma en que éstas lo pacten, previa autorización de esta ta-
rifa por parte de la Comisión.

En caso de que las sociedades no hayan determinado la ta-
rifa aplicable a los reportes de crédito a que se refiere este
artículo, la Comisión podrá requerirles determinar su pre-
cio en un plazo no mayor a quince días. De no hacerlo, se-
rá la propia Comisión la que fije dicha tarifa dando publi-
cidad a la resolución correspondiente.

Corresponderá al director general de la sociedad asegurar-
se de la implementación de procedimientos y medidas de
control interno que garantice que el envío de información
a otras sociedades se efectúe de manera oportuna, comple-
ta y sin distorsiones respecto de la que originalmente fue
recibida de los usuarios.

Artículo 42. …

…

…

…

…

Cuando una sociedad reciba una reclamación de un clien-
te, respecto de un registro que provenga de la información
proporcionada por otra sociedad a través de un Reporte de
Crédito Especial, la Sociedad que haya recibido tal recla-
mación deberá, en un plazo máximo de cinco días hábiles,
contados a partir de la recepción de la reclamación respec-
tiva, enviársela a la sociedad que haya reportado el registro
reclamado, a fin de que, a partir de que ésta la reciba, se ha-
ga responsable de tramitarla en los términos de los artícu-
los 42 a 49 de esta ley. Una vez enviada la reclamación a
que se refiere este párrafo en el plazo señalado, la sociedad
que la hubiera recibido del cliente quedará liberada de
cualquier responsabilidad respecto de la tramitación de la
misma.

Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artí-
culo 47 de esta ley, la sociedad obligada a realizar los en-
víos mencionados en dicho precepto, será aquélla que haya
enviado el registro impugnado a otra Sociedad para la ela-
boración por esta última del Reporte de Crédito Especial
respectivo.
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Articulo 62. La Comisión sancionará con multa de 1,000 a
15,000 veces el salario mínimo general diario vigente en el
Distrito Federal, cuando:

I. y II. …

III. La Sociedad, la Entidad Financiera, o sus funciona-
rios, empleados o prestadores de servicios incurran en
violación al Secreto Financiero o en el delito de revela-
ción de secretos en cualquier forma de las previstas en
los artículos 28, antepenúltimo, penúltimo y último pá-
rrafos, 30, segundo y último párrafos, y 38;

IV. La Sociedad no cuente con los manuales a que se re-
fiere el artículo 37;

V. Omitan compartir su información a otras Sociedades
en términos de lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis
de esta ley, o bien, entreguen información tardía, in-
completa o distorsionada;

VI. Omitan ajustarse a las disposiciones de carácter ge-
neral que emita la Comisión, en términos del artículo 36
y 36 Bis de esta ley;

VII. Omitan aplicar la tarifa que determine la Comisión
en términos de lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis
de esta ley.

Artículo 66. …

I. a V. …

VI. Se deroga.

VII. Se deroga.

VIII. Se deroga.

IX. …

Artículo Cuarto. Se adiciona el artículo 19-Bis de la Ley
de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el
Crédito Garantizado, para quedar como sigue:

Artículo 19-Bis. En los créditos con garantía hipotecaria,
las entidades deberán otorgar ante el fedatario público que
corresponda, la escritura donde conste la extinción de di-
cho gravamen una vez que el acreditado haya pagado el

saldo insoluto garantizado o por cualquier causa el referido
crédito se haya extinguido.

La entidad deberá poner a disposición del acreditado el
primer testimonio del instrumento público respectivo den-
tro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha en que
se haya extinguido el referido crédito.

En el caso de que la ley de la materia no exija instrumento
público para la liberación del gravamen, la entidad en un
lapso no mayor a veinte días deberá de hacer entrega al
acreditado de la constancia de liberación de la obligación a
su cargo, por cumplimiento para su inscripción en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio, corriendo a
cargo de la entidad las certificaciones o ratificaciones de
firma ante notario para la cancelación.

Artículo Quinto. Se adiciona un segundo párrafo y se re-
corre el subsecuente del artículo 26; un tercer párrafo al ar-
tículo 38; la fracción XIII al artículo 47; y un último párra-
fo al artículo 51 de la Ley del Banco de México, para
quedar como sigue:

Artículo 26. …

El Banco de México regulará las comisiones y tasas de in-
terés activas y pasivas, así como cualquier otro concepto de
cobro de las operaciones celebradas por las entidades fi-
nancieras con clientes. Para el ejercicio de dichas atribu-
ciones el Banco de México podrá solicitar la opinión de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros o de la Comisión Federal de Compe-
tencia y observará para estos fines lo dispuesto en la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros.

Lo dispuesto en este artículo será aplicable también a los
fideicomisos, mandatos o comisiones de los intermediaros
bursátiles y de las instituciones de seguros y de fianzas.

Artículo 38. …

…

Podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo estable-
cido en los artículos 108 y 110 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, los servidores públicos
que incumplan con las disposiciones contenidas en esta ley.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009205



Artículo 47. …

I. a X. …

XI. Nombrar y remover al personal del Banco, excepto
el referido en la fracción XIX del artículo 46;

XII. Fijar, conforme a los tabuladores aprobados por la
Junta de Gobierno, los sueldos del personal y aprobar
los programas que deban aplicarse para su capacitación
y adiestramiento; y

XIII. Comparecer ante comisiones del Senado de la Re-
pública cada año, durante el segundo periodo ordinario
de sesiones, a rendir un informe del cumplimiento del
mandato.

Artículo 51. …

Adicionalmente, el Banco enviará un informe trimestral al
Congreso de la Unión, sobre la inflación, la evolución eco-
nómica y el comportamiento de los indicadores económi-
cos del país.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Banco de México expedirá las disposiciones
de carácter general a que se refiere el artículo 4 Bis de la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros en un plazo de sesenta días naturales contados
a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presen-
te decreto.

Tercero. Las entidades contarán con un plazo de noventa
días naturales, contados a partir del día siguiente a la en-
trada en vigor del presente decreto, para dar cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo 4 Bis 1 de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros y 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito en ma-
teria de producto básico de tarjeta de crédito.

Cuarto. Las personas que operen antes de la entrada en vi-
gor del presente decreto como cámaras de compensación
en términos de lo dispuesto por los artículos 19 y 19 Bis de
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros, tendrán un plazo de noventa días natura-

les contados a partir de la fecha en que entren en vigor las
disposiciones de carácter general que se emitan al amparo
de los citados preceptos, para presentar la solicitud de au-
torización respectiva.

Quinto. Las sociedades contarán con un plazo de ciento
ochenta días naturales contados a partir del día siguiente de
la entrada en vigor del presente decreto para cumplir con
las obligaciones a que se refieren los artículos 2 y 36 Bis
de la Ley para regular las Sociedades de Información Cre-
diticia.

Las sociedades de información crediticia contarán con un
plazo de hasta ciento ochenta días naturales a partir de la
entrada en vigor del presente decreto para presentar a la
comisión el acuerdo mencionado en el artículo 36 de la ci-
tada ley.

Las sociedades de información crediticia deberán obtener
la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores respecto de las tarifas que dichas sociedades deberán
ofrecer a sus usuarios por los reportes de crédito, en térmi-
nos del artículo 36 Bis de la Ley para regular las Socieda-
des de Información Crediticia dentro de los ciento ochenta
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente
decreto.

Sexto. Para los efectos del artículo 20, las sociedades de-
berán eliminar, en un plazo no mayor de 90 días naturales,
de sus bases de datos los registros cuyo origen no haya si-
do informado por los Usuarios con anterioridad a la pre-
sente reforma. Para su reinscripción, los Usuarios deberán
especificar las fechas de origen del crédito y de su primer
incumplimiento, éste último no podrá ser mayor a 72 me-
ses.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, a 23 de abril de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica en contra), Ricardo Rodríguez Jiménez (rú-
brica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Mar-
tínez Padilla, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto
Sánchez, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbri-
ca), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio
Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárde-
nas Fonseca (rúbrica en contra), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica),
secretarios; Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica),
María del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Ba-
tres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco
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Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la To-
rre Sánchez (rúbrica), Javier Guerrero García, Mariano González Za-
rur (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, José Martín López Cisneros,
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert,
Octavio Martínez Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María del Car-
men Parra Jiménez (rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya, Mario
Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio
(rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE RUTAS, ITINERARIOS 
Y CIRCUITOS CULTURALES

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Cultura, con proyecto de decreto
que expide la Ley General de Rutas, Itinerarios y Circuitos
Culturales

Honorable Asamblea:

La Comisión de Cultura con fundamento en las facultades
que le confieren los artículos 39 numerales 1 y 2 fracción
XXIX, 3 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 55, 56, 60, 65, 87, 88, 89, 93 94 y demás apli-
cables y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta Asamblea, el siguiente

Dictamen

Metodología

I. El capítulo de antecedentes se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo y del turno para la
elaboración del dictamen respectivo;

II. En el apartado de descripción de la iniciativa se sin-
tetiza el contenido de la propuesta en estudio;

III. En la sección de consideraciones de la comisión se
enuncian los argumentos de valoración de la propuesta
y los motivos que apoyan el presente dictamen;

IV. En la parte correspondiente al resolutivo del dicta-
men, esta comisión dictaminadora somete a la conside-

ración del Pleno de la asamblea de esta Cámara de Di-
putados la iniciativa con proyecto de decreto realizada
en este estudio.

I. Antecedentes

Primero. En sesión de la Comisión Permanente, el día 4 de
agosto del 2008 fue presentada ante la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión, la iniciativa de
Ley que Crea la Ley Federal de Protección de las Rutas
Culturales presentada por la diputada Aurora Cervantes
Rodríguez del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; con la misma fecha fue turnada a la
Comisión de Cultura para su estudio, análisis y dictamen.

Segundo. Debido a la trascendencia de las propuestas
planteadas por las iniciativas en comento y con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 39 numeral 1 y 2 fracción
XXIX y 45 numeral 6 incisos f) y g) y numeral 7 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, 55, 56, 60, 65, 87, 88, 89, 93 94 y demás aplica-
bles y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
los integrantes de la Comisión de Cultura de la LX Legis-
latura, sometemos a la consideración del Pleno de la Asam-
blea el siguiente proyecto de dictamen:

II. Descripción de la iniciativa

La iniciativa de ley consta de dos títulos con diferentes ca-
pítulos:

a) El Primer Título consta de un solo capítulo: el Ca-
pítulo I, de disposiciones generales, en el que se esta-
blecen el carácter de la Ley; las instituciones a las que
corresponde la aplicación de la Ley y las formas de par-
ticipación de Municipios y Estados en el ámbito de sus
competencias;

b) El Segundo Título consta de tres capítulos: en el Ca-
pítulo I se establecen las definiciones sobre las Rutas
Culturales, su vinculación con el marco jurídico vigen-
te; así como las formas de protección y preservación de
los monumentos, arqueológicos, artísticos e históricos
que se encuentren integrados a las Rutas Culturales;

c) En el Capítulo II se define el mecanismo para emitir
las Declaratorias de Rutas Culturales, así como el con-
tenido y conformación de las declaratorias mismas;
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d) El Capítulo III establece la conformación, faculta-
des, actividades y funciones del Consejo Técnico de Ru-
tas Culturales.

III. Contenido de la iniciativa referida, que crea la Ley
General de Rutas, Itinerarios y Circuitos Culturales

La propuesta de la diputada Aurora Cervantes Rodríguez
presenta a los siguientes fundamentos argumentales, toda
vez que en nuestro marco jurídico vigente no existen dis-
posiciones legales de protección de las Rutas Culturales:

a) Toma como referente la inscripción en la “Lista del
Patrimonio Mundial de la Ruta Cultural de Santiago de
Compostela”, en sesión celebrada en la ciudad de Ma-
drid, España, en el año de 1994 y las subsecuentes ins-
cripciones.

b) Que dicha sesión representa la primera reunión orien-
tada al análisis del tema de las rutas culturales, así como
el establecimiento de una definición científica de los Iti-
nerarios Culturales.

c) Adicionalmente se justifica la necesidad de una Ley
Federal de Protección de las Rutas Culturales, en la me-
dida que esta Convención es relativamente reciente,
además de fundamentar dicha propuesta con documen-
tos como la Carta de Itinerarios Culturales de Icomos:
“Fruto del desarrollo de las ciencias de la conservación
del patrimonio, el concepto de Itinerario Cultural evi-
dencia la evolución de las ideas respecto a la visión de
éste, así como la importancia creciente de los valores
del entorno y de la escala territorial, y pone de mani-
fiesto la macro estructura del patrimonio a diferentes ni-
veles. Este concepto lanza un modelo para una nueva
ética de la conservación que considera dichos valores
como un bien común y abierto más allá de las fronteras,
y que exige esfuerzos conjuntos. Respetando el valor in-
trínseco de cada elemento, el Itinerario Cultural rescata
y enfatiza el de todos y cada uno de los que lo compo-
nen, como partes sustantivas del conjunto. También
contribuye a ilustrar la concepción social contemporá-
nea de los valores del patrimonio cultural como un re-
curso para un desarrollo social y económico sostenible.”

d) Establece el carácter de Ley Federal, al argumentar el
fundamento constitucional, en los artículos 3, fracción
V y 73, fracción XXV.

IV. Consideraciones de la comisión

Esta comisión dictaminadora ha realizado una investiga-
ción de los documentos y recomendaciones de los organis-
mos internacionales, en los que funda parte de sus consi-
deraciones.

1. México ha tenido una destacada presencia en la con-
vención de Patrimonio Mundial y la lista que publica la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre sitios que
constituyen Patrimonio Cultural de la Humanidad. En lo
que respecta a la Convención de Ciudades Patrimonio
Mundial, México ocupa el primer lugar en sitios regis-
trados en la lista de Patrimonio Mundial en el Conti-
nente Americano el sexto lugar en e mundo, sólo des-
pués de Italia, Francia, España, con once declaratorias y
doce sitios inscritos en la lista de Ciudades Patrimonio
Mundial.

2. Es importante señalar que, como Estado miembro,
México ingresó a la UNESCO desde el 4 de noviembre
de 1946. El objetivo de este organismo es acompañar a
sus 191 Estados miembros en la formulación de políti-
cas, replanteando la relación entre turismo y diversidad
cultural, entre turismo y diálogo intercultural, y entre tu-
rismo y desarrollo. De este modo piensa contribuir a la
lucha contra la pobreza, a la defensa del medio ambien-
te y a un aprecio mutuo de las culturas.

3. En documentos internacionales como el de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, se recomienda a
México la armonización de las Convenciones y signa-
das y ratificadas por el Ejecutivo Federal y el Senado de
la República con legislación mexicana.

4. De conformidad con lo anterior, México se obliga a
cumplir con los fines de dicho objetivo, así como con la
normatividad que, en su caso, se emita, en cuanto se re-
fiere a un compromiso de carácter internacional que, en
virtud del artículo 133 constitucional, se consideran Ley
Suprema de toda la Unión.

5. En este sentido, nuestro país suscribió la Conferencia
General de la UNESCO en su decimoséptima sesión de
fecha 17 de octubre de 1972, por la cual se creó la con-
vención sobre la protección del patrimonio mundial,
cultural y natural, la cual en su artículo primero define
patrimonio cultural como “aquellos monumentos, ya
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sean obras arquitectónicas, de escultura o de pintura, o
en su caso estructuras de carácter arqueológico; así co-
mo los conjuntos que constituyen grupos de construc-
ciones aisladas o reunidas; y finalmente los lugares que
están conformados por obras del hombre u obras con-
juntas del hombre y la naturaleza, todas de valor uni-
versal excepcional desde el punto de vista de la historia,
el arte o la ciencia”.

6. Por otro lado, el artículo segundo de la convención
considera como patrimonio natural “aquellos monu-
mentos naturales, formaciones geológicas y fisiográfi-
cas; y lugares o zonas naturales estrictamente delimita-
das, que tengan un valor universal excepcional desde el
punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la
belleza natural”.

7. Que en la Carta de Icomos sobre Rutas Culturales,
queda claro que las Rutas Culturales contienen diversos
monumentos arqueológicos, Artísticos e Históricos, por
lo que el objeto de la inscripción de las Rutas Cultura-
les como patrimonio cultural es específico: “Los itine-
rarios culturales no son, por tanto, simples vías históri-
cas de comunicación que incluyan o conecten diversos
elementos patrimoniales, sino singulares fenómenos
históricos que no pueden crearse con la imaginación y la
voluntad de establecer conjuntos asociativos de bienes
culturales que posean rasgos comunes. A veces, los Iti-
nerarios Culturales han surgido como un proyecto traza-
do de forma apriorística por la voluntad humana que ha
contado con poder suficiente para dar curso a un propó-
sito determinado (por ejemplo, el Camino de los Incas o
las calzadas del Imperio Romano). Otras veces, son el
resultado de un largo proceso evolutivo en el que inter-
vienen de forma colectiva distintos factores humanos
que coinciden y se encauzan hacia un mismo fin (caso
del Camino de Santiago, las rutas de caravanas comer-
ciales africanas, o la Ruta de la Seda). En ambos casos
se trata de procesos surgidos deliberadamente de la vo-
luntad humana para alcanzar un objetivo concreto”.

8. Desde este punto de vista, la diputada proponente es-
tima que existen algunos aspectos de la cultura que aún
no se encuentran establecidos en un marco jurídico pro-
pio y que es necesario considerar para lograr articular en
los programas de gobierno, pero a partir de su definición
y vinculación en nuestro marco jurídico vigente.

9. Que la Convención de Rutas Culturales no se en-
cuentra contemplada en ninguna disposición legal de

nuestro marco jurídico vigente; excepción hecha del
fundamento constitucional de protección de nuestro
patrimonio cultural, así como la Ley federal sobre Mo-
numentos y Zonas, Arqueológicos, Artísticos e Histó-
ricos.

10. Por tal motivo, es importante señalar que la Iniciati-
va en estudio considera tanto su fundamento en los artí-
culos 3, fracción V y 73, fracción XXV de nuestra Cons-
titución, así como su articulación con la LFMZAAH.

11. Esta Comisión considera que la cultura es fuente de
identidad en nuestro país, pero también representa una
alternativa para el desarrollo económico y social de las
y los mexicanos.

12. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 esta-
blece: “El Gobierno de la República prestará especial
atención a las políticas públicas que inciden en el arte,
la cultura, el deporte y la recreación, al considerarlas ac-
tividades centrales para la salud y vitalidad de la socie-
dad. Se realizaran esfuerzos importantes para ampliar el
alcance y la profundidad de la acción pública en mate-
ria de cultura y arte”.

13. Que el Programa Nacional de Cultura 2007-2012,
coincide en que las manifestaciones de la cultura no son
sólo expresiones íntimas y naturales del ser de los pue-
blos, sino que su conservación y recreación las convier-
ten en activos que contribuyen al desarrollo social y
económico de la nación.

14. Que tanto el Plan Nacional de Desarrollo, como el
Programa Nacional de Cultura, identifican la necesidad
de vincular en programas de gobierno, el turismo con la
cultura, como una vía sustentable del desarrollo econó-
mico y social.

V. Resolutivos del dictamen

Primero. Esta comisión dictaminadora considera pertinen-
te aprobar la iniciativa descrita en los antecedentes.

Segundo. Los integrantes de esta Comisión hemos hecho
propio el contenido de la exposición de motivos de este do-
cumento, así como el propósito de que existan una serie de
previsiones para la protección de las Rutas Culturales, ya
que es con estas previsiones legislativas como podrá im-
pulsarse el turismo cultural y se protegerá nuestro patrimo-
nio cultural. Y con la finalidad de que el ámbito se más am-
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plio, esta dictaminadora modifica la denominación de la
iniciativa propuesta para quedar como Ley General de Ru-
tas, Itinerarios y Circuitos Culturales.

Tercero. Las y los diputados integrantes de esta comisión
dictaminadora, consideran que la inquietud del diputado
Jorge Salum, se encuentra atendida en esta iniciativa de
Ley, toda vez que la Iniciativa estudiada, contiene las mo-
dalidades propias de Declaratoria que corresponden a las
Rutas Culturales.

Cuarto. Esta comisión se pronuncia por respetar el ámbito
propio de la Constitución, en los referidos artículos 3, frac-
ción V, y 73, fracción XXV, además del ámbito establecido
en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas, Arqueoló-
gicos, Artísticos e Históricos, por lo que considera que el
horizonte de protección de la Iniciativa de Ley en estudio
y comento, no limita o modifica ninguna facultad o función
de nuestro marco jurídico vigente, ni de las instituciones
culturales que resguardan nuestro patrimonio cultural.

Por lo antes expuesto y fundado, nos permitimos someter a
la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión el siguiente

Artículo Único. Se expide la Ley General de Rutas, Iti-
nerarios y Circuitos Culturales

Título I

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico y de observancia general en toda la República en ma-
teria de identificación, preservación, conservación, restau-
ración e investigación del sistema nacional de las rutas
culturales localizadas dentro del territorio nacional.

Artículo 2. La aplicación de esta ley corresponderá a

I. La Secretaría de Educación Pública.

II. La Secretaría de Turismo.

III. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en
el caso de que la ruta cultural incluya zonas o monu-
mentos arqueológicos o históricos.

IV. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en
lo correspondiente a Rutas compuestas por monumentos
artísticos.

V. Los gobiernos estatales o municipales y el Distrito
Federal, en el ámbito de su competencia.

Capítulo II
De las Autoridades Responsables

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. Itinerario Cultural. Toda vía de comunicación terres-
tre, acuática o de otro tipo, físicamente determinada y
caracterizada por poseer su propia y específica dinámi-
ca y funcionalidad histórica que reúna las siguientes ca-
racterísticas: a) ser resultado y reflejo de movimientos
interactivos de personas, así como de intercambios mul-
tidimensionales, continuos y recíprocos de bienes, ide-
as, conocimientos y valores dentro de un país o entre va-
rios países y regiones, a lo largo de considerables
períodos de tiempo; b) haber generado una fecundación
múltiple y recíproca de las culturas en el espacio y en el
tiempo que se manifiesta tanto en su patrimonio tangi-
ble como intangible.

II. Ruta cultural. Todo tipo de espacios y construccio-
nes, que constituyan una ruta humana, tanto en medios
urbanos como en medios rurales, cuya cohesión y valor
son reconocidos desde el punto de vista arqueológico,
arquitectónico, prehistórico, histórico o sociocultural.

III. Circuito Cultural. Todo conjunto conformado por lo
histórico territorial, que incluye saberes, hábitos y expe-
riencias organizadas a lo largo de varias épocas en rela-
ción con territorios étnicos, regionales y nacionales.

Título II

Capítulo I
De las Rutas Culturales

Artículo 4. Todas las medidas que se deriven de la presen-
te ley, garantizarán la preservación, conservación, restaura-
ción e investigación del sistema nacional de las rutas cul-
turales localizadas dentro del territorio nacional.

Artículo 5. Los propietarios o poseedores de los inmuebles,
espacios y monumentos que conforman las rutas culturales
estarán obligados a conservar la integridad de los mismos,

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados210



sus valores culturales y a asignarles usos que sean compa-
tibles con su naturaleza.

Artículo 6. Las autoridades competentes deberán garanti-
zar la integridad y protección de los valores culturales de
los inmuebles, espacios o monumentos que integran una
ruta cultural en el diseño y aplicación de las políticas pú-
blicas.

Artículo 7. En caso de que no sea posible la protección de
la integridad del espacio o monumento, se autorizarán solo
aquellas adecuaciones que sean congruentes con el valor
cultural o naturaleza del inmueble, espacio o monumento
que integra la ruta. Cualquier demolición o modificación
substancial de cualquier inmueble, espacio o monumento
que forme parte de una ruta cultural solo podrá ser autori-
zada cuando el solicitante acredite fehacientemente la im-
periosa necesidad de llevar a cabo cualquiera de dichas ac-
ciones.

I. Las autoridades competentes solo autorizarán usos
que contribuyan a la conservación de los valores cultu-
rales e integridad de los inmuebles, espacios o monu-
mentos que conforman una ruta cultural:

II. Los monumentos que estén integrados en la Ruta
Cultural que sean objeto de protección por parte de la
Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-
cos, Artísticos e Históricos deberán ajustarse a los ex-
tremos de dicha disposición legislativa.

III. Los monumentos o espacios que estén integrados a
la Ruta Cultural que sean objeto de protección por par-
te de la legislación estatal o municipal, deberán ser con-
servados en los términos de los instrumentos emitidos
por dichas autoridades, pero en pleno cumplimiento a lo
dispuesto en la fracción II de este artículo.

IV. Los bienes que no estén contemplados en las frac-
ciones IV y V, estarán enteramente sujetos a las disposi-
ciones establecidas en esta ley;

V. Cualquier intervención u obra constructiva, de con-
servación o restauración de cualquier inmueble, espacio
o monumento que integre una ruta cultural deberá ser
autorizada previamente por el Instituto Nacional de An-
tropología e Historia En la emisión de dichos permisos,
se seguirán las siguientes disposiciones:

a) Toda solicitud deberá contener los siguientes da-
tos: El nombre y domicilio del solicitante, el nombre
y domicilio del responsable de la obra, así como el
nombre y domicilio del propietario.

b) Adicionalmente, deberán acompañarse los si-
guientes documentos: características, planos y espe-
cificaciones de la obra a realizarse; planos, descrip-
ción y fotografías del estado actual del inmueble o
espacio y sus colindancias; una carta de aceptación
para la realización de inspecciones por parte del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia; y a juicio
de dicho Instituto, deberá otorgarse fianza que garan-
tice a satisfacción el pago por los daños que pudiera
sufrir el inmueble o espacio.

c) El Instituto Nacional de Antropología e Historia y
el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
otorgarán o denegarán el permiso solicitado en un
plazo no mayor de treinta días hábiles, a partir de la
fecha de recepción de la solicitud; en el caso de otor-
garse, se le notificará al interesado.

VI. Toda Ruta Cultural contará con un programa de ma-
nejo que deberá expedirse dentro de los siguientes 180
días hábiles contados a partir de la emisión de la decla-
ratoria respectiva. El programa de manejo incluirá,
cuando menos, los siguientes aspectos:

a) Diagnóstico de la situación que guarda la Ruta
Cultural;

b) Objetivos;

c) Estrategias generales;

d) Líneas de estrategias específicas;

e) Diseño e instrumentación de acciones y medidas
para preservar la ruta cultural;

f) Actividades de formación y capacitación de recur-
sos humanos;

g) Medidas de colaboración entre los distintos nive-
les de gobierno con el fin de preservar la Ruta Cultu-
ral.

Artículo 8. Para la identificación de cada ruta histórica se
requerirá de un sistema de señalización, ubicación de para-
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dores, monumentos, casetas, mapas y demás adecuaciones
que especifiquen en forma inconfundible el trazo de la ru-
ta en particular.

Capítulo II
De la Declaratoria de las Rutas Culturales

Artículo 9. Corresponde al Secretario de Educación Públi-
ca, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federación, la declaración de las rutas culturales de la na-
ción.

Artículo 10. La declaratoria de ruta cultural podrá ser emi-
tida de oficio o a petición de parte.

Artículo 11. La declaratoria de ruta cultural deberá conte-
ner:

I. La descripción de la ruta, incluyendo la identificación
de sus espacios y construcciones;

II. Una descripción de las características y valores a pro-
teger:

III. Las disposiciones específicas que deberán observar-
se para preservar el valor cultural de la ruta cultural, sus
espacios y construcciones:

IV. En contra de la declaratoria de una ruta cultural,
cualquier afectado podrá presentar el recurso de revi-
sión previsto en la Ley Federal del Procedimiento Ad-
ministrativo, debiendo su procedimiento regirse, en lo
conducente, por lo establecido en dicha disposición ju-
rídica;

V. Los monumentos arqueológicos, históricos o artísti-
cos que formen parte de la ruta cultural estarán sujetos
a lo que señale la Ley Federal de Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos;

VI. La declaratoria de una Ruta Cultural deberá ser pu-
blicada dos veces en el Diario Oficial de la Federación.
El término para presentar el recurso de revisión previs-
to en el párrafo anterior se computará a partir de la se-
gunda publicación en el Diario oficial de la Federación;

VII. La declaratoria de la ruta cultural se inscribirá en el
Registro Público del Instituto Nacional de Antropología
e Historia y el Registro Público de la Propiedad de las
localidades que correspondan.

Capítulo III
Del Consejo Técnico de Rutas Culturales

Artículo 12. Se establece un Consejo Técnico de Rutas
Culturales como órgano consultivo de las autoridades en
materia de protección y conservación de las Rutas Cultura-
les. La participación en el Consejo de los miembros a que
se refieren los artículos 16 y 17 de esta Ley será a título ho-
norífico, por lo que sus integrantes no recibirán retribución
o contraprestación alguna.

Artículo 13. El Consejo Técnico tendrá las siguientes fa-
cultades:

I. Dictaminar sobre la conveniencia de declarar una ru-
ta cultural;

II. Para analizar y proponer estrategias y líneas de ac-
ción que contribuyan al establecimiento de planes de
manejo de las rutas, itinerarios y circuitos culturales.

III. Promover toda clase de medidas con el fin de esti-
mular la preservación de las Rutas Culturales tales co-
mo integrar fideicomisos y demás actividades que sean
requeridas para la protección de las rutas históricas.

Artículo 14. El Consejo Técnico estará integrado por seis
consejeros propietarios, con derecho a voz y voto, quienes
acudirán en representación de cada una de las siguientes
Dependencias Federales:

I. El Instituto Nacional de Antropología e Historia;

II. La Secretaría de Educación Pública;

III. La Secretaría de Turismo;

IV. La Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Natu-
rales y Pesca;

V. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura;

VI. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y

VII. Un Secretario Técnico del Consejo.

Artículo 15. Asimismo, el Consejo Técnico estará integra-
do por representantes de las organizaciones no guberna-
mentales que sean invitadas por el Instituto Nacional de
Antropología e Historia, con derecho a voz pero no a voto.
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Artículo 16. El representante del Instituto Nacional de An-
tropología e Historia presidirá las reuniones. Las reuniones
estarán legalmente instaladas con la mayoría de los miem-
bros propietarios presentes y las resoluciones se tomarán
por mayoría de los presentes. El Presidente de la Reunión
tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo 17. Las actividades de dicho Consejo Técnico se
regirán por el reglamento que al efecto se establezca.

Artículo 18. Dentro de sus funciones el Consejo Técnico
deberá establecer instrumentos base del conocimiento para
el análisis y diagnóstico del patrimonio arquitectónico ur-
bano, rural y natural que permita diseñar políticas, planos
y normatividad para la conservación de las rutas, para la re-
alización de proyectos de restauración y de rehabilitación
de los mismos.

Artículo 19. El Consejo Técnico promoverá estimular a la
iniciativa privada mediante la promoción ante las autorida-
des fiscales federales y locales de estímulos impositivos a
los gastos que se destinen a la protección o conservación de
los inmuebles, espacios o monumentos que incluyan a una
ruta cultural, siempre y cuando dichas acciones cumplan
con las regulaciones que se establecen en esta ley.

Artículo 20. Para la conservación, restauración y manteni-
miento de las rutas culturales, el Consejo Técnico, en ape-
go de lo establecido en la Ley Federal Sobre Monumentos
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos podrá cele-
brar convenios con los Gobiernos Estatales y Municipales,
con organismos descentralizados, con empresas de la ini-
ciativa privada, asociaciones y demás instituciones que
tengan interés en la conservación del patrimonio de dichas
rutas.

Transitorios

Primero. La presente ley iniciará su vigencia treinta días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Mientras no exista el Reglamento de esta Ley, el
Consejo Técnico se regirá por los acuerdos generales que
tome el propio Consejo.

Tercero. Las acciones, que, en su caso, deban realizar las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
ley deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse
a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para di-
chos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y
a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.

La Comisión de Cultura, diputados: José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera (rúbrica), presidente; Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo
(rúbrica), María Elena de las Nieves Noriega Blanco Vigil (rúbrica),
María Beatriz Pagés Llergo Rebollar (rúbrica), Aurora Cervantes Ro-
dríguez (rúbrica), Blanca Luna Becerril, secretarios; Víctor Aguirre Al-
caide, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Marcela Cuen Garibi,
Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, María Gabriela González
Martínez (rúbrica), Alejandro Landero Gutiérrez, Pedro Landero Ló-
pez (rúbrica), Ramón Landeros González, Francisco Martínez Martí-
nez (rúbrica), José Francisco Melo Velázquez (rúbrica), José Luis Mu-
rillo Torres, Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Héctor Hugo
Olivares Ventura, Víctor Ortiz del Carpio, Ana Elisa Pérez Bolaños
(rúbrica), María Isabel Reyes García (rúbrica), Alejandro Rodríguez
Luis (rúbrica), Víctor Gabriel Varela López, Jaime Verdín Saldaña,
Juan Manuel Villanueva Arjona (rúbrica), Víctor Manuel Virgen Ca-
rrera (rúbrica), Sergio Rojas Carmona (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY FEDERAL DE SANCIONES PENALES - 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACION - 
LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Sanciones Penales; adiciona
la fracción IV del artículo 50 y el artículo 50 Quáter de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y refor-
ma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura, fue turna-
da para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Fede-
ral de Ejecución de Sentencias y reforma y adiciona diver-
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sas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación y la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, del Código Penal Federal y del Código Fe-
deral de Procedimientos Administrativos.

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente
dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 8 de febrero
de 2007, el diputado Édgar Armando Olvera Higuera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Fe-
deral de Ejecución de Sentencias y reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación y la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, del Código Penal Federal y del Código fe-
deral de Procedimientos Administrativos.

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, me-
diante oficio número D.G.P.L. 60-II-1-405, acordó se tur-
nara Comisión de Justicia con opinión de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Contenido de la iniciativa

Expone el autor que La Ley que Establece las Normas Mí-
nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, se cons-
tituyó en el vértice para la creación del actual sistema pe-
nitenciario, a pesar de sus grandes logros; desde su
publicación a la fecha, se ha distinguido por cumplir su
propósito, a pesar de las limitaciones de operación y al al-
to índice demográfico penitenciario, que se ha incrementa-
do considerablemente desde sus inicios. Y que es necesario
y urgente crear nuevas disposiciones legales que sirvan de
apoyo a la función penitenciaria; que permitan objetiva-
mente establecer un equilibrio entre la población peniten-
ciaria existente y la capacidad instalada, por lo que some-
temos a su consideración la Ley del Sistema Federal de
Ejecución de Sentencias.

El tema de la despresurización penitenciaria ha dado res-
puesta parcial al problema de la sobrepoblación peniten-
ciaria y quizá al de corrupción interna en los centros de re-
adaptación social de la entidad, ya que con las reformas
aprobadas recientemente por esta honorable legislatura, se
dio margen a que en mediano plazo, se logre una aprecia-
ble disminución en la población penitenciaria respecto de
los internos con calidad de sentenciados ejecutoramente.

Señala que con la idea de lograr mejores alternativas jurí-
dicas para la comunidad y seguir contribuyendo con la lu-
cha en contra del hacinamiento y a favor de una nueva cul-
tura sobre la rehabilitación penitenciaria y la readaptación
social, que además permita delimitar perfectamente y con
profesionalismo la separación entre dichas funciones y la
preliberación, se prevé la imperiosa necesidad, de contar
con un área del Poder Judicial específica, que contribuya a
la disminución de la población penitenciaria en completo
respeto al estado de derecho y permita el fortalecimiento en
la credibilidad en nuestras instituciones encargadas del sis-
tema penitenciario.

Se propone la intervención de los órganos jurisdiccionales
de la Federación y la creación del juez de ejecución de sen-
tencias, para alcanzar los siguientes objetivos: 1) observa-
ción de la legalidad de la ejecución de las sanciones pena-
les, 2) control y vigilancia del cumplimiento adecuado del
régimen penitenciario, 3) en la solución de las controver-
sias que se susciten entre la autoridad penitenciaria local y
los particulares.

Expone que corresponderá al juez de ejecución de sancio-
nes: Conocer y otorgar los beneficios de preliberación, li-
bertad preparatoria, reducción de la sanción y remisión
parcial de la pena; resolver el recurso de reclamación de los
internos contra sanciones disciplinarias; acordar las peti-
ciones de los internos respecto al régimen y tratamiento pe-
nitenciario; y realizar visitas de verificación. Se establece
respecto a los beneficios anteriores, los requisitos para su
procedencia, supuestos en que no proceden y causas de re-
vocación. Apunta que al establecer al juez ejecutor de sen-
tencias, se logra total transparencia, eficacia e imparciali-
dad, para el caso de las preliberaciones, abatiendo por
completo el probable favoritismo con el que se pudiera se-
ñalar a una institución que aparentemente realiza una doble
función al revisar los expedientes de los sentenciados, cu-
yos expedientes han sido elevados a la categoría de cosa
juzgada por delito de fuero federal y que además decide fa-
cultativamente, quienes son candidatos para que se les au-
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toricen las medidas preliberatorias y los beneficios conce-
didos en la ley. 

En este orden de ideas, se entiende el actual sistema de pre-
vención y readaptación social como juez y parte en la toma
de tan importante determinación jurídica, al otorgar susti-
tutivos penales a favor de quienes lesionaron a la ciudada-
nía. Razón por la que nuestro sistema penitenciario, re-
quiere de una nueva alternativa que garantice e implante un
sistema de oficio para la revisión constante y permanente
de todos los expedientes de los internos que han sido de-
clarados con sentencias ejecutoriadas, sin discriminación
alguna y con pleno apoyo en el estado de derecho, el esta-
blecimiento del trabajo obligatorio, que en la actualidad es
un autentico reclamo social, no sólo como restitutivo de la
reparación de daño a favor de las víctimas, igualmente pa-
ra generar las bases que permitan, en primer término, el pa-
go por el costo de inversión del penal; segundo, para la ma-
nutención del sistema penitenciario, y tercero, para el
ahorro de los internos o su familia, todo esto con pleno res-
peto a los principios fundamentales del hombre. 

Se pretende quitarle funciones que son materialmente ju-
risdiccionales al Poder Ejecutivo y entregarlas desde la le-
gislación a su correcto detentador, dejándole, exclusiva-
mente las de tipo administrativo. De manera similar, como
en el caso de la creación del ya probadamente eficaz Con-
sejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federación
donde ciertamente las facultades materialmente adminis-
trativas son apartadas del Poder Judicial; con el elemento
aún más favorable de que en el caso penitenciario la es-
tructura administrativa ya está creada. 

Con la presente propuesta de ninguna manera debe enten-
derse que se esta proponiendo mutilar facultades del Poder
Ejecutivo, simplemente se esta recuperando o reintegrando
al Poder Judicial lo que por vocación y destino le corres-
ponde. En efecto, si el Poder Judicial es al que compete ex-
clusivamente el de imponer las sanciones, es que resulta ló-
gico y congruente que sea dicho poder el que supervise o
vigile la ejecución de dicha sanción, que verifique su cum-
plimiento, y las condiciones en que debe o deba darse. 

Es así que lo que se propone es que la administración pe-
nitenciaria sea la responsable material de la ejecución pe-
nal en los términos prescritos por la sentencia y de confor-
midad con lo establecido en las disposiciones normativas
aplicables; por su parte al juez de ejecución le correspon-
dería asegurar, a través de sus resoluciones que el cumpli-

miento de las penas se realiza de la manera establecida en
el código, en la sentencia y en las normas penales, debien-
do permanecer dicha autoridad jurisdiccional al margen de
los aspectos administrativos. La actividad del juez es el
cumplimiento de la pena y el de asegurar los derechos hu-
manos a través de una vía exclusivamente judicial, elimi-
nando discrecionalidades de la autoridad administrativa
como hoy sucede, sin reglas claras de seguridad jurídica,
de defensa y debido proceso. 

En cuanto al sistema penitenciario, se recogen disposicio-
nes previstas en la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados (LENMRSS),
así como en el Código Penal Federal y en el Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, con el fin de aglutinar en un
solo cuerpo normativo lo relativo al sistema penitenciario
como de ejecución de agnaciones, a fin de armonizar las
disposiciones en este rubro.

Por otro lado, no pasa inadvertido para esta Comisión dic-
taminadora que la Cámara de Senadores remitió a la LIX
Legislatura de esta Cámara colegisladora una Minuta con
Proyecto de Decreto que expide la Ley Federal de Ejecu-
ciones Penales y se adiciona y reforma la Ley Orgánica del
Poder judicial de la Federación y la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, misma que fue turnada por la
Mesa Directiva a las Comisiones Unidas de Justicia y De-
rechos Humanos, y de Seguridad Pública para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente.

Por lo anterior, es de señalarse que no se dictamina la mi-
nuta en virtud del turno a que se ha hecho referencia.

No obstante, se toman en consideración todas y cada una
de las consideraciones y contenido de la Minuta con Pro-
yecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de
Ejecuciones Penales y se adiciona y reforma la Ley Orgá-
nica del Poder judicial de la Federación y la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal a efecto de enrique-
cer el presente dictamen.

Contenido de la minuta

Señala la minuta remitida por el Senado que el titular del
Ejecutivo federal se encuentra legitimado para promover
las iniciativas de ley y de reformas legales a que se refiere
el presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por
la fracción I, del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.
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Con el objeto de realizar una adecuada valoración de esta
amplia iniciativa del Ejecutivo federal, se organizaron gru-
pos de trabajo al interior de diversas Comisiones para el
análisis y reflexión sobre la viabilidad y el impacto de las
reformas y adiciones propuestas al texto constitucional y a
las leyes secundarias. 

De igual manera, a través de las Comisiones de Puntos
Constitucionales; de Justicia; y de Estudios Legislativos, se
convocó a reuniones públicas de análisis a las que fueron
invitados: destacados especialistas, académicos, represen-
tantes de Barras y Colegios de Abogados, connotados liti-
gantes en materia penal, Magistrados y Jueces del Poder
Judicial, tanto Federal como del Distrito Federal, quienes
brindaron su valiosa opinión sobre los diversos aspectos re-
lacionados con las reformas contenidas en la iniciativa, la
cual nos ha servido de base y sustento en el presente dicta-
men.

En lo que corresponde a la iniciativa de Ley Federal de
Ejecución de Sanciones y a la de reformas a la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial Federal y a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal objeto del presente dicta-
men, el Ejecutivo establece que “la sociedad mexicana ha
cuestionado severamente el modelo de readaptación social,
consagrado en el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos”. Se añade que no obstante
la preocupación del gobierno y la inversión ejercida, el sis-
tema penitenciario presenta múltiples deficiencias y, bajo
el actual esquema jurídico, no se visualiza que pueda al-
canzar plenamente su principal objetivo: ser verdaderos
centros de readaptación social, tal y como está previsto por
la legislación en la materia.

Las Comisiones del Senado que dictaminaron coinciden en
que es incuestionable que la percepción ciudadana de los
tradicionales Centros de Readaptación Social dista del ide-
al plasmado en la Constitución y las leyes secundarias, ya
que por la falta de recursos financieros y de personal cali-
ficado se incrementa la impunidad, la corrupción, los altos
índices de hacinamiento, problemas de acceso a los servi-
cios de salud, elevados niveles de violencia, prostitución y
consumo de drogas, así como los rezagos en la revisión de
expedientes y discrecionalidad en los procedimientos de
ejecución de sentencias.

Es innegable que la situación de este ramo de la adminis-
tración de justicia requiere de estrategias para reestructurar
el sistema penitenciario, mediante la renovación de los or-

denamientos jurídicos, tal y como lo propone el Ejecutivo
federal, que deben servir a su evolución.

Nos parece importante hacer mención que los senadores
David Jiménez González, así como Antonio García Torres
y Jesús Galván Muñoz, realizaron cada uno en lo indivi-
dual, un proyecto de dictamen a esta iniciativa; los cuales
sirvieron de base a estas Comisiones Dictaminadoras al
momento de emitir el presente dictamen.

De dichos proyectos de dictamen se elaboraron cuadros
comparativos que sirvieron de material de apoyo en las
reuniones de trabajo que sostuvimos.

En lo concerniente específicamente al proyecto de Ley Fe-
deral de Ejecución de Sanciones Penales, la exposición de
motivos establece que tiene como objeto la reestructura-
ción de la intervención de las autoridades administrativas
dentro del sistema de justicia penal respecto de la ejecución
de las penas privativas de la libertad y de las medidas de
seguridad que impongan los jueces y tribunales federales;
así como las impuestas por órganos jurisdiccionales de
otras entidades federativas y se cumplan en establecimien-
tos federales, por virtud de los convenios establecidos para
ello.

Se indica que su finalidad es la determinación del régimen
jurídico de la ejecución de dichas sanciones que hayan si-
do impuestas por los órganos judiciales federales y sean
aplicadas por el Ejecutivo Federal o por las autoridades ad-
ministrativas de los Estados y del Distrito Federal, sobre la
base de los convenios respectivos.

El iniciador subraya que la ley propuesta tiene también la
finalidad de modificar la organización y funcionamiento de
los centros de readaptación, lo que comprende las instala-
ciones destinadas al cumplimiento de la pena de prisión y
de las sanciones no privativas de la libertad; al tiempo que
busca dar intervención a los órganos jurisdiccionales de la
Federación en la vigilancia jurídica de la ejecución de las
mismas y en la solución de las controversias que se susci-
ten entre la autoridad penitenciaria local y los particulares,
en aras de abatir la arbitrariedad, la corrupción e incre-
mentar la protección de los derechos humanos.

En el marco de la ley propuesta, se considera la institución
del Juez de Ejecución de Sanciones, a partir de reconocer
que “las facultades discrecionales de las autoridades en
materia de ejecución de sanciones han derivado, a lo largo
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de la historia de nuestro país, en una de las fuentes más
grandes de corrupción, ya que al permitir a los servidores
públicos integrar parcialmente los elementos de las normas
mediante la aplicación de las mismas, se han desarrollado
criterios arbitrarios, que han perjudicado sensiblemente a
los gobernados”.

A la luz de esa percepción, la iniciativa propone procedi-
mientos de naturaleza estrictamente jurisdiccional “que
atiendan exclusivamente a la conducta del interno, para de-
terminar la concesión o negativa de beneficios de reduc-
ción de la pena. De esta forma -se afirma- se excluye la po-
sibilidad actualmente existente, de manejar esos beneficios
como instrumento de negociación con los sancionados, fe-
nómeno que genera corrupción, impunidad e invasión de
las facultades del Poder Judicial, en la medida en que per-
mite que las autoridades administrativas modifiquen sus-
tancialmente la duración de las penas, en clara contraven-
ción al artículo 21 Constitucional”.

El Ejecutivo federal indica que la creación de la figura del
Juez de Ejecución de Sanciones Penales, obedece princi-
palmente a la necesidad de dar plena justicia a la aplicación
de la sanción penal, evitar los efectos criminógenos de las
penas de privación de libertad, estimular la pronta repara-
ción a la víctima y darle otra oportunidad de inserción so-
cial al sancionado.

La iniciativa en comento establece como funciones a cargo
de dicho juez, entre otras, las siguientes:

• Autorizar, de manera oficiosa, las determinaciones de
la autoridad ejecutora que conceden los beneficios pre-
liberacionales a que tenga derecho el sancionado, así co-
mo la declaración de cumplimiento de la sanción en los
supuestos que marca la ley; 

• Resolver, en caso de controversia entre la autoridad
penitenciaria y el sancionado, sobre los derechos y obli-
gaciones de ambos, dentro de los Centros de Readapta-
ción Social; y 

• Vigilar la adecuada ejecución de las sanciones con ba-
se al principio de legalidad, y con estricto apego a la
protección de los derechos humanos y las garantías de
los sancionados.

Se comparte la idea de que un auténtico sistema de sancio-
nes y de ejecución va más allá del aparato penitenciario.
Conlleva, sobre todo, el desarrollo de las normas que regu-

lan la ejecución de todas y cada una de las consecuencias
jurídicas del delito; para lo que es necesario que las accio-
nes a realizar consideren un estricto control de la legalidad
ejecutiva; que se resuelvan de forma inmediata los proble-
mas de infraestructura y de índole organizacional, así como
en la profesionalización del personal, en el entendido de
que todas estas en su conjunto son esenciales para una ver-
dadera transformación del sistema penitenciario nacional.

La minuta señala que no debe subsistir el otorgamiento de
facultades discrecionales a las autoridades penitenciarias
en materia de ejecución de sanciones, ya que la imposición
o aplicación de sanciones penales debe ser una facultad re-
servada a las autoridades judiciales, sin perjuicio de la in-
tervención del Ejecutivo en lo que corresponda a los as-
pectos de administración y control de las instalaciones
penitenciarias.

Para ello, es conveniente adoptar un nuevo sistema, distin-
to al tradicional; por lo que si bien es cierto que las autori-
dades jurisdiccionales no están facultadas para ejercer sus
propias determinaciones, es conveniente que esta función
de vigilancia y el control de la legalidad se asigne a un
Juez, el cual deberá revisar la legalidad en la fase ejecuti-
va. Consecuentemente, un nuevo modelo racional y garan-
tista brindará certeza jurídica a quienes se encuentran en la
etapa de ejecución de las penas impuestas, como se esta-
blece en la propia iniciativa correspondiente a las reformas
legales propuestas por el Ejecutivo Federal.

Al aprobarse la presente ley que abrogaría la Ley que Es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción del 19 de mayo de 1971, se permitirá que el sistema
penitenciario tenga una nueva perspectiva, basada en los
siguientes aspectos fundamentales:

• La reestructuración de la intervención de las autorida-
des administrativas en el sistema de justicia penal, en la
ejecución de las penas privativas de la libertad y de las
medidas de seguridad que impongan los jueces y tribu-
nales federales; así como las impuestas por órganos ju-
risdiccionales de otras entidades federativas y se cum-
plan en establecimientos federales, por virtud de los
convenios establecidos para ello; 

• La determinación del régimen jurídico de la ejecución
de las sanciones penales que hayan sido impuestas por
los jueces y tribunales federales, y sean aplicadas por el
Ejecutivo federal o por las autoridades administrativas
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de los Estados y del Distrito Federal, sobre la base de
los convenios respectivos;

• La modificación de la organización y funcionamiento
de los centros de readaptación, lo que comprende las
instalaciones destinadas al cumplimiento de la pena de
prisión, y del sistema de ejecución de sanciones no pri-
vativas de la libertad, y 

• La implantación de la intervención de los órganos ju-
risdiccionales de la federación, en la vigilancia jurídica
de la ejecución de las sanciones, así como en la solución
de las controversias que se susciten entre la autoridad
penitenciaria local y los particulares, en aras de abatir la
arbitrariedad, la corrupción e incrementar la protección
de los derechos humanos. 

Lo más relevante de esta parte de la propuesta presidencial,
consiste –como se expresó anteriormente– en la creación
del Juez de Ejecución de Sanciones, que tendrá a cargo la
vigilancia jurídica de las sanciones de índole penal; lo cual
constituirá un gran avance por tratarse de una materia en la
que no se ha legislado en materia federal, en nuestro país.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta e
iniciativa citadas, los miembros de la Comisión de Justicia
exponemos las siguientes

Consideraciones

Primera. El texto original de la Constitución de 1917 que,
acorde con la época, estableció como fin de la pena la re-
generación de las personas, concepto que en 1965 se susti-
tuyó por el de readaptación social.  Este cambio fue segui-
do de una reforma penitenciaria humanista en la década de
los setenta impulsada por el doctor Sergio García Ramírez,
sin duda la más importante del siglo XX.

El modelo de la readaptación social superó la descalifica-
ción moral hacia los internos  que imperaba en el antiguo
sistema; sin embargo, dio pie a una concepción de la pena
que consideró tácitamente a toda persona penalmente res-
ponsable como desadaptada y –en un paralelismo médico–
estableció que los “reos” habrían de recibir un “tratamien-
to” de carácter “técnico, progresivo e individualizado”.

Al haberse incorporado  el concepto de reinserción social
se entiende que  las personas sentenciadas son adultos ple-
namente responsables de sus actos, ya que los jueces sólo
sancionan a las personas imputables en tanto son capaces

de cumplir con las normas. De allí que se incorpore al de-
bido proceso como el nuevo eje del sistema penitenciario:
se trata de un régimen de  derechos y de obligaciones du-
rante el cumplimiento de la pena, que concilia la seguridad
con la exigencia del respeto a los derechos humanos me-
diante órganos y procedimientos idóneos. Sólo así se pue-
de garantizar que el Estado de derecho impere en estos es-
pacios bajo el control de la autoridad, en los que es
inadmisible la existencia de formas de autogobierno donde
impera la ley del más fuerte o de esquemas autoritarios en
los que se rebasa la pena legal impuesta.

Con lo anterior, así lo entendemos en la redacción de este
dictamen, el Estado mexicano no abandona las premisas
humanistas a las que se suscribe nuestra tradición peniten-
ciaria, ya que nuestra Norma Suprema no sólo ha reiterado
el derecho de los internos a oportunidades de educación,
trabajo y capacitación para el mismo, sino que ha agrega-
do dos derechos –íntimamente vinculados– el derecho al
deporte y a la protección de la salud.

Segunda. Lo extensión de las normas del debido proceso
al régimen de ejecución de las penas sería inviable si el
Constituyente Permanente no hubiese establecido en el ar-
tículo 21 constitucional las bases para una jurisdicción pe-
nitenciaria, puesto que, como bien lo sabemos, la jurisdic-
ción –por su independencia e imparcialidad– es la instancia
definitiva para la protección de los derechos en los estados
democráticos.

Los jueces de ejecución de la pena no sólo le darán mayor
funcionalidad al sistema de ejecución de sanciones pena-
les, sino que constituyen un presupuesto de legitimidad pa-
ra un estado democrático que garantiza su propio someti-
miento a la norma al colocarse bajo un control
jurisdiccional cuando impone las  penas a quienes violaron
la ley.

Desde distintos sectores de la sociedad existía un reclamo
-en estricta lógica con el mandato de que la imposición de
las penas ya era propia y exclusiva de la autoridad judicial-
en contra de que la autoridad administrativa ejerciere am-
plias facultades discrecionales. Estas facultades se ha veni-
do justificando con los resultados de los estudios de perso-
nalidad propios del modelo clínico-terapéutico adoptado,
según el cual para la obtención de los beneficios de ley no
basta el buen comportamiento y ni siquiera que el interno
participe regularmente en las actividades educativas, labo-
rales y culturales, sino que se hace necesario justificar, me-
diante los denominados estudios de personalidad, que el in-
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terno revela “efectiva readaptación social”. (Artículo 16 de
la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados.)

Al disponer que “la imposición de las penas, su modifica-
ción y duración son propias y exclusivas de la autoridad ju-
dicial”, la reforma constitucional zanjó la cuestión al defi-
nir el carácter de auxiliar de la justicia que le corresponde
cumplir a la autoridad administrativa. Así mismo, reivindi-
có la jurisdiccionalidad en cuanto a que en este ámbito se
decide a partir de pruebas sobre el comportamiento huma-
no y sobre circunstancias objetivas, y no sobre calidades
como la de “adaptado” o “desadaptado”, como ocurre en el
derecho penal de autor propio de los regímenes autoritarios
y ya superado en nuestra legislación penal mediante el de-
recho penal de acto.

De la lectura de las atribuciones asignadas a los jueces de
ejecución se desprende que éstos actuarán en un plano es-
trictamente jurídico, a partir básicamente de promociones
de los internos y sus defensores,  por lo que, desde ahora,
cabe diferenciar sus funciones de las que realizan los visi-
tadores de los organismos públicos de protección de los de-
rechos humanos. No obstante ello, los jueces penitencia-
rios y los actuarios judiciales realizarán visitas a los centros
con el exclusivo propósito de verificar el cumplimiento de
sus determinaciones así como de comprobar que las y los
internos tienen un acceso efectivo para presentar y docu-
mentar debidamente los recursos administrativos y judicia-
les establecidos en la ley y que no se aplican represalias de
tipo alguno por el ejercicio de estos derechos procesales.
Todo ello con independencia de la labor que deberá reali-
zar el Instituto Federal de Defensoría Pública en esta etapa
de ejecución.

Dada la existencia de un gran número de internos del fue-
ro federal en reclusorios estatales y la presencia de internos
del fuero común en los centros federales, la Comisión de
Justicia incorporó a los antecedentes legislativos que infor-
man este dictamen, diversas reglas para extender los bene-
ficios de la jurisdicción penitenciaria a los internos que se
encuentran en uno u otro caso. Estas disposiciones son de
extrema importancia si se considera que el sistema peni-
tenciario nacional no puede operar sobre la base de una mi-
noría de centros en los que imperan condiciones para una
estancia digna y segura, y una mayoría donde ello no ocu-
rre, como se demuestra en el Diagnóstico Nacional de Su-
pervisión Penitenciaria de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos. En éste aun sin considerar lo relativo a la
gobernabilidad de los centros penitenciarios, del resultado

de una serie de indicadores que se aplicaron a todas las pri-
siones en el país durante 2008, se asigna una calificación
promedio nacional de 6.45 puntos sobre 10, resaltando
igualmente que los centros penitenciarios de 11 entidades
tienen una calificación inferior a 6 puntos y sólo 2 obtuvie-
ron una nota superior a los 8 puntos. (http://cndh.org.mx/in-
formesv3/index.asp)

Tercera. Con la judicialización constitucional de la ejecu-
ción penal surge una pregunta obligada: ¿Cómo conseguir
que los jueces controlen la ejecución sin asumir ellos mis-
mos funciones de gobierno? La solución a este problema
que afecta la gobernabilidad de los centros se halló en una
fórmula que confiere a los directores de los centros toda la
autoridad para conducir la vida cotidiana de éstos, al tiem-
po que los responsabiliza de su funcionamiento mediante
procedimientos reglados para la protección de los derechos
de los internos. La distinción es clara: los jueces no asumen
funciones administrativas de la misma forma en que los
funcionarios penitenciarios ya no tendrán atribuciones pro-
pias de la autoridad judicial.

Por su parte, el consejo técnico del reclusorio –que podrá
funcionar en pleno o por comisiones– se diseña como un
cuerpo más ágil que el actual, con carácter consultivo y de
apoyo para el director. Con la creación de los jueces de eje-
cución de penas y el abandono del modelo clínico, este
cuerpo colegiado no tendrá en el futuro las atribuciones de
revisar caso por caso de los internos con base en los repor-
tes producidos por las distintas áreas, para decidir colegia-
damente acerca de la procedencia de alguno de los benefi-
cios de ley. Ahora –al margen de las responsabilidades de
cada una o uno de sus integrantes en la función adminis-
trativa que tengan encomendada– el consejo técnico será
un órgano para reunir información e inteligencia que favo-
recerá la gobernabilidad de los centros.

Cuarta. El cierre del círculo formado por el debido proce-
so y la jurisdiccionalidad, no sólo permitirá poner en mar-
cha la reordenación institucional apuntada respecto de las
relaciones entre los poderes Judicial y Ejecutivo en la eje-
cución penal, sino que garantizará  la calidad de ésta; o sea
una pena en condiciones de legalidad y vida digna donde
los derechos que reconoce el artículo 18 constitucional se
tomen en serio, es decir, que tengan garantías para su efec-
tividad.  Sin embargo, ¿Cómo garantizar el acceso a la ju-
risdicción para proteger los derechos de los internos sin
que ello implique un alud de casos que se constituyan en un
auténtico  trastorno jurídico tanto para la administración
penitenciaria como para los jueces de ejecución?
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Como respuesta a esta natural inquietud que se presentó en
las consultas desahogadas en la elaboración de este dicta-
men, la ley establece un fórmula de subsidiariedad proce-
sal mediante recursos administrativos previos a la inter-
vención judicial: el de queja, que se podrá interponer en
contra de las actuaciones u omisiones atribuibles a las au-
toridades penitenciarias distintas de responsables de las
distintas áreas del centro o a sus subordinados, y el de los
titulares de las áreas o del centro. El de inconformidad, que
procederá ante los directores de los centros, en contra de
los acuerdos de los titulares de las áreas al resolver sobre
una queja, y que será resuelto mediante determinaciones de
los directores. A su vez, las determinaciones de los directo-
res serán impugnables ante los jueces de ejecución me-
diante el proceso de revisión y, siguiendo el mismo sistema
biinstancial propio de los procesos ordinarios, las senten-
cias que recaigan en éstos serán recurribles ante el magis-
trado unitario de ejecución competente, mediante el recur-
so de apelación.

Esta solución normativa permite que, salvo casos graves y
urgentes que podrán ser objeto de medidas judiciales cau-
telares, al agotarse las instancias administrativas antes de
acudir a la protección judicial se incentivará una forma de
autocontrol administrativo que permitirá la funcionalidad
del sistema.

Complementariamente se establecen dos figuras de econo-
mía procesal para evitar la saturación de casos. Por una
parte, la posibilidad de que las quejas e inconformidades se
acumulen y, por la otra el que las determinaciones tengan
efectos generales, como se examina más adelante.

Como se comprenderá, el sistema diseñado no funcionaría
sin la valiosa intervención de los defensores públicos y de
la defensa privada. En este sentido consideramos que, lejos
de ser motivo de preocupación, la judicialización de la eje-
cución penal implica la participación de abogados defenso-
res en esta etapa que, hasta la fecha, están prácticamente
excluidos de la misma. Al igual que como ocurrió en ma-
teria electoral, donde hasta hace unos años eran práctica-
mente desconocidos los abogados dedicados al tema, el es-
tablecimiento de un nuevo régimen jurídico en la materia
dará pie a la intervención y especialización de abogados en
el tema.

A partir de lo anterior, por primera vez en México se reco-
noce al interno con los derechos y garantías que en nuestro
entorno jurídico tiene todo particular frente a los actos y
omisiones de la administración, reconocimiento que es tan-

to más necesario si se consideran las condiciones de vulne-
rabilidad que naturalmente implica la pérdida de la liber-
tad.

Quinta. Bajo la regulación de la ley cuya adopción se pro-
pone, se simplifica y transparenta notoriamente el régimen
de los beneficios de ley o reductivos de la pena de prisión.
Ya se ha abundado sobre la importancia que tiene el que se
transfiera este importante ámbito de decisión en cumpli-
miento del mandato constitucional expreso, pero debe pre-
cisarse que no menos importante que el quién decide, es el
qué, o sobre qué se decide. En este sentido es significativa
la aportación que se hace en la legislación cuya aprobación
se solicita. Las tres figuras que existen actualmente: remi-
sión parcial de la pena, libertad preparatoria y prelibera-
ción han generado un auténtico enjambre de normas que, al
sobreponerse y acumularse, en algunos casos han resultado
en impunidad y en otros en denegación injustificada de la
libertad: ambos extremos inaceptables.

En términos de la ley propuesta, se reducen a dos los re-
ductivos de la pena de prisión: la remisión parcial de la pe-
na, que obedece exclusivamente al buen comportamiento
del interno, y la reducción de la pena por reparación del da-
ño. Las condiciones que se establecen para el otorgamien-
to de ambos son todas de carácter objetivo y obedecen, en
el caso de la remisión parcial de la pena, a la lógica de fa-
vorecer la gobernabilidad y armonía de los centros al in-
centivar un comportamiento cooperativo del interno. La re-
ducción de la pena por reparación del daño encuentra sus
orígenes en la legislación alemana, donde la reparación del
daño llega a tener un carácter de sustitutivo penal que, si
bien consideramos no debiera operar en delitos que se per-
siguen de oficio, sí debe traducirse en una reducción  de la
pena que resulta importante para favorecer la reparación
del daño. Especialmente si consideramos que por virtud del
tiempo transcurrido en cumplimiento de la pena, en la ma-
yoría de los casos la acción de reparación del daño prescri-
be y no es posible hacerla efectiva.

La comisión dictaminadora estima que el sistema de ejecu-
ción de las penas ha de obedecer al los mismos principios
que rigen en materia penal, puesto que sería incongruente
que la norma procesal-ejecutiva, que por su naturaleza tie-
ne un carácter instrumental, y está al servicio de los princi-
pios y valores de la legislación penal, se apartara de ellos
y, peor aún, los contraviniera. En este tenor, en la redacción
de la norma propuesta a esta Soberanía, se hicieron las
adecuaciones necesarias para que el sistema de ejecución
penal fuese congruente con los principios penales amplia-
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mente aceptados en la materia, como son los de materiali-
dad de la conducta y de lesividad.

De acuerdo con los principios invocados, sólo son punibles
las conductas que tienen una manifestación externa y que,
además, causan un daño individual o social. En consecuen-
cia, no es legítimo negar el derecho de los internos basán-
dose en consideraciones sobre su personalidad, que en al-
gunos casos ni siquiera está en su voluntad el poderlas
modificar, cuando éstos han observado buen comporta-
miento sin incurrir en violaciones a norma alguna.

Adicionalmente, los estudios que suelen practicarse para
diagnosticar a los  internos y pronosticar su comportamien-
to, además de presentar múltiples problemas de validez, fre-
cuentemente son violatorios del derecho a la intimidad, del
deber de confidencialidad del personal profesional y del de-
recho a la no auto incriminación. Si los internos conservan
estos derechos ante los propios jueces de la causa, no hay ra-
zón para que las autoridades penitenciarias los vulneren o
para que los jueces de ejecución no los tomen en cuenta.
Por todo ello, y porque la nueva orientación de los conse-
jos técnicos está centrada en la gobernabilidad de los cen-
tros, y no más en el tratamiento correctivo de los internos,
se abandona la práctica de los estudios de personalidad y,
consecuentemente, los efectos jurídicos a los que se les
anuda.

Sexta. Bajo este título se define el objeto y finalidad de la
ley, orientada a la reinserción social del interno, entendida
como un entorno de condiciones, de oportunidades de desa-
rrollo y de protección a la salud del interno que permiten su
desarrollo y propician que al reintegrarse plenamente a la
sociedad –de la que nunca se separa del todo– desarrolle
una convivencia armónica.  Es menester recordar que, al
estar establecido el derecho a la reinserción social dentro
del capítulo relativo a las garantías individuales dentro de
nuestra Carta Magna, la concepción de la reinserción asu-
mida en la ley pone el énfasis en los derechos del individuo
frente al Estado, y no a la inversa.  Ello explica los princi-
pios del sistema de reinserción social que se establecen: se-
guridad jurídica y debido proceso; racionalidad, proporcio-
nalidad y equidad de los actos de la autoridad ejecutora y
transparencia. Además de ellos, la gobernabilidad, sin la
cual no hay condiciones posibles para preservar los princi-
pios enunciados, y la jurisdiccionalidad de la ejecución pe-
nal que viene a garantizar todo lo anterior.

Dado que la reclusión obedece a distintas causas jurídicas,
se establece que las disposiciones de la misma serán apli-

cables, con las particularidades que en cada caso de espe-
cifican, tanto a quienes se encuentren en detención judicial
durante el plazo constitucional, como a las personas en pri-
sión preventiva o a los sentenciados. Como parte de este
ámbito personal de validez, también se determina quiénes
estarán sujetos a la misma. Como principales autoridades
destinatarias de esta norma están, en el ámbito judicial, los
jueces de ejecución de sanciones penales así como los tri-
bunales de ejecución; en el ámbito administrativo, las dis-
tintas autoridades penitenciarias federales, así como aqué-
llas locales que, por virtud de los convenios previstos por
el artículo 18 constitucional,  tendrán el carácter de autori-
dades auxiliares de los jueces y tribunales en materia de
ejecución penal.

La regulación adoptada permite que los internos federales
quedan bajo la jurisdicción de los jueces de ejecución pe-
nal independientemente del lugar de reclusión, mientras
que los internos del fuero común alojados en estableci-
mientos federales estarán bajo la tutela de los jueces fede-
rales de ejecución penal, pero únicamente por lo que res-
pecta al cumplimiento de las obligaciones de las
autoridades penitenciarias de de proveerles los servicios
derivados del artículo 18 constitucional y, en general, con-
diciones de vida digna. Sin embargo, por lo que respecta a
su situación jurídica en relación con la duración de su pe-
na, este último grupo de internos quedará sujeto a los jue-
ces de ejecución de su lugar de procedencia. La jurisdic-
ción de los jueces federales de ejecución sobre autoridades
locales se ejerce en tanto que éstas actúan como auxiliares
de la justicia federal, en virtud de los convenios respecti-
vos.

Dada la complejidad de los procedimientos y los procesos
que pueden establecerse a partir de la entrada en vigor de
esta ley, la Comisión de Justicia estimó necesario estable-
cer de antemano normas supletorias en los ámbitos admi-
nistrativo y judicial, por lo que se propone que tales nor-
mas sean las más afines de acuerdo a la materia que
regulan: la Ley de Procedimiento Administrativo en el pri-
mer caso, y el Código Federal en de Procedimientos Pena-
les, en el segundo.

Séptima. Se establecen los principios rectores que regirán
en la materia, que son los propios del sistema oral-acusato-
rio, considerando que si bien constitucionalmente no exis-
te una obligación expresa de adoptarlos –ya que la reforma
en materia de justicia y seguridad de 2008 se refiere a los
procesos penales propiamente dichos– la justicia peniten-
ciaria resultará más ágil y generará mayor confianza al re-
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girse por ellos, además de que una vez que se incorpore el
sistema oral-acusatorio al hacerse la declaración corres-
pondiente en el ámbito federal, sería ilógico que el sistema
de ejecución penal siguiese anclada en el modelo escrito
y, tuviese que transformase a los pocos años de haberse
creado.

En forma consecuente con la distinción apuntada entre las
funciones de los jueces y la administración penitenciaria,
se regulan las facultades específicas de unas y otras. El lis-
tado de atribuciones de los jueces de ejecución implica un
deslinde con las que a su vez tendrán los jueces de la cau-
sa. Por su parte, dada la importancia de la función de di-
rector de un centro penitenciario, la propia ley se ocupa de
establecer los requisitos para su designación y sus funcio-
nes.

La norma penitenciara redimensiona la función de los con-
sejos técnicos.  Estos cuerpos que en su tiempo constituye-
ron una importante innovación, han perdido funcionalidad
con el crecimiento de la población penitenciaria en cada
centro y, consiguientemente del personal técnico y profe-
sional en los mismos.  Ello motivó la decisión de estable-
cer que los mismos funcionen en sesiones plenarias o por
comisiones.  Sin embargo, como ha se ha apuntado, el cam-
bio más importante que se registra con esta ley no es ese,
sino el cambio de la naturaleza de su mandato.  Para esto
debe darse por sentado que los centros penitenciarios, por
definición, están estructurados de una forma jerarquizada,
por lo que existe una pirámide en cuya cúspide se ubica al
director, con una clara cadena de mando hacia todo el per-
sonal, tanto administrativo, técnico, profesional como de
seguridad. Esto no podría se de otra manera para asegurar
las líneas de mando y garantizar la gobernabilidad.

Es en función de la estructura jerárquica apuntada que los
consejos técnicos –integrados por colaboradores del direc-
tor– no podrían tener una función deliberativa ni ejecutiva,
por lo que su papel se constriñe al propio de los órganos de
consulta.  No obstante, no se les resta importancia, puesto
que constituyen, por decirlo así, la caja de resonancia de lo
que ocurre en el centro penitenciario. Por esta razón es im-
portante que cada uno de los titulares de área participe en
este cuerpo colegiado, en el que el cruce de información y
la suma de experiencias y reflexiones favorecerá la gober-
nabilidad y la debida conducción de los centros, sin que sus
directores vean menguadas sus atribuciones. Como ya se
ha dicho, al sustituirse el sistema clínico por el del debido
proceso, se liberarán tiempos valiosos del personal técnico
y profesional, que ahora podrá aplicar toda su energía a las

funciones sustantivas de los centros, incluyendo, desde
luego, a los consejos técnicos.

Finalmente, en el título bajo el rubro apuntado se regulan
las funciones del personal técnico y profesional, así como
del de seguridad y del administrativo.

Con el fin de poder sistematizar los medios de defensa en
contra de la administración, se hizo necesario enmarcar
dentro de diferentes categorías los distintos actos u omisio-
nes que pueden afectar la esfera jurídica de los internos en
los centros de internamiento. Para ello se establecieron tres
categorías: las determinaciones, constituidas por decisio-
nes de los directores de los centros; los acuerdos, que ema-
nan de los titulares de las distintas áreas administrativas y,
finalmente, las actuaciones u omisiones que son las atri-
buidas individual o colectivamente a otros servidores pú-
blicos penitenciarios. Esta clasificación permite que cuan-
do no existiere un acto con cierta formalidad atribuible
directamente a un funcionario, como sería la determinación
de una sanción de aislamiento adoptada por el director, o
un acuerdo verbal o escrito tomado por algún jefe de área,
se podrán impugnar las actuaciones o incluso las omisiones
de otros funcionarios y empleados profesionales, técnicos,
administrativos o de seguridad que ejecuten los acciones
conculcatorias de derechos o en cuya esfera de actuaciones
radique la omisión del caso.

La clasificación anterior no obsta para darle curso a los me-
dios de defensa establecidos cuando las quejas y recursos
se refirieren a actuaciones u omisiones concretas, pero no
identificaran debidamente al servidor público responsable.

Octava. Dado que a los jueces de ejecución les correspon-
derá no sólo el control de las sanciones privativas de la li-
bertad, sino también el de la multa y la reparación del da-
ño, se establecen los procedimientos pertinentes para
proceder a hacer efectivas estas sanciones.  En el caso de la
multa, se mantiene la supletoriedad del Código Fiscal de la
Federación, quedando su ejecución bajo la responsabilidad
de los jueces de ejecución de la pena.

Se establecen reglas claras para la realización de los traba-
jos a favor de la comunidad impuestos como pena por la
autoridad judicial. Este  sistema dependerá cabalmente de
la autoridad penitenciaria administrativa, reservándose pa-
ra la autoridad judicial en la materia la competencia para
resolver las controversias que surjan entre las autoridades
penitenciarias y quienes cumplan su pena de esta forma.
Como una forma de contribuir a la certeza en el cómputo
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del cumplimiento de esta modalidad de penas, se establece
la obligación de la autoridad penitenciaria de extender
constancias trimestrales del trabajo realizado, mismas que
serán remitidas al juez de ejecución.

En este rubro, también es de señalarse que se dará curso le-
gal a las quejas de toda persona para evitar que este susti-
tutivo de prisión se convierta en una forma de burlar o si-
mular el cumplimiento de penas, lo que no sólo ocasionaría
impunidad sino que disuadiría a los jueces de diversificar
las penas impuestas de manera que la de prisión sólo se
imponga cuando no hay otra alternativa.

Al regularse la pena de prisión se recoge el principio de im-
putación de la prisión preventiva a la pena, mismo que se
extiende a la detención judicial durante el plazo constitu-
cional y al arraigo, cuando lo hubiere, por lo que en el cóm-
puto de la sanción de prisión se tomará en cuenta el tiem-
po de la detención bajo ambos supuestos.

La directriz fundamental para la imposición de la pena de
prisión es que ésta se ciña al título que la justifica, es decir,
la resolución judicial que la impone como tal o, en su caso
como detención judicial o prisión preventiva. Al respecto
se establece que la pena de prisión se aplicará en los térmi-
nos establecidos por las resoluciones correspondientes, sin
afectar ningún otro derecho cuya restricción no hubiese si-
do resuelta jurisdiccionalmente, o que sea consecuencia
necesaria o inevitable de la pena o medida impuesta. Esa
última acotación obedece a las distintas consecuencias que
afectan la esfera jurídica del interno en tanto que al decre-
tarse la pérdida de su libertad por causa penal, hay un pri-
mer tipo de derechos que se pierden o restringen expresa-
mente, como el de la libertad y una segunda categoría, que
son los derechos que se adquieren por virtud del interna-
miento, como el derecho a las oportunidades laborales,
educativas, deportivas y de protección a la salud que con-
sagra el artículo 18 constitucional.

Ahora bien, dentro de los derechos que se pierden o res-
tringen existen algunos que aun cuando no sean explícita-
mente afectados por la ley o por  la resolución judicial co-
rrespondiente, también se pierden o restringen como
consecuencia necesaria o inevitable del internamiento, tal
es el caso de la libertad de reunión que, lógicamente, no
puede tener el mismo contenido y límites que cuando el
mismo se ejerce en la vía pública. Lo mismo sucede con
otras libertades, como la de expresión.

De igual forma, en los derechos constitucionales que se ad-
quieren por virtud del internamiento penal, se entienden
implícitos todos aquéllos derechos no específicamente es-
tablecidos, pero que, por así considerarlo, se adhieren a los
constitucionalmente establecidos a favor de las personas
privadas de la libertad.  De no ser así;  de no reconocerse
el derecho, por ejemplo, a recibir alimentos o a ser aloja-
dos en una instancia digna, se rebasaría el alcance del títu-
lo judicial que impone la privación de la libertad y se esta-
ría imponiendo no sólo la pena de prisión, sino la de prisión
más privación de alimentación o exposición a la intempe-
rie, pues es evidente que la privación de la libertad impide
al interno proveerse de ciertos satisfactores por sí mismo.
En un orden de ideas similar, hay derechos, como el de pe-
tición, que no sólo se conservan en reclusión, sino que ad-
quieren especial relevancia por razones obvias.

Por lo anterior consideramos que los jueces de ejecución de
la pena tienen, en la Constitución y en la ley, los elementos
suficientes para determinar en casos particulares el alcance
tanto de los derechos como de las limitaciones a éstos que
no se formulan expresamente en las resoluciones de los
jueces de la causa.  Aquí se manifiesta plenamente el sen-
tido que tiene la adopción que se hace en la ley de los del
sistema de reinserción social y, destacadamente, de los de
racionalidad, proporcionalidad y equidad de los actos de la
autoridad ejecutora, que encuentran, además, fuerte aside-
ro en el derecho internacional de los derechos humanos.

De la forma apuntada, los jueces de ejecución y las autori-
dades penitenciarias habrán de distinguir entre restriccio-
nes de derechos inevitablemente adheridas al internamien-
to, como el de convivir cotidianamente con su familia, de
otras restricciones evitables, como sería el caso de recibir
una visita familiar o íntima cuando se ha impuesto una san-
ción disciplinaria de aislamiento, en cuyo caso se podrá
suspender la aplicación de la sanción para que ésta conti-
núe o se imponga cuando cese el aislamiento, pues de no
ser así se le estaría dando un efecto trascendente y evitable
a la medida impuesta, en perjuicio de personas que son
ajenas a los hechos, además de que la sanción impuesta ad-
ministrativamente no fue la de aislamiento más privación
de la visita, sino únicamente la primera.

Lo cierto es que al extenderse plenamente el régimen cons-
titucional de garantías a la ejecución de la pena, las tensio-
nes inevitables que habrán de surgir con su aplicación se
irán solventando mediante la intervención de los jueces y
tribunales penitenciarios, así como con la jurisprudencia
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que se desarrolle al respecto, como ha ocurrido en la espe-
cie con el Tribunal Constitucional de España.

Si bien la ley prevé que sus disposiciones son aplicables
tanto a la detención judicial como a la prisión preventiva,
regula expresamente que la primera tendrá lugar en áreas
especiales, completamente distintas de las destinadas a la
población interna, en las que se deberá contar con las con-
diciones requeridas para facilitar en todo momento la co-
municación personal o telefónica de los detenidos con fa-
miliares, abogados y personas de su confianza, salvo las
excepciones previstas por las leyes correspondientes.

De igual manera, se establece la obligación de separar a la
población en prisión preventiva, así como la de recluir en
lugares separados a las mujeres y a los hombres.

En cuanto a las medidas de seguridad decretadas por la au-
toridad judicial que corresponde ejecutar a las autoridades
penitenciarias respecto de inimputables en internamiento o
en libertad, la ley asume como criterio rector el interés su-
perior de la salud del inimputable y obliga a que los pacien-
tes que no puedan comprender el sentido de la pena sean
transferidos a un establecimiento de asistencia psiquiátrica.
Así se cierra toda posibilidad de que ocurra el contrasenti-
do que significa mantener dentro de los establecimientos
penitenciarios a los inimputables por incapacidad mental.

Novena. Uno de los cambios más significativos que se de-
rivan del las iniciativas dictaminadas es el relativo a este
rubro.

La regulación que se hace de la antigua condena condicio-
nal, ahora libertad condicionada, suprime requisitos para su
otorgamiento que difícilmente eran objeto de una verifica-
ción o refutación serias, como es la exigencia de acreditar
que: “por sus antecedentes personales o modo honesto de vi-
vir, así como por la naturaleza, modalidades y móviles del
delito, se presuma que el sentenciado no volverá a delin-
quir”. Ahora, en cambio, se establecen como únicas condi-
ciones que la pena de prisión a compurgar no exceda de tres
años, y que el sentenciado no sea reincidente por delito do-
loso. Adviértase asimismo que, al tiempo que hubo una
simplificación en las condiciones, se cambia el monto de la
pena de prisión con la que permite obtener la libertad con-
dicionada, de los cuatro años que actualmente rigen a sólo
tres años. Esto atiende al sentir coincidente entre los miem-
bros de esta comisión, en cuanto a que resulta excesivo sus-
pender la ejecución de penas de hasta cuatro años, máxime
si consideramos que, de acuerdo con la reforma constitucio-

nal aprobada, se abre la posibilidad para la suspensión
condicional del proceso, que podría operar con penalidades
mayores a las previstas para la libertad condicionada, lo-
grándose así una graduación lógica entre ambas figuras.

Por otra parte, con buena dosis de realismo y racionalidad,
la ley suprime la obligación vigente de que las personas
que se encuentran en este supuesto queden sujetas al cui-
dado y vigilancia de la autoridad. Consideramos que, salvo
los casos en que el juez de la causa así lo disponga expre-
samente en su sentencia, como ocurre en los ciertos delitos
derivados de violencia familiar, una obligación genérica de
la autoridad en este sentido es letra muerta, como lo de-
muestra su nula aplicación en nuestro medio. La filosofía
de la ley es, por una parte, excluir de esta prerrogativa a los
sentenciados a penas superiores a tres años y, por la otra,
colocar los incentivos de tal manera que los sentenciados
que sí se beneficien con esta medida se conviertan en los
garantes de su propio buen comportamiento, pues sabrán
que si vuelven a delinquir antes de cumplirse el término
original de su pena, perderán el beneficio adquirido.

El derecho a la remisión parcial de la pena subsume en es-
ta figura al actual beneficio del mismo nombre, así como a
la libertad preparatoria y la preliberación, puesto que ya no
tiene sentido regular figuras distintas cuando todas obede-
cen a los mismos supuestos y tienen idéntica finalidad.

En abono a la seguridad jurídica de los internos –ya Jere-
mías Bentham observaba “la incertidumbre es el peor de
los verdugos”– la ley establece reglas muy simples para el
ejercicio de este derecho: “la disminución de un día de pri-
sión establecida en la sentencia judicial por cada uno en
que el interno participe en actividades educativas, labora-
les, educativas, culturales o deportivas, en el estableci-
miento en reclusión o desarrolle por su cuenta, en forma lí-
cita, cualquiera de las actividades señaladas, sin interferir
con el funcionamiento del centro”.

El derecho reconocido no es excesivo si atendemos a que
la conjugación de los beneficios bajo el régimen actual
puede dar como resultado que la pena se reduzca hasta en
un sesenta por ciento o más, por lo que es importante man-
tener las perspectivas de una reducción significativa de la
pena para que no se haga nugatorio este derecho en los nu-
merosos casos en que,, consideradas la edad de la interna o
interno y el monto de la pena impuesta, éstos no podrán
ejercer el mismo debido a que la muerte les llegará antes
que la libertad, lo que pondría en quiebra el principio cons-
titucional rector de la reintegración social.
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Cabe reiterar que en armonía con el debido proceso, que
representa al sistema nervioso del nuevo régimen, este de-
recho –antes que “beneficio”– se reconoce a partir de su-
puestos objetivos que guardan relación con el principio de
culpabilidad, de ahí que el mismo no pueda ser denegado
ante situaciones tales que no legitimen el ejercicio de la co-
acción estatal.  De esta forma, no podría negarse la remi-
sión parcial de la pena por el solo hecho de que el interno
no acredite tener una oferta de trabajo en el exterior, no
cuente con una familia estructurada o situaciones similares.

Por otra parte, se establece un sistema similar al previsto
para la libertad condiciona, en el sentido que si la persona
obtiene la remisión parcial de la pena y comete una nuevo
delito durante el periodo transcurrido entre la fecha de su
liberación y la fecha en que se cumpliría el plazo original
de la pena, compurgaría cabalmente la pena impuesta una
vez que la sentencia dictada en el nuevo proceso haya cau-
sado ejecutoria. Nuevamente aquí se aprecia que tiene más
sentido constituir al sentenciado en su propio custodio en
libertad, que mantenerlo recluido por más tiempo.

Por otra parte, la ley define un sistema para que cuando el
interno cometiere infracciones graves en reclusión, se vea
afectado en la pérdida de 60 días de los beneficios que hu-
biere adquirido.

Para darle mayor certeza al sistema, en el caso de esta fi-
gura también se determina por la ley la obligación a cargo
de la autoridad de expedir constancias anuales señalando
los días compurgados y los días en que el interno hubiere
realizado las actividades idóneas para la remisión de su pe-
na, así como las faltas graves en que hubiere incurrido.

La figura de reducción de la pena por reparación del daño,
de nuevo cuño en el derecho mexicano, permite la reduc-
ción de la pena en un diez por ciento cuando el daño hu-
biese sido reparado o debidamente garantizado.

Décima. La ley deja establecidas las funciones que corres-
ponderán al juez de la causa y al juez de ejecución. Se es-
timó pertinente que el juez de la causa siga resolviendo so-
bre los sustitutivos penales y el otorgamiento de la condena
condicional, así como la ejecución de las sanciones que no
consistan en prisión ni trabajo a favor de la comunidad, o
en la aplicación de medidas de seguridad. Debe aclararse,
en cuanto a los sustitutivos de sanciones, como lo es el tra-
bajo a favor de la comunidad, que si bien el juez de la cau-
sa determinará su procedencia, serán los jueces de control
los responsables de su ejecución. Ahora bien, debido a que

la libertad condicionada puede otorgarse al dictarse senten-
cia o con posterioridad, la competencia para resolver sobre
el particular recaerá en uno u otro juez de acuerdo al mo-
mento en que se resuelva sobre el particular.

En este mismo título se prevé la sustanciación de inciden-
tes no especificados y se regula la intervención del minis-
terio público en aquéllos que versen sobre modificación de
la sanción, sustitución o conmutación de las sanciones, así
como en la modificación, suspensión, revocación y extin-
ción de la sanción de trabajo a favor de la comunidad y de
las medidas de seguridad.  Con su participación se busca
garantizar el interés social de que las penas se cumplan en
forma legal.

Décima Primera. La ley establece un sistema de recursos
de acuerdo con la naturaleza de las resoluciones que cau-
sen agravio al interno o a otros sujetos legitimados para in-
terponerlos. Los dos primeros, de queja e inconformidad,
se substancian ante la propia autoridad administrativa;
mientras que los de revisión y apelación corresponden al
ámbito judicial.

No se exige un interés jurídico particular para activar la in-
tervención judicial cuando se trata de situaciones que im-
pliquen incumplimiento de la pena, privilegios indebidos o
formas de simulación que favorezca la impunidad del sen-
tenciado, así como las desviaciones respecto de la ejecu-
ción de la norma impuesta. De esta forma cualquier perso-
na podrá impedir este tipo de desviaciones de la justicia.
Adicionalmente, en consonancia con disposiciones simila-
res en materia penal, se establece la suplencia de la queja
en su beneficio dentro de cualquier procedimiento admi-
nistrativo o proceso de ejecución penal que hubieren enta-
blado.

Se establece que los recursos administrativos y los judicia-
les que deriven de actuaciones u omisiones similares pue-
dan acumularse. Esto responde a un principio elemental de
economía procesal que, en este caso es más amplio y flexi-
ble que como ocurre en materia procesal penal o adminis-
trativa, ya que procederá la acumulación aunque el recu-
rrente sea distinto y no exista conexidad en sentido estricto.
No sería razonable, por ejemplo, que se ventile un caso pa-
ra resolver sobre la falta de oportunidades laborales en un
taller, si hubiere otras quejas sobre la misma materia. Caso
distinto será cuando la actuación inicial impugnada hubie-
se consistido en rechazar la solicitud de un interno para ac-
ceder a un puesto laboral en particular. La acumulación im-
plica, necesariamente, la posibilidad de extender los plazos
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para la sustanciación de los recursos correspondientes a fin
de sincronizar las etapas procesales.

La conciliación podrá llevarse a cabo exclusivamente ante
el juez de ejecución, quien no podrá delegar esta función.
Los directores de los centros podrán acudir personalmente
o hacerse representar por el titular del área sustantiva que
se vinculare con la queja.

Se establece asimismo la facultad para que los jueces de
ejecución den efectos generales a sus determinaciones so-
bre condiciones de vida digna y respeto a los derechos pre-
vistos en el artículo 18 constitucional, dentro de un centro
penitenciario o una sección de éste.

Cuando la naturaleza del caso lo exigiere, los jueces po-
drán conceder plazos no mayores de tres meses para el
cumplimiento de sus determinaciones.

Si se trata de establecer un sistema de derechos con garan-
tías, es imprescindible una disposición  como la prevista en
la ley, que establece consecuencias ante el incumplimiento
de las resoluciones judiciales: una vez que se ha agotado el
plazo para que se cumpla con las determinaciones en rela-
ción con el respeto a las condiciones de vida digna en re-
clusión o el respeto a los derechos establecidos en el artí-
culo 18 constitucional. Cuando el director no cuente con
los recursos materiales y humanos suficientes y adecuados
para cumplir con ello, deberá acudir a su superior jerárquico
para lograrlo, y si vencido el plazo no cumple con la deter-
minación judicial correspondiente, se dictará auto de incum-
plimiento y se procederá conforme lo establece la propia ley
en materia de responsabilidad de las autoridades.

La lógica de esta disposición obedece a que si el director
del centro no obtiene los recursos necesarios para hacer
efectivas las determinaciones judiciales, él mismo podrá
demandar a su superior jerárquico para que se los provea y
si ello no ocurriese, debiera entonces exigirlo por las vías
que correspondan puesto que no se le estarían proveyendo
los medios necesarios para desempeñar la responsabilidad
que se le ha encomendado.  Esta solución se comprende
mejor si consideramos que en un Estado de derecho el res-
peto a los derechos humanos en los establecimientos peni-
tenciarios no es menos importante que la seguridad en los
mismos. El hecho que los superiores jerárquicos no pro-
porcionen los medios para hacer efectivo el respeto a los
derechos humanos en un centro sería tan grave como que
no se dotara a su director de las cerraduras y demás equipo
necesario para cumplir con su responsabilidad.

Décima Segunda. La ley establece una serie de medidas
especiales de seguridad para casos en que objetivamente
así se requiera. La instrumentación de estas medidas no
exime de los principios generales de la misma, como son el
de jurisdiccionalidad de la ejecución penal, racionalidad,
proporcionalidad y equidad, sino que además se sujeta al
principio de excepcionalidad, subsidiariedad y revisabili-
dad. Las mismas no podrán aplicarse cuando ello implique
afectaciones graves a la salud del interno.

La ley establece que las medidas de vigilancia especial y
restricción de la comunicación con terceros de la persona
procesada o sentenciada, no podrá impedir la comunica-
ción confidencial con su defensor, con visitadores genera-
les o adjuntos de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos o con los jueces de ejecución de la pena o sus au-
xiliares.

No podrá aducirse como motivo para la imposición de es-
tas medidas, la necesidad de agravar la pena. Igualmente,
se prevé que en ningún caso el juez está autorizado para
aplicarlas desnaturalizando su finalidad, ni a permitir otras
más graves que las solicitadas por el Ministerio Público.

En cuanto a los traslados entre Ceferesos, o los que se rea-
licen entre éstos y los Ceresos, la ley establece que los mis-
mos serán autorizados por el juez de ejecución tomando en
cuenta las exigencias constitucionales y en materia de sa-
lud.  No obstante ello, los directores de los centros podrán
determinar el traslado de internos en casos graves y urgen-
tes, quedando sus determinaciones sujetas a revisión judi-
cial, ya sea a instancia de parte o de oficio.

La ley precisa las condiciones que se requieren para ingre-
sar a un interno a un centro de alta seguridad, por lo que es-
ta decisión no tiene un carácter discrecional sino que debe
obedecer a las exigencias previstas por la ley.

Décima Tercera. En un título breve se reconocen los dere-
chos de los internos que ameritan una mención especial,
considerando que, como ya se ha explicado, gozan de to-
dos los derechos aun cuando no se hubiesen hecho explíci-
tos, siempre que su restricción no fuese consecuencia ne-
cesaria y directa de la reclusión.

Se precisa en este título el derecho de los internos a acce-
der a la jurisdicción penitenciaria, así como a la defensa
pública, precisándose que la función del defensor no es la
de vigilar la ejecución de la pena –tarea que corresponde a
los visitadores de la Comisión Nacional de los Derechos
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Humanos– sino la de asesorar al los internos e intervenir en
los procedimientos jurídicos que sea necesario para la de-
fensa de sus derechos.

Se restringe el derecho de los internos a recibir visitas de
familiares y amigos a dos veces por semana, independien-
temente de la visita íntima que podrá tener lugar una vez a
la semana.

Se reconoce el derecho a la protección de la salud del in-
terno y, como parte de él, queda establecido que toda inter-
vención médica, psicológica o psiquiátirca que se les apli-
que atenderá al principio del interés superior del paciente y
requerirá su consentimiento informado, excepción hecha
de los casos en que la pericia médica es indispensable para
determinar la imputabilidad del interno.

Décima Cuarta. La ley está lejos de confundir seguridad
con opacidad en materia penitenciaria  Más aún, en su ar-
ticulado va implícito el mensaje de que a mayor transpa-
rencia mayor seguridad.  De ahí que se fomenten las rela-
ciones extramuros de los internos.

Ello se favorece –independientemente de las visitas antes
referidas y de las actividades culturales y deportivas abier-
tas a personas externas que son práctica común en muchos
centros penitenciarios– mediante dos tipos de visita: las de
corte académico que realicen alumnos y profesores de ins-
tituciones pertenecientes al Sistema Educativo Nacional, y
las visitas que realicen particulares e integrantes de asocia-
ciones interesados en conocer la forma en que se cumplen
las penas y los internamientos obligatorios en México. Se
deja, obviamente al reglamento, la forma de regular estas
visitas, pero queda definido legalmente que éstas no cons-
tituyen una gracia o favor que se pueda lograr mediante re-
laciones de amistad o simplemente suplicando a los direc-
tivos penitenciarios que permitan el acceso a los centros.
La Comisión de Justicia de esta Cámara de Diputados con-
sidera que la prisión es una parte, y una parte muy impor-
tante del sistema de justicia penal que no debe estar exen-
to de la mirada pública.  Si el sistema de justicia penal se
encuentra en un proceso de apertura y transparencia no ha-
bría que dejar de lado a la ejecución penal. Compartimos la
preocupación en materia de seguridad, pero como en otros
campos, corresponde a las reglas del debido proceso armo-
nizar la seguridad con el respeto a los derechos, en este ca-
so, el derecho a la publicidad razonable en la ejecución pe-
nal. Más aún, al no establecer excepciones en cuanto a la
transparencia cuando se trata de centros de alta seguridad,

consideramos que la exigencia de transparencia y apertura
de las prisiones es tanto mayor mientras mayor sea su gra-
do de seguridad.

En forma consistente con el propósito de la ley de no esta-
blecer derechos sin las garantías correspondiente, el acce-
so de visitantes en los dos casos señalados se establece co-
mo un derecho –sujeto desde luego a ponderación y
control– y para ello se faculta a los interesados para acudir
a los medios de defensa administrativos y judiciales que
permitan hacerlo efectivo. Corresponderá en última instan-
cia a los jueces de ejecución de las penas autorizar las visi-
tas y constreñirlas dentro de marcos razonables tanto en su
frecuencia como en su intensidad. Para ello, podrá deter-
minar que las personas que en lo individual o en grupo ac-
cedan a los centros sean acompañados, además del perso-
nal administrativo que se les asigne, por un actuario o
actuaria del juzgado.

Consideramos en la comisión que esta forma de apertura de
los centros penitenciarios no sólo constituye una forma de
escrutinio público y una experiencia formativa invaluable
en el caso de las visitas académicas, sino una forma de es-
timular, reconocer y valorar el trabajo que decenas de ser-
vidores públicos realizan literalmente en la sombra.

Décima Quinta. La ley parte de la premisa que si bien el
control judicial en la ejecución penal es determinante para
garantizar un régimen constitucional en su interior, esta
función sería absolutamente insuficiente si no se entiende
como un complemento de la tarea que realizan otros acto-
res, tanto en el sistema jurisdiccional de protección de de-
rechos –defensores públicos– como en el sistema no juris-
diccional de protección de derechos humanos, encabezado
en este caso por el ombudsman nacional, quien supervisa y
vigila el funcionamiento del sistema penitenciario median-
te sus visitadores generales y adjuntos.

Es en razón de lo anterior que la ley determina el acceso
irrestricto, en cualquier momento, sin aviso previo de los
servidores públicos enunciados. De igual manera se esta-
blece que los mismos podrán ingresar con todos los instru-
mentos necesarios para realizar sus tareas. La ley va inclu-
so más lejos al establecer la obligación de los directores de
los centros de proporcionar espacios físicos en su interior
para que los funcionarios mencionados puedan cumplir su
tarea de mejor manera.
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Décima Sexta. La ley prescribe las bases para un sistema
disciplinario por faltas administrativas atribuidas a los in-
ternos expresamente adherido a los principios de necesidad
y culpabilidad. Además, el articulado correspondiente esta-
blece una serie de condiciones que preservan el principio
de lesividad, con lo que se evita que las disposiciones re-
glamentarias correspondientes establezcan sanciones cuan-
do no hay la afectación a bienes jurídicos concretos, como
lo son el funcionamiento del régimen interior de los centros
o la afectación a terceros.

Se establece una segunda restricción no menos importante
en cuanto a que identifica las únicas conductas que pueden
ser consideradas como faltas disciplinarias graves.  La tras-
cendencia de esta clasificación estriba en que sólo las fal-
tas graves ameritan la cancelación de días de pena redimi-
dos por buen comportamiento, mientras que las
infracciones no graves no tienen otro efecto ulterior a la
imposición sanción inmediata.

Se regulan las sanciones prohibidas por constituir penas o
tratos crueles, inhumanos o degradantes; se adoptan reglas
respetuosas de la garantía de  audiencia para imponer san-
ciones;  se crea un comité disciplinario para resolver sobre
las mismas, y se establece la posibilidad de impugnar las
determinaciones en estos casos, mediante el recurso judi-
cial de revisión, con todo lo cual queda establecido un mar-
co legal satisfactorio para que, las sanciones que en su ca-
so se impongan a los internos, sean justas y
proporcionadas.

Por todo lo anterior, esta dictaminadora considera proce-
dente la iniciativa en estudio, con las modificaciones alu-
didas en párrafos precedentes.

En términos de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Justicia somete a la consideración de esta asamblea, el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Sancio-
nes Penales; se adicionan la fracción IV del artículo 50
y el artículo 50 Quáter, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; y se reforma el artículo 30
Bis, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Ejecución
de Sanciones Penales, para quedar como sigue:

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Del objeto y finalidad de la ley

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés
general, y tiene por objeto regular la ejecución de las san-
ciones penales, la detención judicial y el cumplimiento de
la prisión preventiva, y es de aplicación en todo el territo-
rio nacional.

Artículo 2. El sistema penitenciario se organizará sobre la
base del trabajo y la capacitación para el mismo, la educa-
ción, la salud y el deporte como medios para lograr la rein-
serción del sentenciado a la sociedad y procurar que no
vuelva a delinquir reduciendo su vulnerabilidad, observan-
do los beneficios que para él prevé la ley.

Artículo 3. El Estado garantizará el derecho de todo inter-
no a condiciones de vida digna en reclusión mediante opor-
tunidades de trabajo, de capacitación para el mismo, edu-
cativas, de salud y deportivas, cuyo aprovechamiento
permita su desarrollo y favorezca la convivencia armónica
al reinsertarse plenamente a la sociedad.

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Autoridades penitenciarias federales, a las que de
acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría y
demás disposiciones aplicables, tienen competencia pa-
ra ejercer las facultades que esta ley les confiere

II. Cefereso, a los Centros Federales de Reinserción So-
cial;

III. Cereso, a los Centros de Reinserción Social o sus
similares en las entidades federativas;

IV. Ceferepsi, al Centro Federal de Reinserción Psico-
social;

V. Detención judicial, la detención decretada por autori-
dad judicial que no podrá exceder del plazo de 72 horas
las cuales podrán ser prorrogables, en términos del artí-
culo 19 constitucional;

VI. Imputado, a la persona sujeta a detención judicial o
prisión preventiva decretada por el órgano jurisdiccio-
nal competente; 
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VII. Interno, a toda persona recluida por virtud de un
proceso federal en un centro penitenciario federal o lo-
cal, o bien en un centro federal como consecuencia de
un proceso del orden común;

VIII. Juez de Ejecución, al Juez de Distrito en materia
de Ejecución de Sanciones Penales;

IX. Juez de la Causa, al Juez de Distrito en Materia de
Procesos Penales Federales;

X. Ministerio Público, el Ministerio Público de la fede-
ración;

XI. Prisión Preventiva, medida cautelar restrictiva de la
libertad, dictada por un juez a partir del auto de plazo
constitucional, cuya duración no excederá al dictado de
la sentencia que cause ejecutoria;

XII. Reglamento, al Reglamento de esta ley; 

XIII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública;

XIV. Sentenciado, a la persona que haya sido sentencia-
da por el órgano jurisdiccional competente, por la comi-
sión de un delito; y

XV. Tribunal de Ejecución, al Tribunal Unitario en Ma-
teria de Ejecución de Sanciones Penales;

Artículo 5. Para todo lo no previsto en la presente ley se-
rán aplicadas supletoriamente, en lo conducente las dispo-
siciones del Código Penal Federal y del Código Federal de
Procedimientos Penales para los procedimientos substan-
ciados ante los jueces de ejecución; y la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo respecto de los actos y pro-
cedimientos administrativos relativos de las autoridades
penitenciarias.

Capítulo II
De los principios del sistema de reinserción social

Artículo 6. La ejecución de las sanciones penales y, en lo
conducente, de la detención judicial y la prisión preventi-
va, se sujetarán a los siguientes principios:

I. Seguridad jurídica y debido proceso en la ejecución
de las sanciones penales; los actos de ejecución de las
mismas sólo son legítimas cuando responden a manifes-
taciones de conducta de las personas; 

II. Gobernabilidad, en tanto que las autoridades son res-
ponsables de preservar el estado de derecho en el inte-
rior de los Centros;

III. Racionalidad, proporcionalidad y equidad de los ac-
tos de las autoridades;

IV. Transparencia que permita el escrutinio público, el ac-
ceso a la información y las condiciones de vida digna en
reclusión de conformidad con las leyes de la materia; y

V. Jurisdiccionalidad de la ejecución penal, el control de
la legalidad en la ejecución de las penas corresponde a
los órganos judiciales.

Capítulo IIl
De la competencia

Artículo 7. Corresponde al Poder Judicial de la federación,
a través del juez de ejecución, controlar la legalidad de la
ejecución de las sanciones penales, la detención judicial y
de la prisión preventiva; y a las autoridades penitenciarias,
la administración de los Ceferesos y los Ceferepsis y el au-
xilio directo al Juez de Ejecución en el cumplimiento de
sus atribuciones.

Artículo 8. Serán competentes para aplicar la presente ley:

I. Los jueces de ejecución para:

a) Garantizar la legalidad y la seguridad jurídica en
el efectivo cumplimiento de las sanciones penales, la
detención judicial y la prisión preventiva;

b) Controlar la aplicación de los sustitutivos de pri-
sión impuestos por el Juez de la Causa y resolver so-
bre los reductivos de la pena de prisión y, en su ca-
so, sobre la libertad condicionada;

c) Ejecutar las  multas y cauciones impuestos en la
sentencia;

d) La solución de las controversias que se susciten
entre las autoridades penitenciarias y los internos; y

e) Conocer de los demás procedimientos previstos
en esta ley.

Para el cumplimiento de sus atribuciones realizarán las
actuaciones que fueren necesarias e impondrán las me-
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didas de apremio correspondientes, contando con el uso
de la fuerza pública cuando fuere necesario.

II. Las autoridades penitenciarias para:

a) La ejecución material de las sanciones privativas
y restrictivas de la libertad y de las medidas de se-
guridad que impongan los órganos jurisdiccionales;

b) La ejecución material de las sanciones penales an-
tes señaladas, que hayan sido impuestas por órganos
jurisdiccionales de las entidades federativas y se
cumplan en establecimientos federales en virtud de
los convenios establecidos para ello;

c) La ejecución de la detención judicial y de la pri-
sión preventiva impuesta por el órgano jurisdiccio-
nal que corresponda;

d) La gobernabilidad, organización y funcionamien-
to de los centros penitenciarios, lo que comprende
las instalaciones destinadas al cumplimiento de la
sanción privativa de la libertad y la prisión preventi-
va;

e) Garantizar la seguridad de toda persona que labo-
re o por cualquier motivo ingrese a dichas instala-
ciones; y

f) La imposición de sanciones a los internos cuando
incurran en las infracciones contenidas en el Regla-
mento de esta ley.

Artículo 9. La celebración de los convenios previstos en el
artículo 18 constitucional para que los sentenciados por los
delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en
establecimientos penitenciarios dependientes de una juris-
dicción diversa no implicará la pérdida del derecho del in-
terno a la jurisdicción de origen respecto de la modifica-
ción y duración de su pena. Por lo que concierne a las
sanciones disciplinarias, medidas de seguridad y vigilancia
especial, régimen y condiciones de vida digna en reclusión,
los internos del fuero local que cumplan su pena en esta-
blecimientos federales estarán sujetos a la jurisdicción del
juez de ejecución.

Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, las auto-
ridades penitenciarias que por virtud de los convenios res-
pectivos llevasen a cabo la imposición de una pena se con-

siderarán como auxiliares de los jueces de ejecución o, en
su defecto, de los jueces competentes de la jurisdicción en
la que hubiese sido dictada la sentencia.

Título Segundo
De las autoridades en materia de ejecución 

Capítulo I
Del Juez de Ejecución

Artículo 10. El juez de ejecución de penas forma parte del
Poder Judicial de la federación y tendrá facultades para de-
cidir el cumplimiento de la pena impuesta, resolver los re-
cursos que se le presenten, salvaguardar los derechos de los
internos y corregir los abusos, excesos y desviaciones que
en el cumplimiento de las disposiciones penitenciarias pue-
dan producirse.

Artículo 11. El juez de ejecución tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Resolver sobre la modificación y duración de las pe-
nas y medidas de seguridad impuestas por el juez de la
causa;

II. Resolver las controversias que se susciten entre las
autoridades penitenciarias y los internos y terceros con
motivo de la ejecución de la sanción;

III. Resolver los recursos de revisión que formulen los
internos en contra de las determinaciones de los titula-
res en materia de sanciones disciplinarias, medidas de
seguridad y vigilancia especial, régimen y condiciones
de vida digna en reclusión;

IV. Garantizar el acceso a la justicia penitenciaria en la
fase administrativa ante la falta o indebida sustanciación
de las quejas e inconformidades de los internos, pudien-
do decretar las medidas cautelares que fueren necesarias
para proteger su integridad y evitar cualquier tipo de re-
presalias con motivo del ejercicio de los derechos esta-
blecidos en esta ley;

V. Ordenar a las autoridades penitenciarias para que
adopte las acciones necesarias para proteger los dere-
chos de los internos y visitantes;

VI. Resolver en definitiva sobre los traslados de los in-
ternos a que se refiere el artículo 92  de la presente ley;
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VII. Dirimir toda otra controversia que se suscite entre
las autoridades penitenciarias y los internos, visitantes y
otros terceros interesados;

VIII. Establecer el cómputo correspondiente cuando
existan dos o más penas de prisión impuestas en senten-
cias diferentes respecto de un mismo interno;

IX. Resolver los incidentes de ejecución de la repara-
ción del daño que promueva alguna de las partes y or-
denar su ejecución material;

X. Resolver los incidentes sobre la reducción de penas,
ineficacia o necesidad de la misma cuando surjan facto-
res que conforme a la ley se haga innecesaria su aplica-
ción en términos de lo dispuesto en el artículo 75 del
Código Penal Federal;

XI. Librar las órdenes de aprehensión que procedan en
ejecución de sentencias;

XII. Controlar la legalidad en la ejecución de las san-
ciones penales;

XIII. Inspeccionar o disponer de medidas de inspección
de los Ceferesos o Ceferepsis o donde hayan internos
del fuero federal;

XIV. Hacer comparecer ante sí a los sentenciados con
fines de vigilancia y control;

XV. Dictar la resolución mediante la cual se dé por cum-
plida la sanción impuesta, y

XVI. Las demás que le confiera la ley.

Artículo 12. El Tribunal de Ejecución conocerá de los re-
cursos de apelación que se interpongan en contra de las re-
soluciones que dicten los jueces de ejecución, en términos
de la presente ley y demás disposiciones aplicables.

Capítulo II
De las autoridades penitenciarias

Artículo 13. Las autoridades penitenciarias tendrán las si-
guientes atribuciones:

I. Materializar la ejecución de las penas y medidas de
seguridad para inimputables, la detención judicial  y el

cumplimiento de la prisión preventiva dictada por la au-
toridad judicial.

II. Ejecutar las medidas de seguridad y vigilancia espe-
cial que determine la autoridad judicial.

III. Las demás que establezca el Reglamento de la pre-
sente ley. 

Artículo 14. En la construcción de nuevos establecimien-
tos de custodia y ejecución de sanciones y en el remoza-
miento o la adaptación de los existentes, la Secretaría de
Seguridad Pública tendrá las funciones de orientación téc-
nica y las facultades de aprobación de proyectos a que se
refieren los convenios.

Capítulo III
Del Titular de los Ceferesos y Ceferepsis

Artículo 15. Al frente de cada uno de los centros peniten-
ciarios habrá un titular, quien será el responsable del go-
bierno y la administración, y será nombrado y removido
por la secretaría. Para el adecuado desempeño de sus fun-
ciones, el Titular se auxiliará del Consejo Técnico y de los
demás servidores públicos que prevén esta ley y su Regla-
mento.

Artículo 16. Para ser Titular de un centro penitenciario, se
requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no tenga
otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos po-
líticos y civiles;

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de
la designación; 

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura
debidamente registrado; en el área de las ciencias socia-
les, humanidades o administración pública.

IV. Tener reconocida capacidad y probidad, no haber si-
do sentenciado por delito doloso o inhabilitado como
servidor público, ni estar sujeto a proceso penal;

V. Comprobar una experiencia mínima de cinco años en
labores vinculadas con la actividad penitenciaria, y 

VI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público.
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Artículo 17. Son funciones del titular:

I. Cumplir y hacer cumplir esta ley y su Reglamento; 

II. Representar al Cefereso o Ceferepsi ante las autori-
dades correspondientes;

III. Verificar que en ningún momento haya en el esta-
blecimiento personas detenidas sin mandamiento legíti-
mo de autoridad competente, así como evitar que se pro-
longue injustificadamente la prisión;

IV. Garantizar la seguridad de los internos, los visitantes
y el personal que labora en la institución,  la plena vi-
gencia de condiciones dignas para el desarrollo cotidia-
no de la vida en reclusión, y los servicios de alimenta-
ción, higiene, seguridad, médicos, de apoyo
psicológico, de vinculación social y jurídica, para los in-
ternos;

V: Decidir en casos urgentes, de manera provisional, los
traslados de los internos y presentar al Juez de Ejecu-
ción solicitudes de traslado de internos en los demás ca-
sos; 

VI. Elaborar los expedientes de los sentenciados una
vez que le son puestos a disposición;

VII. Presidir el Consejo Técnico y tomar en considera-
ción las sugerencias y orientaciones emanadas de dicho
órgano en torno al gobierno del centro penitenciario; 

VIII. Garantizar que el derecho de petición y de audien-
cia de internos y familiares sea oportunamente satisfe-
cho, y que se sustancien los procedimientos de revisión
y control establecidos en esta ley y su Reglamento; 

IX. Expedir las constancias respecto del tiempo de re-
clusión de los internos y, en su caso, sobre la comisión
de faltas;

X. Garantizar que se apliquen y cumplan los programas
y servicios establecidos por el Consejo Técnico, en el
ámbito de su competencia;

XI. Celebrar los convenios necesarios para ofrecer opor-
tunidades de empleo a los internos y la capacitación pa-
ra el mismo, con instituciones tanto públicas como pri-
vadas;

XII. Hacer del conocimiento de la secretaría las medidas
y consideraciones que, para el adecuado gobierno de la
institución, requieran su apoyo o autorización;

XIII. Crear comités con atribuciones específicas;

XIV. Decidir sobre la asignación de dormitorios para los
internos;

XV. Designar a los miembros que integrarán a los co-
mités que establezca el Reglamento para el debido fun-
cionamiento del centro;

XVI. Llevar un registro interno de las quejas e incon-
formidades presentadas en los términos de esta ley en el
que se acredite fehacientemente los datos necesarios pa-
ra su identificación y momento de presentación;

XVII. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad
Pública, de conformidad con la ley de la materia y de-
más ordenamientos jurídicos que corresponda; y

XVIII. Las demás que sean necesarias para el cumpli-
miento de sus funciones, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables.

Capítulo IV
Del Consejo Técnico 

Artículo 18. El Consejo Técnico es un órgano colegiado de
consulta y apoyo al titular, cuya función consiste en for-
mular sugerencias y orientaciones, así como intercambiar
opiniones sobre el adecuado gobierno del establecimiento,
de acuerdo con los límites y las atribuciones que le otorgue
el Reglamento. 

Artículo 19. El Consejo Técnico se integra por los miem-
bros del personal profesional, administrativo y de seguri-
dad que determine el Reglamento, en cuya integración se
garantizará un esquema multidisciplinario.

Los representantes de las instituciones públicas de salud,
educación, derechos humanos, defensoría pública y otras
que presten servicios permanentes en los Cefereso o Cefe-
repsi, estarán facultados para asistir, con derecho a voz pe-
ro sin voto, a las sesiones del Consejo Técnico, para lo cual
deberán ser convocados oportunamente y será regulado en
el Reglamento.

Artículo 20. Son funciones del Consejo Técnico:
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I. Opinar sobre el diseño e instrumentación de los pro-
gramas destinados a la salud, educación, deporte, traba-
jo y capacitación para el mismo, previstos en el artículo
18 constitucional, así como promover  la participación
de los internos en dichos programas; 

II. Favorecer la comunicación entre las distintas áreas
administrativas del Centro para la mejor prestación de
los servicios de alimentación, higiene, seguridad, médi-
cos, de apoyo psicológico, de vinculación social y jurí-
dica, para los internos;

III. Favorecer programas de atención especializada para
internos y sus familiares, así como para grupos vulnera-
bles y minoritarios dentro de la institución, tales como
personas con discapacidad, enfermos terminales, adic-
tos, integrantes de pueblos o comunidades indígenas,
extranjeros, adultos mayores y mujeres embarazadas;

IV. Vigilar que los instructivos y manuales del Centro se
den a conocer permanentemente a los internos y que el
contenido de estos instrumentos esté orientado a garan-
tizar una estancia digna y segura;

V. Concentrar  permanentemente información sobre las
distintas áreas del centro;

VI. Discutir medidas convenientes para la prevención y
disminución de la delincuencia en los Ceferesos y Cefe-
repsis, en coadyuvancia con las demás instituciones de
seguridad pública;

VII. Opinar sobre el manual de procedimientos para la
actuación y manejo del equipo y armamento del personal
de seguridad y custodia del Centro, así como del manual
para atención de contingencias y manejo de disturbios, y

VIII. Las demás que se deriven del cumplimiento de es-
ta ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 21. Para el debido funcionamiento del Consejo,
éste podrá sesionar en pleno o en comisiones.

Artículo 22. Para un adecuado desempeño de sus funcio-
nes, que asegure la gobernabilidad del centro penitenciario
y las condiciones de vida digna en el mismo, los miembros
del Consejo Técnico, así como el resto del personal profe-
sional, deberán visitar continuamente las distintas áreas del
Centro y mantener comunicación permanente con la pobla-
ción interna, incluso en horas y días inhábiles.

Artículo 23. El Titular del centro penitenciario designará a
los responsables de las áreas que establezca el Reglamen-
to.

El Consejo Técnico y las comisiones que al efecto se de-
signen sesionarán las veces que sea necesario a fin de cum-
plir adecuadamente con sus atribuciones. 

El Reglamento de la institución establecerá los mecanis-
mos para la integración del Consejo y todas las demás me-
didas necesarias y regulará su funcionamiento.

Capítulo V
Del Personal de los Ceferesos y Ceferepsis

Artículo 24. Serán principios rectores en el ejercicio de las
funciones y acciones que en materia penitenciaria en los
Ceferesos y Ceferepris los de legalidad, objetividad, efi-
ciencia, profesionalismo, honradez y el respeto a los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 25. En los Ceferesos y Ceferepris habrá personal
de seguridad y custodia y personal profesional, técnico y
administrativo.

Artículo 26. La relación laboral del personal de los Cefe-
resos y Ceferepsis se regulará por lo dispuesto en el Apar-
tado B, del artículo 123 constitucional, la presente ley y las
demás disposiciones aplicables.

La desobediencia o incumplimiento de los deberes previs-
tos en esta ley, será causa de responsabilidad administrati-
va o penal correspondiente. 

Artículo 27. Este personal, antes de asumir el cargo reque-
rido, deberá aprobar la capacitación, cursos de formación y
de actualización, incluyendo exámenes de selección y per-
manencia en términos de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública.

Capítulo VI
Del personal de seguridad y 

custodia penitenciarias

Artículo 28. El personal de seguridad estará a cargo de la
vigilancia exterior de los centros, y el de custodia, de la se-
guridad interior, sin menoscabo que el personal de seguri-
dad intervenga en la seguridad interior en situaciones
emergentes. El manual de procedimientos para la actuación
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y manejo del equipo y armamento, marcará los lineamien-
tos para la prestación de cada una de estas funciones.

Artículo 29. Las funciones de seguridad en los Ceferesos
y Ceferepsis podrán ser desempeñadas temporalmente por
personal de la Policía Federal, previa solicitud de las auto-
ridades penitenciarias.

Los miembros del personal de seguridad y custodia de los
Ceferesos y Ceferepsis, o el personal de la Policía Federal
perteneciente a la secretaría que desempeñe sus funciones
temporalmente, estarán subordinados al titular del centro.

Artículo 30. La Secretaría deberá consultar los anteceden-
tes de todos los aspirantes a personal de seguridad y custo-
dia en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pú-
blica antes de que se autorice su ingreso a los Ceferesos y
Ceferepsis.

Son obligaciones del personal de seguridad y custodia, las
señaladas en el artículo 40 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 31. Son funciones del personal de seguridad y
custodia:

I. Vigilar y proteger la integridad de los internos y sus
bienes, así como las instalaciones y mobiliario del Ce-
fereso o Ceferepsi;

II. Evitar la evasión de internos y aplicar las disposicio-
nes reglamentarias respecto del ingreso y revisión de
personas y objetos;

III. Brindar el apoyo que, en materia de seguridad, les
sea requerido en el desempeño de sus tareas; 

IV. Preservar la seguridad e integridad física de toda
persona que labore o por cualquier motivo ingrese a los
centros penitenciarios 

V. Instrumentar los sistemas previstos por el Reglamen-
to para verificar la ubicación de los internos en el centro
o en las áreas que corresponden y

VI. Realizar las acciones conducentes para mantener el
orden y la disciplina dentro del centro, observando las
garantías y derechos de los internos.

VII. Las demás que establezcan los manuales de opera-
ción y el Reglamento de la presente ley.

Artículo 32. Para asegurar el adecuado desempeño de las
funciones del personal de seguridad y custodia, se deberá:

I. Capacitar a dicho personal sobre el trato digno a los
internos, el uso racional y legal de la fuerza y del arma-
mento que se le asigne, así como sobre su eventual par-
ticipación en situaciones conflictivas en las que la auto-
ridad penitenciaria emplee la persuasión, negociación,
mediación u otras formas de resolución pacífica de con-
flictos, y 

II. Dotar de equipo de autoprotección, uniformes, me-
dios de radiocomunicación, así como de armas autoriza-
das, según la función que desempeñe.

Artículo 33. Para garantizar una estancia digna y segura a
todas las personas dentro de los Ceferesos y Ceferepsis, se
buscará armonizar el trabajo que realiza el personal profe-
sional con las necesidades de garantizar el orden y la disci-
plina mediante las funciones de seguridad y custodia; por
tal razón se deberá: 

I. Evitar que el personal de seguridad y custodia ejerza
funciones que son propias del personal técnico; y

II. Limitar el contacto entre el personal de seguridad y
custodia y los internos, a los fines exclusivos de la vigi-
lancia del orden y del apoyo al personal profesional.

El Reglamento de esta ley podrá establecer disposiciones
tendientes a preservar la identidad física del personal de se-
guridad y custodia, a fin de salvaguardar su integridad , de-
biendo preverse mecanismos de identificación confiables a
través de números o claves, en caso de presentarse alguna
irregularidad en cuanto al trato hacia los internos a efecto
de garantizar sus derechos.

Capítulo VII
De las actuaciones y omisiones 

de las autoridades penitenciarias

Artículo 34. Para los efectos de la presente ley y su Re-
glamento, los actos administrativos realizados  por autori-
dades penitenciarias se denominarán como sigue:

I. Determinaciones, cuando sean adoptados por el titular
del Cefereso o Ceferepsi;
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II. Acuerdos, cuando emanen de los titulares de las dis-
tintas áreas administrativas del centro penitenciario; y

III. Actuaciones u omisiones, las atribuidas individual o
colectivamente a otros servidores públicos penitencia-
rios.

Los actos señalados en las fracciones I y II, deberán reunir
los requisitos del artículo 3º de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo. 

Título Tercero 
De la ejecución de las sanciones

y medidas de seguridad

Capítulo l
De los trabajos en favor de la comunidad

Artículo 35. Las autoridades penitenciarias serán respon-
sables de la ejecución material de las penas no privativas
de la libertad consistentes en trabajo en favor de la comu-
nidad.

Artículo 36. Las modalidades para la ejecución de las pe-
nas de trabajo en favor de la comunidad, como son la du-
ración de las jornadas y el lugar donde habrán de prestarse,
serán determinadas por el juez de ejecución a propuesta de
la autoridad penitenciaria de conformidad con el Código
Penal Federal.

Artículo 37. Las autoridades penitenciarias designarán su-
pervisores del cumplimiento de las penas de trabajo en fa-
vor de la comunidad, de cuyo resultado deberá expedir, tri-
mestralmente, constancias que serán remitidas al juez de
ejecución que conozca del caso.

Los supervisores proporcionarán orientación e información
a los sentenciados sobre el cumplimiento de su pena.

Artículo 38. Los sentenciados podrán impugnar el conte-
nido de las constancias a que se refiere el artículo anterior,
así como las modalidades que el juez de ejecución les hu-
biere impuesto para cumplir la pena de trabajo en favor de
la comunidad.

Artículo 39. El Ministerio Público, la victima u ofendido o
toda persona que tenga interés jurídico, podrá acudir ante
los jueces de ejecución para denunciar cualquier incumpli-
miento o forma de simulación que favorezca la impunidad

del sentenciado, así como las desviaciones respecto de la
recta ejecución del trabajo en favor de la comunidad.

Capítulo II
De la suspensión, destitución e 

inhabilitación de derechos y funciones

Artículo 40. El juez de la causa proveerá para el cumpli-
miento de la suspensión de derechos lo señalado en el Có-
digo Penal Federal, haciendo del conocimiento de la auto-
ridad correspondiente el contenido de la sentencia.

Artículo 41. El juez de la causa deberá informar a la Se-
cretaría de la Función Pública y a las autoridades corres-
pondientes la suspensión, destitución o inhabilitación del
empleo, cargo o comisión, una vez decretada como sanción
para los efectos legales a que hubiere lugar.

Después de practicado el cómputo definitivo, la autoridad
judicial ordenará las comunicaciones e inscripciones que
correspondan indicando la fecha de finalización de la con-
dena o su carácter de permanente. 

Capítulo III
De la pena de prisión

Artículo 42. La pena de prisión se extinguirá en los Cefe-
resos y Ceresos, ajustándose a la resolución judicial res-
pectiva. En el cómputo de la ejecución de la sanción de pri-
sión, se computará el tiempo de la detención preventiva.

Artículo 43. La pena de prisión se aplicará en los términos
establecidos por las resoluciones judiciales, sin afectar nin-
gún otro derecho cuya restricción no hubiese sido resuelta
jurisdiccionalmente o que sea consecuencia necesaria e in-
evitable de la pena de prisión impuesta.

Capítulo IV
De la prisión preventiva y detención judicial

Artículo 44. Las disposiciones relativas a la pena privativa
de la libertad son aplicables en lo conducente al régimen de
detención judicial y de prisión preventiva, por lo que las
personas sujetas a una u otra tendrán los mismos derechos
y obligaciones.

Artículo 45. El sitio en que se desarrolle la prisión pre-
ventiva será distinto del que se destine para la ejecución de
sanciones penales restrictivas de la libertad y estarán com-
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pletamente separados. Las mujeres quedarán recluidas en
lugares separados de los destinados a los hombres.

Artículo 46. La detención durante el plazo constitucional
para resolver la situación jurídica del imputado tendrá lu-
gar en áreas especiales, completamente separadas de las
destinadas a la población interna. Los lugares de detención
contarán con las condiciones requeridas para facilitar en to-
do momento la comunicación personal o telefónica de los
detenidos con familiares, abogados y personas de su con-
fianza, salvo las excepciones previstas por las leyes corres-
pondientes.

Artículo 47. Las autoridades proveerán lo necesario para
la estancia digna de las personas detenidas durante el pla-
zo constitucional para resolver la situación jurídica de los
imputados, y proporcionarán a éstos los medios para la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación y atención
médica.

Capítulo V
De las medidas para inimputables

Artículo 48. Las autoridades penitenciarias vigilarán que
las medidas de tratamiento para inimputables en interna-
miento o en libertad sean acordes con el interés superior de
la salud del inimputable. Por ningún motivo se aplicarán
tratamientos con propósitos de contención, sino sólo de
asistencia.

El juez de ejecución podrá resolver sobre la modificación
o conclusión de la medida en forma provisional o definiti-
va, en términos de lo establecido por el Código Penal Fe-
deral.

Artículo 49. Cuando en el curso de la ejecución de la pena
privativa de la libertad, se acredite mediante examen médi-
co que algún interno sufre un padecimiento mental que le
impida comprender el sentido de la pena, será remitido sin
demora a un establecimiento de asistencia psiquiátrica.

Si el padecimiento fuese de carácter temporal, el interno
será remitido al establecimiento en cuestión por el tiempo
necesario para su rehabilitación, sin que dicho interna-
miento pueda exceder del tiempo estipulado por la pena
privativa de la libertad que se le hubiere impuesto, o de la
parte de la misma que le faltare compurgar.

Si el padecimiento fuese irreversible, el Juez de Ejecución
podrá decretar la suspensión definitiva de la pena privativa

de la libertad impuesta, y dictará todas las medidas necesa-
rias para garantizar el principio del interés superior de la
salud del interno. Con esa finalidad, las autoridades peni-
tenciarias, en los términos que disponga el Reglamento, ce-
lebrarán convenios con las autoridades de salud de la Fe-
deración y de las entidades federativas.

El juez de ejecución hará del conocimiento  del área co-
rrespondiente de la Secretaría de Seguridad Pública la ex-
tinción de medidas de seguridad, a efecto de que la perso-
na sea entregada a quien legalmente corresponda.

Artículo 50. Las autoridades penitenciarias darán segui-
miento a la aplicación de las medidas de tratamiento para
inimputables en los hospitales psiquiátricos, para lo cual
contarán con supervisores que realizarán visitas a dichos
establecimientos a fin de verificar el cumplimiento de la
medida de seguridad.

Todas las obligaciones que esta ley establece a cargo de los
Titulares de los centros penitenciarios, son aplicables, en lo
conducente, a la aplicación de las medidas de seguridad, a
los Titulares de los hospitales y centros de asistencia psi-
quiátrica.

Título Cuarto
De la libertad condicionada 

y de los reductivos de la pena de prisión

Capítulo l

Artículo 51. La reducción de la pena y la remisión parcial
de la misma serán acumulados por los jueces de ejecución,
y para su otorgamiento no se tomarán en cuenta el delito
cometido ni otros elementos distintos a los señalados en es-
te Título, tales como los estudios de personalidad.

Lo anterior no procederá en los casos de que se trate de de-
litos a que se refieren en el artículo 60 de la presente ley.

Artículo 52. Los Titulares de los centros penitenciarios tie-
nen la obligación de expedir una constancia en forma
anual, a partir de la fecha del ingreso del interno o cuando
fuesen requeridos por los jueces de ejecución. Este docu-
mento se entregará al Juez de Ejecución que corresponda y
contendrá la siguiente información:

a) La sentencia judicial de cuya ejecución se trate y el
número de días en que por virtud de la misma el interno
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haya estado privado de su libertad en el período anual o
el que corresponda; 

b) Las infracciones graves en que hubiese incurrido du-
rante el mismo período, y

c) Los días en que haya participado en alguna actividad
académica, laboral, cultural, deportiva, o bien, alguna
otra equiparable a las mismas.

Capítulo II
De la libertad condicionada

Artículo 53. El otorgamiento de la libertad condicionada
suspende la ejecución de la pena de prisión, y en su caso,
de la multa impuesta. La misma será otorgada por el juez
de la causa.

El juez de la causa deberá informar al sentenciado la pro-
cedencia de la libertad condicionada desde el dictado de la
sentencia.

En caso de que éste no la hubiese otorgado por cualquier
motivo, el Juez de Ejecución, de oficio o a petición de par-
te podrá resolver sobre su procedencia.

Artículo 54. El otorgamiento y disfrute de los beneficios
de la libertad condicionada, se sujetará a las siguientes nor-
mas:

I. El juez o tribunal de la causa, o el juez de ejecución,
en su caso, al dictar sentencia de condena o en la hipó-
tesis que establece la fracción VIII de este artículo, o al
momento de la ejecución de las penas, suspenderán mo-
tivadamente éstas, a petición de parte o de oficio, si con-
curren estas condiciones:

a) Que la pena por compurgar se refiera a pena de
prisión que no exceda de tres años;

b) Que el sentenciado no sea reincidente por delito
doloso, y

c) Que no se trate de alguno de los delitos previstos
en el artículo 60 de la presente ley.

II. Para gozar de este beneficio el sentenciado deberá re-
parar el daño causado.

Cuando por sus circunstancias personales no pueda re-
parar desde luego el daño causado, dará caución o se su-
jetará a las medidas que a juicio del juez o tribunal sean
bastantes para asegurar que cumplirá, en el plazo que se
le fije esta obligación. 

Para el cumplimiento de estos requisitos el Juez permi-
tirá acuerdos para el pago de la reparación del daño en-
tre el sentenciado y la víctima u ofendido.

III. La suspensión comprenderá la pena de prisión y la
multa, y en cuanto a las demás sanciones impuestas, el
Juez o tribunal resolverán discrecionalmente según las
circunstancias del caso.

IV. A los sentenciados a quienes se haya suspendido la
ejecución de la sentencia, se les hará saber lo dispuesto
en este artículo, lo que se realizará en audiencia, sin que
la falta de esta impida, en su caso, la aplicación de lo
prevenido en el mismo.

V. Si durante el término de duración de la pena origina-
da por un delito doloso, desde la fecha de la sentencia
que cause ejecutoria el condenado no diere lugar a nue-
vo proceso por otro delito doloso que concluya con sen-
tencia condenatoria ejecutoriada, se considerará extin-
guida la sanción fijada en aquélla. En caso contrario, se
hará efectiva la primera sentencia, además de la segun-
da, en la que el sentenciado será consignado como rein-
cidente sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20
del Código Penal Federal.

VI. Los hechos que originen el nuevo proceso interrum-
pen el término a que se refiere la fracción anterior.

VII. En caso de falta de cumplimiento de las obligacio-
nes contraídas por el condenado, el Juez podrá hacer
efectiva la sanción suspendida o amonestarlo, con el
apercibimiento de que si vuelve a faltar a alguna de las
condiciones fijadas, se hará efectiva dicha sanción.

VIII. El sentenciado que considere que al dictarse sen-
tencia reunía las condiciones fijadas en este precepto y
que está en aptitud de cumplir los demás requisitos que
se establecen, si es por inadvertencia de su parte o de los
tribunales que no obtuvo en la sentencia el otorgamien-
to de la libertad condicionada, podrá promover que se le
conceda, abriendo el incidente respectivo ante el juez de
ejecución.
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Artículo 55. El interno que intente fugarse o bien el que
habiéndose fugado sea reaprendido, perderá el derecho a la
libertad condicionada, en cuyo caso, podrán decretarse
nuevas medidas de seguridad y vigilancia.

Artículo 56. El Juez de Ejecución programará un sistema
de oficio para la revisión de los expedientes de todos los in-
ternos para verificar si alguno cumple con los requisitos le-
gales para la obtención de su libertad condicionada, en ba-
se al principio de no discriminación y al respeto íntegro de
sus derechos. 

Capítulo III
De la remisión parcial de la pena

Artículo 57. Los jueces de ejecución individualizarán las
sanciones privativas de la libertad mediante el otorgamien-
to del  beneficio de remisión parcial de la pena por buen
comportamiento.

Artículo 58. El beneficio de remisión parcial de la pena se
determinará sobre la base del tiempo compurgado, inclu-
yendo la prisión preventiva.

Artículo 59. El beneficio de remisión parcial de la pena
consiste en la disminución de un día de la pena de prisión
establecida en la sentencia judicial por cada uno en que el
interno participe en actividades educativas, laborales, de-
portivas o culturales en el establecimiento de reclusión o
desarrolle por su cuenta, en forma lícita, cualquiera de las
actividades antes señaladas, sin interferir con el funciona-
miento del centro.

Cuando el interno cometa una falta administrativa grave en
términos de la presente ley, se le descontarán sesenta días
de aquéllos en los que se le hubieren reducido de su pena
en virtud de este beneficio.

Artículo 60. No se concederá la remisión parcial de la pe-
na por comportamiento a:

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos
en el Código Penal Federal que a continuación se seña-
lan: 

a) Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito
aéreo, previsto en el artículo 172 Bis, párrafo tercero;

b) Contra la salud, previsto en el Artículo 194, salvo
que se trate de individuos en los que concurran evi-

dente atraso cultural, aislamiento social y extrema
necesidad económica;

c) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el
artículo 201;

d) Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266
Bis;

e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis
y 320;

f) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los
dos párrafos últimos, y tráfico de menores, previsto
en el artículo 366 Ter; 

g) Comercialización de objetos robados, previsto en
el artículo 368 Ter;

h) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis;

i) Robo, previsto en los artículos 371, último párra-
fo; 372; 381,fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XV; y
381 Bis;

j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita,
previsto en el artículo 400 Bis; o

II. Trata de personas previsto en los artículos 5 y 6 de la
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.

III. Delincuencia Organizada, previsto en el artículo 2
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

IV. Si el sentenciado que obtuviere el beneficio de la re-
ducción de la pena por buen comportamiento, cometiere
un nuevo delito doloso durante el período transcurrido
entre la fecha de su liberación y la fecha en que se cum-
pliría el plazo original de la pena, cumplirá a cabalidad la
pena impuesta. En este caso, la parte remanente de la pri-
mera sentencia sólo se hará efectiva cuando la sentencia
dictada en el nuevo delito haya causado ejecutoria.

Capítulo IV
De la reducción de la pena 

por reparación del daño

Artículo 61. La reducción de la pena por reparación del
daño consiste en la reducción del diez por ciento de la pena
de prisión a la que hubiese sido sentenciado el interno.
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Para el otorgamiento de esta figura, se requiere que el sen-
tenciado acredite ante el Juez de Ejecución haber reparado
el monto total de la condena impuesta a título de reparación
del daño.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el
sentenciado carezca de bienes suficientes con qué cubrir
dicha reparación, podrá acogerse a este beneficio, sin per-
juicio de lo establecido en la legislación penal respecto de
la ampliación del plazo de la prescripción para el pago de
la reparación del daño.

Artículo 62. El beneficio de reducción de la pena se deter-
minará sobre la base del tiempo compurgado, incluyendo
la prisión preventiva.

Artículo 64. Los sentenciados podrán impugnar el conteni-
do de las constancias previstas en el artículo 52, de acuerdo
con el procedimiento establecido para ello en esta ley.

Título Quinto
Del proceso judicial de ejecución 

Capítulo l
Del procedimiento ordinario de ejecución

Artículo 65. La intervención del juez de la causa y del juez
de ejecución, con relación a las sanciones y de las medidas
de seguridad, se ceñirá a lo siguiente:

I. Compete al juez de la causa resolver sobre los susti-
tutivos y conmutación de las sanciones, de la libertad
condicionada, así como la ejecución de las sanciones
que no consistan en prisión ni trabajo a favor de la co-
munidad, o en la aplicación de medidas de seguridad.

II. Compete al juez de ejecución conocer sobre:

a) La adecuación y modificación de la sanción de
prisión en la fase de ejecución, en los términos que
la legislación penal y esta ley establecen, así como
sobre las peticiones de traslado que formulen inter-
nos o autoridades de otras entidades federativas;

b) La declaración de la extinción de las sanciones de
prisión y de trabajo a favor de la comunidad, así co-
mo de las medidas de seguridad;

c) Los incidentes y medios de impugnación que sur-
jan con motivo de la privación de la libertad por par-

te de las autoridades penitenciarias, así como con
motivo de la ejecución de las sanciones de prisión y
de trabajo a favor de la comunidad, y de la aplica-
ción de las medidas de seguridad;

d) La resolución de los conflictos que se puedan pre-
sentar, en la tramitación de la restitución de los de-
rechos del sentenciado;

e) La ejecución de las sanciones pecuniarias, cuando
no las haya ejecutado el juez de la causa; y

f) El otorgamiento de la condena condicionada cuan-
do el juez de la causa no lo hubiere hecho.

Artículo 66. El juez de la causa remitirá al juez de ejecu-
ción y a la autoridad penitenciaria, copia certificada de to-
da sentencia ejecutoriada en la que se imponga sanción pri-
vativa de la libertad, de trabajo a favor de la comunidad o
en la que se decrete una medida de seguridad, excepto en
los casos en que el sentenciado estuviese sustraído de la ac-
ción de la justicia. Con dicho documento se radicará el ex-
pediente de ejecución.

Artículo 67. Los jueces de ejecución deberán necesaria-
mente resolver en audiencia pública todas las peticiones o
planteamientos de las partes contenidas en el numeral 65
de esta ley, y en aquellos casos en que deba resolverse so-
bre la remisión parcial de la pena por buen comportamien-
to, reducción de la pena por reparación del daño y libertad
condicionada, y todas aquellas peticiones que por su natu-
raleza o importancia requieran debate o producción de
prueba.

Artículo 68. Los jueces de ejecución instrumentarán los
sistemas necesarios para la debida integración de los expe-
dientes de ejecución hasta que se declaren extinguidas la
sanción o la medida de seguridad impuestas.

Artículo 69. Los procedimientos judiciales ante el Juez de
Ejecución, en lo que resulte extensivo o aplicable al ámbi-
to de la ejecución, se regirán por los principios de inme-
diación, publicidad, concentración, continuidad, contradic-
ción, presunción de inocencia y legalidad, audiencia y
defensa, respetando en todo caso, los derechos del debido
proceso legal y se compruebe plenamente la infracción y la
responsabilidad individual del interno. El interno podrá re-
currir la resolución ante el Tribunal de Ejecución superior
competente.
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Capítulo II
De los incidentes en el procedimiento

de ejecución

Artículo 70. Los incidentes se sustanciarán en la siguiente
forma:

I. Con la promoción del interesado se dará vista a las
partes para que contesten en un término máximo de tres
días naturales; 

II. Si el juez de ejecución lo creyere necesario, o alguna
de las partes lo pidiere, se abrirá un término de prueba
que no excederá de tres días, y

III. Concluidos dichos plazos, se citará a las partes para
una audiencia que se celebrará dentro de los tres días si-
guientes, en la que el juez de ejecución resolverá des-
pués de escuchar a los comparecientes.

Artículo 71. El Ministerio Público de la federación podrá
intervenir, de oficio, o a petición de cualquier persona, en
los incidentes sobre modificación de la sanción de prisión
en los términos del artículo 75 del Código Penal Federal,
así como en los incidentes de sustitución o conmutación de
la sanción, de modificación, suspensión, revocación y ex-
tinción de la sanción de trabajo a favor de la comunidad y
de las medidas de seguridad.

Artículo 72. Todas las cuestiones que se propongan duran-
te la sustanciación de los procedimientos ante el Juez de
Ejecución, sea que se originen de la actuación de éstos o de
las autoridades penitenciarias, y que no tengan una forma
de tramitación específica, se resolverán conforme lo dis-
puesto en este capítulo.

Título Sexto
De los medios de impugnación

Capítulo I
De los recursos

Artículo 73. Los recursos que se sustanciarán, son los si-
guientes:

I. La queja en contra de las actuaciones u omisiones de
otras autoridades penitenciarias distintas del titular del
área responsable o Titular del Centro, que vulneren los
derechos de los internos o visitantes establecidos en es-
ta ley y su Reglamento, se interpondrá ante el titular del

área responsable. Este recurso procederá aún cuando se
desconozca la identidad de la autoridad involucrada;

II. La inconformidad en contra de los acuerdos que emi-
ta el titular del área responsable, mismo que se inter-
pondrá ante el titular del centro; 

III. La revisión que procederá en contra de la determi-
naciones del titular del centro, que se interpondrá ante el
juez de ejecución o contra las omisiones o deficiencias
de las autoridades penitenciarias para dar curso legal a
las quejas o inconformidades interpuestas; y

IV. La apelación en contra de las resoluciones del juez
de ejecución ante el Tribunal de Ejecución.

Las autoridades que substancien los recursos podrán decre-
tar su acumulación cuando deriven de actuaciones u omi-
siones similares, sin necesidad de que éstas afecten a los
mismos promoventes, en estos casos se duplicaran los pla-
zos para el desahogo de prueba y para su resolución.

Los jueces de ejecución podrán, bajo su responsabilidad,
desechar los recursos notoriamente improcedentes.

Capítulo II
De la tramitación de la queja

Artículo 74. El recurso de queja, se deberá presentar den-
tro del término de quince días naturales a partir del día si-
guiente en que se haya vulnerado el derecho del interno o
visitante establecido en esta ley y su Reglamento, ante el ti-
tular del área responsable, el cual dentro de las siguientes
veinticuatro horas a la recepción del recurso, sin sustancia-
ción alguna, lo admitirá y abrirá un plazo común de cinco
días para el ofrecimiento de pruebas.

Agotado dicho término, inmediatamente el titular del área
responsable resolverá de plano dentro del término de cinco
días naturales.

Cuando la naturaleza de la queja lo permita se prestará
atención a la misma sin substación de ulterior procedi-
miento formal alguno y se dará vista al quejoso para que
exprese su satisfacción por escrito.

Artículo 75. En la resolución que recaiga al recurso de
queja, se determinará si el derecho del interno o visitante
ha sido violado, y en su caso: 
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I. La restitución al agraviado en el goce de su derecho,
y

II. La adopción de medidas generales para evitar la re-
petición de los actos u omisiones impugnados, para lo
cual se prevendrá a las autoridades penitenciarias.

Capítulo III
De la tramitación de la inconformidad

Artículo 76. El recurso de inconformidad, se deberá pre-
sentar dentro del término de quince días naturales  a partir
del día siguiente en que se haya emitido el acuerdo del ti-
tular del área responsable, ante el Titular del Centro, el cual
dentro de las siguientes veinticuatro horas a la recepción
del recurso, sin sustanciación alguna, lo admitirá y abrirá
un plazo común de tres días para el ofrecimiento de prue-
bas.

Agotado dicho término, inmediatamente el titular del Cen-
tro resolverá de plano dentro del término de cinco días na-
turales.

Cuando la naturaleza de la inconformidad lo permita se
prestará atención a la misma sin substanciación de ulterior
procedimiento formal alguno  y se dará vista al quejoso pa-
ra que exprese su satisfacción por escrito.

Artículo 77. La resolución que recaiga al recurso de in-
conformidad, revocará, modificará o confirmará el acuerdo
impugnado y determinara si el derecho del interno o visi-
tante ha sido violado, y en su caso:

I. La restitución al agraviado en el goce de su derecho,
y

II. La adopción de medidas generales para evitar la re-
petición de los actos u omisiones impugnados.

Capítulo IV
De la tramitación de la revisión

Artículo 78. El recurso de revisión se sustanciará confor-
me a las siguientes reglas:

I. El interno o su defensor podrán interponer este recur-
so, contra los acuerdos que afecten al primero, o contra
las omisiones o deficiencias de las autoridades peniten-
ciarias  para dar curso legal a las quejas o inconformi-
dades interpuestas;

II. Se interpondrá por escrito ante la autoridad que dic-
tó la determinación, dentro de los quince días naturales
siguientes a partir de que surta efecto la notificación de
la determinación, el cual suspenderá la ejecución, hasta
en tanto no resuelva el juez de ejecución sobre el mis-
mo. No habrá plazo cuando se impugnen las constancias
que afecten la remisión parcial de la pena;

III. Conjuntamente con la notificación de la resolución
que imponga una sanción disciplinaria, la autoridad pe-
nitenciaria notificará al interno el plazo legal para im-
pugnarla;

IV. Una vez interpuesto el recurso, el titular, dentro de
las siguientes veinticuatro horas a la recepción del re-
curso, sin sustanciación alguna, lo remitirá al juez de
ejecución para que lo admita, el cual abrirá  un plazo co-
mún de tres días para el ofrecimiento de pruebas;

V. Agotado dicho término, inmediatamente el juez de
ejecución fijará fecha para la celebración de la audien-
cia de pruebas y alegatos, la cual se deberá celebrar den-
tro de los siguientes tres días;

VI. El juez de ejecución deberá suplir las deficiencias en
la expresión de agravios del interno, y

VII. Una vez cerrada la audiencia, el juez de ejecución
resolverá de plano dentro del término de cinco días na-
turales.

Cuando la naturaleza de los hechos que se invoquen en la
revisión lo permita, el juez, de oficio o a petición de cual-
quiera de las partes, abrirá un procedimiento de concilia-
ción entre la autoridad penitenciaria y el interno de la cual
se levantará un acta circunstanciada. Los jueces peniten-
ciarios no podrán excusarse de presidir personalmente a las
sesiones de conciliación, mismas que podrán organizarse
de forma que se atiendan sucesivamente diversos casos.
En estas audiencias los titulares de los centros sólo podrán
ser representados por los titulares de las diversas áreas den-
tro del centro.

Artículo 79. En la resolución que recaiga al recurso de re-
visión, se determinará si el derecho del interno o visitante
ha sido violado, y en su caso:

I. La restitución al agraviado en el goce de su derecho,
y
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II. La adopción de medidas generales para evitar la re-
petición de los actos u omisiones impugnados, para lo
cual se prevendrá a las autoridades penitenciarias.

Artículo 80. Cuando la violación acreditada consistiere en
la falta o inadecuada prestación de los servicios necesarios
para garantizar las condiciones de vida digna en reclusión
o en la insatisfacción de los derechos establecidos en el ar-
tículo 18 constitucional, el Juez de Ejecución determinará
con precisión las correcciones y adecuaciones necesarias y
requerirá al titular del centro o, en su caso, a quien realice
sus funciones o lo sustituya, para que en un plazo no ma-
yor de tres meses, atendiendo a la complejidad de las ac-
ciones que deban realizarse, dé cumplimiento a lo ordena-
do.

Concluido el plazo concedido en el párrafo precedente, el
juez de ejecución realizará una inspección para verificar el
cumplimiento de cada uno de los puntos del auto respecti-
vo. De no acreditarse éste, dictará auto de incumplimiento
y se procederá conforme lo establece el Título Décimo Se-
gundo de esta ley.

Cuando el titular del centro aduzca que no cuenta con los
recursos materiales y humanos suficientes y adecuados sin
causa justificada para dar cumplimiento a lo establecido en
el primer párrafo, el Juez de Ejecución emplazará al supe-
rior jerárquico o a la autoridad correspondiente, a efecto de
que provea los recursos necesarios para cumplir con la de-
terminación judicial y si no lo hiciere incurrirá en las res-
ponsabilidades administrativas o penales que correspondan
en términos de la presente ley y demás disposiciones apli-
cables.

Capítulo V
De la tramitación de la apelación

Artículo 81. El recurso de apelación procede en contra de:

I. Los autos que resuelven los procedimientos ordina-
rios, por los que se declara:

a) La acreditación parcial de beneficios de reducción
de la sanción;

b) La extinción de la sanción o medida de seguridad;

c) La denegación de extinción de la sanción o medi-
da de seguridad, y

d) La adecuación de la sanción privativa de la liber-
tad o medida de seguridad.

II. Los autos que resuelven los incidentes;

III. Los autos que resuelven los procedimientos de im-
pugnación en contra de las determinaciones del titular;

IV. Los autos de incumplimiento respecto de las medi-
das ordenadas por el juez de ejecución al titular del cen-
tro, y

V. Las sanciones impuestas por los jueces de ejecución
a los titulares de los centros penitenciarios.

Artículo 82. El Ministerio Público de la federación no in-
tervendrá cuando el recurso se refiera exclusivamente a los
supuestos previstos en las fracciones I, inciso a), y III del
artículo anterior.

Artículo 83. La apelación podrá interponerse en el acto de
la notificación o por escrito dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la notificación de la resolución.

Artículo 84. Interpuesto el recurso dentro del término le-
gal, el juez de ejecución que dictó la resolución apelada lo
admitirá o lo desechará de plano, según que sea o no pro-
cedente conforme a las disposiciones anteriores.

Contra el auto que admita la apelación no procede recurso
alguno.

Artículo 85. Si el apelante fuere el interno, al admitirse el
recurso se le prevendrá que nombre defensor que lo patro-
cine en la segunda instancia.

Artículo 86. Admitida la apelación, se remitirá original del
proceso al Tribunal de Ejecución respectivo.

Artículo 87. Recibida la apelación, el tribunal, otorgará a
las partes un término común de cinco días para ofrecer
pruebas. Dentro de tres días de hecha la promoción, el tri-
bunal decidirá, sin más trámite, si son de admitirse o no.

Sólo se admitirá la prueba testimonial en segunda instan-
cia, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido ma-
teria del examen de testigos ante el juez de ejecución.

Artículo 88. Una vez que se desahoguen las pruebas, que-
dará cerrado el debate y el tribunal de apelación pronun-
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ciará su sentencia, a más tardar, dentro de ocho días, con-
firmando, revocando o modificando la resolución apelada.

Título Séptimo
De las medidas de seguridad y los traslados

Capítulo I
De las medidas especiales de seguridad

Artículo 89. En materia de delincuencia organizada, la re-
clusión preventiva y la ejecución de penas se llevarán a ca-
bo en los centros especiales, del Distrito Federal y de los
estados, de conformidad con las disposiciones aplicables y
los convenios respectivos para estos últimos. Lo anterior
también podrá aplicarse a otros internos que requieran me-
didas especiales de seguridad, en los siguientes casos:

I. Tratándose de imputados respecto de los cuales se ha-
ya ejercitado la acción penal en términos del artículo 10,
párrafo tercero, del Código Federal de Procedimientos
Penales;

II. Que el interno cometa conductas presuntamente de-
lictivas en los Centros Penitenciarios, o que haya indi-
cios de que acuerda o prepara nuevas conductas delicti-
vas desde éstos;

III. Cuando algún interno esté en riesgo en su integridad
personal o su vida por la eventual acción de otras per-
sonas;

IV. Cuando el interno pueda poner en riesgo a otras per-
sonas; y

V. En aquellos casos en que la autoridad lo considere in-
dispensable para la seguridad del interno o de terceros.

Las autoridades competentes podrán restringir las comuni-
caciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia
organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, al
juez de ejecución y sus auxiliares y a los visitadores de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos e imponer
medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren in-
ternos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que re-
quieran medidas especiales de seguridad, en términos de
esta ley.

Para los efectos del párrafo anterior, serán autoridades
competentes: 

a) Durante el proceso, el juez de la causa, a solicitud del
Ministerio Público, y

b) Durante la ejecución de la sanción penal, el titular del
centro.

El responsable del centro deberá aplicar la restricción de
comunicaciones en los términos en que haya sido ordena-
da.

Artículo 90. Serán causas para la restricción de comunica-
ciones y la imposición de medidas de vigilancia especial:

I. Que el interno obstaculice el proceso penal en su con-
tra o el desarrollo de investigaciones a cargo del Minis-
terio Público; cometa o intente cometer probables con-
ductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se
evada de la acción de la justicia, o

II. Que el interno lesione o ponga en peligro bienes re-
levantes como la vida, la seguridad de los centros espe-
ciales o la integridad de los internos, de las visitas o de
las autoridades penitenciarias.

Artículo 91. Las medidas de vigilancia especial  podrán
consistir en:

I. Instalación de cámaras de vigilancia en los dormito-
rios, módulos, locutorios, niveles, secciones y estancias;

II. Traslado a módulos especiales, sin que ello implique
restricción de sus derechos;

III. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, es-
tancia y cama;

IV. Supervisión ininterrumpida de los módulos y locu-
torios;

V. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del
Centro Penitenciario;

VI. El aislamiento temporal;

VII. El traslado a otro centro de reclusión;

VIII. Suspensión de estímulos;

IX. La prohibición de comunicación de telefonía móvil,
Internet y radiocomunicación, y
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X. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables.

Sin menoscabo de lo anterior, los titulares de los centros, o
quienes en su caso los sustituyan podrán decretar estado de
alerta cuando exista riesgo o amenaza inminente que pon-
ga en peligro la seguridad del Centro Federal, de la pobla-
ción penitenciaria, de su personal o de las visitas, en cuyo
caso podrá adoptar las medidas que considere necesarias.
Cuando dichas medidas afectaren los derechos de los inter-
nos o de sus familiares, éstas podrán ser objeto de revisión
por el juez de ejecución.

Las medidas especiales de seguridad y de vigilancia a que
se refiere este capítulo estarán sujetas a los principios de
excepcionalidad, subsidiaridad y revisabilidad, las mismas
no podrán aplicarse cuando ello implique afectaciones gra-
ves a la salud del interno daño.

Capítulo II
De los traslados

Artículo 92. Los traslados de internos entre Ceferesos, así
como los que se realicen entre éstos y los Ceresos, serán
autorizados a petición de parte, por el juez de ejecución, to-
mando en cuenta:

I. El imperativo constitucional de protección a la orga-
nización y el desarrollo de la familia;

II. Las exigencias o requerimientos de salud, seguridad
del interno, custodios, visitantes u otras análogas, y

III. Las demás que establezca el Reglamento de la pre-
sente ley.

Las autoridades penitenciarias serán responsables de reali-
zar los traslados correspondientes con la debida seguridad.

La autoridad penitenciaria podrá decir en casos urgentes,
de manera provisional, los traslados de los internos.

Artículo 93. Las solicitudes de las autoridades penitencia-
rias de otras entidades federativas para trasladar internos a
los Ceferesos o Ceresos, se sujetarán a lo establecido en los
convenios respectivos que al efecto se establezcan. En es-
tos casos, la autoridad penitenciaria, no podrá negar la re-
cepción de internos de otras entidades federativas a no ser
que previamente se haya establecido en el convenio co-

rrespondiente, las condiciones bajo las cuales serán recibi-
dos los internos, siempre y cuando lo autorice el juez de
ejecución.

Artículo 94. Los traslados a los Ceferesos de alta seguri-
dad sólo podrán ser ordenados, cuando se trate de procesa-
dos o sentenciados por delincuencia organizada y para
otros internos que lo requieran o para quienes las condicio-
nes de seguridad en el Cereso de origen resulten insufi-
cientes, de conformidad con lo establecido en la presente
ley y su Reglamento. Estas decisiones no podrán adoptarse
a título de sanción disciplinaria, a partir de la gravedad del
delito por el que estén siendo procesados o hayan sido sen-
tenciados, o de consideraciones subjetivas sobre la perso-
nalidad de los internos.

Título Octavo
De los derechos de los internos

Artículo 95. El interno podrá ejercer, durante la ejecución
de la sanción penal o de la prisión preventiva, todos los de-
rechos que las leyes le otorgan y los que se desprenden de
los principios consagrados en esta ley, excepto por las res-
tricciones que expresamente prevén las leyes relativas y la
sentencia, así como aquellas restricciones a sus derechos
que aún cuando no se hubieren hecho explícitas fueren
consecuencia necesaria y directa de la reclusión. Los jue-
ces de ejecución garantizarán el respeto de los derechos de
los internos.

Artículo 96. Los sentenciados, en los casos y condiciones
que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los
centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de
propiciar su reintegración a la comunidad como forma de
reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de
delincuencia organizada y respecto de otros internos que
requieran medidas especiales de seguridad.

Artículo 97. Los internos tendrán derecho a una defensa
adecuada por abogado durante la fase de ejecución de la
sanción penal. Si no puede acceder a un abogado particular
o así lo desea, la defensa estará a cargo del defensor públi-
co nombrado con anterioridad, para efectos del proceso
penal, o bien de algún otro nombrado por el juez de ejecu-
ción, si ello no resulta posible. No recae sobre el defensor
el deber de vigilar la ejecución de la sanción; tan sólo de-
berá asesorar y representar al sentenciado cuando él lo re-
quiera e intervenir en los procedimientos que sea necesa-
rio, para la defensa de sus derechos.
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Artículo 98. Los internos tendrán derecho a recibir visitas
de sus familiares y amigos por lo menos una vez a la se-
mana, en términos de las disposiciones reglamentarias.

Artículo 99. Independientemente de la visita de sus fami-
liares y amigos, los internos tendrán derecho a recibir visi-
ta íntima por lo menos una vez a la semana, en términos de
las disposiciones reglamentarias.

Artículo 100. Toda intervención médica, psicológica o psi-
quiátrica que se aplique a los internos tendrá como única fi-
nalidad la protección de su salud, y para ello se requerirá
del consentimiento informado del interno o de sus familia-
res o beneficiarios, excepción hecha de los casos en que,
por requerimiento de la autoridad judicial,  se examine la
calidad de inimputable del interno por incapacidad mental
u otra circunstancia relevante para el proceso penal.

Artículo 101. Los internos tienen derecho a condiciones de
vida decorosas en reclusión y al respeto irrestricto de su
dignidad.

Artículo 102. El sentenciado que haya sido suspendido en
el goce y ejercicio de los derechos previstos específica-
mente por la ley, podrá solicitar que se le reestablezcan. 

Artículo 103. La restitución de los derechos civiles y polí-
ticos a que hubiese sido condenado un sentenciado no pro-
cederá durante la ejecución de la sanción penal.

Artículo 104. Para hacer valer los derechos que confiere el
artículo 571 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, la autoridad competente será el Juez de Ejecución, que
tendrá que emitir, en su caso, la declaración correspon-
diente dentro del término de tres días, oyendo para tales
efectos al Ministerio Público y al peticionario.

Titulo Noveno
De las relaciones con el 

exterior y participación social

Artículo 105. Las autoridades penitenciarias fomentarán
las relaciones de los sentenciados con el mundo exterior,
con las limitaciones que imponga el adecuado funciona-
miento y la seguridad de las personas en el centro.

Las autoridades penitenciarias favorecerán las visitas aca-
démicas de los integrantes de instituciones del sistema
educativo nacional a los centros de internamiento, así co-

mo aquéllas otras que realicen organizaciones de la socie-
dad o personas en lo individual como manifestaciones de
escrutinio público para contribuir a garantizar que la pri-
sión no implique aflicciones innecesarias ni privilegios in-
debidos. Ambos tipos de visitas se podrán limitar, temporal
y justificadamente, cuando existan elementos objetivos que
representen riesgos específicos para los derechos de las
personas o que menoscaben o dificulten las estrategias con-
tra la seguridad en los mismos.

Los jueces de ejecución decidirán en definitiva sobre la
procedencia de las visitas solicitadas y garantizarán que se
lleven a cabo en los términos en que hubiesen sido autori-
zadas, pudiendo designar a un actuario que acompañe a los
visitantes.

El Reglamento establecerá el mecanismo para armonizar el
desarrollo de la vida institucional de los Ceferesos y Cefe-
repsis con las visitas que se realicen a los mismos.

Artículo 106. Las autoridades penitenciarias, en los térmi-
nos que disponga el Reglamento, celebrarán convenios con
instituciones de carácter público o privado que presten a
los internos servicios asistenciales de carácter educativo,
laboral, recreativo o de salud.

Estos convenios no eximirán a las autoridades de su obli-
gación de desarrollar los programas y prestar los servicios
a que se refieren el artículo 17 esta ley.

Artículo 107. Las autoridades penitenciarias establecerán,
conforme al Reglamento, mecanismos idóneos para que los
internos puedan presentar todo tipo de escritos, peticiones
y quejas ante los tribunales y los organismos de protección
a los derechos humanos, tanto de carácter público como
privado.

Artículo 108. A todo sentenciado se le permitirán tiempo e
instalaciones adecuadas para recibir visitas de sus aboga-
dos, entrevistarse con ellos y consultarlos, sin interferencia
ni censura, y en forma plenamente confidencial, el Regla-
mento determinará los horarios. Las visitas, entrevistas y
consultas podrán ser vigiladas visualmente por un elemen-
to de seguridad y custodia, pero por ningún motivo se es-
cuchará la conversación.

Artículo 109. Los sentenciados de nacionalidad extranjera
gozarán de las facilidades adecuadas para comunicarse con
sus representantes diplomáticos y consulares.
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Los sentenciados que sean nacionales de Estados que no
tengan representación diplomática ni consular en México,
así como los refugiados y apátridas, gozarán de las mismas
facilidades para dirigirse al representante diplomático del
Estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad
nacional o internacional que tenga la misión de proteger-
los.

Artículo 110. El juez de ejecución podrá autorizar o negar
la excarcelación temporal de los internos, siempre y cuan-
do se observen las condiciones y requerimientos de seguri-
dad establecidos en el Reglamento de la institución, que-
dando a cargo del titular del centro de reclusión las
mismas, en los siguientes supuestos:

I. En caso de fallecimiento de los padres, hijos, cónyu-
ge, concubina, concubinario o pareja permanente, y

II. Para recibir atención médica especializada cuando
ésta no pueda ser proporcionada en el propio centro.

Lo anterior, no se aplicará a internos por delitos en materia
de secuestro, delincuencia organizada o en aquellos casos
en que dicha excarcelación represente un riesgo fundado de
sustracción de la justicia, peligro para la víctima u ofendi-
do o la posible comisión de un delito.

En todo caso, en el Reglamento interior de la institución, se
especificarán las condiciones y requerimientos de seguri-
dad que se deberán cubrir para la excarcelación de los in-
ternos, en los supuestos antes mencionados.

Artículo 111. Los miembros de los organismos no guber-
namentales de protección a los derechos humanos, así co-
mo los integrantes de organismos asistenciales, podrán re-
alizar visitas a los Ceferesos en los términos que establezca
el Reglamento.

Artículo 112. Las autoridades penitenciarias procurarán
celebrar convenios con instituciones de educación, para
que los sentenciados que así lo deseen puedan inscribirse
en los programas académicos que éstas ofrezcan.

Periódicamente, el personal docente de esas instituciones
podrá ingresar a los reclusorios para asesorar a los senten-
ciados que estén inscritos en alguno de sus programas aca-
démicos.

Título Décimo
De la intervención de organismo 

públicos y defensoría

Artículo 113. Los visitadores de las autoridades federales
y los de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
al igual que los defensores públicos o particulares, podrán
ingresar a los Ceferesos en cualquier momento, sin aviso
previo, para lo cual bastará que muestren su identificación
correspondiente, sin que pueda exigírseles requisito adicio-
nal alguno, salvo las revisiones reglamentarias.

Igualmente, dichos servidores públicos podrán introducir a
los Ceferesos todos los instrumentos necesarios para reali-
zar sus tareas, incluidas cámaras fotográficas y aparatos de
reproducción magnética, sin embargo estarán sujetos a las
revisiones que al respecto disponga el Reglamento.

Artículo 114. Las autoridades y el personal del centro pe-
nitenciario permitirán que los visitadores, referidos en el
artículo anterior, se desplacen libremente en todas las áre-
as del centro en cualquier horario, y les proporcionarán las
facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones.

Artículo 115. El titular del centro penitenciario proporcio-
nará espacios físicos adecuados, para los visitadores de las
autoridades federales y de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, al igual que para a Defensoría Pública
Federal y los defensores, a fin de facilitar el cumplimiento
de sus atribuciones o funciones.

Título Décimo Primero
Del régimen disciplinario 

Artículo 116. El régimen disciplinario en los Ceferesos y
Ceferepsis se regirá por las disposiciones reglamentarias
que fijen infracciones, sanciones, procedimientos discipli-
narios, hechos meritorios, medidas de estímulo y las auto-
ridades responsables de aplicar dichos procedimientos.

Artículo 117. Para la determinación de las infracciones, el
Reglamento deberá apegarse estrictamente a los principios
de necesidad y de culpabilidad, y en consecuencia no po-
drá sancionar:

I. Las conductas cuya realización implique el ejercicio
legítimo de un derecho;

II. Las que no afecten el régimen interior del Centro, y
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III. Las que no ocasionen molestias a terceros.

Artículo 118. Las sanciones que establezca el Reglamento
serán proporcionales al daño que ocasione la infracción.
Sólo se podrán considerar como faltas disciplinarias gra-
ves:

I. La participación activa en disturbios;

II. Evadirse, intentar evadirse y favorecer la evasión de
presos; sin perjuicio de la responsabilidad penal;

III. Los actos que impliquen la comisión de un delito en
agravio del personal penitenciario o de los propios in-
ternos, cuya penalidad no sea sustituible por sanción
distinta de la de prisión;

IV. La posesión o tráfico de armas de fuego, armas blan-
cas o de instrumentos punzo cortantes;

V. El tráfico o la posesión de sustancias psicotrópicas o
estupefacientes, así como la posesión de bebidas alco-
hólicas;

VI. El daño o destrucción de las instalaciones peniten-
ciarias;

VII. Impedir el funcionamiento de los servicios que se
presten dentro de los Ceferesos, y

VIII. Las acciones que tengan por objeto controlar algún
espacio o servicio dentro del Cefereso o Ceferepsi, ejer-
cer alguna función exclusiva de la autoridad o propiciar
la subordinación entre internos.

Si alguna infracción llegase a constituir delito tales hechos
se harán del conocimiento del Ministerio Público para los
efectos legales conducentes.

Artículo 119. Estarán prohibidos los castigos corporales,
las sanciones degradantes o infamantes, la tortura y los ma-
los tratos, así como los sectores de privilegio.

Artículo 120. En los procedimientos disciplinarios se res-
petarán los derechos de audiencia y de defensa, para lo cual
el Reglamento establecerá un procedimiento sumario en el
que se otorgue al presunto infractor el derecho de audien-
cia y la oportunidad de defenderse e impugnar las decisio-
nes que lo afecten, y en el que se describa con todo detalle
qué autoridades participan y cuáles son sus atribuciones.

Artículo 121. El recurso de revisión en contra de las reso-
luciones administrativas por faltas disciplinarias graves,
dejará en suspenso la aplicación de las sanciones impues-
tas, hasta que el juez de ejecución resuelva en definitiva,
sin perjuicio de que se adopten las medidas administrativas
necesarias que, sin restringir derechos, salvaguarden la se-
guridad y orden en el Cefereso o Ceferepsi.

Título Décimo Segundo
De los procedimientos administrativos

Capítulo Único
Responsabilidades de las autoridades

en la fase de ejecución

Artículo 122. El titular del centro penitenciario o cualquier
personal penitenciario será suspendido en términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos cuando:

I: No atienda en sus términos las medidas cautelares or-
denadas por un juez;

II. Repita los actos u omisiones considerados como vio-
latorios de derechos fundamentales en el auto que re-
suelve el procedimiento de impugnación, y

III. Obstruya o no evite la obstrucción de las funciones
de los defensores de oficio, los visitadores de los orga-
nismos públicos de protección de los derechos humanos
y del personal de los órganos jurisdiccionales.

Artículo 123. El Titular del centro penitenciario será amo-
nestado, destituido, o inhabilitado de conformidad con la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, cuando por no haber realizado las co-
rrecciones y adecuaciones ordenadas por el juez de ejecu-
ción, en el plazo señalado para ello, se hubiere dictado en
su contra el auto de incumplimiento previsto en esta ley;
sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a
que haya lugar.

Cuando las autoridades penitenciarias o cualquier otra in-
currieran en la responsabilidad a que se refiere el último
párrafo del artículo 80 de esta ley, serán amonestadas, des-
tituidas o inhabilitadas de conformidad con la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.
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Título Décimo Tercero
Del trabajo, la capacitación 
y programas de reinserción

Artículo 124. En los establecimientos penitenciarios con-
siderando las exigencias particulares de seguridad, se esta-
blecerán espacios e instalaciones adecuadas y exclusivas
que promuevan y faciliten el desempeño de actividades de
industria penitenciaria, la cual deberá ser una fuente que
contribuya a la autosuficiencia personal y familiar, toman-
do en cuenta el interés, vocación, aptitudes y capacidad la-
boral del interno.

La remuneración que el interno reciba con motivo del tra-
bajo que desarrolle en el centro penitenciario se fijara de
acuerdo al salario mínimo general vigente en el área geo-
gráfica respectiva.

Artículo 125. Si se impone el trabajo obligatorio como pe-
na para la reparación del daño, recibida la copia de la sen-
tencia firme, el Juez de Ejecución deberá proceder como
sigue:

I. Girará oficio al lugar en donde labora el sentenciado,
ordenando la realización de descuentos a su salario, su-
ficientes para cubrir la reparación del daño.

II. Determinará el tiempo en que deban cubrirse los pa-
gos parciales.

III. Ordenará la inmediata comparecencia de la víctima,
ofendido o su representante, para hacerle entrega del
certificado de ingresos, dejando constancia de ello.

IV. Las cantidades que no sean reclamadas en un año,
contado a partir de la fecha en que se depositaron, se
aplicaran de conformidad con las disposiciones aplica-
bles a los fondos de atención a víctimas.

Artículo 126. El incumplimiento injustificado de lo dis-
puesto en el artículo anterior, tendrá como consecuencia la
ejecución de la pena de prisión.

Artículo 127. No será obligatorio el trabajo para quienes
presenten alguna discapacidad, por el tiempo que subsista,
siempre y cuando lo acredite ante el Titular del Centro; las
mujeres, durante su embarazo en términos de la Ley Federal
del Trabajo; y los imputados sujetos a prisión preventiva.

Artículo 128. El producto del trabajo será destinado a cu-
brir las necesidades de quien lo desempeña y de sus de-
pendientes económicos, la reparación del daño, en su caso,
y la formación de un fondo de ahorro que será entregado al
interno al momento de obtener su libertad.

Artículo 129. La capacitación para el trabajo deberá orien-
tarse a desarrollar las capacidades del interno, la cual será
actualizada, de tal forma que pueda incorporarlo a una ac-
tividad económica, social o culturalmente productiva.

Artículo 130. Las autoridades penitenciarias implementa-
rán programas tendientes a incorporar a los internos a las
actividades laborales, de capacitación, educativas, deporti-
vas, recreativas y culturales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al año si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se abroga la Ley que establece las Normas Mí-
nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo
de 1971.

Tercero. Los procedimientos de ejecución de sanciones
penales iniciados con antelación a la entrada en vigor del
presente Decreto, se regirán por las leyes vigentes en su
momento; pero el sentenciado podrá optar por las disposi-
ciones de la presente ley. La autoridad que esté conocien-
do o que haya conocido del procedimiento, aplicará de ofi-
cio la ley más favorable para el sentenciado. 

Cuarto. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente
decreto, el Ejecutivo federal deberá expedir el Reglamento
de la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales y los
que correspondan, realizar los cambios necesarios para la
adecuación orgánica de la administración pública federal y
celebrar los convenios que fueren necesarios.

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pre-
verá las partidas necesarias en el Presupuesto de Egresos
de la Federación inmediato siguiente a la publicación del
presente decreto, a efecto de proporcionar los recursos su-
ficientes para la debida instrumentación de la presente ley.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados248



Artículo Segundo. Se adicionan la fracción IV del artícu-
lo 50 y el artículo 50 Quáter, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, para quedar como siguen:

Artículo 50. …

I. a III. …

IV. De los procedimientos de sanciones por delitos or-
den federal o del fuero común en los casos previstos en
la Ley Federal de Ejecuciones Penales.

Artículo 50 Quáter. Los Jueces de Distrito en materia de
Ejecución de Sanciones Penales conocerán: 

I. De la modificación y duración de las penas y medidas
de seguridad impuestas;

II. De las controversias que se susciten entre las autori-
dades penitenciarias y los internos y terceros con moti-
vo de la ejecución de la sanción;

III. De los recursos de revisión que formulen los inter-
nos en contra de las determinaciones de los Titulares en
materia de sanciones disciplinarias, medidas de seguri-
dad y vigilancia especial, régimen y condiciones de vi-
da digna en reclusión;

IV. Sobre la resolución definitiva de los traslados de in-
ternos;

V. De las controversias que se susciten entre las autori-
dades penitenciarias y los internos, visitantes y otros ter-
ceros interesados; 

VI. Del cómputo correspondiente cuando existan dos o
más penas de prisión impuestas en sentencias diferentes
respecto de un mismo interno;

VII. De los incidentes de ejecución de la reparación del
daño que promueva alguna de las partes y ordenar su
ejecución material;

VIII. De los incidentes sobre la reducción de penas, in-
eficacia o necesidad de la misma;

IX. Del libramiento de las órdenes de aprehensión que
procedan en materia de ejecución de sentencias;

X. Del control de la legalidad en la ejecución de las san-
ciones penales;

XI. Sobre el cumplimiento de la sanción impuesta, y

XII. De las demás atribuciones que otras leyes o dispo-
siciones jurídicas les confieran.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al año si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Poder Judicial de la federación contará con
jueces de Distrito de Ejecución de Sanciones Penales. El
Consejo de la Judicatura Federal determinara el número,
división en circuitos y competencia territorial de los mis-
mos.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 30 Bis, fracción
XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. al XXII. …

XXIII. Ejecutar materialmente las sanciones privativas
y restrictivas de la libertad y de las medidas de seguri-
dad que impongan los órganos jurisdiccionales; las de-
tenciones judiciales y de prisión preventiva impuestas
por el órgano jurisdiccional que corresponda así como
de la gobernabilidad, organización y funcionamiento el
sistema federal penitenciario;

XIV. al XXVII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al año siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2009.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
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gel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Gerardo
Sosa Castelán (rúbrica), Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mó-
nica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Be-
nítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia Cas-
tillo Romero (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de
León Tello (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo
Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Moisés Gil Ramírez (rú-
brica), Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna (rúbrica), Vic-
torio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez
(rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos
Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Diputado David Figueroa Ortega integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 95 Bis
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi-
liares del Crédito.

La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la inicia-
tiva antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno,
presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

1. Con fecha 7 de febrero de 2008, el diputado David Fi-
gueroa Ortega integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 95 Bis de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito.

2. En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, la iniciativa en comento para su estu-
dio y dictamen.

Descripción de la iniciativa

La iniciativa propone reformar el artículo 95 Bis de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito con la finalidad de otorgar al Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT) facultades expresas para supervi-
sar, vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, ve-
rificar reportes e informes, así como de llevar a cabo las
medidas procedentes para cerciorarse que las sociedades
financieras de objeto múltiple, los centros cambiarios y los
transmisores de dinero, cumplan con las disposiciones a
que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Asimismo, señala la iniciativa la importancia que reviste
facultar al SAT para hacer del conocimiento de las autori-
dades competentes en materia financiera los actos u omi-
siones que constituyen un incumplimiento a las disposicio-
nes previstas en el mencionado artículo 95 Bis.

Consideraciones de la Comisión

Esta Comisión que dictamina considera oportuna la refor-
ma a la Ley General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito que nos ocupa, al considerar que dicha
iniciativa guarda como propósito esencial otorgar faculta-
des expresas a las autoridades financieras para supervisar,
vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, verifi-
car reportes, así como llevar a cabo las medidas proceden-
tes para que las sociedades financieras de objeto múltiple,
los centros cambiarios y los transmisores de dinero cum-
plan con las disposiciones del artículo 95 Bis de la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-
dito.
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Sin embargo, esta Comisión dictaminadora con el propósi-
to de lograr mayor claridad en la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, estima ne-
cesario llevar a cabo adecuaciones integrales a la citada
Ley, es por ello que el presente proyecto que incluye la re-
forma del artículo 95 Bis que nos ocupa, busca adecuar la
regulación aplicable a las actividades auxiliares del crédito
que se realizan con fundamento en el artículo 81-A de la
Ley en comento, las cuales se realizan a través de los de-
nominados coloquialmente como centros cambiarios, así
como a los transmisores de dinero.

En ese sentido la reforma a la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito se integra bajo
los siguientes aspectos:

I. De las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

Se establece la facultad de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores, de llevar a cabo la inspección y vigilancia de
los centros cambiarios y transmisores de dinero, en lugar
del Servicio de Administración Tributaria. Lo anterior, con
el fin de contar con un organismo supervisor centralizado
y con mayores funciones, que permitan un adecuado con-
trol y una supervisión mas eficaz de las citadas actividades
auxiliares del crédito, principalmente de aquellas personas
que se mantienen al margen de la Ley en la realización de
operaciones de cambio de divisas y en el envío y recepción
de dinero, principalmente remesas, cuya existencia pone en
seria desventaja al mercado formal. Lo anterior, se traduci-
rá en beneficios para todas aquellas personas que, al desa-
rrollar este tipo de actividades, cumplen en estricto apego
a lo establecido en la Ley.

Asimismo, se establece la facultad de la referida Comisión
para supervisar a las sociedades financieras de objeto múl-
tiple no reguladas, exclusivamente en lo concerniente al
cumplimento de las normas para prevenir y detectar opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita establecidas en
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito y en las Disposiciones concernientes a dicha
materia que de esta emanen.

II. Del Registro ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

A fin de cumplir con lo anterior, dichas actividades solo
podrán llevarse a cabo por aquellas personas que se regis-

tren ante la Comisión. Este registro no tiene caducidad, pe-
ro puede ser cancelado en caso de incumplimiento con la
normatividad. Cabe señalar que dicho registro será públi-
co, a través de la página electrónica en Internet de la Co-
misión. Asimismo, las sociedades registradas deberán
mantener a la vista del público, en los locales donde cele-
bren operaciones, copia del mencionado registro.

Tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple no
reguladas, y con la intención de evitar duplicidad de fun-
ciones y cargas administrativas innecesarias, la supervisión
que realice la Comisión de referencia se llevará a cabo to-
mando como base el registro con el que cuenta la Comisión
Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios
Financieros respecto de dichas sociedades.

III. De los requisitos de establecimiento.

Se señalan como requisitos indispensables que tanto los
centros cambiarios como los transmisores de dinero deban
estar constituidos como sociedades mercantiles y cuenten
con locales físicos exclusivos para la realización de sus
operaciones.

IV. De las operaciones de transmisión de fondos.

Se establece que con excepción de las casas de cambio y
aquellas entidades financieras que, conforme a las leyes
que las rijan, puedan celebrar operaciones de transmisión
de fondos, sólo las sociedades anónimas, organizadas de
conformidad con la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles, que cuenten con un registro vigente como “transmi-
sor de dinero” ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores podrán recibir en el territorio nacional derechos o
recursos en moneda nacional o divisas, sea directamente
en sus oficinas o por cable, de manera habitual y a cam-
bio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio
o ganancia.

V. De las operaciones de compra o venta de divisas.

Se dispone que, con excepción de las casas de cambio y
aquellas entidades financieras que, conforme a las leyes
que las rijan, puedan celebrar operaciones de compra, ven-
ta y cambio de divisas, exclusivamente las sociedades anó-
nimas que se encuentren registradas como “centros cam-
biarios” ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
podrán realizar, en forma habitual y profesional, operacio-
nes de compra y venta de billetes, piezas acuñadas, meta-
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les comunes, cheques de viajero, así como documentos a la
vista denominados y pagaderos en moneda extranjera, a
cargo de entidades financieras.

VI. De la operatividad de los centros cambiarios y trans-
misores de dinero.

A fin de las sociedades puedan dar un adecuado cumpli-
miento a la obligación de emitir reportes de información en
materia de prevención de lavado de dinero y de financia-
miento del terrorismo, se establece la obligación de que los
centros cambiarios y los transmisores de dinero cuenten
con sistemas de registro y de emisión de reportes adecua-
dos.

VII. De la restricción en el uso de palabras relacionadas
con las operaciones que realizan los centros cambiarios y
los transmisores de dinero.

Se limita el uso de palabras tales como “centro cambiario”,
“transmisor de dinero”, “compra o venta de divisas”, así
como otras que expresen ideas semejantes en cualquier
idioma, ya sea que se refieran a divisas en general o a un
tipo específico de estas, a aquellas sociedades que se en-
cuentren debidamente registradas como centro cambiario o
transmisor de dinero ante la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. Lo anterior, con excepción de las entidades que
de acuerdo a la legislación correspondiente puedan llevar a
cabo este tipo de actividades.

VIII. De la prohibición de la utilización de propaganda.

Se prohíbe expresamente la utilización de cualquier propa-
ganda o realización de actividad alguna en territorio nacio-
nal respecto de la compra, venta, cambio o transferencia de
divisas de manera habitual y profesional, que se efectúe
por personas o sociedades que no cuenten con la autoriza-
ción correspondiente, o no se encuentren registradas ante la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

De conformidad con lo anterior, se establece que las casas
de cambio, los centros cambiarios y los transmisores de di-
nero, deberán mantener a la vista del público, en los loca-
les donde celebren operaciones, copia del oficio de autori-
zación que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les
haya otorgado o del registro ante la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

Asimismo, se dispone que tanto las casas de cambio como
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, debe-

rán incluir en toda clase de publicidad y propaganda, la fe-
cha y número del oficio que contenga la autorización otor-
gada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tra-
tándose de casas de cambio, o del registro ante la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, en el caso de transmisores
de dinero.

IX. De la cancelación del registro como centro cambiario o
transmisor de dinero.

En virtud de que en el presente proyecto se adiciona la
obligación de registrarse como centro cambiario o transmi-
sor de dinero ante la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, se faculta a dicha Comisión, para cancelar el citado
registro, en aquellos casos en que los centros cambiarios o
los transmisores de dinero incumplan con los requerimien-
tos establecidos en la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares del Crédito, así como en el supuesto
de que se disuelvan, liquiden o sean declarados en quiebra.

X. De la cancelación de operaciones o contratos.

Se otorga a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la
facultad de ordenar a las instituciones de crédito, casas de
bolsa y casas de cambio con las que operen los centros
cambiarios y transmisores de dinero, que suspendan o can-
celen los contratos que tengan celebrados con dichas per-
sonas, cuando presuma que éstos se encuentren violando lo
dispuesto en la ley.

XI. De las medidas de prevención del lavado de dinero y fi-
nanciamiento al terrorismo.

Se adecua el artículo 95 Bis para hacer referencia de ma-
nera específica a los centros cambiarios, es decir, a aque-
llas sociedades anónimas registradas ante la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, señalando las obligaciones
que deberán cumplir en materia de prevención, detección
de actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer,
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie
para la comisión de los delitos previstos en los artículos
139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran
ubicarse en los supuestos del 400 Bis del mismo Código.

XII. De las sanciones penales y la clausura.

Se establecen sanciones para todas aquellas personas físi-
cas o morales que se ostenten o realicen operaciones como
centro cambiario o transmisor de dinero, sin estar registra-
das ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las
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cuales pueden incluir la suspensión inmediata de operacio-
nes, la clausura del establecimiento e inclusive la imposi-
ción de sanciones penales.

XIII. De las asociaciones gremiales.

Se incluyen disposiciones relativas a la participación tanto
de los centros cambiarios como de los transmisores de di-
nero en asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a
cabo, entre otras funciones, el desarrollo e implementación
de estándares de operación y la evaluación periódica sobre
el cumplimiento de las normas que expidan las asociacio-
nes, a fin de contribuir al sano desarrollo de los citados
centros de cambiarios y transmisores de dinero.

Entre las tareas que podrán desempeñar las citadas asocia-
ciones gremiales, se encuentran la emisión de normas rela-
tivas a los requisitos de ingreso, exclusión y separación de
sus agremiados, así como las referentes a los procesos pa-
ra la adopción y verificación del cumplimiento de las nor-
mas.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión estima necesa-
ria la aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, por lo que somete a consideración del Pleno de
esta Honorable Asamblea el siguiente:

Decreto por el que se reforman, adicionan y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades de Crédito

Artículo Único. Se reforman los artículos 4o.; 7o.; 56; 57;
64; 81; 81-A; 82, primer párrafo; 86; 87-B, párrafo cuarto;
88, último párrafo; 95 Bis y 101; se adicionan los artícu-
los 81-A Bis; 81-B; 81-C; 81-D; 87-B con un quinto párra-
fo, y se deroga el último párrafo de la fracción I del artí-
culo 82, de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como si-
gue:

Artículo 4o. Se consideran actividades auxiliares del cré-
dito:

I. La compra-venta habitual y profesional de divisas;

II. La realización habitual y profesional de operaciones
de crédito, arrendamiento financiero o factoraje finan-
ciero, y

III. La transmisión de fondos.

Artículo 7o. Las palabras organización auxiliar del crédi-
to, almacén general de depósito, casa de cambio, centro
cambiario o transmisor de dinero, así como otras que ex-
presen ideas semejantes en cualquier idioma, solo podrán
ser usadas en la denominación de las sociedades a las que
les haya sido otorgada la autorización o bien, se encuentren
registradas, según corresponda, en términos de lo dispues-
to por los artículos 5, 81 y 81-B de la presente Ley.

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior a las aso-
ciaciones de organizaciones auxiliares del crédito o de so-
ciedades que se dediquen a actividades auxiliares del cré-
dito, las demás personas que sean autorizadas por la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros para estos efectos, así como a
las que agrupen a centros cambiarios o transmisores de di-
nero, siempre que no realicen operaciones sujetas a autori-
zación o registro, en los términos previstos en esta Ley.

Las organizaciones auxiliares del crédito que no tengan el
carácter de nacionales no podrán incluir el término nacio-
nal en su denominación.

Asimismo, las palabras cambio, compra o venta de divisas,
transmisión de fondos, así como otras que expresen ideas
semejantes en cualquier idioma, ya sea que se refieran a di-
visas en general o a un tipo específico de estas, no podrán
ser usadas en el nombre o denominación de personas físi-
cas cuyo régimen fiscal sea de ingresos por actividades em-
presariales, personas morales o establecimientos distintos
de las casas de cambio, centros cambiarios, transmisores de
dinero o aquellas instituciones financieras que conforme a
las leyes que las rigen se encuentren facultadas para reali-
zar operaciones de cambio o compra y venta de divisas, así
como transmisión de fondos.

Artículo 56. La inspección y vigilancia de las organizacio-
nes auxiliares del crédito y casas de cambio queda confia-
da a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que
tendrá, en lo que no se oponga a esta Ley, respecto de di-
chas organizaciones auxiliares del crédito y casas de cam-
bio, todas las facultades que en materia de inspección y vi-
gilancia le confiere la Ley de Instituciones de Crédito.

En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los trans-
misores de dinero, la inspección y vigilancia de estas so-
ciedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión,
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exclusivamente para verificar el cumplimiento de los pre-
ceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley y las
disposiciones de carácter general que de este deriven.

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cam-
bio deberán rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en
la forma y términos que al efecto establezcan, los informes,
documentos y pruebas que sobre su organización, opera-
ciones, contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten
para fines de regulación, supervisión, control, inspección,
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a
esta Ley u otras disposiciones legales y administrativas, les
corresponda ejercer.

Artículo 57. Las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio estarán obligadas a permitir las visitas de
inspección que sean efectuadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores en términos de las disposiciones pre-
vistas en esta Ley.

Asimismo, las sociedades financieras de objeto múltiple no
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de di-
nero estarán obligados a permitir las visitas de inspección
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores efectúe,
exclusivamente para verificar el cumplimiento de los pre-
ceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley y las
disposiciones de carácter general que de este deriven.

El principal funcionario de la organización auxiliar del cré-
dito, casa de cambio, centro cambiario, transmisor de dine-
ro o sociedad financiera de objeto múltiple no regulada de
que se trate deberá atender al inspector de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores que tenga a su cargo la ins-
pección que corresponda en términos de los dos párrafos
anteriores y, en ausencia de dicho funcionario, deberá aten-
derlo aquel que lo supla o el de la jerarquía inmediata infe-
rior que se encuentre en el establecimiento respectivo.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores no está obli-
gada a llevar a cabo visitas de inspección a solicitud de par-
ticulares ni a proporcionar a estos ninguna información so-
bre dichas inspecciones.

La inspección a las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio se efectuará a través de visitas, que tendrán
por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los recur-
sos, obligaciones y patrimonio, así como las operaciones,
funcionamiento, sistemas de control y, en general, todo lo
que pueda afectar la posición financiera y legal que conste o

deba constar en los registros, a fin de que se ajusten al cum-
plimiento de lo previsto en esta Ley, las disposiciones de ca-
rácter general que de ella deriven y a las sanas prácticas de
la materia.

Por su parte, en las visitas de inspección que realice la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores a los centros cam-
biarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de
objeto múltiple no reguladas, para verificar el cumplimien-
to de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de es-
ta Ley y las disposiciones de carácter general que de este
deriven, deberá tener acceso a los libros, registros y docu-
mentos sobre las operaciones que realicen.

Las visitas a que se refiere este artículo podrán ser ordina-
rias, especiales y de investigación. Las primeras se llevarán
a cabo de conformidad con el programa anual de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores. Las segundas se prac-
ticarán siempre que sea necesario a juicio del Presidente de
la citada Comisión, para examinar y, en su caso, corregir si-
tuaciones especiales operativas, y las de investigación que
tendrán por objeto aclarar una situación específica.

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cam-
bio deberán justificar, en cualquier momento, la existencia
de los activos en que se encuentren invertidos sus recursos,
en la forma, términos y con los documentos que determine
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Artículo 64. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores presuma que una persona física o moral está reali-
zando operaciones de las reservadas a las organizaciones
auxiliares del crédito o casas de cambio sin contar con la
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, podrá nombrar a un inspector y los auxiliares necesa-
rios para que revisen la contabilidad y demás documenta-
ción de la negociación, empresa o establecimiento de la
persona física o moral, a fin de verificar si efectivamente
está celebrando las operaciones mencionadas en violación
a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión
inmediata de operaciones o proceder a la clausura de la ne-
gociación, empresa o establecimiento de la persona física o
moral de que se trate.

Si la Comisión Nacional Bancaria y de Valores presume
que una persona física, incluyendo aquellas cuyo régimen
fiscal sea de ingresos por actividades empresariales, o mo-
ral, se encuentra realizando operaciones de las reservadas a
los centros cambiarios o a los transmisores de dinero sin
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contar con el registro a que se refiere el artículo 81-B de es-
ta Ley, notificará a la persona física o al representante le-
gal de la persona moral de que se trate, a fin de que sus-
penda de forma inmediata la realización de las
mencionadas actividades reservadas.

De no efectuarse la suspensión de actividades a que se refie-
re el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores podrá ordenar la clausura de la negociación, empre-
sa o establecimiento de la persona física o moral de que se
trate. Lo anterior, con independencia de las sanciones admi-
nistrativas a que se hubiere hecho acreedor una vez que, me-
diante la revisión que lleve a cabo el inspector y auxiliares
nombrados por la propia Comisión, esta verifique que dicha
persona efectivamente está realizado las operaciones antes
señaladas en violación a lo dispuesto por esta Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, si la Comisión presume que
los centros cambiarios o transmisores de dinero se en-
cuentran realizando operaciones en contravención a lo
previsto en esta Ley, una vez que, mediante la revisión que
lleve a cabo el inspector y auxiliares nombrados por la
propia Comisión, esta verifique que dicha persona efecti-
vamente está realizado operaciones en violación a lo dis-
puesto por esta Ley, podrá ordenar la suspensión inmedia-
ta de operaciones o clausurar a dichas sociedades, con
independencia de la cancelación del registro en términos
del artículo 81-D de esta Ley.

Asimismo, la citada Comisión, podrá ordenar a las institu-
ciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las
que operen las personas morales a que se refieren los pá-
rrafos anteriores, que suspendan o cancelen los contratos
que tengan celebrados con dichas personas morales y se
abstengan de realizar nuevas operaciones.

Lo anterior será procedente, con independencia de la opi-
nión de delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores en términos del artículo 95 del pre-
sente ordenamiento legal.

Los procedimientos de inspección, suspensión y clausura a
que se refiere este artículo son de interés público. Los afec-
tados podrán ocurrir en defensa de sus intereses ante la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores dentro de los quince
días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimien-
to del acto o actos que reclamen sin que ello suspenda tales
procedimientos. En caso de que se ofrezcan pruebas, estas
se desahogarán en el término de diez días hábiles.

Artículo 81. Se requerirá autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para realizar, en forma habitual
y profesional, operaciones de compra, venta y cambio de
divisas, incluyendo las que se lleven a cabo mediante trans-
ferencia o transmisión de fondos, con el público dentro del
territorio nacional, salvo en los casos previstos en este ar-
tículo.

Estas autorizaciones serán otorgadas o denegadas discre-
cionalmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, después de escuchar las opiniones del Banco de Méxi-
co y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En
todo caso, dichas autorizaciones solo podrán ser otorgadas
a las sociedades anónimas a que se refiere el artículo 82 de
esta Ley y, por su propia naturaleza, serán intransmisibles.

Las autorizaciones para realizar las operaciones a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, así como sus mo-
dificaciones, se publicarán, a costa del interesado, en el
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de am-
plia circulación nacional.

Las entidades financieras que, conforme a las leyes que las
rijan, puedan celebrar las operaciones a que se refiere el
primer párrafo de este artículo no requerirán de la autori-
zación citada y, en sus operaciones con divisas, deberán su-
jetarse a las disposiciones legales aplicables.

Tampoco requerirán de la autorización a que se refiere es-
te artículo las sociedades anónimas registradas como cen-
tros cambiarios ante la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores conforme a lo dispuesto por el artículo 81-B de es-
ta Ley.

Para los efectos de la presente Ley, no se consideran acti-
vidades habituales y profesionales las operaciones con di-
visas conexas al pago por la venta de bienes o prestación
de servicios que lleven a cabo personas físicas o morales
cuya actividad u objeto social no sea la compra, venta o
cambio de divisas a través de cualquier medio. Las opera-
ciones a que se refiere el presente artículo deberán sujetar-
se en todo momento a lo dispuesto por la Ley Monetaria de
los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, para efectos de lo previsto en esta Ley, por di-
visas se entenderán las mencionadas en el primer párrafo
del artículo 20 de la Ley del Banco de México.

Artículo 81-A. Exclusivamente las sociedades anónimas
organizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge-
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neral de Sociedades Mercantiles, que se encuentren regis-
tradas como centro cambiario ante la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 81-B de esta Ley, podrán realizar, en forma habitual
y profesional, cualesquiera de las operaciones siguientes:

I. Compra y venta de billetes, así como piezas acuñadas
y metales comunes, con curso legal en el país de emi-
sión, hasta por un monto no superior al equivalente en
moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Uni-
dos de América por cada cliente en un mismo día;

II. Compra y venta de cheques de viajero denominados
en moneda extranjera, hasta por un monto no superior al
equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de
los Estados Unidos de América por cada cliente en un
mismo día;

III. Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en
forma de moneda, hasta por un monto no superior al
equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de
los Estados Unidos de América por cada cliente en un
mismo día, y

IV. Compra de documentos a la vista denominados y pa-
gaderos en moneda extranjera, a cargo de entidades fi-
nancieras, hasta por un monto no superior al equivalen-
te a diez mil dólares de los Estados Unidos de América
por cada cliente en un mismo día. Al respecto, los cen-
tros cambiarios solo podrán vender estos documentos a
las instituciones de crédito y casas de cambio.

En la celebración de las operaciones descritas en las frac-
ciones anteriores, el contravalor deberá entregarse en el
mismo acto en que aquellas se lleven a cabo, y únicamen-
te podrán liquidarse mediante la entrega de efectivo, che-
ques de viajero o cheques denominados en moneda nacio-
nal, sin que, en ningún caso, se comprenda la transferencia
o transmisión de fondos. Los centros cambiarios no podrán
liquidar por anticipado las operaciones que un mismo usua-
rio pretenda realizar en días subsecuentes.

En ningún caso, los centros cambiarios podrán llevar a ca-
bo operaciones de compra, venta y cambio de divisas me-
diante transferencia o transmisión de fondos, ya sea por
medio de cualquiera de los sistemas de pagos o a través de
abonos a cuentas.

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a las
casas de cambio y entidades financieras que, conforme a

las leyes que las rijan, puedan celebrar las operaciones
de compra, venta y cambio de divisas.

Artículo 81-A Bis. Para efectos de lo previsto en la pre-
sente Ley y en las Disposiciones que de esta emanen, se en-
tenderá por transmisor de dinero, exclusivamente a la so-
ciedad anónima organizada de conformidad con lo
dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles
que, entre otras actividades, y de manera habitual y a cam-
bio del pago de una contraprestación, comisión, beneficio
o ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o re-
cursos en moneda nacional o divisas, directamente en sus
oficinas o por cable, facsímil, servicios de mensajería, me-
dios electrónicos, transferencia electrónica de fondos o por
cualquier vía, para que de acuerdo a las instrucciones del
remisor, los transfiera al extranjero, a otro lugar dentro del
territorio nacional o para entregarlos en el lugar en el que
sean recibidos, al beneficiario designado.

Al efecto, únicamente las sociedades anónimas que cuen-
ten con un registro vigente como transmisor de dinero an-
te la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrán rea-
lizar las operaciones señaladas en el párrafo anterior, las
cuales se considerarán como transmisión de fondos.

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a las en-
tidades financieras que, conforme a las leyes que las rijan,
puedan celebrar las operaciones a que se refiere el primer
párrafo del presente artículo.

En ningún caso, los transmisores de dinero podrán llevar a
cabo las operaciones a que se refiere el artículo 81-A de la
presente Ley.

Artículo 81-B. Para operar como centro cambiario, así co-
mo transmisor de dinero, las sociedades anónimas deberán
organizarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, así como registrarse ante
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo cual
deberán ajustarse a los requisitos siguientes:

I. Que, tratándose de centros cambiarios, su objeto so-
cial sea exclusivamente la realización, en forma habitual
y profesional, de las operaciones a que se refiere el artí-
culo 81-A de esta Ley. En el caso de transmisores de di-
nero, el objeto social no estará limitado a la realización
de las operaciones a que se refiere el artículo 81-A Bis
de esta Ley, con excepción de lo dispuesto en el artícu-
lo 81-A de la misma Ley.
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En el caso de centros cambiarios, estas sociedades de-
berán agregar a su denominación social la expresión
“centro cambiario”. Por su parte, los transmisores de di-
nero deberán incluir en cualquier propaganda y anuncio,
la referencia de que se trata de un “transmisor de dine-
ro”.

II. Que, en sus estatutos sociales, se prevea que, en la re-
alización de su objeto, la sociedad deberá ajustarse a lo
previsto en la presente Ley y en las demás disposiciones
aplicables.

III. Que cuenten con establecimientos físicos destinados
exclusivamente a la realización de su objeto social.

IV. Que acompañen a su solicitud la relación e informa-
ción de las personas que directa o indirectamente pre-
tendan mantener una participación en el capital social
del centro cambiario o transmisor de dinero a registrar,
la cual deberá contener el monto del capital social que
cada una de ellas suscribirá.

V. Que, dentro de los tres días hábiles siguientes a que
la sociedad de que se trate haya inscrito en el registro se-
ñalado en el artículo 128 de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles la transmisión de cualquiera de sus ac-
ciones por más del dos por ciento de su capital social
pagado, den aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de dicha transmisión.

Las sociedades a las que se les hubiere otorgado el men-
cionado registro deberán presentar a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores los datos de su inscripción ante el
Registro Público de Comercio, en un plazo que no deberá
exceder de quince días hábiles contados a partir del otor-
gamiento del mismo.

El registro que lleve la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de acuerdo con lo dispuesto por este artículo será
público, por lo que dicha Comisión le dará difusión a tra-
vés de su página electrónica en Internet, y contendrá ano-
taciones, respecto de cada centro cambiario o transmisor de
dinero, que podrán referirse, entre otras, a la suspensión de
operaciones, los procedimientos de clausura y a la suspen-
sión o cancelación de los contratos a que se hace referen-
cia en los artículos 64 y 95 Bis de esta Ley, así como a la
cancelación del registro para operar como centro cambiario
o como transmisor de dinero, conforme a lo establecido en
el artículo 81-D de esta Ley.

Artículo 81-C. Los centros cambiarios y los transmisores
de dinero podrán agruparse en las respectivas asociaciones
gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre otras fun-
ciones, el desarrollo y la implementación de estándares de
conducta y operación que deberán cumplir sus agremiados,
a fin de contribuir al sano desarrollo de las mencionadas
sociedades.

Las asociaciones gremiales de centros cambiarios o trans-
misores de dinero, en términos de sus estatutos, podrán
emitir, entre otras, normas relativas a:

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de
sus agremiados;

II. El proceso para la adopción de normas y la verifica-
ción de su cumplimiento, y

III. Los estándares y políticas para un adecuado cumpli-
miento de las disposiciones de carácter general a que se
refiere el artículo 95 Bis de esta Ley.

Los asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evalua-
ciones periódicas a sus agremiados sobre el cumplimiento
de las normas que expidan dichas asociaciones. Cuando de
los resultados de dichas evaluaciones tengan conocimiento
del incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y en
las disposiciones de carácter general a que se refiere la
fracción III anterior, dichas asociaciones deberán informar-
lo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin per-
juicio de las facultades de supervisión que corresponda
ejercer a la propia Comisión. Asimismo, dichas asociacio-
nes deberán llevar un registro de las medidas correctivas y
disciplinarias que apliquen a sus agremiados, el cual estará
a disposición de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res.

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos
de lo previsto en este artículo no podrán contravenir o ex-
ceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 81-D. La Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, previa audiencia de la sociedad interesada, podrá de-
clarar la cancelación del registro a que se refiere el artícu-
lo 81-B de esta Ley, en los siguientes casos:

I. Si la sociedad de que se trate efectúa operaciones en
contravención a lo dispuesto por esta Ley o a las dispo-
siciones que emanen de ella;
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II. Si la sociedad no realiza las operaciones para las cua-
les le fue otorgado el registro a que se refiere el artículo
81-B de la presente Ley;

III. Si sus administradores han intervenido en operacio-
nes que infrinjan las disposiciones de esta Ley o las que
deriven del artículo 95 Bis de la misma, y

IV. Si la sociedad de que se trate, por conducto de su re-
presentante legal, así lo solicita.

La cancelación del registro incapacitará a la sociedad para
realizar las operaciones a que se refieren los artículos 81-A
y 81-A Bis, según corresponda, partir de la fecha en que se
notifique la misma. Tratándose de centros cambiarios, a
partir de ese momento, se pondrán en estado de disolución
y liquidación.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá
ante la autoridad judicial para que designe al liquidador, si
en el plazo de sesenta días hábiles de haber notificado la
cancelación del registro, éste no hubiere sido designado.
Cuando la propia Comisión encuentre que existe imposibi-
lidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedad, lo hará
del conocimiento del juez competente para que ordene la
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Co-
mercio, la que surtirá sus efectos transcurridos trescientos
sesenta días naturales a partir del mandamiento judicial.

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro
del citado plazo de sesenta días hábiles, ante la propia au-
toridad judicial.

Artículo 82. Solo gozarán de la autorización a que se re-
fiere el artículo 81 de esta Ley, las sociedades anónimas or-
ganizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, que se denominarán casas
de cambio y se ajusten a los siguientes requisitos:

I. ...

Incisos a) a e) ...

Último párrafo de fracción I. Se deroga

II. a IV. ...

Artículo 86. Queda prohibido el uso de cualquier propa-
ganda o realización de actividad alguna en territorio nacio-

nal relacionada con la compra, venta o cambio de divisas,
así como de transferencia de fondos de manera habitual y
profesional, que se efectúe por personas o sociedades que
no cuenten con la autorización correspondiente conforme a
la presente Ley o a las demás disposiciones aplicables, o no
se encuentren registradas ante la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores en términos del artículo 81-B de la pre-
sente Ley.

Las casas de cambio, los centros cambiarios y los transmi-
sores de dinero deberán mantener a la vista del público, en
los locales donde celebren operaciones, copia del oficio de
autorización que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico les haya otorgado, o del registro ante la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, según corresponda, e incluir
en toda clase de publicidad y propaganda, la fecha y nú-
mero de dicho oficio o registro.

Artículo 87-B. ...

...

I. a II. ...

...

Las sociedades previstas en la fracción II de este artícu-
lo serán aquellas en cuyo capital no participen, en los
términos y condiciones antes señalados, cualesquiera de
las entidades a que se refiere el párrafo anterior. Estas
sociedades deberán agregar a su denominación social la
expresión “sociedad financiera de objeto múltiple” o su
acrónimo “SOFOM”, seguido de las palabras “entidad
no regulada” o su abreviatura “E.N.R.”.

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas
estarán sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 56 de esta Ley, para lo cual, la mencionada Co-
misión tomará como base la información a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 87-K de la misma Ley.

Artículo 88. Párrafos 1o. a 9o. ...

Lo dispuesto en este artículo no excluye la imposición de
las sanciones que, conforme a esta u otras leyes, fueren
aplicables por la comisión de delitos, ni la revocación de
las autorizaciones o cancelación de registros otorgados a
las sociedades a que alude esta Ley.
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Artículo 95 Bis. Las sociedades financieras de objeto múl-
tiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmiso-
res de dinero, en términos de las disposiciones de carácter
general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, después de escuchar la previa opinión de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligados, en
adición a cumplir con las demás obligaciones que les re-
sulten aplicables, a:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y
detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran fa-
vorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cual-
quier especie para la comisión de los delitos previstos en
los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o
que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400
Bis del mismo Código;

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, reportes sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen
con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción
anterior, y

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubi-
carse en el supuesto previsto en la fracción I de este
artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o
vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones
señaladas en la misma, que realice o en el que inter-
venga algún miembro del consejo de administración,
administrador, directivo, funcionario, empleados,
factor y apoderado.

III. Registrar en su contabilidad cada una de las opera-
ciones o actos que celebren con sus clientes o usuarios,
así como de las operaciones que celebren con institu-
ciones financieras.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artí-
culo, de conformidad con las disposiciones de carácter
general previstas en el mismo, se elaborarán y presenta-
rán tomando en consideración, cuando menos, las mo-
dalidades que al efecto estén referidas en dichas dispo-
siciones; las características que deban reunir los actos,
operaciones y servicios a que se refiere este artículo pa-
ra ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, fre-
cuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y fi-
nancieros con que se realicen, y las prácticas comerciales
que se observen en las plazas donde se efectúen; así co-

mo la periodicidad y los sistemas a través de los cuales
habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en las citadas disposiciones de carácter general, emitirá
los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que
las sociedades financieras de objeto múltiple no regula-
das, los centros cambiarios y los transmisores de dinero
deberán observar respecto de:

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usua-
rios, para lo cual aquéllas deberán considerar los an-
tecedentes, condiciones específicas, actividad eco-
nómica o profesional y las plazas en que operen;

b. La información y documentación que dichas so-
ciedades financieras de objeto múltiple no regula-
das, los centros cambiarios y los transmisores de di-
nero deban recabar para la celebración de las
operaciones y servicios que ellas presten y que acre-
diten plenamente la identidad de sus clientes;

c. La forma en que las mismas sociedades financie-
ras de objeto múltiple no reguladas, los centros cam-
biarios y los transmisores de dinero deberán res-
guardar y garantizar la seguridad de la información
y documentación relativas a la identificación de sus
clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como
la de aquellos actos, operaciones y servicios reporta-
dos conforme al presente artículo, y

d. Los términos para proporcionar capacitación al in-
terior de sociedades financieras de objeto múltiple no
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores
de dinero sobre la materia objeto de este artículo. Las
disposiciones de carácter general a que se refiere el
presente artículo señalarán los términos para su debi-
do cumplimiento.

Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas,
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, en tér-
minos de las disposiciones de carácter general previstas en
el primer párrafo de este artículo, deberán conservar, por al
menos diez años, la información y documentación a que se
refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo
establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facul-
tada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, información y documen-
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tación relacionada con los actos, operaciones y servicios a
que se refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades
financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros
cambiarios y los transmisores de dinero estarán obligados
a proporcionar dicha información y documentación.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artí-
culo no implicará trasgresión alguna a la obligación de
confidencialidad legal, ni constituirá violación a las res-
tricciones sobre revelación de información establecidas por
vía contractual.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este
artículo deberán ser observadas por las sociedades finan-
cieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambia-
rios y los transmisores de dinero, así como por los miem-
bros del consejo de administración, administradores,
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados
respectivos, por lo cual, tanto las sociedades como las per-
sonas mencionadas serán responsables del estricto cumpli-
miento de las obligaciones que mediante dichas disposi-
ciones se establezcan.

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores con multa de 200 hasta 100,000 días de salario
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en
términos de esta Ley y de aquellas otras que resulten apli-
cables.

Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las so-
ciedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los
centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como
a sus miembros del consejo de administración, administra-
dores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apo-
derados respectivos, así como a las personas físicas y mo-
rales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o
intervenido para que dichas entidades financieras incurran
en la irregularidad o resulten responsables de la misma.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la fa-
cultad de supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimien-
to y observancia de lo dispuesto por este artículo, así como
por las disposiciones de carácter general que emita la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del
mismo.

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
podrá ordenar a las instituciones de crédito, casas de bolsa
y casas de cambio con las que operen los centros cambia-

rios y los transmisores de dinero, que suspendan o cance-
len los contratos que tengan celebrados con dichas perso-
nas y se abstengan de realizar nuevas operaciones, cuando
presuma que se encuentran violando lo previsto en este ar-
tículo o las disposiciones de carácter general que de éste
emanen.

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, los centros cambiarios, las sociedades financieras
de objeto múltiple no reguladas y los transmisores de dine-
ro, sus miembros del consejo de administración, adminis-
tradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y
apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los repor-
tes y demás documentación e información a que se refiere
este artículo, a personas o autoridades distintas a las facul-
tadas expresamente en los ordenamientos relativos para re-
querir, recibir o conservar tal documentación e informa-
ción. La violación a estas obligaciones será sancionada en
los términos de las leyes correspondientes.

Artículo 101. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de 100,000 días de salario,
las personas físicas, incluyendo aquellas personas físicas
cuyo régimen fiscal sea de ingresos por actividades empre-
sariales, consejeros, funcionarios o administradores de per-
sonas morales que lleven a cabo operaciones de las reser-
vadas para las organizaciones auxiliares del crédito, casas
de cambio, centros cambiarios y transmisores de dinero,
sin contar con las autorizaciones o registros, según corres-
ponda, previstos en la ley.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las facultades que a través del presen-
te decreto se otorgan a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en materia de centros cambiarios y transmisores
de dinero, quedarán conferidas a la propia Comisión, una
vez transcurridos doscientos cuarenta días naturales conta-
dos a partir de la fecha de entrada en vigor este decreto.

Artículo Tercero. Durante el plazo mencionado en el artí-
culo Segundo Transitorio anterior, el Servicio de Adminis-
tración Tributaria continuará ejerciendo las funciones de
supervisión, inspección, vigilancia y en su caso sanción,
con respecto a las obligaciones a cargo de los centros cam-
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biarios y transmisores de dinero establecidas en las dispo-
siciones de carácter general a que hace referencia el artícu-
lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito. Con objeto de ejercer las
citadas facultades y realizar los procedimientos correspon-
dientes, el Servicio de Administración Tributaria podrá lle-
var a cabo visitas de inspección a los domicilios, locales o
establecimientos de los citados centros cambiarios y trans-
misores de dinero.

Para los mencionados procedimientos de supervisión, visi-
tas de inspección, vigilancia y sanción, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria continuará aplicando las disposi-
ciones y facultades legales en materia de comprobación y
revisión, así como los reglamentos y demás normatividad
de carácter administrativo que le sea aplicable. Dicho ór-
gano desconcentrado podrá designar a los inspectores, au-
xiliares y personal de apoyo que se considere adecuado en
cada caso y solicitar la información y documentación de
carácter financiero, económico, contable, legal, operativo y
administrativo que proceda, independientemente del medio
en el que la misma se resguarde o conserve.

Artículo Cuarto. Con respecto a la facultad prevista en el
artículo 64, párrafo cuarto reformado por este decreto, si
durante el término mencionado en el artículo Segundo
Transitorio del presente decreto, el Servicio de Administra-
ción Tributaria tuviere indicios de la realización de opera-
ciones de las reservadas a los centros cambiarios o a los
transmisores de dinero por personas morales que no se en-
cuentren registradas ante ese Órgano desconcentrado, o por
personas físicas, incluyendo aquellas personas físicas cuyo
régimen fiscal sea de ingresos por actividades empresaria-
les, el Servicio de Administración Tributaria podrá solici-
tar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que or-
dene a las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas
de cambio con las que operen las mencionadas personas, la
suspensión o cancelación, en su caso, de los contratos que
tengan celebrados con éstas, y se abstengan de realizar
nuevas operaciones.

Artículo Quinto. Asimismo, dentro del plazo mencionado
en el artículo Segundo Transitorio anterior, las sociedades
que pretendan registrarse como centros cambiarios o trans-
misores de dinero en términos de lo dispuesto por el artí-
culo 81-B, que se adiciona por virtud de este decreto, de-
berán efectuar el registro correspondiente ante el Servicio
de Administración Tributaria, en lugar de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores.

Los demás actos que los particulares deban realizar frente
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos
de los artículos 57, 81-B y 81-C, incluidos en el presente
Decreto, deberán realizarse frente al Servicio de Adminis-
tración Tributaria, en lugar de dicha Comisión, y produci-
rán los mismos efectos que los previstos en dichos artícu-
los o derivados de estos.

Artículo Sexto. Las personas que hubiesen presentado el
Aviso previsto en la Resolución por la que se expiden las
reglas para el llenado del formato oficial para presentar el
aviso que señala la Resolución por la que se expiden las
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artícu-
lo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito aplicables a las personas que re-
alicen las operaciones a que se refiere el artículo 81-A del
mismo ordenamiento y la Resolución por la que se expiden
las Disposiciones de carácter general a que se refiere el ar-
tículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito aplicables a los denomina-
dos transmisores de dinero por dicho ordenamiento,
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de
febrero de 2006, contarán con un plazo de noventa días na-
turales a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
para que, una vez constituida la sociedad anónima de que
se trate en términos del presente Decreto, presenten nueva-
mente el aviso correspondiente para, en caso procedente,
obtener el registro a que se refiere el artículo 81-B de este
decreto, el cual será otorgado por el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

Asimismo, aquellas personas morales y físicas que con an-
terioridad a la entrada en vigor del presente decreto hayan
presentado el referido Aviso y obtenido cada una más de un
registro con objeto de realizar las actividades a que se re-
fiere el párrafo anterior, contarán con el plazo de noventa
días señalado en el párrafo anterior para que, una vez cons-
tituida la sociedad mercantil de que se trate o haber modi-
ficado los estatutos y objeto social de la sociedad ya cons-
tituida para cumplir con lo dispuesto por el presente
decreto, presenten el aviso correspondiente para obtener,
en caso procedente, el registro a que se refiere el artículo
81-B del mismo, que será otorgado por el Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

Hasta en tanto se cumpla el citado plazo de noventa días o
se efectúe el registro conforme a lo previsto en los párrafos
anteriores del presente artículo, lo que ocurra primero, las
personas que hubiesen presentado el aviso señalado en los
mismos, y que hayan venido operando como transmisores
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de dinero o realizando las operaciones a que se refiere el
artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito antes de la entrada en vigor
del presente Decreto, podrán continuar realizando, durante
dicho periodo, las actividades a que se refieren los artícu-
los 81-A y 95 Bis de la citada Ley vigentes hasta el día an-
terior a la entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo Séptimo. En un plazo de doscientos días natu-
rales contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto, el Servicio de Administración Tributaria deberá
iniciar la remisión a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores de los expedientes, así como de los padrones y
bases de datos, que contengan la información relacionada
con los centros cambiarios y transmisores de dinero que
se encuentren registrados.

Para el efecto señalado en el párrafo anterior, la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores y el Servicio de Adminis-
tración Tributaria determinarán conjuntamente el medio y
los sistemas más apropiados para la transmisión segura y
oportuna de la información y documentación correspon-
diente.

Una vez transcurrido el periodo a que se refiere el artículo
Segundo Transitorio de este decreto, la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores deberá contar con la totalidad de los
expedientes, padrones y bases de datos respectivos a fin de
estar en posibilidad de iniciar el ejercicio de las facultades
que por medio del presente decreto se le otorgan.

Artículo Octavo. Una vez cumplido el plazo a que se re-
fiere el artículo Segundo Transitorio anterior, las socieda-
des que se encuentren registradas como centros cambiarios
o transmisores de dinero ante el Servicio de Administra-
ción Tributaria quedarán registradas, por ministerio de
Ley, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Artículo Noveno. En tanto la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público emita las disposiciones de carácter general
a que se refieren las reformas contenidas en el presente De-
creto, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad
a la vigencia de las mismas, en las materias correspondien-
tes, en lo que no se oponga al presente Decreto.

Artículo Décimo. Las infracciones o delitos cometidos
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presen-
te decreto, se sancionarán conforme a las disposiciones vi-
gentes al momento de cometerse las citadas infracciones o

delitos, por las autoridades competentes para imponer las
sanciones correspondientes en ese momento.

En los procedimientos administrativos que se encuentren
en trámite, excepto por aquellos a que se refiere el artículo
81-D que se adiciona por virtud de este decreto, el intere-
sado podrá optar por su continuación conforme al procedi-
miento vigente durante su iniciación o por la implementa-
ción de las disposiciones aplicables a los procedimientos
administrativos que se estipulan mediante el presente de-
creto.

Artículo Décimo Primero. La sanción penal a que se re-
fiere el artículo 101 de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito será aplicable con ex-
cepción de todas aquellas personas que a la fecha de entra-
da en vigor del presente Decreto, suspendan la realización
de las operaciones reservadas a centros cambiarios y trans-
misores de dinero establecidas en los artículos 81-A y 81-
A Bis, respectivamente, y que en un plazo que no deberá
exceder de noventa días naturales contados a partir de la fe-
cha antes mencionada, se registren ante la Servicio de Ad-
ministración Tributaria en términos de lo señalado en este
decreto.

Lo anterior, con independencia de las sanciones adminis-
trativas a que las citadas personas se hubieren hecho acre-
edoras por el incumplimiento de lo establecido en la Ley
que por medio de este decreto se reforma.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 23 de abril de
2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez, Ismael
Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbri-
ca), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Samuel
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Consue-
lo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada
Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rú-
brica), Javier Guerrero García, Mariano González Zarur (rúbrica), Juan
Nicasio Guerra Ochoa, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel
Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert, Octavio Martínez
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Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya, Mario Alberto Salazar Ma-
dera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Tre-
jo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO DE COMERCIO

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de las Comisiones Unidas de Economía, y de Justi-
cia, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversos artículos del Código de Comercio

A las Comisiones Unidas de Economía, y de Justicia de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, corres-
pondiente a ésta LX Legislatura, les fue turnada para su es-
tudio y dictamen la iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código de Comercio.

Estas comisiones, con fundamento en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 60, 85,
87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al es-
tudio y análisis de la iniciativa antes mencionada, al tenor
de los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el 2 de abril de 2009, los secretarios de la misma die-
ron cuenta de la iniciativa citada al rubro, suscrita por di-
versos diputados, en ejercicio del derecho conferido en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Economía, y de Justicia de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión.

Tercero. Que la iniciativa objeto de este dictamen propone
reformas al Código de Comercio que establecen y confor-
man los juicios de substanciación oral, procurando el per-
feccionamiento y adecuación de la regulación mercantil
respectiva.

Lo anterior mediante lo siguiente:

• Reformar diversas disposiciones del Código de Co-
mercio adicionando un título especial con el juicio oral
mercantil, bajo una estructura normativa que observe
principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmedia-
ción, contradicción, continuidad y concentración. 

• Adicionar un capítulo X al mismo ordenamiento, de-
nominado de la intervención judicial en la transacción
comercial y el arbitraje, adecuando la normatividad en
lo que se refiere a la remisión al arbitraje, utilizando és-
te como medio alternativo de solución de controversias. 

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, las
comisiones dictaminadoras, con las atribuciones antes se-
ñaladas, se abocaron a dictaminar la iniciativa de referen-
cia.

Segunda. Que nuestra Constitución consagra la prerrogati-
va legal universal de una administración de justicia me-
diante tribunales expeditos, con resoluciones completas,
procuradas de manera pronta, imparcial y gratuita. De lo
que se desprende una clara intención de establecer las ba-
ses para contar con procedimientos jurisdiccionales cuyo
objetivo primordial fuera la persona, como sujeto principal
en el que recaigan sus determinaciones, pues de éstas de-
pende el respeto de sus garantías y prerrogativas, por lo
que es indispensable que las normas vigentes cuenten con
la característica de expedites, integralidad e imparcialidad.

En ese sentido es evidente que las leyes vigentes y los ins-
trumentos para atender la demanda de justicia, han sido
anacrónicas e insuficientes, por lo que atendiendo a la as-
piración del constituyente de 1917, de contar con un siste-
ma de impartición de justicia eficaz y suficiente, cuya
prontitud y eficiencia fueran ciertas para atender las nece-
sidades de la población, es que resulta evidente una reade-
cuación de la sustanciación y procedimientos judiciales pa-
ra la solución de controversias del orden mercantil.

Tercera. Que en la actualidad es reiterada solicitud de la
sociedad que se cuente con juicios expeditos y que su tra-
mitación sea dinámica, ágil y que exista la certidumbre e
integralidad de las resoluciones judiciales, por ello es que
la propuesta legislativa en estudio prevé la incorporación al
sistema jurídico vigente de un sistema de impartición de
justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de
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los juicios en materia mercantil, particularmente para los
procedimientos ordinarios, toda vez que estos son el mayor
número de los existentes en los tribunales, y de los que se
encuentra saturado el sistema judicial. 

De acuerdo a lo anterior, es evidente la necesidad de ade-
cuar nuestro sistema jurídico a las necesidades y circuns-
tancias actuales evitando ser anacrónico, que se reduzcan
los formalismos, requisitos y trámites inocuos atendiendo a
una mejora regulatoria en beneficio del procedimiento ju-
dicial y la población.

Cuarta. Que este juicio sólo será empleado para los pro-
cedimientos ordinarios cuya suerte principal sea inferior a
210 mil 470 pesos, cantidad que resulta de la indexación
anual que el mismo tribunal realiza para los efectos de la
cuantía de los asuntos, conforme a lo que disponen el se-
gundo párrafo de la fracción VI del artículo 1253, y el artí-
culo 1340 del mismo ordenamiento, dejándose incólumes
aquellos asuntos que tengan prevista una tramitación espe-
cial en el mismo código, tal y como son los ejecutivos mer-
cantiles, especiales de fianzas, ejecución de prenda sin
transmisión de la posesión, efecto de evitar incongruencias
en ellos.

Quinta. Que la iniciativa refrenda la intención de la norma
vigente, por dotar a los procedimientos en materia mercan-
til de mayor agilidad, brindando la oportunidad de sustan-
ciar procedimientos orales, teniendo como base, en primer
término, que habrá de observar como principios, los de ora-
lidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción,
continuidad y concentración.

Al respecto, es importante recalcar que este procedimiento
que se propone, implica el establecimiento de la garantía
de acceso a la justicia en igualdad de condiciones, a perso-
nas con capacidades diferentes y a grupos vulnerables, me-
diante la designación de intérpretes para personas que no
puedan hablar, oír, padezcan invidencia o no hablen espa-
ñol, garantizando con ello el efectivo acceso a la justicia.

Sexta. Que la certeza jurídica es un resultado intrínseco
que las normas deben brindar siempre, sin detrimento de la
agilidad y rapidez de los procesos; por ello, dada la natura-
leza del procedimiento oral, se consideró necesario dotar al
juez de los mecanismos de control y rectoría que le permi-
tan llevar la mejor conducción del juicio. Para tal efecto, se
le otorgan las más amplias facultades disciplinarias para
mantener el orden en las audiencias, incluido el poder de

mando de la fuerza pública; la limitación del acceso del pú-
blico a las mismas; así como decretar recesos de estimarlo
necesario, sin que ello implique dilación del procedimien-
to.

Con la finalidad de mantener los propósitos de celeridad
que exige un procedimiento de naturaleza oral, se plantea
suprimir la totalidad de las notificaciones personales, con
excepción del emplazamiento, con la finalidad de agilizar
el procedimiento y cuidando el respeto pleno a la garantía
de audiencia. Asimismo, se tienen por hechas las notifica-
ciones de los acuerdos pronunciados en las audiencias, aun
cuando no acudan las partes.

Séptima. Que previendo lograr la agilidad del desarrollo
de las audiencias y acorde a la oralidad que impera en las
mismas, se considera adecuada la incorporación tecnológica
para su registro, sin que ello implique el desuso de otras for-
mas establecidas de registro como son los medios tradicio-
nales. Se hace la precisión de que los medios electrónicos
utilizados habrán de ser considerados como instrumentos
públicos constituyendo prueba plena. Independientemen-
te de los medios que se utilicen para el registro de las au-
diencias, también se propone que se levante un acta para
describir, en forma breve, el lugar y fecha en que tuvo lu-
gar la diligencia, así como los nombres de las personas que
intervinieron en la audiencia, con la firma del juez y el se-
cretario, sin perjuicio de que puedan asentarse mayores da-
tos, si lo estimare necesario el juez.

Octava. Que el proyecto de decreto en la estructura del jui-
cio oral, establece la figura de la audiencia preliminar, mis-
ma que tiene como propósito la depuración del procedi-
miento, mediante la conciliación de las partes con
intervención directa del juez; fijar acuerdos sobre hechos no
controvertidos para dar mayor agilidad al desarrollo del
desahogo de pruebas, ya que éstas son la actividad de las
partes encaminada a convencer al juez de la veracidad de
los hechos que se afirman, por lo que su correcto ofreci-
miento y desahogo hace más efectiva la aplicación de justi-
cia, fijar acuerdos probatorios, pronunciarse respecto de la
admisión de pruebas para evitar duplicidad en su desahogo,
y pasar a la fase siguiente del procedimiento.

Novena. Que con la finalidad de que el procedimiento sea
ágil y el desahogo de pruebas se realice en una sola au-
diencia (audiencia de juicio), el proyecto de decreto esta-
blece la carga para las partes en la preparación de sus prue-
bas, así como que en caso de no encontrarse debidamente
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preparadas, se dejarán de recibir. Lo anterior, para que el
juicio oral no pierda agilidad, evitando, en la medida de lo
posible, tácticas dilatorias y el retardo injustificado del pro-
cedimiento. 

Cabe mencionar que dicha fórmula se ha venido utilizando
en materia de arrendamiento inmobiliario en el Distrito Fe-
deral, con gran éxito desde 1993, disminuyendo drástica-
mente la carga de los tribunales de la materia, lo que se ve
reflejado en la agilidad y eficacia de la sustanciación de los
procedimientos correspondientes.

Décima. Que en el proyecto legislativo se dota al juez de
las más amplias facultades de dirección para efectos de
conciliar a las partes, con el propósito de solucionar las
controversias que se plantean ante los tribunales de mane-
ra aún más rápida. Acorde a lo anterior, se conmina la asis-
tencia de las partes mediante la imposición de una sanción,
dado que es necesaria la presencia de las mismas para lo-
grar acuerdos conciliatorios entre ellas; también se impone
la obligación de que quien acuda en representación de al-
guna de las partes cuente con facultades expresas, tanto pa-
ra conciliar como para celebrar convenios con el propósito
de que exista una posibilidad real de avenir.

Undécima. Que por la necesidad e importancia de que los
órganos jurisdiccionales cuenten con las medidas necesa-
rias para hacer cumplir sus determinaciones, por ser el
cumplimiento de éstas de orden público y ante la ausencia
en el Código de Comercio de una disposición específica
que regule los medios de apremio, se adiciona el artículo
1067 Bis, para regular expresamente estas medidas de
apremio, y por idénticas razones se incluyen también en el
juicio oral mercantil.

Decimosegunda. Que de igual manera esta reforma con-
tiene adecuaciones respecto de los medios de solución de
controversias alternativos y dada la relevancia que reviste
el arbitraje en este sentido para la materia comercial, se
considera necesario reglamentar puntualmente la interven-
ción judicial y los requisitos que se deben observar cuando
se solicite la remisión al arbitraje a que se refiere el artícu-
lo 1424 del Código de Comercio.

Respecto de la designación de árbitros, la adopción de me-
didas previstas en el articulado, la solicitud de asistencia
para el desahogo de pruebas y la consulta sobre honorarios
del tribunal, se establece que su tramitación será en vía de
jurisdicción voluntaria y, en tal sentido, se hace la remisión

a los preceptos correspondientes del Código Federal de
Procedimientos Civiles, previendo dar firmeza a las reso-
luciones del juez en la intervención que tiene en el arbitra-
je y estableciendo la improcedencia de recurso alguno en
contra de sus resoluciones, salvo el derecho de las partes a
recusar al árbitro o árbitros.

Asimismo, para hacer más ágil el reconocimiento y ejecu-
ción de los laudos se establece que no se requiere de ho-
mologación, salvo que se solicite tal reconocimiento y eje-
cución como defensa en un juicio u otro procedimiento,
también se regula la forma de tramitación del juicio espe-
cial sobre transacciones comerciales y arbitraje, se estable-
ce la responsabilidad tanto del Tribunal Arbitral como de
quien la solicita por los daños y perjuicios que se pudieren
ocasionar

Decimotercera. Que los diputados integrantes de la Comi-
sión de Economía que dictaminan, reconocen y concluyen
que la iniciativa presentada ante esta soberanía contiene
propuestas que enriquecen, complementan y adecuan la le-
gislación mexicana en materia de administración de justi-
cia, agilizando y adecuando de manera eficiente la aplica-
ción de la legislación procesal, reflejándose en juicios más
justos y rápidos, que brindan seguridad y certeza jurídica
necesaria. 

Lo anterior logrará un equilibrio entre la agilidad, rapidez,
igualdad y equidad de los procesos judiciales, además de
resoluciones justas y contundentes.

Por lo anteriormente expuesto, estas comisiones se mani-
fiestan por la necesidad de aprobar la iniciativa de mérito,
por lo que presentan a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos del
Código de Comercio

Artículo único. Se reforman los artículos 1464 a 1480,
con un Capítulo X, “De la Intervención Judicial en la
Transacción Comercial y el Arbitraje”; se adicionan los ar-
tículos 1390 Bis, al 1390 Bis 49, con un Título Especial,
“Del Juicio Oral Mercantil”; y 1067 Bis; y se derogan los
artículos 1460 y segundo párrafo del artículo 1463 del Có-
digo de Comercio; para quedar como siguen:

Artículo 1067 Bis. Para hacer cumplir sus determinaciones
el juez puede emplear cualquiera de las siguientes medidas
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de apremio que estime pertinentes, sin que para ello sea
necesario que el juzgador se ciña al orden que a continua-
ción se señala:

I. Amonestación;

II. Multa hasta de 6 mil pesos, monto que se actualizará
en términos del artículo 1253, fracción VI; 

III. El uso de la fuerza pública; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas; 

Si el juez estima que el caso puede ser constitutivo de de-
lito, dará parte al Ministerio Público.

Título Especial
Juicio Oral Mercantil

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las
contiendas cuya suerte principal sea inferior a 210 mil 470
pesos, moneda nacional, sin que sean de tomarse en consi-
deración intereses y demás accesorios reclamados a la fe-
cha de interposición de la demanda.

La cantidad referida en el párrafo anterior deberá actuali-
zarse en forma anual, de acuerdo a lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del artículo 1253 fracción VI de este código.

El Consejo de la Judicatura Federal, los presidentes de los
Tribunales Superiores de Justicia del Distrito Federal y de
los estados, tendrán la obligación de hacer saber a los juz-
gados  y tribunales de su jurisdicción el factor de actuali-
zación a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio
aquellos de tramitación especial establecidos en el presen-
te código y en otras leyes.

Artículo 1390 Bis 2. En el juicio oral mercantil se obser-
varán especialmente los principios de oralidad, publicidad,
igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y con-
centración.

Artículo 1390 Bis 3. Quienes no puedan hablar, oír, o no
hablen el idioma español, formularán sus preguntas o con-
testaciones por escrito o por medio de un intérprete, que se

designará de entre aquellos autorizados como auxiliares de
la administración de justicia o por colegios, asociaciones,
barras de profesionales o instituciones públicas o privadas,
relatándose sus preguntas o sus contestaciones en la au-
diencia y, si así lo solicitare, permanecerá a su lado durante
toda la audiencia. 

En estos casos, a solicitud del intérprete o de la parte, se
concederá el tiempo suficiente para que éste pueda hacer la
traducción respectiva, cuidando, en lo posible, que no se
interrumpa la fluidez del debate.

Los intérpretes, al iniciar su función, serán advertidos de
las penas en que incurren los falsos declarantes y sobre su
obligación de traducir o interpretar fielmente lo dicho.

Artículo 1390 Bis 4. El juez tendrá las más amplias facul-
tades de dirección procesal para decidir en forma pronta y
expedita lo que en derecho convenga.

Para hacer cumplir sus determinaciones el juez puede em-
plear cualquiera de las siguientes medidas de apremio que
estime pertinentes, sin que para ello sea necesario que el
juzgador se ciña al orden que a continuación se señala:

I. Amonestación;

II. Multa hasta de 6 mil pesos; monto que se actualizará
en términos del artículo 1253, fracción VI; 

III. El uso de la fuerza pública; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas; 

Si el juez estima que el caso puede ser constitutivo de de-
lito, dará parte al Ministerio Público.

Artículo 1390 Bis 5. Las diligencias de desahogo de prue-
bas que deban verificarse fuera del juzgado, pero dentro de
su ámbito de competencia territorial, deberán ser presidi-
das por el juez, registradas por personal técnico adscrito al
Poder Judicial de la entidad federativa o del Poder Judicial
de la federación, según corresponda, por cualquiera de los
medios referidos en el artículo 1390 Bis-26 del presente tí-
tulo y certificadas de conformidad con lo dispuesto para el
desarrollo de las audiencias en el juzgado.

Artículo 1390 Bis 6. La nulidad de una actuación deberá
reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de que-
dar validada de pleno derecho, con excepción de la nulidad
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por defecto en el emplazamiento. La producida en la au-
diencia de juicio deberá reclamarse durante ésta.

Artículo 1390 Bis 7. La recusación del juez será admisible
hasta antes de la admisión de las pruebas en la audiencia
preliminar.

Si la recusación se declara fundada, será nulo lo actuado a
partir del momento en que se interpuso la recusación.

Artículo 1390 Bis 8. En todo lo no previsto regirán las re-
glas generales de este código, en cuanto no se opongan a
las disposiciones del presente título.

Artículo 1390 Bis 9. Salvo lo dispuesto en este título, las
promociones de las partes deberán formularse oralmente
durante las audiencias. Los tribunales no admitirán promo-
ciones frívolas o improcedentes, y deberán desecharlas de
plano, debiendo fundamentar y motivar su decisión.

Artículo 1390 Bis 10. En el juicio oral únicamente será no-
tificado personalmente el emplazamiento. Las demás de-
terminaciones se notificarán a las partes por cualquier me-
dio electrónico o por su publicación en el Boletín Judicial,
listas, rotulón, gaceta o periódico judicial en aquellos luga-
res en donde se edite el mismo, según sea el caso, salvo lo
dispuesto para las audiencias.

Capítulo II
Del Procedimiento Oral

Sección Primera
Fijación de la Litis

Artículo 1390 Bis 11. La demanda deberá presentarse por
escrito y reunirá los requisitos siguientes:

I. El juez ante el que se promueve;

II. El nombre y apellidos, denominación o razón social
del actor y el domicilio que señale para oír y recibir no-
tificaciones;

III. El nombre y apellidos, denominación o razón social
del demandado y su domicilio;

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus acceso-
rios;

V. Los hechos en que el actor funde su petición en los
cuales precisará los documentos públicos o privados
que tengan relación con cada hecho, así como si los tie-
ne a su disposición. De igual manera proporcionará los
nombres y apellidos de los testigos que hayan presen-
ciado los hechos relativos.

Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, exponién-
dolos sucintamente con claridad y precisión;

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción
procurando citar los preceptos legales o principios jurí-
dicos aplicables;

VII. El valor de lo demandado;

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor preten-
da rendir en el juicio, y;

IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si
éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su hue-
lla digital, firmando otra persona en su nombre y a su
ruego, indicando estas circunstancias.

Artículo 1390 Bis 12. Si la demanda fuere obscura o irre-
gular, o no cumpliera con alguno de los requisitos que se-
ñala el artículo anterior, el juez señalará, con toda preci-
sión, en qué consisten los defectos de la misma, en el
proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una sola
ocasión.

El actor deberá cumplir con la prevención que haga el juez,
en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación y, en
caso de no hacerlo, transcurrido el término, el juez la des-
echará precisando los puntos de la prevención que no fue-
ron atendidos y pondrá a disposición del interesado todos
los documentos originales y copias simples que se hayan
exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya
formado el expediente respectivo.

Artículo 1390 Bis 13. En los escritos de demanda, contes-
tación, reconvención, contestación a la reconvención y
desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas
relacionándolas con los puntos controvertidos, proporcio-
nando el nombre, apellidos y domicilio de los testigos que
hubieren mencionado en los escritos señalados al principio
de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase de
pericial de que se trate con el cuestionario a resolver, que
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deberán rendir durante el juicio, exhibiendo las documen-
tales que tengan en su poder o el escrito sellado mediante
el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieren en
su poder en los términos del artículo 1061 de este código.

Si las partes no cumplen con los requisitos anteriores en los
escritos que fijan la litis, el juez no podrá admitirlas aun-
que se ofrezcan por las partes posteriormente, salvo que
importen excepción superveniente.

Artículo 1390 Bis 14. Admitida la demanda, el juez orde-
nará emplazar al demandado corriéndole traslado con co-
pia de la misma y de los documentos acompañados, a fin
de que dentro del plazo de quince días entregue su contes-
tación por escrito.

Artículo 1390 Bis 15. El emplazamiento se entenderá con
el interesado, su representante, mandatario o procurador,
entregando cédula en la que se hará constar la fecha y la
hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nom-
bre y apellidos de las partes, el juez o tribunal que manda
practicar la diligencia; transcripción de la determinación
que se manda notificar y el nombre y apellidos de la per-
sona a quien se entrega, levantándose acta de la diligencia,
a la que se agregará copia de la cédula entregada en la que
se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubie-
ra entendido la actuación.

El notificador se identificará ante la persona con la que en-
tienda la diligencia; requiriendo a ésta para que a su vez se
identifique, asentando su resultado, así como los medios
por los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, pu-
diendo pedir la exhibición de documentos que lo acrediten,
precisándolos en caso de su presentación, así como aque-
llos signos exteriores del inmueble que puedan servir de
comprobación de haber acudido al domicilio señalado co-
mo el del buscado, y las demás manifestaciones que haga
la persona con quien se entienda el emplazamiento en
cuanto a su relación laboral, de parentesco, negocios, de
habitación o cualquier otra existente con el interesado.

La cédula se entregará a los parientes, empleados o do-
mésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva
en el domicilio señalado, en caso de no encontrarse el bus-
cado; después de que el notificador se haya cerciorado de
que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; se ex-
pondrán en todo caso los medios por los cuales el notifica-
dor se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la per-
sona buscada.

Además de la cédula, se entregará copia simple de la de-
manda debidamente cotejada y sellada más, en su caso, co-
pias simples de los demás documentos que el actor haya
exhibido con su demanda. 

El actor podrá acompañar al actuario a efectuar el empla-
zamiento. 

Artículo 1390 Bis 16. Transcurrido el plazo fijado para
contestar la demanda, sin que lo hubiere hecho, se hará de-
claración de rebeldía, sin que medie petición de parte. El
juez examinará, escrupulosamente y bajo su más estricta
responsabilidad, si el emplazamiento fue practicado al de-
mandado en forma legal.

Si el juez encontrara que el emplazamiento no se hizo con-
forme a la ley, mandará reponerlo.

Se presumirán confesados los hechos de la demanda que se
dejaren de contestar.

Artículo 1390 Bis 17. El escrito de contestación se formu-
lará ajustándose a los términos previstos para la demanda.
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su natu-
raleza, se harán valer simultáneamente en la contestación y
nunca después, salvo las supervenientes.

Artículo 1390 Bis 18. El demandado deberá dar contesta-
ción y, en su caso, formular la reconvención. Se correrá
traslado de ésta a la parte actora para que la conteste den-
tro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que sur-
ta efectos la notificación del auto que la admita.

Artículo 1390 Bis 19. El demandado podrá allanarse a la
demanda; en este caso el juez citará a las partes a la au-
diencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo no
mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia res-
pectiva.

Artículo 1390 Bis 20. Una vez contestada la demanda y, en
su caso, la reconvención, o transcurridos los plazos para
ello, el juez señalará de inmediato la fecha y hora para la
celebración de la audiencia preliminar, la que deberá fijar-
se dentro de los diez días siguientes.

En el mismo auto, el juez admitirá, en su caso, las pruebas
que fuesen ofrecidas en relación con las excepciones pro-
cesales opuestas, para que se rindan a más tardar en la au-
diencia preliminar. En caso de no desahogarse las pruebas
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en la audiencia, se declararán desiertas por causa imputa-
ble al oferente.

Sección Segunda
De las Audiencias

Artículo 1390 Bis 21. Es obligación de las partes asistir a
las audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus le-
gítimos representantes, que gocen de las facultades a que
se refiere el párrafo tercero del artículo 1069 de este códi-
go, además de contar con facultades expresas para conci-
liar ante el juez y suscribir, en su caso, el convenio corres-
pondiente.

Artículo 1390 Bis 22. Las resoluciones judiciales pronun-
ciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese
mismo acto, sin necesidad de formalidad alguna a quienes
estén presentes o debieron haber estado.

Artículo 1390 Bis 23. Las audiencias serán presididas por
el juez. Serán públicas salvo que la naturaleza del asunto
impere que deban ser privadas a criterio del juez. Se desa-
rrollarán oralmente en lo relativo a toda intervención de
quienes participen en ella.

El juez ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el de-
bate y exigirá el cumplimiento de las formalidades que co-
rrespondan y moderará la discusión, podrá impedir que las
alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o in-
admisibles, también podrá limitar el tiempo y número de
veces del uso de la palabra a las partes que debieren inter-
venir, interrumpiendo a quienes hicieren uso abusivo de su
derecho.

El juez contará con las más amplias facultades disciplina-
rias para mantener el orden durante el debate, para lo cual
podrá ejercer el poder de mando de la fuerza pública e im-
poner indistintamente las medidas de apremio a que se re-
fiere el artículo 1390 Bis 4 de este título, que estime más
eficaces, sin seguir orden alguno.

El juez podrá ordenar la limitación del acceso de público a
un número determinado de personas, también podrá impe-
dir el acceso y ordenar la salida de aquellas que se presen-
ten en condiciones incompatibles con la formalidad de la
audiencia.

Quienes asistan deberán permanecer en silencio mientras
no estén autorizados para exponer o deban responder de
forma respetuosa a las preguntas que se les realicen. 

Tampoco podrán portar elementos para molestar, ofender o
adoptar comportamiento intimidatorio o provocativo con-
trario al decoro ni producir disturbios que alteren la sana
conducción del procedimiento.

Artículo 1390 Bis 24. El juez determinará el inicio y la
conclusión de cada una de las etapas de la audiencia, pre-
cluyendo los derechos procesales que debieron ejercitarse
en cada una de ellas.

La parte que asista tardíamente a una audiencia se incorpo-
rará al procedimiento en la etapa en que ésta se encuentre,
sin perjuicio de la facultad del juez en materia de concilia-
ción.

Una vez que los testigos, peritos o partes concluyan su in-
tervención, a petición de ellos podrán ausentarse del recin-
to oficial cuando el juez lo autorice.

Artículo 1390 Bis 25. Durante el desarrollo de las audien-
cias, de estimarlo necesario, el juez podrá decretar recesos.

Cuando una audiencia no logre concluirse en la fecha se-
ñalada para su celebración, el juez podrá suspenderla o di-
ferirla, y deberá fijarse, en el acto, la fecha y hora de su re-
anudación, salvo que ello resultare materialmente
imposible, y ordenar su reanudación cuando resulte perti-
nente.

Artículo 1390 Bis 26. Para producir fe, las audiencias se re-
gistrarán por medios electrónicos, o cualquier otro idóneo a
juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad e integri-
dad de la información, la conservación y reproducción de su
contenido y el acceso a los mismos a quienes, de acuerdo a
la ley, tuvieren derecho a ella.

Al inicio de las audiencias, el secretario del juzgado hará
constar oralmente en el registro a que se hace referencia en
el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de realización, el
nombre de los servidores públicos del juzgado, y demás
personas que intervendrán.

Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo
de las audiencias deberán rendir previamente protesta de
que se conducirán con verdad. Para tal efecto, el secretario
del juzgado les tomará protesta, apercibiéndolos de las pe-
nas que se imponen a quienes declaran con falsedad.

Artículo 1390 Bis 27. Al terminar las audiencias, se le-
vantará acta que deberá contener, cuando menos:
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I. El lugar, la fecha y el expediente al que corresponde;

II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de
la inasistencia de los que debieron o pudieron estar pre-
sentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce; 

III. Una relación sucinta del desarrollo de la audiencia,
y;

IV. La firma del juez y secretario.

Artículo 1390 Bis 28. El secretario del juzgado deberá cer-
tificar el medio en donde se encuentre registrada la audien-
cia respectiva, identificar dicho medio con el número de
expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que
pueda alterarse.

Artículo 1390 Bis 29. Se podrá solicitar copia simple o cer-
tificada de las actas o copia en medio electrónico de los re-
gistros que obren en el procedimiento, la que deberá ser cer-
tificada en los términos del artículo anterior a costa del
litigante y previo el pago correspondiente.

Tratándose de copias simples, el juzgado debe expedir sin
demora alguna aquéllas que se le soliciten, bastando que la
parte interesada lo realice verbalmente.

Artículo 1390 Bis 30. La conservación de los registros es-
tará a cargo del juzgado que los haya generado, los que de-
berán contar con el respaldo necesario, que se certificará en
los términos del artículo 1390 Bis 28. Cuando por cual-
quier causa se dañe el soporte material del registro afec-
tando su contenido, el juez ordenará reemplazarlo por una
copia fiel, que obtendrá de quien la tuviere, si no dispone
de ella directamente.

Artículo 1390 Bis 31. En el tribunal estarán disponibles
los instrumentos y el personal necesarios para que las par-
tes tengan acceso a los registros del procedimiento, a fin de
conocer su contenido. 

Sección Tercera 
De la Audiencia Preliminar

Artículo 1390 Bis 32. La audiencia preliminar tiene por
objeto:

I. La depuración del procedimiento; 

II. La conciliación de las partes por conducto del juez;

III. La fijación de acuerdos sobre hechos no controver-
tidos;

IV. La fijación de acuerdos probatorios;

V. La admisión de pruebas, y

VI. La citación para audiencia de juicio.

Artículo 1390 Bis 33. La audiencia preliminar se llevará a
cabo con o sin la asistencia de las partes. A quien no acuda
sin justa causa calificada por el juez se le impondrá una
sanción a favor del colitigante, que no podrá ser inferior a
dos mil pesos, ni superior a cinco mil pesos, monto que se
actualizará en los términos del artículo 1253 fracción VI de
este código. El juez dictará proveído de ejecución en con-
tra de quien no asistió.

Artículo 1390 Bis 34. El juez examinará las cuestiones re-
lativas a la legitimación procesal y procederá, en su caso, a
resolver las excepciones procesales con el fin de depurar el
procedimiento.

Artículo 1390 Bis 35. En caso de que resulten improce-
dentes las excepciones procesales, o si no se opone alguna,
el juez procurará la conciliación entre las partes, haciéndo-
les saber los beneficios de llegar a un convenio proponién-
doles soluciones. Si los interesados llegan a un convenio,
el juez lo aprobará de plano si procede legalmente y dicho
pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En caso de desacuer-
do, el juez proseguirá con la audiencia.

Las partes no podrán invocar, en ninguna etapa procesal,
antecedente alguno relacionado con la proposición, discu-
sión, aceptación, ni rechazo de las propuestas de concilia-
ción.

Artículo 1390 Bis 36. Durante la audiencia, las partes po-
drán solicitar conjuntamente al juez la fijación de acuerdos
sobre hechos no controvertidos.

Artículo 1390 Bis 37. El juez podrá formular proposicio-
nes a las partes para que realicen acuerdos probatorios res-
pecto de aquellas pruebas ofrecidas a efecto de determinar
cuáles resultan innecesarias. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo proba-
torio, el juez procederá a pronunciarse respecto de la ad-
misión de las pruebas, así como la forma en que deberán
prepararse para su desahogo en la audiencia de juicio, que-
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dando a cargo de las partes su oportuna preparación, bajo
el apercibimiento que de no hacerlo se declararán desiertas
de oficio las mismas por causas imputables al oferente. Las
pruebas que ofrezcan las partes sólo deberán recibirse
cuando estén permitidas por la ley y se refieran a los pun-
tos cuestionados. 

La preparación de las pruebas quedará a cargo de las par-
tes, por lo que deberán presentar a los testigos, peritos y de-
más, pruebas que les hayan sido admitidas; y sólo de esti-
marlo necesario, el juez, en auxilio del oferente, expedirá
los oficios o citaciones y realizará el nombramiento del pe-
rito tercero en discordia, en el entendido de que serán pues-
tos a disposición de la parte oferente los oficios y citacio-
nes respectivas, a afecto de que preparen sus pruebas y
éstas se desahoguen en la audiencia de juicio.

En el mismo proveído, el juez fijará fecha para la celebra-
ción de la audiencia de juicio, misma que deberá celebrar-
se dentro del lapso de diez a cuarenta días.

Sección Cuarta
De la Audiencia del Juicio

Artículo 1390 Bis 38. Abierta la audiencia se procederá al
desahogo de las pruebas que se encuentren debidamente
preparadas en el orden que el juez estime pertinente, al
efecto contará con las más amplias facultades como rector
del procedimiento; dejando de recibir las que no se en-
cuentren preparadas, las que se declararán desiertas por
causas imputables al oferente; por lo que la audiencia no se
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de prepara-
ción o desahogo de las pruebas admitidas, salvo caso for-
tuito o de fuerza mayor.

En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por
una vez, a cada una de las partes y por un máximo de cin-
co minutos para formular sus alegatos. El juez tomará las
medidas que procedan a fin de que las partes se sujeten al
tiempo indicado. 

Enseguida se declarará el asunto visto y citará a las partes
para la continuación de la audiencia dentro del término de
quince días siguientes, en la que se dictará la sentencia co-
rrespondiente.

Artículo 1390 Bis 39. El juez expondrá oralmente y de for-
ma breve, los fundamentos de hecho y de derecho que mo-
tivaron su sentencia y leerá únicamente los puntos resolu-

tivos. Acto seguido quedará a disposición de las partes co-
pia de la sentencia.

En caso de que en la fecha y hora fijada para esta audien-
cia no asistiere al juzgado persona alguna, se dispensará la
lectura de la misma.

Capítulo III
De los Incidentes

Artículo 1390 Bis 40. Los incidentes que no tengan trami-
tación especial sólo podrán promoverse oralmente en las
audiencias y no suspenderán éstas. La parte contraria con-
testará oralmente en la audiencia y, de no hacerlo, se ten-
drá por precluido su derecho.

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser
procedente su admisión, el juez ordenará su desahogo en
audiencia especial o dentro de alguna de las audiencias del
procedimiento, en la cual escuchará los alegatos de las par-
tes, en el orden que determine. Enseguida se dictará la re-
solución, si fuera posible; en caso contrario, citará a las
partes para dictarla dentro del término de tres días.

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cues-
tión incidental, el juez continuará con el desarrollo de la
audiencia, sin que pueda dictar sentencia definitiva, hasta
que se resuelva el incidente.

Capítulo IV
De las Pruebas

Sección Primera
Confesional

Artículo 1390 Bis 41. La prueba confesional en este juicio
se desahogará conforme a las siguientes reglas:

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la contrapar-
te se presente a declarar sobre los interrogatorios que, en
el acto de la audiencia se formulen;

II. Los interrogatorios podrán formularse libremente sin
más limitación que las preguntas se refieran a hechos
propios del declarante que sean objeto del debate. El
juez, en el acto de la audiencia, examinará y calificará
las preguntas cuidadosamente antes de que se formulen
oralmente al declarante; y
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II. Previo el apercibimiento correspondiente, en caso de
que la persona que deba declarar no asista sin justa cau-
sa o no conteste las preguntas que se le formulen, de ofi-
cio se le hará efectivo el apercibimiento y se tendrán por
ciertos los hechos que la contraparte pretenda acreditar,
salvo prueba en contrario.

Sección Segunda
Testimonial

Artículo 1390 Bis 42. Cuando se trate de testigos que de-
ban ser citados, se les apercibirá que en caso de desobe-
diencia se les aplicará un arresto hasta por treinta y seis ho-
ras, o se les hará comparecer por medio de la fuerza
pública. La citación se hará mediante cédula por lo menos
con dos días de anticipación al día en que deban declarar,
sin contar el día en que se verifique la diligencia de notifi-
cación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma,
ni el señalado para recibir la declaración.

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de
apremio señalados en el párrafo anterior, no se logra la pre-
sentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el se-
ñalamiento del domicilio de algún testigo resulte inexacto
o de comprobarse que se solicitó su citación con el propó-
sito de retardar el procedimiento, se impondrá al oferente
una sanción pecuniaria a favor del colitigante que no podrá
ser inferior de dos mil pesos ni superior a cinco mil pesos,
montos que se actualizará en los términos previstos en el
artículo 1253 fracción VI de este código. El juez despa-
chará de oficio ejecución en contra del infractor, sin per-
juicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere incu-
rrido, declarándose desierta de oficio la prueba testimonial.

Artículo 1390 Bis 43. Para conocer la verdad sobre los
puntos controvertidos, el juez puede de oficio interrogar
ampliamente a los testigos sobre los hechos objeto de esta
prueba. Las partes también pueden interrogar a los testigos,
limitándose a los hechos o puntos controvertidos, debiendo
el juez impedir preguntas ociosas o impertinentes.

Sección Tercera
Instrumental

Artículo 1390 Bis 44. Los registros del juicio oral, cual-
quiera que sea el medio, serán instrumentos públicos; harán
prueba plena y acreditarán el modo en que se desarrolló la
audiencia o diligencia correspondiente, la observancia de las
formalidades, las personas que hubieran intervenido, las re-

soluciones pronunciadas por el juez y los actos que se lle-
varon a cabo.

Artículo 1390 Bis 45. Los documentos que presenten las
partes podrán ser objetados en cuanto su alcance y valor
probatorio, durante la etapa de admisión de pruebas en la
audiencia preliminar. Los presentados con posterioridad
deberán serlo durante la audiencia en que se ofrezcan.

La impugnación de falsedad de un documento puede ha-
cerse desde la contestación de la demanda y hasta diez dí-
as antes de la celebración de la audiencia de juicio.

Sección Cuarta
Pericial

Artículo 1390 Bis 46. Si se ofrece la prueba pericial en la
demanda, la contraparte, al presentar su contestación, de-
berá designar perito de su parte y proponer la ampliación
de otros puntos y cuestiones, además de los formulados por
el oferente, para que los peritos dictaminen.

En el caso de que la prueba pericial se ofrezca al contestar
la demanda, formular la reconvención o contestar esta últi-
ma, la contraria deberá designar el perito de su parte en la
misma forma que el párrafo anterior, dentro de los cinco dí-
as siguientes al auto que recaiga a los escritos de referen-
cia.

De estar debidamente ofrecida, el juez la admitirá y seña-
lará un plazo de diez días para exhibir el dictamen, salvo
que existiera causa bastante por la que tuviere que modifi-
carse la fecha de inicio del plazo originalmente concedido.

Artículo 1390 Bis 47. En caso de que alguno de los peri-
tos de las partes no exhiba su dictamen dentro del plazo se-
ñalado por el juez, precluirá su derecho para hacerlo y, en
consecuencia, la prueba quedará desahogada con el dicta-
men que se tenga por rendido. En el supuesto de que nin-
guno de los peritos exhiba su dictamen en el plazo señala-
do se dejará de recibir la prueba.

Cuando los dictámenes exhibidos resulten sustancialmente
contradictorios de tal modo que el Juez considere que no
es posible encontrar conclusiones que le aporten elementos
de convicción, podrá designar un perito tercero en discor-
dia. A este perito deberá notificársele para que dentro del
plazo de tres días, presente escrito en el que acepte el car-
go conferido y proteste su fiel y legal desempeño; asimis-
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mo señalará el monto de sus honorarios, en los términos de
la legislación local correspondiente o, en su defecto, los
que determine, mismos que deben ser autorizados por el
Juez, y serán cubiertos por ambas partes en igual propor-
ción.

El perito tercero en discordia deberá rendir su peritaje pre-
cisamente en la audiencia de juicio, y su incumplimiento
dará lugar a que el Juez le imponga como sanción pecu-
niaria, en favor de las partes, el importe de una cantidad
igual a la que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar
el cargo. En el mismo acto, el Juez dictará proveído de eje-
cución en contra de dicho perito tercero en discordia, ade-
más de hacerlo saber al Consejo de la Judicatura Federal o
de la entidad federativa de que se trate o a la presidencia
del tribunal según corresponda, a la asociación, colegio de
profesionistas o institución que lo hubiera propuesto por
así haberlo solicitado el juez, para los efectos correspon-
dientes independientemente de las sanciones administrati-
vas y legales a que haya lugar.

En el supuesto del párrafo anterior, el Juez designará otro
perito tercero en discordia y, de ser necesario, suspenderá
la audiencia para el desahogo de la prueba en cuestión.

Artículo 1390 Bis 48. Los peritos asistirán a la audiencia
respectiva con el fin de exponer verbalmente las conclu-
siones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la
prueba con los exhibidos y respondan las preguntas que el
juez o las partes les formulen. En caso de no asistir los pe-
ritos designados por las partes, se tendrá por no rendido su
dictamen y de no presentarse el perito tercero en discordia
se le impondrá una sanción pecuniaria equivalente a la can-
tidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes. 

Sección Quinta
Prueba Superveniente

Artículo 1390 Bis 49. Después de la demanda y contesta-
ción, reconvención y contestación a la reconvención en su
caso, no se admitirán al actor ni al demandado, respectiva-
mente, otros documentos que los que se hallen en alguno
de los casos siguientes: 

I. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

II. Los anteriores respecto de los cuales, protestando
decir verdad, asevere la parte que los presente no haber
tenido antes conocimiento de su existencia;

III. Los que no haya sido posible adquirir con anteriori-
dad por causas que no sean imputables a la parte intere-
sada.

Cuando alguna de las partes tenga conocimiento de una
prueba documental superveniente, deberá ofrecerla hasta
antes de que concluya la audiencia de juicio y el juez,
oyendo previamente a la parte contraria en la misma au-
diencia, resolverá lo conducente.
Artículo 1460. Se Deroga.

Artículo 1463. Si solicitó a un juez del país en que, o con-
forme a su derecho, fue dictado el laudo, su nulidad o sus-
pensión, el juez al que se solicita el reconocimiento o la
ejecución de laudo podrá, si lo considera procedente, apla-
zar su decisión y a instancia de la parte que pida el recono-
cimiento o la ejecución del laudo, podrá también ordenar a
la otra parte que otorgue garantías suficientes.

Capítulo X
De la Intervención Judicial en la 

Transacción Comercial y el Arbitraje

Artículo 1464. Cuando una parte solicite la remisión al ar-
bitraje en los términos del artículo 1424, se observará lo si-
guiente:

I. La solicitud deberá hacerse en el primer escrito sobre
la sustancia del asunto que presente el solicitante.

II. El juez, previa vista a las demás partes, resolverá de
inmediato.

III. Si el juez ordena remitir al arbitraje, ordenará tam-
bién suspender el procedimiento.

IV. Una vez que el asunto se haya resuelto finalmente en
el arbitraje, a petición de cualquiera de las partes, el juez
dará por terminado el juicio.

V. Si se resuelve la nulidad del acuerdo de arbitraje, la
incompetencia del Tribunal Arbitral o de cualquier mo-
do el asunto no se termina, en todo o en parte, en el ar-
bitraje, a petición de cualquiera de las partes, y previa
audiencia de todos los interesados, se levantará la sus-
pensión a que se refiere la fracción III de este artículo.

VI. Contra la resolución que decida sobre la remisión al
arbitraje no procederá recurso alguno.
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Artículo 1465. En los casos a que se refiere el artículo an-
terior, la suspensión del procedimiento judicial y la remi-
sión al arbitraje se harán de inmediato. Sólo se denegará la
remisión al arbitraje:

a) Si en el desahogo de la vista dada con la solicitud de re-
misión al arbitraje se demuestra por medio de resolución
firme, sea en forma de sentencia o laudo arbitral, que se de-
claró la nulidad del acuerdo de arbitraje, o

b) Si la nulidad, la ineficacia o la imposible ejecución
del acuerdo de arbitraje son notorias desde el desahogo
de la vista dada con la solicitud de remisión al arbitraje.
Al tomar esta determinación el juez deberá observar un
criterio riguroso.

Artículo 1466. Se tramitarán en vía de jurisdicción volun-
taria conforme a los artículos 530 a 532 y 534 a 537 del
Código Federal de Procedimientos Civiles: 

I. La solicitud de designación de árbitros o la adopción
de medidas previstas en las fracciones III y IV del artí-
culo 1427.

II. La solicitud de asistencia para el desahogo de prue-
bas prevista en el artículo 1444.

III. La consulta sobre los honorarios del Tribunal Arbi-
tral prevista en el artículo 1454. 

Artículo 1467. Salvo que en las circunstancias del caso sea
inconveniente, al designar árbitro o árbitros o adoptar las
medidas a que se refiere el artículo anterior, se observará lo
siguiente:

I. El juez deberá oír previamente a las partes, a cuyo
efecto podrá, si lo estima conveniente, citarlas a una
junta para oír sus opiniones.

II. El juez deberá previamente consultar con una o va-
rias instituciones arbitrales, cámaras de comercio o in-
dustria designadas a su criterio.

III. Salvo acuerdo en contrario de las partes o que el
juez determine discrecionalmente que el uso del sistema
de lista no es apropiado para el caso, el juez observará
lo siguiente:

a) Enviará a todas las partes una lista idéntica de tres
nombres por lo menos;

b) Dentro de los 10 días siguientes a la recepción de
esta lista, cada una de las partes podrá devolverla al
juez, tras haber suprimido el nombre o los nombres
que le merecen objeción y enumerado los nombres
restantes de la lista en el orden de su preferencia. Si
una parte no hace comentarios, se entenderá que
presta su conformidad a la lista remitida por el juez;

c) Transcurrido el plazo mencionado, el juez nom-
brará al árbitro o árbitros de entre las personas apro-
badas en las listas devueltas y de conformidad con el
orden de preferencia indicado por las partes;

d) Si por cualquier motivo no pudiera hacerse el
nombramiento según el sistema de lista, el juez ejer-
cerá su discreción para nombrar al árbitro o árbitros.

IV. Antes de hacer la designación, el juez pedirá al árbi-
tro o árbitros designados, que hagan las declaraciones
previstas en el acuerdo de arbitraje y en el artículo 1428.

Artículo 1468. Contra la resolución del juez no procederá
recurso alguno, salvo el derecho de las partes a recusar al
árbitro o árbitros, en los términos del acuerdo de arbitraje
o, en su defecto, las disposiciones del artículo 1429.

Artículo 1469. Salvo que en las circunstancias del caso sea
inconveniente, la asistencia en el desahogo de pruebas se
dará previa audiencia de todas las partes en el arbitraje.

Artículo 1470. Se tramitarán conforme al procedimiento
previsto en los artículos 1472 a 1476:

I. La resolución sobre recusación de un árbitro a que se
refiere el tercer párrafo del artículo 1429. 

II. La resolución sobre la competencia del Tribunal Ar-
bitral, cuando se determina en una resolución que no sea
un laudo sobre el fondo del asunto, conforme a lo pre-
visto en el tercer párrafo del artículo 1432.

III. La adopción de las medidas cautelares provisionales
a que se refiere el artículo 1425.

IV. El reconocimiento y ejecución de medidas cautela-
res ordenadas por un Tribunal Arbitral.

V. La nulidad de transacciones comerciales y laudos ar-
bitrales.
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Artículo 1471. Para el reconocimiento y ejecución de los
laudos a que se refieren los artículos 1461 a 1463 de este
código, no se requiere de homologación. Salvo cuando se
solicite el reconocimiento y ejecución como defensa en un
juicio u otro procedimiento, el reconocimiento y ejecución
se promoverán en el juicio especial a que se refieren los ar-
tículos 1472 a 1476.

Artículo 1472. El juicio especial sobre transacciones co-
merciales y arbitraje, a que se refieren los artículos 1470 y
1471, se tramitará conforme a los siguientes artículos.

Artículo 1473. Admitida la demanda, el juez ordenará em-
plazar a las demandadas, otorgándoles un término de quin-
ce días para contestar. 

Artículo 1474. Transcurrido el término para contestar la
demanda, sin necesidad de acuse de rebeldía, si las partes
no promovieren pruebas ni el juez las estimare necesarias,
se citará, para dentro de los tres días siguientes, a la au-
diencia de alegatos, la que se verificará concurran o no las
partes.

Artículo 1475. Si se promoviere prueba o el juez la esti-
mare necesaria previo a la celebración de la audiencia, se
abrirá una dilación probatoria de diez días.

Artículo 1476. Celebrada la audiencia el juez citará a las
partes para oír sentencia. Las resoluciones intermedias dic-
tadas en este juicio especial y la sentencia que lo resuelva
no serán recurribles.

Artículo 1477. Los juicios especiales que versen sobre nu-
lidad o reconocimiento y ejecución de laudos comerciales
podrán acumularse. Para que proceda la acumulación, es
necesario que no se haya celebrado la audiencia de alega-
tos. La acumulación se hará en favor del juez que haya pre-
venido. La acumulación no procede respecto de procesos
que se ventilen en jurisdicciones territoriales diversas o en el
extranjero, ni entre tribunales federales y los de los estados.
La acumulación se tramitará conforme a los artículos 73 a 75
del Código Federal de Procedimientos Civiles. La resolu-
ción que resuelva sobre la acumulación es irrecurrible.

Artículo 1478. El juez gozará de plena discreción en la
adopción de las medidas cautelares provisionales a que se
refiere el artículo 1425.

Artículo 1479. Toda medida cautelar ordenada por un Tri-
bunal Arbitral se reconocerá como vinculante y, salvo que

el Tribunal Arbitral disponga otra cosa, será ejecutada al
ser solicitada tal ejecución ante el juez competente, cual-
quiera que sea el estado en donde haya sido ordenada, y a
reserva de lo dispuesto en el artículo 1480.

La parte que solicite o haya obtenido el reconocimiento o
la ejecución de una medida cautelar informará sin demora
al juez de toda revocación, suspensión o modificación que
se ordene de dicha medida.

El juez ante el que sea solicitado el reconocimiento o la
ejecución de una medida cautelar podrá, si lo considera
oportuno, exigir de la parte solicitante que preste una ga-
rantía adecuada, cuando el Tribunal Arbitral no se haya
pronunciado aún sobre tal garantía o cuando esa garantía
sea necesaria para proteger los derechos de terceros.

Artículo 1480. Podrá denegarse el reconocimiento o la eje-
cución de una medida cautelar únicamente:

I. Si, al actuar a instancia de la parte afectada por la me-
dida, al juez le consta que:

a) Dicha denegación está justificada por alguno de
los motivos enunciados en los incisos a), b), c) o d)
de la fracción I del artículo 1462; o

b) No se ha cumplido la decisión del Tribunal Arbi-
tral sobre la prestación de la garantía que correspon-
da a la medida cautelar otorgada por el Tribunal Ar-
bitral; o

c) La medida cautelar ha sido revocada o suspendida
por el Tribunal Arbitral o, en caso de que esté facultado
para hacerlo, por un tribunal del estado en donde se tra-
mite el procedimiento de arbitraje o conforme a cuyo
derecho dicha medida se otorgó; o

II. Si el Juez resuelve que:

a) La medida cautelar es incompatible con las facul-
tades que se le confieren, a menos que el mismo juez
decida reformular la medida para ajustarla a sus pro-
pias facultades y procedimientos a efectos de poder-
la ejecutar sin modificar su contenido; o bien que

b) Alguno de los motivos de denegación enunciados
en la fracción II del artículo 1462 es aplicable al re-
conocimiento o a la ejecución de la medida cautelar.
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Toda determinación a la que llegue el juez respecto de
cualquier motivo enunciado en la fracción I del presente ar-
tículo será únicamente aplicable para los fines de la solici-
tud de reconocimiento y ejecución de la medida cautelar.
El juez al que se solicite el reconocimiento o la ejecución
no podrá emprender, en el ejercicio de dicho cometido, una
revisión del contenido de la medida cautelar.

De toda medida cautelar queda responsable el que la pide,
así como el Tribunal Arbitral que la dicta, por consiguien-
te son de su cargo los daños y perjuicios que se causen.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, a excepción de lo relativo al Título Especial rela-
tivo al “Juicio Oral Mercantil”, que entrará en vigor al año
siguiente de dicha publicación. 

Segundo. Las instancias judiciales realizarán las acciones
necesarias para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 1390 Bis 3 de la presente ley, para lo cual po-
drán celebrar convenios de colaboración con instituciones
públicas y privadas a fin de poder contar con el servicio de
interpretación y traducción a que se refiere la disposición. 

Tercero. Las erogaciones que se deriven de la entrada en
vigor de la presente reforma, se cubrirán con cargo al pre-
supuesto aprobado para ese efecto para los tribunales supe-
riores de justicia de los estados, del Distrito Federal y al
Poder Judicial de la federación por la Cámara de Diputa-
dos, los congresos de las entidades federativas y la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal en sus respectivos pre-
supuestos.

Cuarto. Los procedimientos de nulidad a que se refiere el
artículo 1460 vigente, que hayan sido iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente reforma, seguirán su proce-
dimiento conforme a lo dispuesto en el mismo.

Quinto. Los procedimientos de reconocimiento o ejecución
a que se refiere el artículo 1463 vigente, que hayan sido so-
licitados antes de la entrada en vigor de la presente reforma,
seguirán su procedimiento conforme a lo dispuesto en el
mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-

ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo
(rúbrica),Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas
(rúbrica), secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narciso Alberto
Amador Leal (rúbrica), Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rú-
brica), Jesús Sesma Suárez, Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica),
Martín Malagón Ríos (rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco
(rúbrica),Octavio Martínez Vargas, Susana Monreal Ávila (rúbrica),
Alicia Rodríguez Martínez (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo
Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos
Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sán-
chez (rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sán-
chez Camacho, Alberto Amaro Corona (rúbrica), Joaquín Humberto
Vela González (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica). 

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
gel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Gerardo
Sosa Castelán, Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mónica Arrio-
la, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Oje-
da (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia Castillo Ro-
mero (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León
Tello (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores
Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Moisés Gil Ramírez (rúbrica),
Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna (rúbrica), Victorio
Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduar-
do Moreno Álvarez (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera, María
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rú-
brica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tama-
yo Herrera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY MINERA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Economía, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Minera

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LX Legisla-
tura, le fue turnada para su estudio y dictamen iniciativa
que reforma diversas disposiciones de la Ley Minera.

Año III, Segundo Periodo, 28 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados276



Esta comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45 nu-
meral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para
el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta Honorable Asamblea el
presente Dictamen, con base en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el día 11 de diciembre de 2008, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-
sentó el diputado Javier Martín Zambrano Elizondo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. El legislador propone lo siguiente:

• La iniciativa de referencia plantea que las concesiones
y asignaciones mineras tengan la obligación de rendir
mensual, trimestral y anualmente a la Secretaría de
Economía los informes estadísticos, técnicos y conta-
bles en los términos y condiciones que señale el Regla-
mento de la LM.

• Plantea sancionar con la cancelación de la concesión y
asignación minera la infracción cometida por no rendir
por tercera ocasión consecutiva los informes mensuales,
trimestrales y anuales estadísticos, técnicos y contables.

• Asimismo, plantea incorporar una sanción con multa
equivalente de diez a dos mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal el no rendir mensual,
trimestral y anualmente y de manera oportuna y veraz
los informes estadísticos, técnicos y contables.

• Por otro lado, plantea que la Secretaría de Economía,
por medio de la Coordinación General de Minería, de-
berá adecuar el reglamento en la materia, diseñar e im-
plantar un sistema digital para el acopio y procesamien-
to de información y publicación de ésta por municipio,
entidad federativa y totalizado, por concesión minera o
grupo de concesiones mineras, con acceso público en
forma digital.

• Establece que la información anual referente a recur-
sos y reservas minerales proporcionada por los titulares

de las concesiones mineras deberá estar certificada de
su veracidad por un profesional egresado y titulado por
una institución mexicana que imparta carreras en cien-
cias de la Tierra.

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Economía con las atribuciones antes señala-
das se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.

Segunda. Que la Ley Minera (LM), es reglamentaria del
artículo 27 constitucional en materia minera y sus disposi-
ciones son de orden público y de observancia en todo el te-
rritorio nacional. Su aplicación corresponde al Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de Economía (SE).

Tercera. Que el Servicio Geológico Mexicano (SGM), es
un organismo descentralizado del Gobierno Federal creado
para promover el mejor aprovechamiento de los recursos
minerales y naturales de la Nación, generar y proveer el co-
nocimiento geológico-económico del país enfocado al fo-
mento de la inversión y al aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales no renovables para el mejor desarro-
llo económico y social del país.

Cuarta. Que la estadística es un instrumento de decisión,
y quienes conocen lo que es la investigación y toman deci-
siones no sólo pueden basarse en la imaginación o en la ca-
pacidad de intuición, sino en hechos históricos y aspectos
relacionados con números y estadísticas. Por su parte, los
datos estadísticos son vitales para atraer a los inversionis-
tas. Es por ello que contar con información veraz y oportu-
na acerca del sector minero en México, brinda mayores
oportunidades para tomar mejores decisiones a todos aque-
llos involucrados, como son gobierno, empresarios y so-
ciedad.

Quinta. Que el SGM en su labor de proporcionar informa-
ción geo espacial que integra datos geológicos en ciencias
de la tierra contribuye a incentivar la inversión en explora-
ción y explotación mineras en México, pues este es uno de
los países que han generado gran importancia a nivel mun-
dial por la abundancia de sus recursos minerales que posee,
el SGM proporciona el apoyo requerido en los trabajos de
exploración y en la toma de decisiones para el mejor desa-
rrollo de los proyectos, brindando además información so-
bre avances tecnológicos y de productividad para elevar la
competitividad del sector.
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Sexta. Que contar con información estadística básica, ac-
tualizada y fidedigna, sobre los indicadores del sector mi-
nero, para generar indicadores económicos de México a
un gran nivel de detalle geográfico, sectorial y temático,
permite planear las políticas económicas en el Sector Pú-
blico, así como también los concesionarios y asignatarios
mineros pueden elaborar análisis para conocer las condi-
ciones del mercado en el que actúan. Asimismo, en otro
ámbito, los académicos e investigadores pueden contrastar
la información del sector minero a nivel nacional, estatal
y regional.

Séptima. Que los sistemas de información y las Tecnolo-
gías de la Información han cambiado la forma en que ope-
ran las organizaciones actuales. A través de su uso se lo-
gran importantes mejoras, pues automatizan los procesos
operativos, suministran una plataforma de información ne-
cesaria para la toma de decisiones y, lo más importante, su
implantación logra ventajas competitivas o reducir la ven-
taja de los rivales, por lo que contar con un sistema digital
específicamente destinado para datos sobre el sector mine-
ro es de vital importancia para la competitividad del sector.

Octava. Que la importancia de contar con un sistema elec-
trónico de información, es congruente en la medida en que
la información que llega a Internet se abarata para cualquier
usuario y tiene mayor rentabilidad en la medida que se pue-
de utilizar para las políticas nacionales, sectoriales y regio-
nales, aquellas que toman decisión tanto a nivel nacional
como regional y local, contribuyendo a orientar la inversión
pública y privada.

Novena. Que con el propósito de contribuir a que la LM
sea totalmente clara en su aplicación y no se preste a con-
fusiones, así como cuidar en todo momento el impulso a la
actividad económica, sobre todo con el actual entorno eco-
nómico global adverso, se han realizado adecuaciones a la
iniciativa original que enriquecen el marco jurídico aplica-
ble y hacen más efectiva la aplicación del ordenamiento.

En este sentido, se ha cuidado la periodicidad de la entrega
de los informes, y sus respectivas sanciones e infracciones
por no hacerlo, quedando como mejor opción una periodi-
cidad anual, así como incluir la obligación de entregar la
Secretaría de Economía, los informes que las concesiones
mineras reportan a instituciones de tipo bursátil o financie-
ra extranjeras.

Décima. Que los diputados integrantes de la Comisión de
Economía que dictaminan, comparten la preocupación del

legislador proponente por dotar de mejores herramientas al
sector minero que permitan contar con información opor-
tuna, veraz y confiable para la toma de decisiones en las
Políticas Públicas que mejoren e incidan positivamente en
la competitividad del sector y que permitan al sector priva-
do tener un panorama más claro para enfocar sus inversio-
nes, por lo que las reformas planteadas contribuyen a lo-
grar estos propósitos al contar con sistemas más avanzados
de acopio y consulta de la información del sector y poder
obtener los mismos reportes que algunas empresas mineras
realizan a instituciones internacionales.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Economía somete a la consideración de esta H. Asamblea
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 27, 55, 56 y
57 de la Ley Minera

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 27;
se reforma el artículo 55 y se adiciona una fracción XIV al
mismo; se reforma el artículo 56; y se reforma la fracción
XII del artículo 57 de la Ley Minera para quedar como si-
gue:

Artículo 27. Los titulares de concesiones y asignaciones
mineras, independientemente de la fecha de su otorga-
miento, están obligados a

I. a VI. …

VII. Rendir anualmente a la Secretaría los informes es-
tadísticos, técnicos y contables en los términos y condi-
ciones que señale el reglamento de la presente ley.

Los titulares de concesiones mineras que directa o
indirectamente, o como subsidiaria o afiliada de otra
persona jurídica, informen a una institución finan-
ciera o bursátil, nacional o extranjera, o a una auto-
ridad extranjera de cualquier índole, respecto a

a) Recursos y reservas minerales;

b) Volumen de mineral procesado;

c) Volumen de material estéril minado; y

d) Recuperación metalúrgica.
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Deberán rendir anualmente a la Secretaría la totali-
dad de los informes descritos en los incisos a), b), c)
y d) de la presente fracción.

Los anteriores informes serán parte integrante de la
comprobación de las obras y de los trabajos previs-
tos por la presente ley y su reglamento y deberán
presentarse en los términos y condiciones que señale
el reglamento de la presente ley.

VIII. a XIV. …

…

Artículo 55. Se sancionará con la cancelación de la conce-
sión minera cualquiera de las infracciones siguientes:

I. a XIII …

XIV. No rendir, por segunda ocasión consecutiva, los
informes anuales estadísticos, técnicos, contables y
demás enunciados en la fracción VII del artículo 27
de esta ley, en los términos y condiciones que señale
la misma y su reglamento.

Previo a la cancelación, la Secretaría actuará con-
forme lo establecido en el artículo 57 de la presente
ley.

No procederá la cancelación en el caso de la fracción XIII
de este mismo artículo cuando la persona titular de la con-
cesión pierda su capacidad por no ajustarse a las disposi-
ciones que regulan la participación de inversionistas ex-
tranjeros y no se subsane tal circunstancia dentro de los
365 días naturales siguientes a la fecha en que la misma
ocurra. De no darse este último supuesto, la Secretaría pro-
moverá judicialmente el remate de la porción del capital
social que no se ajuste y el producto del mismo será entre-
gado al Servicio Geológico Mexicano para su licitación pú-
blica en un término de 180 días a partir de su adjudicación.

Se sancionará con la cancelación de la asignación minera
que corresponda cualquiera de las infracciones previstas
por las fracciones II, III, VI, VII o XIV anteriores, en lo
conducente.

Artículo 56. No procederá la cancelación por infracción
cuando, dentro de un plazo de 60 días naturales, contados
a partir de la fecha en que se notifique al interesado el ini-
cio del procedimiento correspondiente, se acredite en rela-

ción con las causas señaladas en la fracciones II, III, V, VII
y XIV del artículo anterior, respectivamente:

I. La presentación del o de los informes omitidos de
comprobación y de información a que se refieren los
artículos 27 y 28 de esta ley, así como el pago de la
multa que determina el artículo 57, fracción XI, de la
misma;

II. a IV. …

Artículo 57. Se sancionarán con multa equivalente de diez
a dos mil días de salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal, las infracciones siguientes:

I. a XI. …

XII. No rendir anualmente y de manera oportuna y
veraz los informes estadísticos, técnicos, contables y
demás enunciados en los términos y condiciones que
fije el reglamento de la presente ley.

De existir reincidencia se podrá imponer hasta dos tantos
del importe de la multa y cuando se trate de la infracción a
que se refiere la fracción I hasta cien tantos del importe de
dicha multa.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría deberá adecuar el Regla-
mento en la materia, y diseñar e implementar un sistema
digital para el acopio y procesamiento de información y
publicación de la misma por municipio, entidad federativa
y totalizado, por concesión minera o grupo de concesiones
mineras, con acceso público en forma digital y en un lapso
de 180 días a partir de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo Tercero. Para el año de 2010 se deberá propor-
cionar la información requerida con una frecuencia anual.

Artículo Cuarto. A partir del año 2012 la información
anual referente a recursos y reservas minerales proporcio-
nada por los titulares de las concesiones mineras, deberá
estar certificada de su veracidad por un profesional egresa-
do y titulado por una institución mexicana que imparta ca-
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rreras en ciencias de las tierra. El profesional en la materia,
con grado de licenciatura o superior en geología, y o mine-
ría y o metalurgia, deberá ser reconocido para tales efectos
por un Colegio de profesionales en ciencias de la tierra,
que la vez esté reconocido por la Secretaria de Educación
Pública y el Servicio Geológico Mexicano.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, Enrique
Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), secreta-
rios; Jericó Abramo Masso, Narciso Alberto Amador Leal, Antonio
Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica),
Miguel Ángel González Salum, Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Luis
Xavier Maawad Robert, Martín Malagón Ríos (rúbrica), Marco Heri-
berto Orozco Ruiz Velasco (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbri-
ca), Susana Monreal Ávila (rúbrica), Alicia Rodríguez Martínez (rú-
brica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica),
Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa, Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernes-
to Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho (rúbri-
ca), Alberto Amaro Corona, Joaquín Humberto Vela González, Javier
Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE POBLACION

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, con proyecto de decreto que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Población

Honorable Asamblea:

Esta Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, de la LX Legislatura, con fundamento en las atribu-
ciones conferidas por los Artículos 39, fracciones 1 y 2, y
45, fracción 6, incisos e) y f), todos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, emi-
te y somete a consideración del Pleno de esta H. Cámara de

Diputados, el siguiente Dictamen a diversas Iniciativas en
materia de Ley General de Población, bajo los siguientes
antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

1. Que en fecha de 20 de octubre del 2005, fue turnada
la iniciativa que reforma el artículo 128 de la Ley Ge-
neral de Población. Presentada por la diputada Martha
Laguette Lardizábal, del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

2. Que en fecha 10 de noviembre de 2005, fue turnada
la Iniciativa presentada por la Diputada Federal Blanca
Eppen Canales, integrante del Grupo Parlamentario del
PAN, que adiciona un último párrafo al Artículo 42 de
la Ley General de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

3. Que en fecha 11 de enero de 2006, fue turnada la Ini-
ciativa presentada por la Diputada Irma Figueroa Ro-
mero, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, que
adiciona el Artículo 71 de la Ley General de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

4. Que en fecha 2 de febrero de 2006, fue turnada la ini-
ciativa presentada por la diputada Ruth T. Hernández
Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del PAN,
que reforma los artículos 7 y 71; y se adicionan los artí-
culos 7 Bis, 7 Ter, 7 Quáter, 71 Bis y 71 Ter, de la Ley
General de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.
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5. Que en fecha 07 de marzo de 2006, fue turnada la Ini-
ciativa presentada por la Diputada Marisol Urrea Cama-
rena, integrante del Grupo Parlamentario del PAN, que
reforma la fracción VII del Artículo 48 de la Ley Gene-
ral de Población.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

6. Que en fecha 24 de mayo de 2006, se presentó la Ini-
ciativa que reforma el Artículo 150, de la Ley General
de Población, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

7. Que en fecha 17 de abril de 2007, se presentó la Ini-
ciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo del diputado Tomás Glo-
ria Requena.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

8. Que en fecha 24 de abril de 2007, se presentó la Ini-
ciativa que reforma los Artículos 6, 10, 124 y 145 de la
Ley General de Población, a cargo del diputado Gerar-
do Vargas Landeros.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

9. Que en fecha 29 de noviembre de 2007, se presentó
la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Población, a cargo de la dipu-
tada Maricela Contreras Julián.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

10. Que en fecha 30 de abril 2008, se presentó la Inicia-
tiva que reforma y adiciona los Artículos 16, 71, 113 y
152 de la Ley General de Población, a cargo de la dipu-
tada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

11. Que en fecha 7 de octubre de 2008, se presentó la
Iniciativa que reforma el Artículo 94 de la Ley General
de Población, a cargo del diputado Manuel Portilla Dié-
guez.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

12. Que en fecha 11 de diciembre de 2008, se presentó
iniciativa que adiciona una fracción VIII al artículo 3,
de la Ley General de Población, a cargo del diputado
Humberto Dávila Esquivel.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

13. Que en fecha 24 de febrero de 2009, se presentó la
Iniciativa que reforma el Artículo 68 de la Ley General
de Población, a cargo del diputado Alejandro Chanona
Burguete, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

Que en esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, turnó la Iniciativa a esta Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para su es-
tudio y dictamen.

Contenido de las iniciativas

La diputada Martha Laguette Lardizábal propone con la
adición de un segundo párrafo al artículo 128, prohibir el
uso de los centros penitenciarios en los tres niveles de go-
bierno, como lugares de retención o aseguramiento de ex-
tranjeros, cuando se hayan internado de forma irregular o
ya sean sujetos de proceso de expulsión.
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La diputada Blanca Eppen Canales propone mediante adi-
ción al artículo 42, respecto a los extranjeros con calidad
de no inmigrante, que el lapso de tiempo que permanezcan
con permisos no les sea computable para la obtención de la
nacionalidad mexicana.

La diputada Irma Figueroa Romero propone mediante adi-
ción al artículo 71, que el aseguramiento de extranjeros en
las estaciones migratorias sea llevado a cabo con respeto a
los derechos humanos y en apego a la legalidad, notifican-
do a las representaciones consulares respectivas. Así mis-
mo, propone que las instalaciones de las estaciones migra-
torias cuenten la infraestructura y servicios adecuados para
una estancia digna.

La diputada Ruth Trinidad Hernández Martínez propone
que el Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, denominado Instituto Nacional de
Migración, sea una instancia regulada en la presente Ley
como la encargada de ejercer las facultades en materia de
la política migratoria nacional, refiriendo su objeto, atribu-
ciones y estructura administrativa. Por lo que hace al Artí-
culo 71 Bis, resulta coincidente con el criterio asumido en
el respeto y reconocimiento de los derechos humanos de
los emigrantes.

La diputada Marisol Urrea Camarena propone incluir el
concepto de residencia en territorio nacional. En un segun-
do aspecto plantea abrir la posibilidad de realizar activida-
des económicas, remuneradas o lucrativas a familiares de
los Inmigrantes.

La diputada Marisol Vargas propone reducir el tiempo de
respuesta de parte de las autoridades migratorias, de 90 a
45 días naturales, modificando el artículo 150 de la Ley
General de Población.

Esto es derivado de un incremento en el número de extran-
jeros que pretenden establecer su domicilio en el país o que
desean realizar negocios o actividades lícitas, y ante las di-
versas acciones que se han emprendido en la administra-
ción pública así como las instituciones de migración, con el
fin de reducir los tiempos de respuesta a las solicitudes he-
chas por los nacionales o extranjeros, se han allegado de la
tecnología necesaria así como de mecanismos de control
que permiten y ayudan a reducir los mismos, sumándose a
estas actividades los objetivos que se han fijado de facilitar
los flujos de personas que favorezcan el desarrollo econó-
mico y social del país.

El diputado Tomás Gloria propone la reforma de los artí-
culos 123 y 128 de la ley, para incorporar en los mismos
que en todo momento desde su detención se respeten los
derechos humanos y las garantías individuales a los mi-
grantes de conformidad con lo establecido por los tratados
internacionales firmados, así como aquellos establecidos
por la Constitución Política.

Expone en su iniciativa que el migrante indocumentado
que entra por la frontera sur de nuestro país enfrenta entre
otras dificultades de parte de las autoridades migratorias
mexicanas, casos de extorsión, abusos, vejaciones y humi-
llaciones así como de la Policía Federal, la Estatal, Muni-
cipal, y de las guardias de seguridad privada que trabajan
en los trenes de carga, que estos abordan con un enorme
riesgo, incluso se enfrentan a las redes organizadas de tra-
fico de personas a quienes se les conoce como “polleros” o
“coyotes”.

Y que ante los diversos tratados internacionales firmados
por México, no se ha establecido en la Ley General de Po-
blación, la protección de sus derechos humanos y respeto
de sus garantías.

La propuesta de reforma del diputado Vargas Landeros,
propone actualizar los nombres de las Secretarías que for-
man parte del Consejo Nacional de Población, así como los
nombres de dos leyes federales para que estén acordes a los
textos vigentes de las mismas.

La diputada Maricela Contreras propone en su iniciativa
que entre las facultades con las que cuenta la Segob, se en-
carguen de los lineamientos de la política migratoria.

Asimismo, dentro de esas facultades, propone que la Se-
gob, se encargue de la protección de los derechos humanos
y que garantice la libertad de los derechos sexuales de los
migrantes, y que los funcionarios que se encargan de la po-
lítica migratoria tengan la capacitación para asegurar lo an-
terior.

Por otro lado, se busca que se brinde una mayor protección
a las mujeres migrantes, y de una mayor protección y aten-
ción de las personas, y a los funcionarios públicos se les
sancione, si estos cometen algún tipo de violencia hacia las
mujeres de las estipuladas en otras leyes u ordenamientos.

De la iniciativa presentada por la diputada Bertha Yolanda,
propone brindar una mayor protección a las mujeres y a las
personas, que por su circunstancia especial de edad o dis-
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capacidad, requieran de apoyos especiales para entrar o sa-
lir del país sean nacionales o extranjeros.

Así como propone una atención especializada a las muje-
res embarazadas que se encuentren en las estaciones mi-
gratorias, buscando en todo momento que se respete plena-
mente sus derechos humanos, y que se brinde atención
especial en el caso de que sean mujeres, niñas o niños, per-
sonas con discapacidad y adultos mayores.

La iniciativa presentada por el diputado Portilla Diéguez
propone que las autoridades de los tres ordenes de gobier-
no, puedan tomar como documento de identificación ofi-
cial a la CURP, y no se exija de esta manera la presentación
de otra identificación, siempre y cuando no se trate de trá-
mites que requieran la identificación física del promoven-
te.

La iniciativa presentada por el diputado Dávila Esquivel,
propone incorporar en la Ley General de Población a los
transmigrantes, entendidos estos como las personas que es-
tán de paso por el territorio nacional con miras a otro des-
tino, con esto pretende que al incorporar dicho grupo, estos
puedan gozar de los beneficios y garantías que brindan
nuestras leyes.

Las iniciativas presentadas por el diputado Alejandro Cha-
nona proponen por un lado que referente a las autorizacio-
nes que debe emitir la Secretaría de Gobernación, para per-
mitir que extranjeros se casen con mexicanos, ésta
resolución se pueda obtener vía electrónica, tomando como
base los datos del Registro Nacional de Extranjeros.

Consideraciones de la comisión

Esta comisión, posterior a la realización del estudio y aná-
lisis pertinente de las iniciativas listadas en el apartado de
antecedentes y derivado de la exposición de sus contenidos
respectivos en el apartado que antecede, ha tomado en
cuenta las mismas al igual que los objetivos que dieron ori-
gen a su presentación, los cuales han sido enriquecedores
para la realización de este documento que es la dictamina-
ción de las iniciativas de referencia.

Desde el inicio de esta LX Legislatura, esta comisión ha ma-
nifestado que entre sus objetivos rectores y de trabajo, se en-
cuentra de manera preponderante el de buscar la defensa de
los derechos humanos de los migrantes, así como nuestro pa-
ís lo ha solicitado a otras naciones en el trato que se brinda a
nuestros connacionales.

Se han realizado reformas importantes como parte de los
objetivos estructurales de esta comisión, así lo fue desde el
momento en que se aprobó la despenalización de la migra-
ción indocumentada, la cual significó un paso muy impor-
tante, ya que también buscamos en todo momento que las
leyes sancionen a los funcionarios públicos que no brinden
los tratos dignos, humanos y de respeto a las personas.

Por eso, esta comisión considera solventada la propuesta
planteada por la diputada Laguette Lardizábal, al proponer
la no utilización de de los centros penitenciarios en los tres
niveles de gobierno, como lugares de retención o asegura-
miento de extranjeros, cuando se hayan internado de forma
irregular o ya sean sujetos de proceso de expulsión, toda
vez que esa reforma ya se encuentra planteada en otro pro-
yecto de dictamen que ya fue aprobado por los integrantes
de la misma.

En el mismo tenor, no se considera prudente ni viable la in-
corporación en los resolutivos, la propuesta de reforma al
artículo 42, planteada por la diputada Blanca Eppen Cana-
les, al buscar que los extranjeros con calidad de no inmi-
grante, y que en el lapso de tiempo que permanezcan con
permisos no les sea computable para la obtención de la na-
cionalidad mexicana. Esto significaría un retroceso en los
avances que ha impulsado la comisión en pro de los mi-
grantes en otros países y hablaría de un falso discurso de
parte de los legisladores y a su vez ocasionaría una mayor
acción por evitar la regularización de la estancia de los ex-
tranjeros y de su control en cuanto a las entradas o salidas
del país.

Si bien por otro lado se encuentra ya solventada la pro-
puesta de reforma presentada por la diputada Irma Figue-
roa Romero, toda vez que han sido aprobadas en esta co-
misión reformas que de fondo tocan el objetivo esencial de
respeto a los derechos humanos de los migrantes en su ase-
guramiento en las estaciones migratorias y que estos se lle-
ven con apego a la legalidad, y que acciones o trámites co-
mo la notificación a las representaciones consulares
respectivas es una práctica que ya se realiza no hay sustento
para modificar la ley. Asimismo, en cuanto a que las insta-
laciones de las estaciones migratorias cuenten la infraes-
tructura y servicios adecuados ya son elementos considera-
dos en el presente proyecto y que han sido mejorados en su
redacción manteniendo su objetivo esencial.

Tampoco se considera procedente la propuesta de reforma
planteada por la diputada Ruth Trinidad Hernández Martí-
nez, al buscar que el Instituto Nacional de Migración, sea
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la encargada de ejercer las facultades en materia de la po-
lítica migratoria nacional, porque si bien esta es una activi-
dad que ya realiza y que de alguna manera tiene que estar
en coordinación con la Secretaría de Gobernación, al ser
ésta última la encargada de la política interna en el país; y
por lo que hace al criterio asumido en el respeto y recono-
cimiento de los derechos humanos de los emigrantes, son
temas de reformas que ésta Comisión ha impulsado y apro-
bado en reformas anteriores.

Podemos mencionar que no es procedente la propuesta de
reforma de la Diputada Marisol Urrea Camarena, al pre-
tender incluir en los tipos de inmigrantes, el concepto de
“familiares”, para exigir la residencia en territorio nacio-
nal, y de esta manera abrir la posibilidad de realizar activi-
dades económicas, remuneradas o lucrativas a familiares
de los Inmigrantes, puesto que de esta manera estaríamos
dejando de incentivar el trabajo legal en el país y dando pa-
so a posibles explotaciones de los migrantes.

Siempre hemos pugnado por una mejora en la administra-
ción pública, en los tiempos de respuesta de los tramites re-
alizados ante las autoridades migratorias de parte de los ex-
tranjeros, y conscientes de los costos y beneficios que esto
implica, es que esta comisión apuesta a la mejora de la tec-
nología y los beneficios que acarrearía ante una realidad
que día con día nos muestra que de no avanzar en ese sen-
tido nos estancaremos en el camino.

De ese modo, hemos impulsado reformas a los marcos le-
gales referentes a nuestra materia, para poder garantizarle
a los migrantes que así como nuestro país ha firmado con-
venios y tratados internacionales, somos congruentes y lle-
vamos los compromisos más allá de simples firmas sin que
generen algún impacto; es por eso que esta comisión tam-
bién ha realizado las propuestas de reformas y aprobado
aquellas que son congruentes con este tipo de documentos
internacionales que nuestro país ha signado y que se refie-
ren a la defensa y protección de los derechos humanos,
buscando en todo momento que exista una claridad en los
textos legales de nuestro país, para evitar vacíos legales o
malas interpretaciones.

Siendo congruentes con las actividades que nuestro país ha
desempeñado, referentes a la protección y defensa de los de-
rechos de las mujeres, ya sean nacionales o extranjeras, y
más aún cuando esta de por medio un proceso de deporta-
ción, expulsión o repatriación, dejando en claro que se pon-
drá más atención en sus derechos cuando se encuentre en las

estaciones migratorias, y con especial énfasis cuando se en-
cuentren en estado de gestación, o lleven niños menores con
ellas y el hecho de poderles brindar seguridad ante los abu-
sos de aquellos cónyuges con los que hayan contraído ma-
trimonio.

Ante la lucha en el tráfico de personas, y aquellas que ayu-
dan a extranjeros a cruzar o entrar el país sin la documen-
tación pertinente, esta comisión apuesta y en todo momen-
to ha buscado brindar ciertas garantías y protección a los
migrantes tanto en su desplazamiento en el interior del pa-
ís, así como en su intento por cruzar, tratando de evitar
prácticas que lesionen su integridad física y moral, y bus-
cando dar una batalla frontal no sólo contra aquellas perso-
nas que ya hayan cometido el ilícito sino también contra las
que pretendan llevarlo a cabo.

Así también, entre otras cosas, esta comisión ha considera-
do los motivos que originaron la presentación de iniciativas
que pretenden reformar Artículos específicos y de esta ma-
nera actualizar los nombres de las Secretarías que forman
parte del Conapo, y de la actualización de los nombres de
algunas leyes que tienen impacto en esta Ley General de
Población.

Por todo eso, esta Comisión de Población Fronteras y
Asuntos Migratorios siempre ha luchado e impulsado
aquellas reformas que permiten brindar un mejor trato a los
migrantes en congruencia con los tratados internacionales
que se han signado por el Ejecutivo y los cuales han sido
ratificados por el Senado de la República, así también se ha
apoyado el esfuerzo del gobierno de luchar de manera fron-
tal contra el abuso y extorsión de parte de servidores pú-
blicos, así como se han realizado las reformas pertinente
que nos ayudan a brindar un trato digno a los migrantes in-
dependientemente de su situación.

Y que en todo caso las reformas que se impulsan y se han
aprobado por esta comisión, han ido acorde con el objetivo
de tener una ley acorde con las nuevas exigencias de los
tiempos y de las circunstancias que se viven en el país y el
entorno internacional.

Por las consideraciones expresas, los integrantes de esta
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios
sometemos al Pleno de la Cámara de Diputados el siguien-
te proyecto de
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Población

Artículo Único. Se reforman el artículo 1o.; el párrafo
primero del artículo 10; el artículo 16; el segundo párrafo
del artículo 39; el párrafo primero del artículo 68, el artí-
culo 94; el artículo 145; el párrafo segundo del artículo
150; el artículo 152; y el párrafo primero del artículo 154.
Se adicionan una fracción XIV al artículo 3o., pasando el
actual XIV a ser XV; y una fracción VI al artículo 113. Se
deroga el tercer párrafo del artículo 68, todos de la Ley
General de Población, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico y de observancia general en la República. Su objeto
es regular los fenómenos que afectan a la población en
cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en
el territorio nacional, con el fin de lograr que participe jus-
ta y equitativamente de los beneficios del desarrollo eco-
nómico y social, bajo los principios de legalidad, seguri-
dad y respeto a los derechos humanos de todo individuo
que se encuentre en territorio nacional, independiente-
mente de su situación migratoria. 

Artículo 3o. …

I. …

XIV. Promover la capacitación de los funcionarios de
las dependencias encargadas de la prestación de los
servicios migratorios, con la finalidad de garantizar
el pleno respeto a los derechos humanos de todas las
personas, con independencia de su situación migra-
toria;

XV. Las demás finalidades que esta ley u otras disposi-
ciones legales determinen.

Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Go-
bernación fijar los lugares destinados al tránsito de perso-
nas y regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y
fronteras, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público, Comunicaciones y Transportes, Salud,
Relaciones Exteriores, Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación y, en su caso, la de Ma-
rina; asimismo consultará a las demás dependencias y or-
ganismos que juzgue conveniente.

…

Artículo 16. El personal de los servicios de migración de-
pendientes de la Secretaría de Gobernación y la Policía Fe-
deral Preventiva tienen prioridad, con excepción del servi-
cio de sanidad, para inspeccionar la entrada o salida de
personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en trans-
portes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos o terres-
tres, en las costas, puertos, fronteras y aeropuertos de la re-
pública. Para tales efectos, la autoridad procurará
brindar la atención necesaria a menores de edad, las
mujeres que se encuentren en estado de gestación, indí-
genas, personas con discapacidad, adultos mayores, o a
quienes requieran de apoyos especiales para su movili-
dad en dicho proceso.

Artículo 39. …

Si llegare a disolverse el vínculo matrimonial, la autori-
dad migratoria podrá cancelar la calidad migratoria al
extranjero, fijarle un plazo para que abandone el país,
regularizarlo o resolver lo conducente, reconociéndole
los derechos que haya adquirido el mismo.

Artículo 68. Los jueces u oficiales del Registro Civil no
celebrarán ningún acto en que intervenga algún extranjero,
sin la comprobación previa, por parte de éste, de su legal
estancia en el país, excepto los registros de nacimiento en
tiempo, y de defunción, en los términos que establezca el
reglamento de esta ley.

…

Se deroga

Artículo 94. Las autoridades de la federación, de los esta-
dos y de los municipios serán auxiliares de la Secretaría de
Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en
materia de registro de población, y deberán adoptar el uso
de la Clave Única de Registro de Población como fuente
de información para la realización de trámites oficiales,
procurando evitar solicitar a las personas documentos
adicionales para la obtención de datos de identidad que
no requieran elementos de identificación física.

Artículo 113. …

I. a III. …

IV. No expidan la cédula de identidad a la persona que
se presente con los documentos requeridos o retengan
indebidamente dicha cédula una vez expedida;
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V. Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a
terceras personas documentación migratoria, sin autori-
zación de la Secretaría de Gobernación; y

VI. Cometan actos u omisiones que violen los dere-
chos humanos de las personas que se encuentran su-
jetas a esta ley.

Artículo 145. Los trámites de internación, estancia y sali-
da de los extranjeros, así como de los permisos que se so-
liciten al Servicio de Migración, se regirán por las disposi-
ciones que a continuación se mencionan y, en forma
supletoria, por la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo y las disposiciones y criterios que al efecto emi-
ta la Secretaría de Gobernación.

Artículo 150. …

La autoridad migratoria contará con un plazo de hasta no-
venta días naturales para dictar la resolución correspon-
diente, contados a partir de la fecha en que el solicitante
cumpla todos los requisitos formales exigidos por esta ley,
su reglamento y demás disposiciones administrativas apli-
cables; transcurrido dicho plazo sin que la resolución se
dicte, se entenderá que es en sentido negativo. Para tales
efectos, la autoridad deberá en todo momento y sin di-
lación alguna, una vez finalizado el plazo establecido,
notificar al interesado sobre la resolución a su solicitud.

Artículo 152. Si con motivo de la verificación se despren-
de alguna infracción a lo dispuesto en la ley, su reglamen-
to o demás disposiciones aplicables que amerite la expul-
sión del extranjero, el personal autorizado podrá llevar a
cabo su aseguramiento, cuidando en todo momento el
respeto a los derechos humanos.

Artículo 154. La Secretaría de Gobernación, al requerir la
comparecencia del extranjero a que se refiere la fracción II
del artículo 151 de esta ley, observará la garantía de de-
bido proceso legal, cuyo ejercicio deberá realizarse con-
forme a la Ley Federal del Procedimiento Administra-
tivo y deberá cumplir las siguientes formalidades:

I. y II. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 16 de abril de 2009.

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: Antonio Valladolid Rodríguez (rúbrica), presidente; José Ni-
colás Morales Ramos (rúbrica), José Jacques y Medina (rúbrica), José
Edmundo Ramírez Martínez (rúbrica), secretarios; Carlos Augusto
Bracho González (rúbrica), Federico Bernal Frausto (rúbrica), Susana
Sarahí Carrasco Cárdenas (rúbrica), Rosaura Virginia Denegre Vaught
Ramírez (rúbrica), Elia Hernández Núñez, Omeheira López Reyna,
María Dolores González Sánchez, Francisco Javier Gudiño Ortiz (rú-
brica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Ivette Jacqueline Ramírez Corral,
Silbestre Álvarez Ramón, Alberto Amaro Corona, Miguel Ángel Are-
llano Pulido, Joaquín Conrado de los Santos Molina, Érick López Ba-
rriga, Camerino Eleazar Márquez Madrid, Cuauhtémoc Sandoval Ra-
mírez, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Guillermina López
Balbuena (rúbrica), Isael Villa Villa, José Luis Aguilera Rico (rúbrica),
Irma Piñeyro Arias, Pascual Bellizzia Rosique (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos
Vulnerables, y de Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que adiciona el inciso K al artículo 49 de la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnera-
bles, y de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados
perteneciente a la LX Legislatura fue turnada, para estudio,
análisis y dictamen, la iniciativa que adiciona y reforma los
artículos 49 de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, y 6 de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, presentada el 4
de octubre de 2007 por la diputada Yary del Carmen Geb-
hardt Garduza, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI).

Estas comisiones elaboraron el presente dictamen con fun-
damento en los artículos 39, numerales 1, 2, fracción III, y
3, 44 y 45 numerales 1, 4 y 6, incisos d) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
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canos; y 55, 56, 60, 87, 88 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y lo someten a consideración de esta
honorable asamblea de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 4 de octubre de 2007, la diputada Yary
del Carmen Gebhardt Garduza presentó iniciativa que adi-
ciona y reforma los artículos 49 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 6
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos.

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 fracción
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, turnó la iniciativa para su estudio y
dictamen a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos
Vulnerables, y de Derechos Humanos.

Contenido de la iniciativa

1. La diputada promovente plantea reformar y adicionar los
artículos 49 de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, y 6 de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, con la finalidad
de implantar un “sistema telefónico de denuncia infantil”.

Texto vigente

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo
anterior tendrán las facultades siguientes:

A. a J. …

Texto propuesto

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo
anterior tendrán las facultades siguientes:

A. a J. …

K. Incorporar en los sistemas de denuncia telefónica
nacional un “programa permanente telefónico para
la atención de denuncias infantiles”, al que puedan
acceder fácilmente los menores de edad, desde el ho-
gar, las escuelas, parques y demás lugares de princi-
pal concurrencia, con el objeto de que puedan de-
nunciar ante la autoridad competente los abusos o
actos delictivos de los cuales sean víctimas o testigos.

Este programa permanente telefónico para la aten-
ción de denuncias infantiles, deberá salvaguardar y
proteger en todo momento la integridad física y emo-
cional de los menores, actuando en todo momento de
manera ágil y oportuna.

Texto vigente

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos

Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. …

II. Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio,
presuntas violaciones de derechos humanos en los si-
guientes casos:

a) y b) …

III. a XIV Bis. …

Texto propuesto

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos

Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. …

II. Conocer e investigar de manera coordinada con
la autoridad competente, las presuntas violaciones
de derechos humanos en los siguientes casos:

a) y b) …
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c) Las llamadas telefónicas recibidas en el programa
permanente telefónico para la atención de denuncias
infantiles. Además, la autoridad correspondiente de-
berá de proporcionar un informe detallado sobre el
estado o avances en que se encuentre la investigación
de cada expediente en el que se abra una denuncia
infantil.

III. a XIV Bis. …

2. La propuesta pretende que sea la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos la institución encargada de investi-
gar, en coordinación con la autoridad competente, las pre-
suntas violaciones de derechos humanos en torno a las lla-
madas telefónicas recibidas en el “sistema telefónico de
denuncia infantil”, solicitando además, un informe detalla-
do sobre el estado que guarda el expediente de una denun-
cia infantil. Por lo que, atendiendo a la idea original de la
iniciativa, que es el buscar mecanismos de denuncia que
puedan utilizar los niños sin temor a sufrir violencia física
o moral, por haber dado a conocer hechos, que para el ni-
ño que denuncia, los considera como agresiones, maltrato,
o abuso entre otros y al dar a conocer estas irregularidades
de forma anónima, la autoridad receptora de las denuncias
debe asegurar la protección al menor.

Consideraciones

I. Los diputados que integramos ambas comisiones nos
abocamos a conocer, estudiar y analizar la iniciativa que se
dictamina.

II. Del estudio de la iniciativa, los diputados de estas co-
misiones unidas encontramos pertinente investigar las ac-
ciones que en general se están llevando a cabo en los tres
órdenes de gobierno para la protección y cuidado de los
menores en sus diferentes ámbitos.

Los diputados de ambas comisiones estimamos necesario
buscar todas las medidas y acciones que se establezcan en
favor de la niñez y de la juventud. Así, de instaurarse un
sistema de denuncia telefónica para los menores, avanzare-
mos en el respeto, interés y protección de los derechos de
los niños de nuestro país. No puede negarse la existencia
de la violencia en contra de la niñez y la juventud, realiza-
dos en su persona que se manifiestan mediante el ejercicio
del poder o la autoridad, a través de halagos, engaños, ame-
nazas o chantajes. Conductas que son un atentado contra su
integridad física y psicológica, que interfieren de manera
determinante en el desarrollo integral de la personalidad de

las niñas, las niños y los adolescentes y que les dejan se-
cuelas difícilmente superables.

III. El maltrato infantil es toda acción (o inacción) física,
emocional o sexual, que dirigen contra la integridad física
o psicológica del niño, los responsables de su desarrollo,
que se expresa en los ámbitos familiar, social, e incluso ins-
titucional; es un problema tan complejo que no acepta so-
luciones simples y por ello exige la implantación de medi-
das de protección y prevención que reduzcan la incidencia
de este fenómeno.

Desde el principio de la humanidad la niñez y juventud ha
sido víctima de maltrato familiar, social e institucional, in-
cluso a través de rituales en los que el niño era sacrificado
por creencias religiosas que exigían su vida. En la actuali-
dad, aun cuando se percibe el interés superior por la niñez,
persisten el maltrato familiar, el social y el institucional ha-
cia este grupo de la población.

El maltrato familiar adquiere un significado especial, en
virtud de que la familia aparece como un refugio de amor
incompatible con la agresión y el uso de la fuerza, sin em-
bargo, en muchos casos constituye, al mismo tiempo un
ámbito violento donde la niña, el niño y el adolescente son
objeto de conductas agresivas manifestadas no sólo a tra-
vés del maltrato físico y verbal, sino mediante el abandono
y la negligencia e incluso, en algunos casos, la explotación.

El maltrato social es consecuencia del maltrato en la fami-
lia, ya que ésta se considera el grupo primario de sociali-
zación.

El maltrato institucional puede definirse como las acciones
u omisiones que tienen lugar en instituciones que imparten
educación o prestan servicios de sanidad, sociales, de jus-
ticia y de policía, así como la información que brindan los
medios de comunicación, que atentan contra el normal
desarrollo de la niñez y la juventud.

Se conoce en general que hay cuatro tipos de maltrato:

Maltrato físico: es cualquier lesión causada al niño co-
mo consecuencia de golpes, tirones de pelo, patadas,
pinchazos propinados de manera intencional por parte
de un adulto. También están los daños causados por cas-
tigos inapropiados o desmesurados.

Abandono o negligencia: Significa una falla intencio-
nal del los padres o tutores en satisfacer las necesidades
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básicas del niño en cuanto a alimento, abrigo o en actuar
debidamente para salvaguardar la salud, seguridad, edu-
cación y bienestar del niño.

Maltrato emocional: Ésta es una de las formas más su-
tiles pero también más extendidas de maltrato infantil.
Son niños habitualmente ridiculizados, insultados, rega-
ñados o menospreciados. Se les somete en forma per-
manente a presenciar actos de violencia física o verbal
hacia otros miembros de la familia. Se les permite o to-
lera el uso de drogas o el abuso de alcohol. Si bien la ley
no define el maltrato psíquico, se entiende como tal to-
da acción que produce un daño mental o emocional en
el niño, causándole perturbaciones de magnitud sufi-
ciente para afectar la dignidad, alterar su bienestar o in-
cluso perjudicar su salud.

Maltrato sexual: Pueden definirse como tal los contac-
tos o acciones recíprocas entre un niño y un adulto, en
los que el niño está siendo usado para gratificación se-
xual del adulto y frente a las cuales no puede dar un con-
sentimiento informado.

Esta clasificación la citamos para que entendamos la nece-
sidad e importancia que tiene para las niñas, los niños y
adolescentes, contar con un medio de denuncia anónimo,
confiable y que de seguimiento a sus denuncias, con este
sistema de denuncia queremos que la niñez y juventud no
se callen los abusos que los adultos les podemos ocasionar.

IV. Las comisiones unidas consideramos que las niñas, ni-
ños y adolescentes deben ser protegidos de cualquier situa-
ción de crisis o riesgo conforme al interés superior de la in-
fancia, contemplado en el artículo 4 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, que establece:

Artículo 4. De conformidad con el principio del inte-
rés superior de la infancia, las normas aplicables a
niñas, niños y adolescentes, se entenderán dirigidas a
procurarles, primordialmente, los cuidados y la asis-
tencia que requieren para lograr un crecimiento y un
desarrollo plenos dentro de un ambiente de bienestar
familiar y social.

Atendiendo a este principio, el ejercicio de los dere-
chos de los adultos no podrá, en ningún momento, ni
en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de
los derechos de niñas, niños y adolescentes.

La aplicación de esta ley atenderá al respeto de este
principio, así como al de las garantías y los derechos
fundamentales reconocidos en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Ya que el mismo artículo contempla que se les brindara la
asistencia que requieran para que logren un desarrollo ple-
no dentro de un ambiente familiar y social, por lo que la
adición de la propuesta de las comisiones unidas comple-
mentaría la finalidad de la legislación y de la propia Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

V. Por lo que respecta a la reforma de la fracción II del ar-
tículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, se considera que se estaría en contra de la auto-
nomía de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
restándole fuerza a esta institución, conforme lo establece el
artículo 2 de la propia ley:

Artículo 2o. La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos es un organismo que cuenta con autono-
mía de gestión y presupuestaria, personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, y tiene por objeto esencial
la protección, observancia, promoción, estudio y divul-
gación de los derechos humanos que ampara el orden ju-
rídico mexicano.

El artículo anterior es claro al mandatar que la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos cuenta con plena auto-
nomía en materia de presupuesto, gestión y personalidad
jurídica, dichos atributos se verían coartados al aprobar la
reforma, debilitando a la institución, la cual únicamente es-
tá facultada para conocer violaciones de los derechos hu-
manos de un particular imputadas a una autoridad o servi-
dor público, de carácter federal, como se contempla en el
artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos:

Artículo 3o. La Comisión Nacional de los Derechos
Humanos tendrá competencia en todo el territorio
nacional, para conocer de quejas relacionadas con
presuntas violaciones a los derechos humanos cuan-
do éstas fueren imputadas a autoridades y servidores
públicos de carácter federal, con excepción de los del
Poder Judicial de la Federación.

Por considerar que la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos no está facultada para conocer de llamadas tele-
fónicas realizadas por menores que sufran la comisión de
un delito o sean testigos de uno, sino únicamente para aten-
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der violaciones sobre sus derechos por parte de la autori-
dad, no es viable adicionar un inciso c) al artículo 6 de la
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos.

Se modifica la redacción de la proponente, ya que las Co-
misiones coinciden en que las niñas, niños y adolescentes
en situación de crisis o riesgo deben estar protegidos, pues-
to que no tienen la capacidad de diferenciar entre ser vícti-
mas o testigos de algún delito y el encontrarse en peligro
ante cualquier situación que vulnere su estado físico o
emocional.

Ley vigente

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo
anterior tendrán las facultades siguientes:

A. a J. …

Propuesta de las comisiones unidas

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo
anterior, tendrán las facultades siguientes:

A. a J. …

K. Incorporar al número de emergencia nacional de
tres dígitos, atención especial para niñas, niños y
adolescentes, en situación de crisis o riesgo.

Por las consideraciones expuestas, las Comisiones Unidas
de Atención a Grupos Vulnerables, y de Derechos Huma-
nos someten a consideración de la honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso K al artículo 49
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona el inciso K al artículo 49 de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo an-
terior tendrán las facultades siguientes:

A. a J. …

K. Incorporar al número de emergencia nacional de
tres dígitos, atención especial para niñas, niños y
adolescentes, en situación de crisis o riesgo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La reglamentación y normatividad en la materia
se emitirán en un plazo no mayor de 90 días, contados a
partir del día siguiente de su publicación.

Tercero. Para la implantación del sistema telefónico de de-
nuncia infantil se aprovecharán los recursos existentes y la
infraestructura de las instituciones que participarán en la
atención, mediante convenios de colaboración, en un perio-
do no mayor de 180 días, contados a partir del día siguien-
te a su publicación.

Conste.

Salón de sesiones de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vul-
nerables, y de Derechos Humanos, Palacio Legislativo de San Lázaro.
México, DF, a 18 de marzo de 2009.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi
(rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez
Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), secretarios;
Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica),
Martha Margarita García Müller, Juana Leticia Herrera Ale, Martha
Rocío Partida Guzmán, María Esther Jiménez Ramos, Rubí Laura Ló-
pez Silvia (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Diana Carolina
Pérez de Tejada Romero (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mir-
na Cecilia Rincón Vargas, Martha Angélica Tagle Martínez, Mario Va-
llejo Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Alicia Rodríguez
Martínez (rúbrica), Miguel Rivero Acosta (rúbrica), Miguel Ángel Ma-
cedo Escartín.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Omeheira López
Reyna (rúbrica), presidenta; Arturo Flores Grande (rúbrica), María Do-
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lores González Sánchez (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo, Ro-
sa Elia Romero Guzmán, Yary del Carmen Gebhardt Garduza (rúbri-
ca), secretarios; José Antonio Almazán González, Valentina Valia Ba-
tres Guadarrama, Adriana Dávila Fernández (rúbrica), Silvia Emilia
Degante Romero (rúbrica), Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica),
Nemesio Domínguez Domínguez (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón
Cadenas, Alberto Esteva Salinas, Jorge Justiniano González Betan-
court (rúbrica), Sonia Nohelia Ibarra Franquez, José Jaques y Medina,
María Soledad Limas Frescas (rúbrica), Alberto López Rojas, Rubí
Laura López Silva (rúbrica), Dolores de María Manuell-Gómez Angu-
lo (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), José Guadalupe
Rivera Rivera (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, Jesús
Sesma Suárez, Rosa Elva Soriano Sánchez, Jesús Humberto Zazueta
Aguilar.»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada

Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, inci-
sos f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, del Código
Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Antecedentes

I. En fecha 19 de enero de 2005, el diputado Leonardo Ál-
varez Romo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde

Ecologista de México, presentó la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 387 Bis al Código Pe-
nal Federal y un inciso 35 a la fracción I del artículo 194
del Código Federal de Procedimientos Penales. La Mesa
Directiva, en esa misma fecha, determinó turnarla a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos, con opinión de la
Comisión de Energía.

II. En sesión celebrada el 16 de octubre de 2007, el diputa-
do Carlos Armando Reyes López, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal y del Código Federal de
Procedimientos Penales. La Mesa Directiva determinó tur-
narla a la Comisión de Justicia.

III. En fecha 4 de marzo de 2008, se recibió del Senado la
minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 253 y 387 del Código Penal Federal. La Mesa Di-
rectiva ordenó se turnara a la Comisión de Justicia, con
opinión de las Comisiones de Economía, y de Energía.

IV. En virtud del decreto publicado el 5 de diciembre de
2006 en el Diario Oficial de la Federación, por el que se re-
forman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se dividió a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia, y Co-
misión de Derechos Humanos, quedando a cargo de la Co-
misión de Justicia la emisión del dictamen de la iniciativa
señalada en el numeral I de este capítulo.

V. La opinión de la Comisión de Energía, respecto de la ini-
ciativa señalada en el numeral I de este capítulo, fue apro-
bada en enero de 2008 y remitida a esta comisión el 9 del
mismo mes y año.

VI. La opinión de la Comisión de Economía, respecto de la
minuta señalada en el numeral III de este capítulo, fue
aprobada el 9 de diciembre de 2008 y remitida a esta co-
misión el 18 del mismo mes y año.

Análisis de las minutas e iniciativas

Primera. Antes de iniciar con el análisis de las iniciativas
y minuta que son objeto de este dictamen, es importante
precisar que no pasa inadvertido para esta comisión el he-
cho de que la Cámara de Senadores remitió el 22 de marzo
de 2006, la minuta proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 13 Bis, 14 Bis, 14 Ter y 15 de la Ley Re-
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glamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo; 253 y 368 Quáter del Código Penal Federal y 194
del Código Federal de Procedimientos Penales, misma que
fue turnada por la Mesa Directiva a las Comisiones Unidas
de Energía, y de Justicia; así como la iniciativa con Pro-
yecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal, del Código Fiscal de la
Federación, del Código Federal de Procedimientos Penales
y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
presentada el 30 de septiembre de 2008 por los Diputados
José Antonio Muñoz Serrano, Lariza Montiel Luis, Raúl
Alejandro Padilla Orozco y otros, todos del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, y que fuera turnada
a las Comisiones Unidas de Justicia, de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Seguridad Pública; y finalmente la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal, del Código
Federal de Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, presentada el 24 de abril de 2008 por el Congre-
so del estado de Veracruz, y que fuera turnada a las Comi-
siones Unidas de Justicia, y de Hacienda y Crédito Público.

Tanto la minuta referida como las iniciativas aludidas se to-
man en consideración y su contenido es recogido en el pre-
sente proyecto que se somete a consideración, sin embargo
no pueden dictaminarse formalmente, en virtud del turno a
que se ha hecho referencia.

Segunda. El fortalecimiento de un estado de derecho se lo-
gra a través de la creación de instrumentos jurídicos que
posibiliten una actuación eficaz de sus autoridades frente a
la manifestación del fenómeno de la delincuencia en todas
sus expresiones. En la búsqueda de ese fortalecimiento se
conciben las minutas e iniciativas que se dictaminan cuyo
contenido coincide con la finalidad de proteger bienes jurí-
dicos de la mayor importancia a través de los medios ade-
cuados que garanticen la permanencia y supervivencia del
orden social.

El constituyente le dio a las actividades estatales reserva-
das un tratamiento o tutela jurídica privilegiada en la carta
suprema fundamental, para el caso de la industria petrole-
ra, le otorga a la nación el dominio directo del petróleo y
de todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o ga-
seosos, cuya explotación se llevará a cabo en los términos
que señale la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo.

La economía nacional debe ser entendida como un conjun-
to de actividades de una colectividad humana, en lo con-
cerniente a la producción, circulación, distribución y con-
sumo de satisfactores materiales, con el mayor provecho
para esa sociedad, que todo individuo que pertenezca a ella
debe salvaguardar a toda costa.

Para materializar las actividades descritas, la Constitución
otorga a la nación, la propiedad y el control sobre los re-
cursos petroleros, así como a organismos y empresas esta-
tales especializadas para el eficaz manejo de estos recursos
de conformidad con los ordenamientos respectivos.

Tercera. Los procesos productivos de la industria petrole-
ra pueden resumirse en la exploración, explotación, pro-
ducción, almacenamiento, transportación de los hidrocar-
buros, combustibles y sus derivados, que se desarrollan en
centros de trabajo específicos como los centros de refina-
miento, terminales de almacenamiento y el sistema nacio-
nal de ductos, todos en su conjunto materializan al orga-
nismo descentralizado con fines productivos Petróleos
Mexicanos y organismos subsidiarios.

En la última década el entorno político internacional, espe-
cialmente en América Latina y Medio Oriente han provo-
cado el aumento en los precios del barril de crudo, al ser
México un país cuya economía está basada en los precios
de referencia internacional del petróleo no ha escapado a
las consecuencias de esos fenómenos, los ajustes en el pre-
supuesto anual programado son fiel reflejo de eso.

No sólo los efectos políticos externos atentan a la industria
petrolera nacional, también los factores internos como los
altos índices de delincuencia que cada vez son más agresi-
vos y tienen mayores efectos; el aumento de la inseguridad
y su diversificación ha alcanzado y rebasado por mucho a
los sistemas de seguridad pública de los tres niveles de go-
bierno; la delincuencia no sólo es la comisión de delitos re-
lacionados con el narcotráfico, secuestros o ejecuciones,
que a la luz pública resultan ser los más lamentables, sin
embargo, la especialización y diversificación de las bandas
delictivas que intervienen en su preparación y ejecución ha
originado que sus alcances trasciendan o trastoquen las ins-
tituciones o estructuras del Estado.

Cuarta. Otra institución que ha sufrido los embates de la
delincuencia, y ya no en forma aislada, sino sistemática y
reiterada, es Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios, a manera de guisa, de enero al 15 de diciembre de
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2008 la Paraestatal identificó 383 tomas clandestinas den-
tro del sistema nacional de ductos encargado de distribuir
y transportar los diversos hidrocarburos y sus derivados,
quienes cometieron tales ilícitos lo hicieron con bajo méto-
dos que conllevan inseguridad a las propias instalaciones
en su correcto funcionamiento y operación, a las poblacio-
nes aledañas y al medio ambiente.

Así, también de enero a agosto de 2008 fueron robados o
sustraídos por distintos métodos, aproximadamente 880
mil 800 barriles de crudo; 1 millón 712 mil 230 de refina-
dos y 2 millones 593 mil de condensados. En el caso de la
sustracción de hidrocarburos refinados, si tomamos en
cuenta que cada barril representa 159 litros, da como re-
sultado una merma de 1 millón 134 mil 350 litros diarios;
lo anterior traducido en monetario arroja un aproximado de
8 millones 190 mil pesos diarios, si se toma como referen-
cia que el precio promedio por litro de hidrocarburo es de
7.72 pesos. Resulta lamentable que los impuestos que se
pudieran haber generado por la venta al consumidor final
de esos hidrocarburos, no puedan ser destinados a la auto-
ridad hacendaria, en otras palabras, hay una disminución
de ingresos provenientes del sector energético.

Quinta. No pasa desapercibido tampoco que la especiali-
zación de los grupos delictivos ha llevado al aumento en
las modalidades de sustracción o robo de hidrocarburos a
la industria petrolera, debido mayormente al grado de com-
plicidad que existe entre las instituciones de seguridad pú-
blica e incluso y lo más lamentable, por los propios emple-
ados de la industria paraestatal.

La comisión de los ilícitos relacionados con la industria pe-
trolera trae aparejada la comisión de otros más, a saber nar-
cotráfico, lavado de dinero, defraudación fiscal, entre
otros; los integrantes de las bandas no actúan de manera es-
porádica u ocasional, sino han establecido una red delin-
cuencial a lo largo y ancho de todo el país, bajo un sistema
de organización, a través de la división de trabajo, la jerar-
quización de mandos, la cotidianeidad en sus actividades;
en otras palabras estamos hablando de la presencia de de-
lincuencia organizada en este fenómeno delictivo.

La industria petrolera es también víctima de afectaciones
en sus instalaciones, que como ya veíamos, son trastorna-
das en su funcionamiento y operación, en la alteración o
adulteración de los productos que elabora y comercializa
con mercancías o sustancias internadas en el país en forma
ilícita, en la sustracción o robo de los productos que trans-
porta por autotanques, en la comercialización de productos

petrolíferos obtenidos o producidos en forma ilícita en ex-
pendios clandestinos o locales no autorizados.

Sexta. Son pocos los antecedentes que encontramos en de-
recho comparado sobre instituciones que tutelan figuras
delictivas relacionadas con la actividad petrolera, siendo
nuestro país el que contempla en su legislación la mayor
diversificación de conductas que atentan contra la industria
petrolera.

Efectivamente, este tipo de prácticas que detalla el legisla-
dor menoscaban de manera directa a la industria o comer-
cio como partes integrantes de una economía y que fueron
motivo de su incorporación en el Código Penal Federal, pe-
ro que pueden y deben ser perfectibles.

Séptima. Ahora bien, la colegisladora propone adicionar el
artículo 13 Bis a la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en el Ramo del Petróleo, limitando la trans-
portación y distribución de gasolinas y combustibles líqui-
dos producto de la refinación del petróleo a Petróleos Me-
xicanos y sus contratistas, ya que muchas de las conductas
delictivas consistentes en la alteración de combustibles se
producen durante su transportación y distribución, es decir,
desde las terminales de abastecimiento y distribución has-
ta el lugar en que se efectúa el expendio o suministro de los
mismos.

Esta comisión considera innecesaria dicha disposición,
puesto que ya se encuentra comprendida en el artículo 3 de
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo.

Artículo 3o. “La industria petrolera abarca:

I. La exploración, la explotación, la refinación, el transpor-
te, el almacenamiento, la distribución y las ventas de pri-
mera mano del petróleo y los productos que se obtengan de
su refinación;”

Con esta medida, se pretende haya mayor certeza de quie-
nes llevarán a cabo la cadena de custodia de la gasolina y
combustibles señalados, responsabilizando de manera soli-
daria al órgano paraestatal y a sus contratistas en la preser-
vación de las características cualitativas y de volumen del
combustible distribuido.

Sin duda, la pretensión de la clegisladora es hacer respon-
sables a quienes llevan a cabo esa cadena de custodia, pe-
ro no debemos olvidar que en derecho penal, no cabe la
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mera responsabilidad objetiva, pues no bastará acreditar
quién tenía la cadena de custodia, sino quién alteró las ca-
racterísticas cualitativas y cuantitativas del combustible.

En caso de una investigación delictiva, poco relevante será
si existe responsabilidad solidaria con los contratistas, pues
al ser un delito eminentemente doloso, en el que el Minis-
terio Público tiene la carga de la prueba, lo que se tendrá
que acreditar es, quién llevó a cabo la alteración o adulte-
ración del combustible.

Asimismo el párrafo segundo propone que el expendio o
suministro de gasolina y otros combustibles lo efectúen es-
taciones de servicio con venta directa al público o de auto-
consumo operarán en el marco de franquicia que suscriba
Pemex con personas físicas o morales, con cláusula de ex-
clusión de extranjeros.

Se considera innecesaria dicha disposición, ya que serán
los contratos de franquicia los que especifiquen como se
realizará el expendió o suministro de gasolinas y otros
combustibles así como la exclusión de extranjeros.

Octava. También se propone adicionar el artículo 14 Bis y
14 Ter a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio-
nal en el Ramo del Petróleo, proponiéndose en el primero
de ellos, la prohibición de celebrar o mantener contratos de
franquicia con personas físicas que hayan sido sentencia-
das por delitos patrimoniales, o que hayan incumplido
compromisos o incurrido en prácticas fraudulentas contra
Petróleos Mexicanos.

Esta comisión no coincide con la propuesta señalada, pues-
to que vulneraría la Constitución en su artículo 18 consti-
tucional, el cual establece como fin de la pena, la readapta-
ción del individuo, la reforma constitucional de dicho
artículo ahora señala  la reinserción del sujeto como fin de
la pena, en ambos conceptos sería incongruente que una
vez readaptado o resocializado se le limite a un individuo
a desempeñar un trabajo lícito.

En ese sentido la Constitución señala en su artículo 9o. que
“no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pa-
cíficamente con cualquier objeto lícito…”

Asimismo, el artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del
Artículo 27 Constitucional señala que el expendio de gaso-
linas y otros combustibles líquidos producto de la refina-
ción del petróleo que se realice a través de estaciones de
servicio con venta directa al público o de autoconsumo

operarán en el marco del contrato de franquicia u otros es-
quemas de comercialización que al efecto suscriban los or-
ganismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos con perso-
nas físicas o sociedades mexicanas con cláusula de
exclusión de extranjeros, de conformidad con la presente
ley y lo dispuesto por la Ley de Inversión Extranjera.

Los aspectos abordados por este ordinal se consideran de
estricto carácter comercial, por lo que su incorporación de-
be buscarse en los contratos que para tal efecto existan.

Por lo que hace al artículo 14 Ter, esta comisión considera
innecesario establecer en la Ley Reglamentaria que las es-
pecificaciones de las gasolinas y otros combustibles líqui-
dos producto de la refinación del petróleo le corresponden
a Pemex.

Con relación al primer párrafo propuesto, el artículo 14 Bis
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional es-
tablece que las especificaciones de las gasolinas y otros
combustibles líquidos producto de la refinación del petró-
leo serán establecidas por la Secretaría de Energía, conjun-
tamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

Así también consideramos que existe incongruencia en la
redacción de este artículo ya que en un primer momento
(párrafo primero) habla que corresponderá a Petróleos Me-
xicanos el establecimiento de las especificaciones de los
hidrocarburos y en el segundo (último párrafo) habla del
establecimiento de las normas oficiales mexicanas para de-
terminar las características de los hidrocarburos.

Es de resaltar, que los dos últimos párrafos de este nume-
ral se encuentran recogidos como delito en el Código Penal
Federal, logrando una mejor eficacia para contrarrestar es-
te tipo de actividades que se presentan en la práctica.

En lo tocante al último párrafo de este numeral, es importan-
te considerar que el artículo 14 Bis establece que los métodos
de prueba, muestreo y verificación aplicables a las caracterís-
ticas cualitativas, así como al volumen en la distribución y el
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos producto
de la refinación del petróleo, se establecerán en las normas
oficiales mexicanas que para tal efecto expidan las Secretarí-
as de Energía y de Economía, en el ámbito de su competen-
cia. En ese mismo sentido, es sabido que la medición del des-
pacho de gasolina y otros hidrocarburos líquidos, se
encuentra regulado por la NOM 005 SCFI 2005 (instrumen-
tos de medición de medición-sistema para medición y despa-
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cho de gasolina y otros combustibles líquidos especificacio-
nes, métodos de prueba y de verificación.

Por otro lado, la clegisladora sugiere definir los conceptos
de “adulteración” y “alteración”, sin embargo, como pode-
mos observar de la minuta no se distingue con exactitud, en
qué casos hay  “adulteración” y en que otros habrá “altera-
ción”, pues la fracción I b: introduce en el concepto de
adulteración el término “alteraciones”, lo que nos lleva a
una falta de certeza jurídica al no distinguir claramente di-
chos conceptos.

Asimismo, no podemos dejar de considerar que el artículo
14 Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional ya establece que se considerará que la gasolina y
otros combustibles líquidos producto de la refinación del
petróleo han sido alterados cuando se modifique su com-
posición respecto a las especificaciones establecidas en las
disposiciones aplicables.

Novena. Por lo que hace al párrafo tercero del artículo 15
propuesto por la colegisladora, en relación a la cancelación
de contratos con quien haya sido condenado por alguno de
los delitos arriba señalados, la Comisión de Justicia lo con-
sidera redundante e innecesario, pues esto es materia del
contrato.

Asimismo, el artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del
Artículo 27 Constitucional señala que el expendio de gaso-
linas y otros combustibles líquidos producto de la refina-
ción del petróleo que se realice a través de estaciones de
servicio con venta directa al público o de autoconsumo
operarán en el marco del contrato de franquicia u otros es-
quemas de comercialización que al efecto suscriban los or-
ganismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos con perso-
nas físicas o sociedades mexicanas con cláusula de
exclusión de extranjeros, de conformidad con la presente
ley y lo dispuesto por la Ley de Inversión Extranjera.

Los aspectos abordados por este ordinal se consideran de
estricto carácter comercial, por lo que su incorporación de-
be buscarse en los contratos que para tal efecto existan.

No podemos soslayar que, el párrafo tercero del artículo 15
propuesto por la colegisladora es limitativo, pues única-
mente se podría cancelar la relación contractual en caso de
delitos consumados y no en grado de tentativa y solo para
los previstos en los artículos 253 incisos k) y l) y 368 quá-
ter del Código Penal Federal, cuando ya se ha mencionado
que estos delitos se encuentran aparejados con otros, como

el narcotráfico, lavado de dinero, defraudación fiscal, etcé-
tera.

Décima. La colegisladora, el Congreso de Veracruz y los
diversos diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional proponen reformar el párrafo primero del
artículo 253 del Código Penal Federal en el cual se sugiere
aumentar la pena de prisión de seis a diez años y la multa
de doscientos a mil días multa, lo cual significa un aumen-
to del doble en su mínimo, lo cual traería aparejado la ne-
gación de sustitutivos penales.

Estas propuestas, trastocan todos aquellos incisos y frac-
ciones que conforman el artículo 253 de la ley en comen-
to, lo cual traería consigo aumentos innecesarios de la pe-
nalidad.

Asimismo, esta comisión determinó no incorporar lo pro-
puesto en la Iniciativa del Diputado Armando Reyes res-
pecto a la diferenciación de penas, según la hipótesis o in-
ciso violado, por lo que no se propone reformar el párrafo
primero del artículo 253 del Código Penal Federal.

El párrafo antepenúltimo de la fracción I del artículo 253
del Código Penal Federal propone se establezcan las penas
para los incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) para que todas
esas hipótesis mantengan la penalidad que señala el texto
vigente.

Por otro lado, en el mismo numeral, los señores senadores
proponen adicionar los incisos  k) y l), mientras que los di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional proponen la incorporación únicamente del
inciso k) previendo, de esta manera, dos diversas hipótesis
típicas del listado de la fracción I. Esta comisión no coin-
cide con dichos incisos toda vez que el internamiento a te-
rritorio nacional de sustancias que sean utilizadas de ma-
nera ilícita, para la alteración de los combustibles es una
conducta el Código Fiscal de la Federación ya contempla
en la fracción III del artículo 109 la hipótesis relacionada
con el beneficio sin derecho de un estímulo fiscal.

La colegisladora y el diputado Armando Reyes y los seño-
res diputados del GPPAN proponen reformar la fracción IV
del artículo 253 del Código Penal Federal, introduciendo
como elemento normativo del tipo, que la alteración o re-
ducción sea “de manera ilícita”, elemento que esta comi-
sión considera innecesario, toda vez que dicho elemento
aunque no se encuentre descrito, necesariamente se anali-
zará en el apartado de la antijuridicidad, es decir, en uno de
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los elementos del delito y no como elemento del tipo, lo
cual desnaturalizaría la función valorativa de la antijuridi-
cidad.

Esta comisión no soslaya la propuesta del senador Torres
Mercado de adicionar un párrafo último al artículo 253 del
Código Penal Federal en el que independientemente de la
sanción penal que corresponda a la fracción IV del mismo
numeral –propuesto por el mismo– se cancele o se revoque
la franquicia, concesión, autorización o relación contrac-
tual por cuyo mérito realice el suministro del energético al
consumidor.

Al respecto, los legisladores de esta comisión consideran
que dicha previsión es innecesaria, ya que se encuentra
prevista en el párrafo antepenúltimo del artículo 253 del
Código Penal Federal, además de ser una causal de resci-
sión en los contratos de franquicia otorgados por Pemex.

Décima Primera. El senador Torres Mercado propone adi-
cionar un artículo 253 Ter al Código Penal Federal, en el
que se equipara al tipo penal contra el consumo y la rique-
za nacionales, la alteración de los instrumentos de medi-
ción para entregar o suministrar gas natural o licuado de
petróleo, gasolinas o diesel en cualquiera de sus modalida-
des, en cantidades inferiores y fuera de los límites permiti-
dos por las normas oficiales mexicanas aplicables.

Al respecto, esta comisión coincide con el contenido de la
propuesta, sin embargo consideramos que no debe tratarse
de un tipo equiparado, sino de una hipótesis más de los de-
litos contra el consumo y la riqueza nacionales, por lo que
se propone agregar una fracción IX al artículo 254 del Có-
digo Penal Federal.

Asimismo, la alteración debe ser de forma dolosa, inclusi-
ve sobra decir que dicha alteración no rebase los límites
permitidos por las normas oficiales mexicanas aplicables,
pues quien realiza la mencionada conducta de manera do-
losa sin rebasar los límites, también estaría cometiendo el
delito.

Históricamente la carga de la prueba (onus probandi) ha
correspondido al Ministerio Público, la acreditación de los
elementos objetivos, normativos e inclusive los subjetivos
en su momento generar certeza y seguridad jurídica al go-
bernado. La inclusión de elementos subjetivos específicos
–ánimos, propósito, fines, deseos, etcétera– en el tipo pe-
nal, si bien es cierto generan mayor carga probatoria al ór-
gano investigador, éstos son necesarios en el tipo penal,

pues ellos no sólo generan mayor certeza jurídica para el
ciudadano, sino que también son útiles para distinguir en-
tre un delito u otro verbigracia abuso sexual o tentativa de
violación, lesiones o tentativa de homicidio etcétera– o in-
clusive no distingue cuando hay delito y cuando no lo ha-
bría.

Esta comisión considera necesario agregar a la fracción IX
del artículo 254 en comento un elemento subjetivo especí-
fico distinto al dolo, pues la simple alteración de los ins-
trumentos de medición para enajenar o suministrar hidro-
carburos refinados procesados y sus derivados, debe tener
un ánimo, propósito o fin, consistente en obtener una ga-
nancia o lucro ilegal, pues sin duda son las conductas que
el legislador pretende sancionar y no aquellos casos por
nombrar uno de ellos cuando la Secretaría de Hacienda exi-
ge la instalación de controles volumétricos, que van conec-
tados directamente al dispensario, provocando con ello un
alteración al instrumento de medición, sin duda que no se
trata de las conductas que se pretenden condenar, por lo
que esta comisión considera necesario agregar el ánimo de
lucro, lo cual generará mayor certeza y seguridad jurídica.

La Comisión de Justicia coincide en establecer una hipóte-
sis agravada a la fracción IX del artículo 254 por la calidad
específica del activo y es que éste sea o haya sido servidor
público o trabajador de Petróleos Mexicanos o de sus or-
ganismos subsidiarios o empresas filiales.

En ese orden de ideas, esta comisión señala que el agrava-
miento de una conducta delictiva debe estar plenamente
justificado, es decir, si la función del derecho penal es la
protección de bienes jurídicos y bajo el principio de lesivi-
dad o antijuridicidad material, para que una conducta sea
considerada delictiva, debe lesionarse o ponerse en peligro
el bien jurídico tutelado, así, las agravantes o calificativas
deben lesionar o poner en peligro otro bien jurídico adicio-
nal al del tipo básico. Así cuando un servidor comete un de-
lito, no solo vulnera el bien jurídico del tipo básico que co-
mete, sino que además lesiona la confianza por el cargo
que desempeña. Esto es así, siempre y cuando el servidor
público que lo cometa tenga relación alguna con el funcio-
namiento de la industria petrolera.

Para el caso de los ex servidores públicos el reproche lo de-
bemos encontrar en la utilización de información con que
se cuenta o del cargo conferido, para facilitar la comisión
del delito. En este caso, diversas resoluciones judiciales
han incorporado dentro de sus consideraciones la diferen-
ciación explícita entre trabajador y servidor público de, Pe-
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tróleos Mexicanos o  sus organismos subsidiarios, por lo
que esta Comisión considera apropiada tal distinción.

Décima Segunda. La iniciativa del diputado Reyes López
propone reformar el párrafo inicial del artículo 254 del Có-
digo Penal Federal, para equiparar el delito contra el con-
sumo y la riqueza de las naciones con las hipótesis previs-
tas en dicho numeral.

Esta comisión no coincide con la propuesta del diputado,
pues las descripciones típicas previstas en el artículo 254
del Código Penal Federal no están regulando un tipo equi-
parado, sino diversas hipótesis a las señaladas en el artícu-
lo 253 del ordenamiento sustantivo federal. Por lo tanto, se
propone que se sigan conservando las mismas penas del
texto vigente para todas las fracciones de dicho numeral.

Décima Tercera. La colegisladora y la iniciativa de los le-
gisladores del Partido Acción Nacional proponen modifi-
car el párrafo primero del artículo 368 Quáter, para esta-
blecer únicamente la sanción aplicable, la cual se aumenta
en su mínimo a seis de prisión y en su máximo se mantie-
ne como lo establece el Código Penal Federal vigente, es
decir, diez años de prisión.

El contenido del tipo previsto en el párrafo primero del ar-
tículo 368 Quáter del Código Penal Federal vigente, pasa a
formar la fracción III de dicho artículo con algunas peque-
ñas modificaciones, pues la propuesta de la colegisladora
sugiere eliminar los elementos “…sin derecho y sin con-
sentimiento de la persona que legalmente pueda autorizar-
lo…” y sustituirlo por la expresión “… sin contar con la au-
torización para ello otorgada en términos de dicha ley y
demás disposiciones aplicables.”

Esta comisión considera adecuado eliminar como elemen-
tos normativos del tipo, el “sin derecho” y el “sin consen-
timiento”, puesto que ambos elementos se analizan a nivel
antijuridicidad, lo cual significa, que de no encontrarse pre-
vistos en el tipo, de cualquier forma se analizarán en el si-
guiente nivel –es decir, en la antijuridicidad– si la conduc-
ta es contraria a derecho, asimismo el consentimiento
también se analizaría a nivel antijuridicidad de no encon-
trarse en el tipo penal y por estar dentro del mismo injusto
no traería consecuencias jurídicas.

Asimismo la Comisión de Justicia considera que para ma-
yor claridad y congruencia es importante que la sustracción
y aprovechamiento no se limite únicamente a los hidrocar-
buros y sus derivados, sino se amplíe al petróleo crudo y a

los hidrocarburos refinados y procesados. En ese orden de
ideas, es importante que la sustracción y aprovechamiento
no solamente se límite la de los ductos, pues éstos no com-
prenden a los equipos ni a las instalaciones de la industria
petrolera. Se entiende por ductos, las tuberías destinadas
para transportar los productos petrolíferos a las terminales
de almacenamiento, embarque o distribución o bien de una
planta o de una refinería a otra.

La Cámara colegisladora propone adicionar una fracción II
en la que se tipifique la posesión u ostentación como pro-
pietario de gasolina u otros combustibles líquidos produc-
to de la refinación del petróleo en una cantidad mayor a
200 litros en recipientes que no estén vinculados a un ve-
hículo automotor.

Esta comisión considera desafortunada la inclusión de una
circunstancia de lugar que se propone en el tipo penal, pues
la prohibición no debe contenerse en el tipo de recipiente
en que se encuentre la gasolina o los combustibles líquidos,
sino en la intención, fin o propósito específico que tiene el
activo. Pues bastaría que los delincuentes decidieran colo-
car la gasolina o los combustibles líquidos en recipientes
vinculados con vehículos automotores para que su conduc-
ta fuera atípica, por otro lado, quien posea dichos líquidos
sin ninguna intención lucrativa pero que no los conserva en
los citados recipientes podría estar cometiendo el tipo pe-
nal.

Aunque los elementos subjetivos específicos distintos al do-
lo, son de difícil acreditación para el Ministerio Público, ge-
neran mayor seguridad jurídica al gobernado y obligan a las
autoridades a realizar investigaciones de mayor calidad, por
lo que se sugiere que la posesión u ostentación sea con fi-
nes de comercialización.

Tal como lo establece la propuesta de los diputados, la co-
misión propone una fracción I en la que no solamente se in-
cluyan a la gasolina u otros combustibles líquidos produc-
to de la refinación del petróleo, ya que en la actualidad la
posesión ilícita de productos de la industria petrolera no so-
lamente incluye a los combustibles, sino a diversas sustan-
cias como el petróleo crudo.

La Cámara colegisladora propone tipificar la posesión u
ostentación como propietario de gasolina u otros combus-
tibles líquidos producto de la refinación del petróleo en una
cantidad mayor a 200 litros. Esta comisión sugiere cambiar
la cantidad límite. La realización de ciertos procesos pro-
ductivos, actividades industriales y agropecuarias implica
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el uso de hidrocarburos para su ejecución;  el uso de ma-
quinaria o infraestructura afín a estas actividades conlleva
la utilización y consumo de hidrocarburos y en muchas
ocasiones su almacenamiento en cantidades razonables y
propias a la naturaleza de los equipos, en las propias nego-
ciaciones o lugares en donde se encuentre alojada la indus-
tria o región agropecuaria.

Así también, existen regiones que por razones geográficas
o socioeconómicas carecen de estaciones de servicio, lo
que provoca que sus habitantes se trasladen  a otros sitios
y se abastezcan en cantidades superiores a las destinadas
para el consumo de sus vehículos o en cantidades que sean
suficientes para el funcionamiento de la maquinaria que
desarrolla actividades agropecuarias lo que también provo-
ca el establecimiento de manera rudimentaria de pequeños
depósitos de combustibles para los fines indicados; así te-
nemos que existen en la actualidad vehículos automotores,
maquinaria o infraestuctura cuyos depósitos de combusti-
ble no rebasan los 300 litros lo cual les permite funcionar
adecuadamente durante un tiempo razonable.

Ante estas evidencias, surge la necesidad de incorporar lí-
mites que concilien el desarrollo de las actividades de uso
y almacenamiento de hidrocarburos para los fines indica-
dos y que a su vez, permita combatir y erradicar conductas
que están relacionadas con la posesión u ostentación de
combustibles en cantidades mayores a 300 litros y que son
consideradas desproporcionadas ya que se apartan del uso
o actividades ya descritas; de ahí que se pretende la incor-
poración en el ordinal 368 quáter fracción I, de un límite
entre 300 y 1000 litros de hidrocarburo, respectivamente,
dentro del cual se podrá sancionar a toda aquella persona
que sin derecho posea o se ostente como propietario de hi-
drocarburos, sin que sea considerada esta conducta como
delito grave.

Por tanto, se considera que es procedente sancionar a quien
posea o se ostente como propietario de petróleo crudo, hi-
drocarburos refinados procesados o sus derivados, en can-
tidades iguales o mayores a 300 y menores a 1000 litros sin
que dicha conducta se tipifique como delito grave, por lo
que el activo podrá gozar de los beneficios y sustitutivos
que para la pena de prisión establezca la legislación penal.

En consecuencia, cantidades iguales o mayores a 1000 li-
tros, se consideran como conducta grave, basándonos en
los argumentos que anteceden, pero haciendo de estos una
interpretación a contrario sensu.

Con el objeto de no vulnerar el principio de proporcionali-
dad, esta comisión dictaminadora sugiere que cuando la
posesión de petróleo crudo o de hidrocarburos procesados
o sus derivados en cantidades que no superen  a los 300 li-
tros se aplique una penalidad de uno a tres años de prisión
o de cien a quinientos días multa. Por otro lado, si dicha
cantidad es mayor o igual a los 1000 litros, se propone la
aplicación de una pena de ocho a doce años de prisión y de
mil a doce mil días multa. Es decir, se propone el estable-
cimiento de penas alternativas.

La colegisladora sugiere adicionar una fracción III  en la
que se tipifique la posesión u ostentación como propietario
de cualquier sustancia que pueda ser utilizada para la alte-
ración, adulteración o modificación de los combustibles,
sin acreditar su legal procedencia o detentación. Esta Co-
misión considera se trata de un tipo penal abierto, que no
define con claridad y precisión la prohibición de la con-
ducta, toda vez que, la simple posesión de alguna sustancia
que eventualmente pudiera ser utilizada para la alteración,
adulteración o modificación de los combustibles consuma-
ría el tipo, además indebidamente se revierte la carga de la
prueba al gobernado, pues a él le correspondería acreditar
su legal procedencia o detentación.

Nuevamente tendríamos que recurrir a los elementos sub-
jetivos específicos distintos al dolo, en los que se precise
un fin o propósito específico que determine la posesión u
ostentación como propietario de dichas sustancias.

El proyecto de los diputados propone una hipótesis agrava-
da, aumentándose en una mitad más la sanción que le co-
rresponda, cuando el sujeto activo sea o haya sido servidor
público o trabajador de Petróleos Mexicanos, o de sus or-
ganismos subsidiarios o empresas filiales.

Al respecto y en obvio de múltiples repeticiones se reto-
man las consideraciones hechas al tipo agravado del artí-
culo 254 del Código Penal Federal, por tratarse de las mis-
mas agravantes.

Vale la pena resaltar que, así como se ha considerado para
el resto de las agravantes a las hipótesis contenidas en este
proyecto de decreto, la Comisión dictaminadora ha decidi-
do que, a fin de que la pena no sea tazada de manera tal que
pueda ser considerada como inconstitucional, dejar un
margen al juzgador para la aplicación de conformidad a las
características del hecho y del imputado.
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La iniciativa del diputado Reyes López, propone adicionar
una fracción al artículo 368 quáter del Código Penal Fede-
ral, en la que, entre otros, se tipifica la venta de gasolina,
diesel, gas o cualquier combustible calidad inferior a lo es-
tablecido por la norma oficial correspondiente.

La dictaminadora no coincide con dicha propuesta debido
a que los tipos penales que hacen referencias a especifica-
ciones contenidas dentro de una norma oficial mexicana
son considerados como inconstitucionales ya que, como es
conocido, dichas normas oficiales son únicamente ordena-
mientos administrativos.

Asimismo, por lo antes mencionado, resulta innecesario
crear un artículo 387 Bis en el Código Penal Federal que ti-
pifique como fraude específico dicha conducta, tal como lo
propone el Diputado Leonardo Álvarez Romo, del Partido
Verde Ecologista de México ni la hecha por el Senador To-
mas Torres Mercado quien agrega una fracción XXII al ar-
tículo 387 del mismo ordenamiento sustantivo.

Sin embargo, atendiendo a la propuesta del diputado Reyes
López, proponemos la incorporación de una fracción II
dentro del artículo 368 quáter en la que se busca la inclu-
sión de una figura que vele por los intereses del consumi-
dor final de las gasolinas, diesel o gas licuado, ya que se ha
vuelto recurrente la práctica en estaciones de servicio  o
empresas surtidoras de gas licuado de petróleo de suminis-
trar en cantidades inferiores dichos combustibles en perjui-
cio del consumidor; aquí no será necesario el estableci-
miento de cantidades, sino de porcentajes, esto es que la
cantidad entregada al consumidor sea inferior al uno punto
cinco por ciento de la cantidad que aparezca registrada en
las válvulas de la estación de servicio o medidores de ga-
seras o pipas surtidoras de gas, lo que facilitará la compro-
bación de la conducta a sancionar, ya que esta figura no es-
tá orientada a sancionar determinadas cantidades de litros
sino por el contrario, tutela el consumo del hidrocarburo
con independencia de las cantidades solicitadas al franqui-
ciatario.

En otras palabras, con independencia de los litros adquiri-
dos si la cantidad entregada es inferior al uno punto cinco
por ciento de la cantidad que aparezca registrada en las vál-
vulas será sancionada. Esto último derivado de que en la
NOM-005-SCFI-2005 se establece una diferencia máxima
en mediciones para un mismo gasto la cantidad de 100 mi-
lilítros por cada 20 litros, lo que significa un margen de
punto cinco por ciento de variación máxima. Por política

criminal, esta comisión propone tres tantos porcentuales
más para que esta variación sea sancionada como delito.

Por otro lado, no se comparte el criterio del diputado Ál-
varez Romo ni de los legisladores panistas en considerar
como delito grave esta hipótesis fraudulenta, toda vez que
en la exposición de motivos de la iniciativa de mérito no se
advierten razones que justifiquen el uso de la prisión pre-
ventiva, como medida cautelar de carácter excepcional pa-
ra asegurar los fines del proceso.

No olvidemos que recientemente se publicó la reforma
constitucional en materia de justicia penal, la que entre
otros puntos  establece el principio de presunción de ino-
cencia y regula la prisión preventiva para los casos en que
el sujeto se pueda sustraer de la justicia, causar un daño a
la víctima o a la sociedad, alterar la prueba o que el impu-
tado este siendo procesado o haya sido condenado por un
delito doloso. Así en el artículo 19 de la minuta se estable-
cen los delitos graves que ameritarán prisión preventiva
oficiosa, dentro de los que no aparece el delito en estudio.

DÉCIMA CUARTA. La creación de nuevos tipos penales
obliga a que la norma adjetiva tenga que actualizarse en al-
gunos artículos, tal es el caso del numeral 177 del Código
Federal de Procedimientos Penales, el cual establece que
para la comprobación de los delitos relacionados con la in-
dustria petrolera, se presumirá la propiedad federal, salvo
prueba en contrario. Por lo que tendrán que incluirse algu-
nos de los tipos penales, tal como lo señala el Congreso es-
tatal de Veracruz y la propuesta del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Esta comisión propone adicionar un párrafo quinto al artí-
culo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales
para regular, el manejo de los hidrocarburos y muy en par-
ticular su tratamiento y disposición final, el cual requiere
un conocimiento especializado, por lo que se propone se le
otorgue un tratamiento especial a este tipo de materiales o
sustancias dentro del procedimiento de averiguación pre-
via, al tener dichas sustancias características de peligrosas,
por ser corrosivas, explosivas, tóxicas, etcétera.

Lo anterior es así, en consideración a que la autoridad mi-
nisterial, al momento de asegurar hidrocarburos, ya sea por
descuido o desconocimiento de dichas características peli-
grosas, provocan que en la praxis se les den tratamientos o
manejos indiscriminados, creando condiciones de riesgo e
inseguridad, resguardándolos en sitios poco adecuados, ca-
rentes de las medidas de seguridad necesarias.
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Es por ello, que el tratamiento de los hidrocarburos asegu-
rados, como objetos del delito, invariable y necesariamen-
te requieren al igual que otros objetos, de una regulación
especial en la Codificación Adjetiva Penal, por lo que será
Petróleos Mexicanos quien realice a petición del Ministe-
rio Público, la disposición y destino final de dichas sustan-
cias, lo que significa que por sus características peligrosas,
deberán ser entregadas a este Organismo Público Descen-
tralizado del Gobierno Federal para tales fines.

Por otro lado, esta comisión no coincide con la propuesta he-
cha por la colegisladora y el Congreso de Veracruz y los di-
putados del Partido Acción Nacional en reformar los incisos
18) y 27) de la fracción I, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, en la que incluyen al catálogo de delitos
graves, artículo 253, así como todas las hipótesis del artícu-
lo 368 Quáter ambos del Código Penal Federal, esto en ra-
zón de dar congruencia legislativa, pues como ya lo señala-
mos la reforma a la Constitución establece en su artículo 19
los delitos graves, dentro de los que no se encuentran las hi-
pótesis del artículo 253 y 368 quáter del Código Penal Fe-
deral. Sin embargo, no olvidemos que todos aquellos delitos
que estén contemplados dentro del sistema de la delincuen-
cia organizada, en términos de la reforma constitucional
ameritarán prisión preventiva oficiosa.

El Congreso de Veracruz y los legisladores del GPPAN su-
gieren reformar la fracción I del artículo 2o. de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada para incluir algu-
nos delitos que esta comisión propuso se incorporaran en
las fracciones I y III del artículo 368 quáter del Código Pe-
nal Federal, pues los responsables de estos ilícitos partici-
pan en grupos de más de tres personas, las cuales se reúnen
con un fin común, de manera permanente o reiterada exis-
tiendo relaciones de supra a subordinación estableciendo
jerarquías o mandos y que como lo hemos visto –supra–,
estos ilícitos se encuentran estrechamente asociados con el
narcotráfico, por lo que se propone que los responsables de
estos delitos sean sujetos al régimen de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada.

Décima Quinta. Por último, el Congreso de Veracruz y los
diversos diputados federales del Partido Acción Nacional
proponen reformar el artículo 92 del Código Fiscal de la
Federación, cambiando el requisito de procedibilidad del
tipo penal previsto en el artículo 111, fracción VII, sin em-
bargo, esta comisión no coincide con la propuesta, con fun-
damento en el principio de mínima intervención, es decir
que, el derecho penal debe ser la última instancia para la
solución de un conflicto o controversia y el párrafo segun-

do de dicho numeral precisamente está dando la posibili-
dad de subsanar las omisiones de manera espontánea, sin la
necesidad de que tenga que intervenir oficiosamente el Mi-
nisterio Público.

En mérito de lo expuesto y una vez analizada la minuta del
Senado, estas Comisiones Unidas la devuelven con las
modificaciones señaladas en el dictamen para efectos del
artículo 72 inciso e) de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada

Artículo Primero. Se adiciona la fracción IX y un último
párrafo al artículo 254, y se reforma el artículo 368 Quáter,
todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 254. …

I. a VIII. …

IX. A quien altere los instrumentos de medición para
enajenar o suministrar hidrocarburos refinados pro-
cesados o sus derivados con el ánimo de obtener un
lucro ilícito.

La sanción que corresponda en el caso de la fracción IX
del presente artículo se aumentará hasta en una mitad
cuando el responsable sea o haya sido servidor público
de la industria petrolera o trabajador de Petróleos Me-
xicanos o de sus organismos subsidiarios o empresas fi-
liales.

Artículo 368 Quáter. Se sancionará a quien:

I. De manera ilícita posea o se ostente como propie-
tario de petróleo crudo o hidrocarburos refinados,
procesados o sus derivados, con el propósito de co-
mercializarlos con pena de prisión de tres a diez años
y de quinientos a mil días multa.

Cuando la cantidad sea menor a 300 litros, con pena
de prisión de uno a tres años y de cien a quinientos
días multa.
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En caso de que la cantidad sea mayor o igual a 1000
litros, con pena de prisión de ocho a doce años y de
mil a doce mil días multa.

II. Enajene o suministre gasolinas, diesel o gas licua-
do de petróleo carburante con conocimiento de que
se está entregando una cantidad inferior en 1.5 por
ciento a la cantidad que aparezca registrada por los
instrumentos de medición que se emplean para su
enajenación o suministro con pena de prisión de tres
a seis años y de quinientos a mil días multa.

III. Sustraiga o aproveche petróleo crudo o hidro-
carburos refinados, procesados o sus derivados de
los ductos, equipos o instalaciones de Petróleos Me-
xicanos, sus organismos subsidiarios o empresas fi-
liales con pena de prisión ocho a doce años de prisión
y de mil a doce mil días multa 

Las sanciones que correspondan en este artículo se au-
mentarán hasta en una mitad cuando el responsable sea
o haya sido servidor público de la industria petrolera o
trabajador de Petróleos Mexicanos o de sus organismos
subsidiarios o empresas filiales.

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero del artí-
culo 177; y se adiciona el párrafo quinto al artículo 181, to-
dos del Código Federal de Procedimientos Penales, para
quedar como sigue:

Artículo 177. Para la comprobación de los delitos relacio-
nados con la industria petrolera nacional y con el servicio
público de energía eléctrica previstos en los artículos 185;
253, fracción I, incisos i) y j); 254, fracciones VII y VIII,
254 Ter; 368, fracción II, y 368 Quáter del Código Penal
Federal, se presumirá la propiedad federal, salvo prueba en
contrario.

…

Artículo 181. …

…

…

…

Cuando se asegure petróleo crudo, hidrocarburos refi-
nados, procesados o sus derivados, el Ministerio Públi-
co acordará y vigilará su aseguramiento y entrega sin
dilación alguna a Petróleos Mexicanos o a sus organis-
mos subsidiarios, para que proceda a su disposición fi-
nal, previa inspección en la que se determinará la natu-
raleza, volumen y demás características de éstos;
conservando muestras representativas para la elabora-
ción de los dictámenes periciales que hayan de produ-
cirse en la averiguación previa y en el proceso, según
sea el caso.

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 2 de
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, para
quedar como sigue:

Artículo 2. …

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y
terrorismo internacional previsto en los artículos 148
Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artí-
culos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o altera-
ción de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y
237; posesión u ostentación, previstos en el tercer pá-
rrafo de la fracción I, así como la sustracción o apro-
vechamiento, previstos en la fracción III del artículo
368 Quáter; operaciones con recursos de procedencia
ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el
artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal;

II. a VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2009.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
gel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Gerardo
Sosa Castelán (rúbrica), Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mó-
nica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Oje-
da (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia Castillo Ro-
mero, Claudia Lilia Cruz Santiago, Jesús de León Tello (rúbrica),
Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica),
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Silvano Garay Ulloa, Moisés Gil Ramírez, Andrés Lozano Lozano,
Omeheira López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas, Je-
sús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbri-
ca), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra
Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Ta-
mayo Herrera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY AGRARIA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Dic-
tamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 2, 5, 29, 48 y 59 de la Ley
Agraria

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión correspondiente a esta LX
Legislatura fue turnada para su estudio y dictamen la ini-
ciativa con proyecto de decreto citada al rubro del presen-
te dictamen.

Esta comisión dictamina con fundamento en los artículos
39 numerales 1, 2 fracción XXXII y 3; 45 numeral 6 inci-
sos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 60,
87 y 88 del Reglamento Interior para el Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y somete a la conside-
ración de esta asamblea el presente dictamen con base en
los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el 16 de julio de 2008, la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, recibió del Diputado José Luis Es-
pinosa Piña, a nombre propio y de los Diputados Ramón
Ignacio Lemus Muños Ledo, María Elena de las Nieves
Noriega Blanco Vigil, Felipe Díaz Garibay Y Martha An-
gélica Romo Jiménez, todos del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, quien en ejercicio del derecho
que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución
política de los Estados Unidos mexicanos, presentó Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adi-

cionan diversas disposiciones de la Ley Agraria en materia
de Protección a Monumentos y Zonas Arqueológicas.

Segundo. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente dispuso que dicha
iniciativa se turnara a la Comisión de Reforma Agraria de
la Cámara de Diputados; acuerdo que nos fue comunicado
mediante oficio No. CP2R2A.-1463.

Tercero. Mediante oficio Of/CRA/438/08 de fecha 26 de
agosto de 2008, se dio cuenta de esta Iniciativa a los inte-
grantes de la Comisión de Reforma Agraria, para conoci-
miento y estudio, solicitándoles sus opiniones y propuestas.

Cuarto. Con fundamento en lo establecido en el artículo
45 numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, solicitó al titular de la Se-
cretaría de la Reforma Agraria, emitiera su opinión a la
presente Iniciativa; misma que fue recibida el 10 de no-
viembre de 2008.

Quinto. El legislador en su “iniciativa con proyecto de de-
creto” propone que se reformen los artículos 2, 5, 29, 48 y
59 de la Ley agraria, con el propósito de proteger y preser-
var el patrimonio arqueológico que se encuentra ubicado
dentro de tierras ejidales o comunales; en concordancia con
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos; en los siguientes términos:

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, 5, 29, 48
y 59 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refie-
re esta ley en lo relacionado con el aprovechamiento ur-
bano, el equilibrio ecológico y la protección al patri-
monio arqueológico, se ajustará a lo dispuesto en la
Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-
cos, Artísticos e Históricos y demás leyes aplicables.

Artículo 5. Las dependencias y entidades competentes
de la Administración Pública Federal fomentarán el cui-
dado y conservación de los recursos naturales y cultu-
rales y promoverán su aprovechamiento racional y sos-
tenido para preservar el equilibrio ecológico y el
patrimonio arqueológico; propiciarán el mejoramiento
de la condiciones de producción promoviendo y en su
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caso participando en obras de infraestructura e inversio-
nes para aprovechar el potencial y aptitud de las tie-
rras en beneficio de los pobladores y trabajadores del
campo.

Artículo 29. …

Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del
ejido, las tierras ejidales, con excepción de las que cons-
tituyan el área necesaria para el asentamiento humano,
serán asignadas en pleno dominio a los ejidatarios de
acuerdo a los derechos que les correspondan, excepto
cuando se trate de bosques, selvas tropicales o zonas ar-
queológicas. La superficie de tierra asignada por este
concepto a cada ejidatario no podrá rebasar los límites
señalados a la pequeña propiedad. Si después de la asig-
nación hubiere excedentes de tierra o se tratare de bos-
ques, selvas tropicales o zonas arqueológicas pasarán a
propiedad de la nación.

Artículo 48. Quien hubiera poseído tierras ejidales, en
concepto de titular de derechos de ejidatario que no se-
an destinadas al asentamiento humano ni se trate de bos-
ques, selvas o zonas arqueológicas, de manera pacífi-
ca, continua y pública durante un periodo de cinco años,
si la posesión es de buena fe o de diez años si fuera de
mala fe, adquirirá sobre dichas tierras los mismos dere-
chos que cualquier ejidatario sobre su parcela.

Artículo 59. Será nula de pleno derecho la asignación de
parcelas en bosques, selvas tropicales o zonas arqueo-
lógicas.

Consideraciones

Primera. La iniciativa parte de la premisa de que, en la re-
forma de 1992 al artículo 27 constitucional y a la legisla-
ción secundaria agraria, no se previó la protección al patri-
monio cultural arqueológico asentado en las tierras ejidales
y comunales.

Sin embargo, al haberse deslindado y titulado las tierras de
propiedad social a través del Programa de Certificación de
Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (Proce-
de), y establecerse en la Ley Agraria vigente la posibilidad
para los ejidatarios y comuneros de adquirir el dominio
pleno sobre sus parcelas, e incluso, la posibilidad de desin-
corporación completa del ejido de la propiedad social y pa-
sar al régimen de propiedad privada, y en consecuencia a
ser reguladas ya no por el derecho social agrario sino por

el derecho común; los sitios y zonas arqueológicos queda-
ron y permanecen desprotegidos y por tanto, en riesgo. Co-
mo consecuencia de esto, ha estado y está ocurriendo que,
muchos de estos sitios son sometidos a actividades de “des-
piedre”, utilización de maquinaria pesada y otras activida-
des que, para preparar las tierras para el cultivo o incluso
para su incorporación a zonas urbanas, destruyen, desapa-
recen o dañan irreparablemente el patrimonio arqueológico
de nuestra nación.

Segunda. De las opiniones recibidas, y del análisis que de
la iniciativa realizaron los integrantes de la Comisión de
Reforma Agraria se desprende que, aunque la ley encarga-
da de tutelar los sitios y zonas arqueológicas es la “Ley Fe-
deral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti-
cos e históricos”, y la autoridad institucional responsable
de su protección es el Instituto Nacional de Antropología e
Historia; sus alcances, por escasez de recursos y una serie
de obstáculos que se les presentan, resultan insuficientes
para intervenir en las 39 305 zonas arqueológicas registra-
das; por lo cual la Ley Agraria puede y debe, en el ámbito
de su materia (la propiedad social agraria) contribuir, en
concordancia con la ley de la materia, a proteger esta parte
importante del patrimonio de México.

Tercera. Al realizarse lo que se propone en la reforma, no
se afecta ningún derecho ni interés legitimo, toda vez que,
dichas zonas y sitios se encuentran en las tierras de uso co-
mún de ejidos y comunidades, y mas aún, la protección de
que se trata no afecta la propiedad ni la actividad producti-
va a que se dediquen los titulares de los derechos agrarios,
sino que solamente, al delimitarse los sitios y zonas, se es-
tablecerán, coordinada y convenidamente con ellos, algu-
nas restricciones de uso específicamente de ese suelo, que
no perjudican a nadie sino que benefician a todos, como in-
dividuos, como ejidos, como comunidades y como país;
como mexicanos orgullosos de nuestra identidad y con-
cientes de la importancia de conocer y preservar nuestro
pasado, para mejor comprender nuestro presente y proyec-
tar nuestro futuro.

Cuarta. De acuerdo con los legisladores proponentes de la
iniciativa, esta comisión considera necesario adecuar la
Ley Agraria para que, en el marco de la propiedad social,
contribuya a conservar y proteger el patrimonio arqueoló-
gico de nuestro país.

Con base en el análisis de la iniciativa de referencia y en
las consideraciones anteriores, la Comisión de Reforma
Agraria de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura
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sometemos a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente

Decreto por el que se reforman los artículos 2, 5, 29, 48
y 59 de la Ley Agraria

Único. Se reforman y adicionan los artículos 2, 5, 29, 48 y
59 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere
esta ley en lo relacionado con el aprovechamiento urbano,
el equilibrio ecológico y la protección al patrimonio ar-
queológico, se ajustará a lo dispuesto en la Ley General de
Asentamientos Humanos, la Ley del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, la Ley Federal sobre Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y
demás leyes aplicables.

Artículo 5. Las dependencias y entidades competentes de
la Administración Pública Federal fomentarán el cuidado y
conservación de los recursos naturales y culturales y pro-
moverán su aprovechamiento racional y sostenido para
preservar el equilibrio ecológico y el patrimonio arqueo-
lógico; propiciarán el mejoramiento de la condiciones de
producción promoviendo y en su caso participando en
obras de infraestructura e inversiones para aprovechar el
potencial y aptitud de las tierras en beneficio de los pobla-
dores y trabajadores del campo.

Artículo 29. …

Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del eji-
do, las tierras ejidales, con excepción de las que constitu-
yan el área necesaria para el asentamiento humano, serán
asignadas en pleno dominio a los ejidatarios de acuerdo a
los derechos que les correspondan, excepto cuando se trate
de bosques, selvas tropicales o zonas arqueológicas. La
superficie de tierra asignada por este concepto a cada eji-
datario no podrá rebasar los límites señalados a la pequeña
propiedad. Si después de la asignación hubiere excedentes
de tierra o se tratare de bosques, selvas tropicales o zonas
arqueológicas pasarán a propiedad de la nación.

Artículo 48. Quien hubiera poseído tierras ejidales, en con-
cepto de titular de derechos de ejidatario que no sean desti-
nadas al asentamiento humano ni se trate de bosques, selvas
o zonas arqueológicas, de manera pacífica, continua y pú-
blica durante un periodo de cinco años, si la posesión es de

buena fe o de diez años si fuera de mala fe, adquirirá sobre
dichas tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario
sobre su parcela.

Artículo 59. Será nula de pleno derecho la asignación de
parcelas en bosques, selvas tropicales o zonas arqueológi-
cas.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las correspondientes autoridades de la
administración pública federal deberán adecuar los regla-
mentos administrativos, para la aplicación de estas disposi-
ciones, en un plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de este decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2009.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Ramón Ceja Romero
(rúbrica), presidente; Leticia Díaz de León Torres (rúbrica), Lizbeth
Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Aguirre Alcaide (rúbrica),
Ramón Salas López (rúbrica), secretarios; Gerardo Aranda Orozco (rú-
brica), Gregorio Barradas Miravete, Leobardo Curiel Preciado (rúbri-
ca), Martha Cecilia Díaz Gordillo (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez
(rúbrica), José Guadalupe Rivera Rivera (rúbrica), José Ignacio Alber-
to Rubio Chávez (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez, Juan Victoria Al-
va (rúbrica), Pedro Landero López, Alejandro Martínez Hernández (rú-
brica), Isidro Pedraza Chávez (rúbrica), Odilón Romero Gutiérrez,
Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, Carlos Roberto Martínez Martínez,
Héctor Narcia Álvarez, Arely Madrid Tovilla, Víctor Ortiz del Carpio
(rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, José Luis Blanco Pajón, To-
más Gloria Requena, Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), Félix
Castellanos Hernández.»

Es de primera lectura.
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